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ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA 
COLONIA BARANDA – CHACO.- 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES  
 

 
ARTICULO Nº1 - ALCANCE 
 
La presente obra tiene por objeto ejecutar reservorios de agua de origen pluvial, 
obras civiles y electromecánicas cuyo objetivo es lograr la infraestructura básica de 
provisión de Agua a la población actual de la localidad de Colonia Baranda y a la po-
blación futura a asentarse en dicha zona. 
Los reservorios se construirán mediante la excavación y terraplenamiento que con-
formarán los recintos, y se hallan interconectados hidráulicamente para funcionar en 
serie en el futuro. 
En los reservorios se ha previsto colocar pantallas direccionales, a los fines de evitar 
cortocircuitos y mantener un flujo pistón que asegure el normal escurrimiento dentro 
de los cuencos. 
Asimismo, y a los fines de poder contar con el volumen útil de diseño, se ha previsto 
un volumen adicional para almacenamiento del probable lodo que se deposite en la 
represa.  
La estructura del reservorio será del tipo semienterrada, configurando los terraplenes 
con suelo de la excavación, con compactación Proctor Modificado al 100 %. 
La superficie de los terraplenes, coronamiento y taludes exteriores  serán recubiertas 
con suelo vegetal para favorecer el crecimiento de vegetación baja y proteger la su-
perficie de los mismos. 
El ingreso se prevé por medio de cañería con sistema de bombeo, en el acceso a la 
represa. 
Se construirán cámaras de aspiración de Hormigón Armado, ubicándose los elemen-
tos de operación y tableros de comando sobre la superficie dentro de una casilla eje-
cutada en mampostería. 
Las instalaciones también incluyen rejas de accionamiento manual, el sistema de 
izaje de electrobombas, como asimismo las obras complementarias correspondien-
tes a cerramientos, alimentación de Energía Eléctrica y veredas interiores y perime-
trales. 
El proyecto contempla además la ejecución una cañería de impulsión de agua cruda 
hasta el predio de las actuales instalaciones de S.A.M.E.E.P. en zona urbana. 
 
 
GENERALIDADES 
 
El CONTRATISTA proveerá todos los materiales, equipos, mano de obra, 
coordinación  y tecnología necesaria  para  ejecutar los trabajos contratados. 
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Toda infraestructura o elementos que sean necesarios remover para ejecutar la 
presente obra, serán re-ejecutados o vueltos a su lugar una vez terminadas las 
obras referentes, cuidándose para ello mantener la calidad de los originales.  
 
Previo a la ejecución de los trabajos en la etapa del replanteo del proyecto, la Con-
tratista deberá verificar la materialización en el terreno de todo el proyecto, debiendo 
detectar las interferencias que obliguen a realizar modificaciones todo lo cual será 
realizado en coordinación con la dirección de la obra  y sin alterar los objetivos del 
proyecto. 
 
 
ARTICULO Nº 2 - REQUISITOS PRELIMINARES 
 
El CONTRATISTA presentará a la INSPECCIÓN, antes de comenzar los trabajos, 
los equipos de seguridad para el tránsito vehicular y peatonal para su aprobación. 
 
Dentro de los equipos requeridos precedentemente se deberá contar con balizas 
lumínicas, pasarelas de chapas dobladas con barandas metálicas, carteles 
indicadores, caños para conducción del caudal pluvial que pueda ser interferido por 
la excavación, elementos de seguridad en zanjas abiertas ubicadas en lugares de 
intenso tránsito peatonal, o no. 
 
Así mismo, deberá contar con personal permanente de vigilancia, equipados 
convenientemente, para evitar la aproximación a la obra de personas ajenas a las 
mismas y de esta forma evitar accidentes. 
 
La INSPECCIÓN aprobará, antes del inicio de los trabajos y durante la ejecución de 
los mismos, el equipo completo de seguridad y la vigilancia efectiva 
respectivamente, siendo la CONTRATISTA la única responsable de todo  accidente 
o perjuicio a terceros, que se derive del incumplimiento de éstas condiciones 
establecidas. 
 
 

 
ESPECIFICACIONES DEL RUBRO “A”: MOVIMIENTO DE SUELO 

Item1: Excavación en gran volúmen 
Excavación a cielo abierto hasta la cota establecida en planos,  para  reservorios y 
zona de captación, perfilado de fondo, transporte de suelo a los sitios indicados por 
la Inspección, incluyendo limpieza del terreno y extracción de árboles en toda la su-
perficie de trabajo (zonas de excavación, zonas de ejecución de terraplenes, zonas 
de circulación, zonas de deposito de suelo extraído de las excavaciones, etc); en un 
todo de acuerdo a planos y especificaciones técnicas: 

Item 2: Terraplenamiento 
Ejecución de terraplenes hasta la cota establecida en planos, para reservorios y zo-
na de futura planta de tratamiento, conformados íntegramente  con suelos plásticos 
A6 o A7 de la clasificación H.R.B., o con los mejores materiales seleccionados  a jui-
cio de la inspección. Se seleccionará asimismo el material para el recubrimiento su-
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perior, interno y externo de taludes , reservándose a tal efecto el mejor suelo apro-
piado para evitar la erosión y según criterio de la Inspección; todo según planos y 
especificaciones técnicas: 

Generalidades:  
Se considera que el Oferente tomó conocimiento del lugar de las obras, de los ensa-
yos de suelos y se informó perfectamente sobre las disposiciones de las estructuras, 
la naturaleza y clasificación de las tierras a trabajar, así como la posición de las na-
pas de agua antes de la presentación de su propuesta. 
Recibirá, por lo tanto, los terrenos en el estado en que los mismos se encuentren en 
ocasión del llamado a Licitación, no teniendo derecho a ningún reclamo posterior. 
Equipos: 

Los equipos utilizados para el movimiento y compactación de suelos deberán ser 
adecuados para los trabajos a ejecutar y para los tipos de suelo a compactar. Debe-
rán ser previamente aprobados por la Inspección, la cual podrá exigir el cambio o re-
tiro de aquellos que no resulten aceptables. 
Todos los elementos deben ser provistos en número suficiente para completar los 
trabajos en el plazo contractual, evitando demoras e interrupciones y ser detallados 
en las planillas correspondientes al presentar la propuesta, no pudiendo el Contratis-
ta proceder al retiro de los mismos mientras los trabajos se encuentren en ejecución, 
salvo a aquellos elementos para los cuales la Inspección extienda autorización por 
escrito. 
Los equipos deberán ser conservados en buenas condiciones. Si se observaran de-
ficiencias o mal funcionamiento de algunos elementos durante la ejecución de los 
trabajos, la Inspección podrá ordenar su retiro y reemplazo por otros de igual capa-
cidad y en buenas condiciones de uso. 

Los equipos de riego que fueran necesarios para el ajuste de la humedad en el fon-
do de las lagunas y terraplenes, estarán provistos de elementos de riego a presión 
de manera que aseguren una pulverización fina del agua, con suficiente cantidad de 
picos por unidad de longitud y provistos de válvulas de corte rápido y total. El equipo 
deberá permitir la medición del volumen de agua incorporada al suelo. 
El equipo de compactación será del tipo adecuado para cada clase de suelo a com-
pactar y deberá ejercer la presión necesaria para obtener las densidades fijadas. 
 
La Inspección aprobará el equipo propuesto por el Contratista a partir de los resulta-
dos obtenidos en un terraplén de prueba a construir, donde se determinará el núme-
ro necesario de pasadas del equipo y el espesor de cada capa para lograr en ellas 
las densidades especificadas. 
 
Los equipos recomendados, según la función a cumplir, son los siguientes: 

TERRAPLENES Y FONDO: rodillo neumático, rodillo vibrador, rodillo pata de cabra, 
rastra de discos, tanque regador y tractor. Los rodillos se-
rán autopropulsados. 

PERFILADOS:     motoniveladora. 
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Replanteo: 

Una vez desmalezado el terreno, el Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico 
de la obra, para lo cual deberá establecer Puntos Fijos de amojonamiento y nivel. 

El replanteo será controlado por la Inspección pero en ningún caso el Contratista 
quedará liberado de su responsabilidad en cuanto a la exactitud de las operaciones 
con respecto a los planos de obra, y a los errores que pudieran deslizarse en la in-
terpretación de lo mismo. 

Una vez establecidos los Puntos Fijos, el Contratista se hará cargo de su preserva-
ción e inalterabilidad. Las operaciones de replanteo se efectuarán con la anticipación 
necesaria para no causar atraso en el normal desarrollo de la Obra, en un todo de 
acuerdo con el Plan de Trabajo contractual. 

ARTÍCULO Nº 3: Pliego de Especificaciones.- Especificaciones Generales: 
 
Consultar en Pliego General de Condiciones y Especificaciones Técnicas más Usua-
les de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, Edición Marzo de 1.971, Página 
22. 
 
 
ARTÍCULO Nº 4: Capítulo L  -  Movimiento de Suelos  
 
Consultar en Pliego General de Condiciones y Especificaciones Técnicas más Usua-
les de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, Edición Marzo de 1.971, Página 
41. 
 
 
ARTÍCULO Nº 5: CAPÍTULO L - MOVIMIENTO DE SUELOS.- ESPECIFICACIÓN 

          COMPLEMENTARIA.- 
 

SECCIÓN L - 1: DESBOSQUE, DESTRONQUE Y LIMPIEZA DEL TERRENO: 
 
L - 1.1 - DESCRIPCIÓN: En este apartado, correspondiente a la Especificación del 
Título incorporada al Pliego General de Especificaciones Técnicas (D.N.V.), se anula 
el sub-apartado L - 1.1.3.- 

 
L.1.5. - FORMA DE PAGO: 

 
L.1.5.1 Este apartado correspondiente a la Especificación del Título incorporada al 
Pliego General de Especificaciones Técnicas (Dirección Nacional de Vialidad) se 
modifica quedando redactado de la siguiente manera: 
L.1.5.1 - FORMA DE PAGO: Los trabajos de limpieza de terreno y extracción de ár-
boles llevados a cabo en todas las superficies de trabajo tales como zonas de exca-
vación, zonas de ejecución de terraplenes, zonas de circulación, zonas de deposito 
de suelo extraído de las excavaciones, etc., se encuentran incluidos en los precios 
unitarios fijados en el Ítem EXCAVACIÓN COMUN.- 
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SECCIÓN L.2: EXCAVACIONES.- 
 

L.2.5 MEDICIÓN: 
L.2.5.1 En este apartado, correspondiente a la Especificación del Título incorporada 
al Pliego General de Especificaciones Técnicas (D.N.V.), se anula el sub-apartado 
L.2.5.1 quedando reemplazado por el siguiente de igual denominación: 
 
L.2.5.1: MEDICION: Una vez efectuada la limpieza del terreno, se levantarán perfiles 
transversales que, conformados por la Inspección y el Contratista, servirán de base 
para la medición final. Toda excavación se medirá por medio de secciones transver-
sales y el volumen excavado se computará por el método de las medias de las 
áreas. 
No se reconocerán excedentes de excavación, por sobre las medidas indicadas en 
los planos, como así también la cota de fondo prevista en los mismos. Solamente se 
reconocerá de acuerdo a lo indicado por la Inspección. 
 
L.2.6: FORMA DE PAGO: 
 
L.2.6.1 Este apartado correspondiente a la Especificación del Título incorporada al 
Pliego General de Especificaciones Técnicas (Dirección Nacional de Vialidad) se 
modifica quedando redactado de la siguiente manera: 
 
L.2.6.1: El volumen de excavación medido en la forma indicada, se pagará por metro 
cúbico a los precios unitarios de contrato establecido para el Ítem “Excavación Co-
mún”.  
 
L.2.6.2: Este apartado correspondiente a la Especificación del Título incorporada al 
Pliego General de Especificaciones Técnicas (Dirección Nacional de Vialidad) se 
modifica quedando redactado de la siguiente manera: 
 
L.2.6.2: Dicho precio será en compensación por todo trabajo de excavación no pa-
gado en otro Ítem del contrato, por la carga y descarga del producto de las excava-
ciones que deba transportarse, por el transporte de los materiales excavados hasta 
los lugares de ejecución de terraplenes o puntos de disposición y desparramo en el 
terreno indicado en el proyecto o la Inspección; por la conformación y perfilado del 
fondo y taludes de las excavaciones, por la compactación especial indicada en pla-
nos y especificaciones; por el relleno de préstamos; por cualquier excedente de ex-
cavación por sobre lo indicado en planos y relleno de la misma con la debida com-
pactación; por la recolocación de material sobrante del destape y la conformación de 
los mismos; por todo trabajo de desbosque y limpieza del terreno definidos en L1; 
por la remoción y recolocación de alambrados y la previsión de materiales inutiliza-
dos en los mismos; por la conservación de las obras hasta la recepción provisional 
especificado en L.12 y por cualquier otro gasto para la total terminación del trabajo 
en la forma especificada. 
 
 
SECCIÓN L.3: TERRAPLENES.- 
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L.3.2   -MATERIALES: En este apartado,  correspondiente a la Especificación del Tí-
tulo incorporada al Pliego General de Especificaciones Técnicas (D.N.V.), se anula el 
sub-apartado L.3.2.1 quedando reemplazado por el siguiente de igual denominación: 
L.3.2.1.: Los terraplenes serán conformados íntegramente  con suelos plásticos A6 o 
A7 de la clasificación H.R.B., o con los mejores materiales seleccionados  a juicio de 
la inspección    
Se seleccionará asimismo el material para el recubrimiento superior, interno y exter-
no de taludes, reservándose a tal efecto el mejor suelo apropiado para evitar la ero-
sión y según criterio de la Inspección. 
 
L.3.3. - MÉTODO CONSTRUCTIVO; queda complementado con el siguiente aparta-
do adicional: 
 
L.3.3.1.- Se anula el sub apartado siendo reemplazado por el siguiente de igual de-
nominación: 
 
L.3.3.1.: La superficie de asiento de los terraplenes se ubica a 0,30 m de profundidad 
respecto del nivel del terreno natural. 
 
L3.3.3.- Se modifica el sub-apartado L.3.3.3 quedando redactado de la siguiente 
manera: 
 
L.3.3.3.: La construcción del terraplén se efectuará distribuyendo el material en ca-
pas horizontales de espesor suelto uniforme no mayor de 0,10 metros. Las capas  
cubrirán el ancho total que les corresponda en el terraplén terminado y deberán uni-
formarse con niveladoras, topadoras, o cualquier otra máquina apropiada. 
Cada capa se compactará como se indica en L.5 
 
L.3.3.12.: Una vez compactados los suelos de cada capa del núcleo, el Contratista 
arbitrará los medios necesarios para evitar que se produzcan pérdidas de humedad 
en las mismos.- 
Si las pérdidas de humedad dieran lugar a fisuramientos por contracción, el Contra-
tista deberá remover y rehacer a su cargo la parte defectuosa.- 
 
L.3.6. - FORMA DE PAGO:  
 
L.3.6.1 Este apartado correspondiente a la Especificación del Título incorporada al 
Pliego General de Especificaciones Técnicas (Dirección Nacional de Vialidad) se 
modifica quedando redactado de la siguiente manera: 
 
L.3.6.1: El volumen de los terraplenes medidos en la forma especificada, se pagará 
al precio unitario de contrato estipulado para el ítem "Terraplén con compactación 
especial”. Dicho precio será compensación total por las operaciones necesarias para 
la preparación del terreno; la construcción y conservación de los terraplenes y relle-
nos en la forma especificada, incluyendo los trabajos de compactación de la base de 
asiento del terraplén, recubrimiento con suelo orgánico sobre taludes de terraplenes 
terminados, carga, descarga y transporte del suelo dentro de la zona de conforma-
ción de los terraplenes cualquiera sea la distancia de transporte del mismo; confor-
mación, perfilado y compactación especial según Sección L.5., incluido el costo total 
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del agua regada. No se pagará ningún exceso de volumen de terraplén sobre el teó-
ricamente calculado, aunque esté dentro de las tolerancias dadas en L.3.3.11.- 
 
L.5.2. - MÉTODO DE COMPACTACION EN EL TERRENO; queda complementado 
con el siguiente apartado adicional: 

 
L.5.2.2.1.: La compactación de los terraplenes, que serán ejecutados con suelos A6 
y A7 de la clasificación H.R.B., deberá ser en los 30 centímetros superiores, como  
mínimo 100 % de la densidad máxima determinada según el ensayo Nº 1 descripto 
en 5-4-1-d. 
Los suelos situados por debajo de los 30 centímetros superiores, deberán ser com-
pactados como mínimo al 95% de la Densidad Máxima del ensayo antes especifica-
do 
 
 
ARTÍCULO Nº 6: Capítulo L  -  Sección L – 1: Desbosque, Destronque y Limpie-

za del Terreno  
 
Consultar en Pliego General de Condiciones y Especificaciones Técnicas más Usua-
les de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, Edición Marzo de 1.971, Página 
42. 
 
 
ARTÍCULO Nº 7: Capítulo L  -  Sección L – 2: Excavaciones 
 
Consultar en Pliego General de Condiciones y Especificaciones Técnicas más Usua-
les de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, Edición Marzo de 1.971, Página 
43. 
 
 
ARTÍCULO Nº 8: Capítulo L  -  Sección L – 8: Preparación de la Subrasante 
 
Consultar en Pliego General de Condiciones y Especificaciones Técnicas más Usua-
les de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, Edición Marzo de 1.971, Página 
52. 
 
 
ARTÍCULO Nº 9: Capítulo L  -  Sección L – 9: Construcción de Banquinas 
 
Consultar en Pliego General de Condiciones y Especificaciones Técnicas más Usua-
les de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, Edición Marzo de 1.971, Página 
53. 
 
 
ARTICULO Nº 10 - NORMAS DE ENSAYOS  -  ESPECIFICACIÓN ESPECIAL.- 

 
Para esta obra rigen las normas de ensayos que se indican a continuación: 
 
 
Norma de Ensayo VN - E.1-65: Tamizado de Suelo por Vía Húmeda.- 
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Norma de Ensayo VN - E.2-65: Límite Líquido.- 
Norma de Ensayo VN - E.3-65: Límite Plástico - Índice de Plasticidad.- 
Norma de Ensayo VN - E.4-84: Clasificación de Suelos.- 
Norma de Ensayo IRAM 10504 /76 Suelos disturbados. Método de determinación de la 

contracción.- 
Norma de Ensayo VN - E.5-93: Compactación de Suelos.- 
Norma de Ensayo VN - E.6-93: Determinación del Valor Soporte e hinchamiento de suelos.- 

Norma de Ensayo VN - E.8-66 Control de compactación por el método de la arena.-
Norma Provisoria VN - E.10-82 Equivalente de arena.- 
Norma de Ensayo VN.E.36-67 Determinación de terrones en los agregados natura-

les. Método de determinación.- 
 
 

El Contratista podrá adquirir en la Dirección Nacional de Vialidad los folletos que es-
tablecen las Normas para la ejecución de los referidos ensayos.- 
 
 
ARTICULO Nº 11 - NORMA DE ENSAYO V.N. 5-93 - COMPACTACIÓN DE SUE-
LOS -ESPECIFICACIÓN COMPLEMENTARIA.- 
 
   I - Los apartados 5-3-c y 5-3-d quedan complementados con el siguien-
te párrafo: 
En los casos en que se deba correlacionar este ensayo con el de Valor Soporte, el 
ensayo de compactación se ejecutará con material que pasa la criba de 19 mm. 
(3/4"), compensando el material retenido por esta criba, por un mismo peso de mate-
rial comprendido entre la criba de 19 mm.(3/4") y el tamiz de 4,8 mm. (Nº4).- 
La granulometría del material corrector será la misma que la de la fracción contenida 
en el material a ensayar que pasa por criba de 3/4" y retiene el tamiz Nº 4, teniendo 
en cuenta las cribas intermedias.- 
a) Cuando el porcentaje de material retenido por la criba de 19 mm. (3/4") sea infe-
rior al 15%, se compensará el material en su totalidad.- 
 
b) Cuando el porcentaje de material retenido por la criba de 19 mm. (3/4") sea supe-
rior al 15%, se compensará hasta dicho porcentaje, desechándose en la compensa-
ción el excedente.- 
 
 II - El apartado 5-4-1-d),  queda anulado y reemplazado por el siguiente 
de igual denominación: 
 
5-4-1-d): Se opera con el molde de 101,6 mm. de diámetro. La energía de compac-
tación quedará determinada por el tipo de pisón, cantidad de capas y número de 
golpes por capa.- 
 
A continuación se dan las características de los distintos tipos de ensayos de com-
pactación a realizar: 
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Ensayo Ø molde 
(mm) 

Peso del  
Pisón (Kg)

Altura de 
caída (cm)

 Nº de  
Capas 

 Nº de  
Golpes 

I 101,6 2,5 30,5 3 25 
II 101,6 4,53 45,7 5 25 
III 101,6 2,5 30,5 3 35 

 
 
 III - El apartado 5-4-2-c) queda complementado con el siguiente cuadro 
en el cual se dan las características de los distintos tipos de ensayo de compacta-
ción a realizar: 
 
 
 

Ensayo Ø molde 
(mm) 

Peso del 
Pisón (Kg)

Altura de caí-
da 

(cm) 

Nº de    
Capas 

Nº de 
Golpes

IV 152,4 2,5 30,5 3 56 
V 152,4 4,53 45,7 5 56 

 
 
ARTICULO Nº 12 - NORMA DE ENSAYO V.N.E. 6 - 84. - DETERMINACIÓN DEL  

             VA LOR SOPORTE E HINCHAMIENTO DE SUELOS – ES 
             PECIFICACIÓN COMPLEMENTARIA.- 
 

I - Los apartados IV - 2-b);V - 2 a); VI - 2 F); VII- b)quedan modificados en el sentido 
de que, la compensación del material retenido en el tamiz de 19 mm (3/4") se reali-
zará como se indica para los apartados 5 - 3 - c y 5 - 3 - d en la Norma V.N.-E - 5-93 
- Especificación Complementaria.- 
 
El apartado VI.2.- "Preparación de la muestra", queda complementado con el párrafo 
adicional siguiente: 
 
En el caso que deba efectuarse la compactación aplicando el Método Nº I ó IV de la 
Especificación Complementaria de la Norma de Ensayo V.N.- E - 5-93, por tratarse 
de suelos expansivos, las tres probetas con la cual se efectuará el Ensayo de Valor 
Soporte se realizarán en el molde de 152,4 mm., en tres capas con 12, 25 y 56 gol-
pes en cada una de ellas (Método Nº IV).- 
 
 
ARTÍCULO Nº 13: CONSERVACIÓN. 
 
Consultar en Pliego General de Condiciones y Especificaciones Técnicas más Usua-
les de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, Edición Marzo de 1.971, Página 
270. 
 
 
ARTICULO Nº 14 - APUNTALAMIENTOS - DERRUMBES. 
 
Cuando deban practicarse excavaciones en  lugares próximos a la línea de 
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edificación o a cualquier construcción existente y hubiera peligro inmediato o  remoto 
de ocasionar  perjuicio o producir  derrumbes, el Contratista  efectuará  por su  
cuenta  el  apuntalamiento prolijo  y conveniente de la construcción cuya estabilidad 
puede peligrar. 
 
Si  fuera tan  inminente la  producción del  derrumbe, que  se repute imposible 
evitarlo, el Contratista procederá previa las formalidades del  caso, a  efectuar las  
demoliciones necesarias.   Si no  hubiese previsto  la producción  de tales  hechos o  
no hubiese  adoptado las  precauciones del caso y tuviera  lugar algún derrumbe o 
se ocasionase daños a las propiedades o a los vecinos, ocupantes, al público, etc., 
será  de su  exclusiva  cuenta la  reparación de  todos  los daños  y perjuicios  que  
se produjeran,  igualmente  será  por su  cuenta  la adopción de medidas tendientes 
a  evitar que esos daños se ocasionen, pues ellos deberán haber sido previstos al 
presentar su propuesta. 
 

Item 3: Recubrimiento de taludes con suelo vegetal 
Incluye el recubrimiento de los taludes externos (secos) e internos (húmedos) hasta 
la zona de contacto con el líquido con suelo vegetal y sembrado de pasto o coloca-
ción de tepes de pasto, en un todo de acuerdo a especificaciones técnicas: 

- General 

Este trabajo consistirá en la ejecución de un recubrimiento de los taludes externos 
(secos) e internos (húmedos) hasta la zona de contacto con el líquido para proteger-
los de la erosión. 

El recubrimiento se efectuará con suelo vegetal en el que se sembrará pasto y/o co-
locarán panes o tepes de pasto a fin de lograr con el crecimiento del mismo la esta-
bilización de los suelos. 

Este recubrimiento se ejecutará en los taludes no cubiertos por el líquido de las la-
gunas, susceptibles de ser erosionados por el viento y/o la lluvia. 

- Material 

El suelo vegetal a ser utilizado será el proveniente de la limpieza del área de la obra, 
el cual deberá ser acopiado por el Contratista, quedando a su cuidado hasta el mo-
mento de su utilización. En el caso en que dicho material no sea adecuado o no 
haya sido convenientemente mantenido por el Contratista y en el momento de la eje-
cución del recubrimiento deba traer suelo vegetal de otros lugares, no se le recono-
cerán pagos adicionales por la incorporación de dicho material a la obra. La calidad 
del mismo será establecida por la Inspección, tratándose en todos los casos de un 
suelo que garantice el rápido crecimiento del pasto, a fin de lograr una eficaz protec-
ción de los terraplenes contra la erosión. 

El espesor mínimo de la capa de suelo vegetal compactado será de 0,15 m. La com-
pactación será manual. 

Si se utilizan tepes de zonas próximas, el tipo de pasto deberá ser aprobado previa-
mente por la Inspección. En caso de que los pastos locales no resulten adecuados, 
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en lugar de colocar tepes se sembrará una mezcla de semillas de Fetuca Arandina-
cea, Kikwyse Grass, Daetilon Cynadon y Dichondra Repens.  

 - Método Constructivo 

En la medida que se concluyan los terraplenes, el Contratista comenzará con los 
trabajos de recubrimiento de los espacios existentes. Hasta tanto no se ejecuten di-
chas tareas, el Contratista deberá proteger y conservar aquellas zonas susceptibles 
de ser erosionadas. Estas tareas y responsabilidades se extenderán en un período 
de tiempo tal que sea el necesario para que se produzca el arraigo de hierbas que fi-
jen los suelos. En caso de ejecutar el recubrimiento con tepes de zonas próximas, la 
fijación de los mismos se hará con estacas. 

Previa a la recepción de los terraplenes aquí especificados y una vez que el pasto 
haya cubierto en su totalidad las superficies protegidas, el Contratista deberá proce-
der, por lo menos, a la ejecución de 2 (dos) cortes. También deberá realizar todos 
los cortes que sean necesarios a fin de mantener un correcto desarrollo del pasto 
hasta la Recepción Definitiva de las Instalaciones. 

Durante la ejecución de la obra y a fin de mantener el orden y limpieza, la Inspección 
podrá ordenar el corte de pastos en aquellas zonas que considere necesarias. 

 - Forma de Medición y Pago 

El recubrimiento con suelo vegetal será medido en metros cuadrados (m
2
) de super-

ficie real ejecutada y se liquidará al precio estipulado en el ítem correspondiente de 
la Planilla de Cotización. 

Dicho precio será compensación total por carga, transporte y descarga; desparramo 
en las superficies a recubrir; siembra y/o colocación de panes o tepes; cortes y rie-
gos necesarios y por todos aquellos materiales y trabajos que sin estar expresamen-
te indicados en este artículo sean necesarios para la correcta ejecución del recubri-
miento vegetal. 

 
 

ESPECIFICACIONES DEL RUBRO “B”: OBRA DE CAPTACION 
 

Item 4: Estructuras de Hormigón Armado 
Construcción de estribos y cámara de  Hº Aº  incluyendo la  provisión, acarreo y co-
locación de la totalidad de los materiales y demás elementos necesarios para la 
completa terminación, según Planos y Especificaciones Técnicas: 
El presente Item contempla la ejecución de un recinto de hormigón armado a modo 
de estribos sobre área de aporte a reservorios que forma parte de la obra de capta-
ción para el llenado de los mismos. Esta estructura estará fundada sobre pilotines de 
0,20 mts. de diámetro y 2 mts. de longitud. 
Asimismo se construirá una cámara de hormigón armado en la cabecera de los re-
servorios a la cual acometerán los conductos de llenado. Esta estructura se empla-
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zará sobre una capa de limpieza de 0,20 m de espesor, de hormigón simple. El líqui-
do se trasvasará al reservorio mediante equipos de bombeo sumergibles instalados 
en la misma. 

La construcción de éstas unidades respetará en un todo los planos de proyecto que 
conforman la presente documentación.  

Las presentes especificaciones se aplicarán a la totalidad de las estructuras de hor-
migón armado incluidas en las obras licitadas. 
Comprende la provisión y transporte de los materiales necesarios y la ejecución de 
los trabajos y ensayos que se requieran para la construcción de las estructuras de 
hormigón simple y armado correspondiente a las obras del proyecto, incluyendo fun-
daciones, de acuerdo con estas especificaciones y los planos respectivos. 

- Fundaciones 
El Contratista efectuará los estudios de suelos correspondientes y propondrá el tipo 
de fundación para las estructuras, la que deberá ser aprobada por el Comitente. Di-
cha aprobación no comprometerá al Comitente ya que la responsabilidad de esta 
elección será exclusiva del Contratista. 
El Oferente deberá incluir en su propuesta un estudio del tipo de fundación a reali-
zar, en base al estudio de suelos preliminar que se realizó en la etapa de proyecto y 
que forma parte de la documentación del llamado a Licitación. 
No se aceptarán reclamos de pagos adicionales por cambios en las características 
de la fundación que surjan durante la ejecución de la obra, derivados de errores, 
omisiones o criterios inadecuados de diseño de las fundaciones y evaluación de su 
costo en la etapa de preparación de la oferta. 
Sólo serán procedentes reclamos sustentados en la presencia de singularidades 
geotécnicas que no hayan sido detectadas por el estudio de suelos realizado y que 
resultando imprevisibles en base al conocimiento generalizado del terreno y a ante-
cedentes de obras en la zona, por su importancia y magnitud requieran modificar la 
metodología de trabajo previsto, siempre y cuando se demuestre que no sea más 
conveniente para el Comitente el traslado de la estructura a fundar a otro lugar del 
predio  o de la zona. 

- Estructuras de Hormigón Armado 
A. OBJETO 
El presente capítulo establece los requisitos indispensables para la realización de las 
Estructuras de Hormigón Armado proyectadas, cuyo desarrollo figura en  planos que 
forman  parte de la documentación, motivo de esta Licitación. Dichas Estructuras 
deberán ser capaces de resistir todas las acciones previstas tanto en el período de 
construcción como de servicio, de tal forma de poder asegurar su uso durante toda 
su vida útil. 
En consecuencia, el Contratista deberá proveer toda la mano de obra especializada, 
los materiales, equipos, transporte, ensayos y cualquier otro elemento necesario a 
efecto de poder cumplimentar los requerimientos señalados. Todos los elementos 
que conforman la estructura resistente y que se detallan más adelante, se ejecutarán 
en un todo de acuerdo a los planos y planillas correspondientes. Además el Contra-
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tista deberá presentar a la Dirección de Obra la documentación especificada en el 
Item Cálculos y Planos.  

B. NORMAS Y REGLAMENTOS Los trabajos a realizar deberán ajustarse a las 
condiciones establecidas en todos los Códigos, Ordenanzas, Leyes y Reglamenta-
ciones vigentes de tipo Administrativo, Nacional, Provincial o Municipal. Por otra par-
te, las Estructuras de Hormigón Armado deberán ser ejecutadas en su totalidad, 
conforme a las disposiciones del Reglamento INPRES CIRSOC 103 y el Reglamento 
CIRSOC 201 y Anexos : “Proyecto, Cálculo y Ejecución de Estructuras de Hormigón 
Armado, edición Julio 1982.También serán de aplicación directa las Normas IRAM e 
IRAM-IAS que se enumeran en el Anexo al Capítulo I del Reglamento antes mencio-
nado. Tanto para las cargas y sobrecargas gravitatorias, como lo referido a la acción 
del viento serán de aplicación los siguientes: 

 -Reglamento CIRSOC 101 : “Cargas y sobrecargas gravitatorias para el cálculo 
de las estructuras de edificios”, edición Julio 1982. 

 -Reglamento CIRSOC 102 : “Acción del viento sobre las construcciones”, edición 
Julio 1982. 

 -También serán de aplicación con carácter supletorio : los Cuadernos 220 y 240 
de la Comisión Alemana para el estudio del Hormigón Armado. Traducción IRAM 
de la segunda edición Alemana. 

C. CALCULOS Y PLANOS 

C.1. El Contratista deberá elaborar el Proyecto Ejecutivo de las Estructuras de Hor-
migón Armado. Para ello deberá respetar todos los aspectos desarrollados en el 
Proyecto de Arquitectura y proceder a la verificación del anteproyecto estructural cu-
yas dimensiones serán mínimas y que forma parte del Legajo Licitatorio. 
El Contratista deberá realizar el recálculo de todos aquellos elementos estructurales 
que sean necesarios redimensionar, respetando las dimensiones mínimas indicadas 
en el anteproyecto adjunto. 
El Oferente está obligado a recabar toda la información referida a las condiciones del 
lugar que puedan tener influencia en la oferta. Incluso  deberá verificar la estabilidad 
-condición de no flotabilidad- de la estación de bombeo bajo los efectos de  la napa 
freática máxima prevista. Queda establecido que la documentación facilitada por el 
Proyecto Licitatorio no libera al Contratista de su responsabilidad total por la eficien-
cia de la estructura, responsabilidad que será plena, amplia y excluyente, con arreglo 
al artículo 1646 del Código Civil. 
Toda modificación que el Contratista efectúe a los cálculos y/o Planos Licitatorios 
deberá contar con la expresa aprobación de la Dirección de Obra. 
No se aceptarán cambios que alteren los lineamientos Arquitectónicos del edificio, 
tales como dimensiones, filos fijos, niveles, ejes, fondos de vigas y cubierta existente 
aledaños. 

C.2. A los fines de disponer de una completa documentación de obra, el Contratista 
deberá presentar los siguientes Planos: 
-Encofrados de entrepisos (losas alivianadas y macizas) y escaleras. Se definirán en 
ellos los niveles inferiores de vigas y losas y las cotas de ubicación en planta de ca-
da elemento. 
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-Detalles de armaduras indicando la disposición de las mismas y las distancias de 
doblado. Así mismo deberá cumplir con las normas de doblado y estribado ; así co-
mo de armaduras mínimas y diámetros máximos reglamentarios, etc. El Contratista 
entregará con la debida anticipación a la Dirección de Obra las verificaciones, Me-
morias de Cálculo, planos y planillas de doblado de armaduras, para su aprobación. 
A tal fin se fija un plazo no menor de 20 días hábiles previos a su utilización en obra. 
La entrega constará de tres juegos de copias de la documentación, uno de los cua-
les será devuelto debidamente aprobado o con las observaciones que correspondan, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a su presentación. Las planillas y planos 
que formarán parte de la documentación a presentar, indicarán todos aquellos deta-
lles de armaduras impuestos por  las Normas y disposiciones constructivas de sis-
morresistencia. Los planos llevarán correctamente dibujadas todas las indicaciones 
necesarias para apreciar claramente la forma y posición de la estructura y sus par-
tes.  
Los planos de verificación de fundaciones existentes y/o nuevas (submuración), se 
realizarán en escala 1 :50. Estos serán acompañados de una Memoria descriptiva en 
la que se detallarán los procesos, sistemas, equipos a utilizar en los trabajos y se-
cuencia de las tareas a desarrollar. Las armaduras de losas se representarán en 
planos en escala 1 :50, debiendo acotarse perfectamente cada una de las barras 
que la constituyen. Las vigas se representarán en vista y corte, en escala 1 :50 y se 
dibujarán los despieces de la armadura. En cada plano deberán consignarse clara-
mente las características del hormigón y el tipo de acero a emplearse, los que se 
hayan fijados en la memoria de cálculo original. El Contratista no podrá alterar di-
chos requisitos. El Contratista no podrá ejecutar estructura alguna o parte de ella, sin 
contar con la documentación aprobada por la Dirección de Obra. En caso de hacerla, 
ésta podrá ordenar su demolición y posterior reconstrucción a costo exclusivo del 
mismo. Asimismo estará a cargo y por cuenta del Contratista la confección de todos 
los planos municipales que fueran necesarios realizar y de la respectiva tramitación, 
hasta obtener el certificado final correspondiente. 

D. REPLANTEO Previo a la iniciación de los trabajos, el Contratista deberá ejecutar 
el Replanteo de las Obras, tarea que deberá se verificada por la Dirección de Obra. 
Además en oportunidad de la ejecución de la Estructura de Hormigón Armado, el 
Contratista deberá efectuar una cuidadosa verificación de la cantidad, dimensiones y 
posición de las vigas reticuladas para la correcta ubicación de todos los insertos me-
tálicos a colocar en las estructuras de hormigón armado Queda establecido que el 
Contratista será responsable del correcto Replanteo de las obras, por lo cual deberá 
efectuar la reparación o reconstrucción, a su exclusivo cargo, de todos aquellos tra-
bajos rechazados por la Dirección de Obra, por no cumplir con los requisitos exigi-
dos. 

E. ENSAYOS, INSPECCIONES Y RECEPCION. 
E1. ENSAYOS 
Los ensayos deberán cumplimentarse en un todo de acuerdo a lo señalado en el 
Capítulo 7 del Reglamento CIRSOC 201 : “Verificación de las características y cali-
dad de los materiales y elementos empleados para construir las estructuras. Ensa-
yos a realizar”.La estructura se ejecutará con un hormigón H-17 según el Reglamen-
to CIRSOC 201, Capítulo 6 : “Materiales”, de resistencia característica   s bk = 17 
MN/m2 (170kg/cm2) medida en probetas cilíndricas de 15 x 30cm a los 28 días de 
edad. A tal fin el Contratista deberá realizar los ensayos de dosificación necesarios 



Especificaciones Técnicas Particulares                                                                                                               Página Nº: 17 

para la obtención de las mezclas que respondan a las condiciones de calidad y tra-
bajabilidad acorde a la estructura a ejecutar. Los ensayos necesarios para la deter-
minación de la resistencia a compresión, responderán a lo indicado en el Reglamen-
to CIRSOC 201, Capítulo 6, y Anexos, y los ensayos mínimos de aceptación, según 
el Reglamento CIRSOC 201, Capítulo 7 y Anexos, serán realizados por el Contratis-
ta bajo la directa supervisión de la Dirección de Obra. Esta podrá exigir pruebas 
complementarias, quedando a su exclusivo juicio la aceptación del hormigón a utili-
zarse en la obra. Para el número de muestras a extraer se aplicará el párrafo 7.4.5.1 
del Reglamento CIRSOC 201 pudiendo variarse el mismo a criterio de la Dirección 
de Obra, de acuerdo a los resultados que se hayan obtenido en los ensayos realiza-
dos. También se efectuarán ensayos de asentamiento, dos (2) diarios como mínimo 
y medición de temperatura del hormigón fresco. El Contratista dispondrá en obra de 
los elementos necesarios para ensayos de consistencia, toma de muestras y prepa-
ración de probetas de hormigón, así como de un recinto cerrado, de humedad y 
temperatura aproximadamente constantes, para el curado y almacenamiento de las 
probetas. Cuando el hormigón se elabore en el recinto de la obra, las muestras para 
la elaboración de probetas se tomará en la boca de descarga de la hormigonera. 
Cuando el hormigón provenga de plantas no ubicadas en la obra, se tomarán a la 
llegada del hormigón a obra. En ambos casos, las probetas deberán quedar almace-
nadas en la obra hasta su despacho al laboratorio que hay sido aceptado por la Di-
rección de Obra, estando a cargo del Contratista los gastos de todos los ensayos re-
queridos. En el caso que las resistencias obtenidas fueran inferiores a las estableci-
das en el proyecto, se realizarán ensayos de verificación no destructivos, extracción 
de probetas de aquellas partes de la estructura cuya calidad se sospecha y/o ensa-
yos de carga. Si estos ensayos no dieran resultados satisfactorios, la Dirección de 
Obra podrá ordenar la reparación y/o demolición y reconstrucción de las partes afec-
tadas a costa y cargo del Contratista. 

E2. INSPECCIONES 
Todos los trabajos de Hormigón Armado deberán ser inspeccionados y aprobados 
por la Dirección de Obra, y el Contratista deberá ajustarse a las órdenes impartidas 
en todo lo referente a la ejecución, uso, terminaciones y calidad de los materiales. 
Cuarenta y ocho horas antes del hormigonado de cualquier estructura, el Contratista 
deberá solicitar por escrito, en el Libro de Notas de Pedido, la inspección previa que 
autorice su ejecución. La Dirección de Obra hará por escrito en el  Libro de Ordenes 
de Servicio las observaciones pertinentes y en el caso de no ser necesario formular-
las, extenderá el correspondiente conforme. En el caso de existir observaciones, el 
Contratista deberá efectuar las rectificaciones y correcciones dispuestas por la Di-
rección de Obra, a su exclusivo cargo, sin derecho a reclamación alguna. El Contra-
tista demostrará además, que dispone en obra de todos los materiales necesarios y 
equipos adecuados, en óptimo funcionamiento, como para no interrumpir los trabajos 
de hormigonado. Queda terminantemente prohibido hormigonar cualquier sector de 
la estructura sin tener en el libro de Ordenes de Servicio, la autorización escrita de la 
Dirección de Obra. Esta, a su solo juicio, podrá disponer la demolición de lo ejecuta-
do sin su conformidad a cargo del Contratista, y sin compensación. Iguales acciones 
serán dispuestas por la Dirección de Obra, cuando no se hayan cumplimentado al-
gunos de los requisitos expuestos en los párrafos anteriores o en casos, tales como 
incumplimiento de las tolerancias constructivas, detalles con mala terminación, fisu-
raciones y/o deformaciones excesivas, etc. que permitan inferir posibles deficiencias 
estructurales. 
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E3.RECEPCION. 
Una vez terminados todos los trabajos, el Contratista solicitará la aceptación de los 
mismos a la Dirección de Obra, la que de corresponder labrará un Acta donde cons-
te que las estructuras han sido realizadas de conformidad con la documentación 
contractual, con las órdenes impartidas por la Dirección de Obra y con las exigencias 
y condiciones establecidas en el Capítulo 8 del reglamento CIRSOC 201: “Condicio-
nes de aceptación de las estructuras terminadas”. La Recepción de las mismas se 
efectuará en oportunidad de la firma del Acta respectiva, según esté previsto en las 
Cláusulas Especiales. 

F. DOCUMENTACION CONFORME A OBRA 
Previo a la Recepción Definitiva, el Contratista deberá presentar la Documentación 
Conforme a Obra, que debe ser fiel reflejo de los trabajos realizados. Contendrá to-
das las modificaciones y cambios producidos durante la ejecución de la obra. Se 
presentarán los planos en los formatos y escalas indicados por la Dirección de Obra 
con sus correspondientes memorias descriptivas y de calculo que fueron previamen-
te aceptadas por la Dirección de Obra, durante la realización de los trabajos. Esta 
documentación  será a cargo del Contratista y tendrá indicada con claridad la ins-
cripción “Conforme a Obra”.La documentación Conforme a Obra deberá cumplir las 
disposiciones enunciadas en el articulo 3.4. del Reglamento CIRSOC 201 : “Docu-
mentación técnica final”. 

G. MATERIALES 
Los materiales responderán básicamente en lo que respecta a propiedades físicas y 
químicas como así también a las normas de recepción, almacenaje, etc., a lo estipu-
lado en el Reglamento CIRSOC 201 y demás Normas indicadas en el Articulo 4.2. 
de este Pliego.  

G.1. CEMENTO. 
Se utilizará exclusivamente cemento Portland Artificial Normal, de fabricación nacio-
nal, de marcas aprobadas oficialmente. El cemento a usar deberá ser fresco y no 
presentar grumos. En el caso de utilizarse cementos de alta resistencia inicial, se 
deberán tomar todas las precauciones necesarias para evitar las contracciones de 
fragüe, reducción de longitudes de hormigonado, incremento de armaduras de repar-
tición, etc., debiendo contarse para ello con expresa autorización de la Dirección de 
Obra. Para las estructuras que deben quedar a la vista se empleará cemento de la 
misma procedencia a fin de garantizar la uniformidad de color.En caso de suelos 
agresivos cuando no se pueda proteger, se tomará especial cuidado de diseñar un 
hormigón resistente, inoculado frente a la acción de los mismos mediante el empleo 
de cementos puzolánicos u otro proceso de probada eficacia, como producir un hor-
migón lo suficientemente denso para evitar el ingreso del agua. 

G.2. ACEROS 
En todas las estructuras se empleará acero para hormigón que cumpla con lo espe-
cificado en el Reglamento CIRSOC 201 para el acero tipo III DM o tipo III DN (con-
formado para hormigón y torsionado en frío o dureza natural), con una tensión carac-
terística de fluencia (ss = 420 MN/m2 y tensión admisible sadm = 240 MN/m2).Se 
utilizarán aceros de marcas reconocidas exclusivamente. Cada partida entregada en 
obra estará acompañada por el correspondiente certificado de calidad o garantía. El 
acero estará libre de burbujas, sopladuras, grietas u otra solución de continuidad y 
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con  diámetro constante en toda su longitud. Las barras estarán completamente lim-
pias, libres de grasa y solo se admitirá una leve oxidación superficial sin formación 
de escamas o hendiduras.Todas las barras para armaduras se mantendrán bajo te-
cho a fin de evitar la oxidación, solo se podrá tener a la intemperie el acero que se 
utilizará para la colocación inmediata. 

G.3. AGREGADO FINO 
Estará constituido por arena silícea, limpia y libre de materias orgánicas e impure-
zas. Su granulometría cumplirá lo dispuesto en el Reglamento CIRSOC 201 Aparta-
do 6.3.2.En caso de no lograr una granulometría que se encuadre dentro de las exi-
gencias del Reglamento CIRSOC 201, el Contratista deberá consultar la dosificación 
adecuada para tal tipo de agregado a un laboratorio de reconocido prestigio aproba-
do por la Dirección de Obra. 

G.4. AGREGADO GRUESO. 
Se utilizará piedra partida de constitución granítica o canto rodado perfectamente 
limpio, libre de partículas lajosas y bien graduado. En caso de no cumplir con las 
disposiciones del Reglamento CIRSOC 201 , se procederá de igual forma que lo se-
ñalado en el punto 4.7.3. 

G.5. AGUA DE AMASADO Y CURADO 
Deberá cumplir con lo especificado en el Reglamento CIRSOC 201 Apartado 6.5. 

G.6. HORMIGÓN. 
El Contratista deberá utilizar los áridos de la calidad y granulometría especificados, 
así como la relación agua-cemento adecuada, a fin de obtener un hormigón de la ca-
lidad y resistencia final solicitadas. En ningún caso podrá emplearse un hormigón 
con menos de 350 kg de cemento por metro cúbico de hormigón. 

H. EQUIPOS. 
Las proporciones en que intervienen el cemento y los agregados se medirán en peso 
exclusivamente, debiendo disponer el Contratista en la planta los equipos necesarios 
a tal fin. También deberá disponer de elementos apropiados para la correcta medi-
ción del agua de amasado, la humedad superficial de los agregados y su temperatu-
ra. Estas exigencias se extienden a las plantan de elaborado cuando el hormigón 
proviene del exterior de la obra. Es obligatoria la preparación del hormigón con me-
dios mecánicos que aseguren un batido uniforme, respetando la dosificación apro-
bada. El tiempo mínimo de mezclado será de 1 minuto una vez introducidos los ma-
teriales en la máquina, debiendo mostrarse que  con el equipo disponible se logran 
las exigencias de uniformidad y resistencia. De lo contrario, se establecerá el tiempo 
mínimo requerido por el equipo para obtener una mezcla homogénea. La hormigone-
ra deberá tener una capacidad de producción adecuada al volumen de hormigón a 
emplear continuamente. El funcionamiento del grupo mecánico y motor deberá se 
normal, a prueba de interrupciones que expongan al peligro de suspensión de los 
trabajos, malogrando  el propósito de realizar la continuidad del moldeo. Si los equi-
pos no son suficientemente confiables en su continuidad, la Dirección de Obra. po-
drá exigir al Contratista equipos, motores y/o accesorios de reposición por Orden de 
Servicio a fin de normalizar las tareas. Las mismas exigencias se aplicarán a los 
equipos y elementos para la distribución del hormigón en la obra, su colocación y vi-
brado. Estos deben ser suficientes en número y confiables en su funcionamiento a 
fin de asegurar la continuidad señalada. La compactación del hormigón se efectuará 
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mediante vibradores de inmersión, debiendo evitarse el vibrado de las armaduras y 
la segregación del hormigón en el interior de los moldes. No se permitirán sistemas 
de transporte que, tanto en la etapa de manipuleo como en la de colocación, produz-
can la segregación del hormigón. En el caso de columnas y tabique que pos su altu-
ra o densidad de armaduras lo hagan necesario, el hormigón deberá ser conducido 
mediante tubos de bajadas. Si el medio de transporte del hormigón fuera considera-
do no conveniente por la Dirección de Obra, ésta podrá disponer que la toma de 
muestras para la determinación de la resistencia característica se efectúe en el lugar 
y momento de llenado de los encofrados. 

I. PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS. 
I.1. ARMADURAS. 
Deberán ser ejecutadas por obreros especializados y con los útiles y herramientas 
adecuadas. Se conformarán de acuerdo a lo establecido en los planos de detalles 
con las exigencias indicadas en el punto C. Previo a la colocación de las armaduras 
se procederá a una cuidadosa limpieza de los encofrados. La armadura deberá ser 
doblada y colocada asegurando la posición indicada en los planos, debiendo respe-
tarse los recubrimientos y separaciones mínimas en todas las barras. Estas serán 
rectas, limpias y libres de exceso de óxido. El doblado, ganchos y empalmes debe-
rán cumplir con las disposiciones del Reglamento CIRSOC 201.No se admitirán ba-
rras soldadas, los empalmes serán por yuxtaposición, salvo en casos especiales y 
solo con expresa autorización de la Dirección de Obra. Cuando sea necesario, se 
dispondrán armaduras adicionales en  las zonas de empalme u otras armaduras 
constructivas, aunque no estén computadas en las planillas. Si en  el control visual 
del armado, la Dirección de Obra considera necesario el agregado de armaduras, el 
Contratista deberá hacer constar esa corrección en los planos y planillas correspon-
dientes. De afectarse en algo la memoria de cálculo, esa corrección se hará extensi-
ble a ella. Se tendrá el máximo cuidado de no aplastar o correr la posición de las ba-
rras durante la ejecución de las armaduras y en las operaciones de colado del hor-
migón. El recubrimiento de las armaduras responderá a lo indicado en el Capítulo 
13, artículo 13.2 del Reglamento del CIRSOC. Como valor mínimo se establece 5 
cm.: 
En todos los casos los recubrimientos serán asegurados mediante separadores 
aprobados por la Dirección de Obra. Estos podrán ser de distintos modelos, de 
acuerdo al tipo de terminación del paramento. 

I.2. ENCOFRADOS 
Todos los moldes para la estructura de hormigón armado deberán ejecutarse respe-
tando estrictamente las dimensiones, niveles y formas indicadas en los planos, reali-
zados por obreros especializados y bajo una dirección competente. Como límites 
máximos de tolerancias dimensionales se establecen los indicados en el Reglamento 
CIRSOC 201, Capítulo 12, Apartado 12.2 : “Tolerancias dimensionales y de posición 
de las estructuras y armaduras”.Queda a cargo exclusivo del Contratista todo trabajo 
de adecuación de elementos afectado como ser: carpintería metálica, cielorraso 
suspendido, espesores de revoques o contrapisos, instalaciones, etc., que se gene-
ren por los desajustes en las medidas originales aunque sean cumplidos los requisi-
tos de tolerancias especificados. Estos trabajos deberán contar con la aprobación 
previa de la Dirección de Obra. 
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Se deberá asegurar la estabilidad, resistencia y el mantenimiento de la forma correc-
ta de los encofrados, durante el hormigonado, arriostrándolos convenientemente pa-
ra que puedan resistir el tránsito sobre ellos, colado del hormigón, acción del viento y 
cualquier otro tipo de carga accidental. La verificación de los encofrados y apuntala-
mientos es uno de los requisitos dados entre los cálculos y planos a presentar. Los 
moldes deberán ser estancos a fin de evitar el empobrecimiento del hormigón por la 
separación de la lechada de cemento. Los encofrados se armarán a nivel y a plomo, 
bien alineados y sin partes alabeadas o desuniones y se dispondrán de manera que 
puedan quitarse los de columnas, costados de vigas y losas, antes de los que co-
rrespondan a fondos de vigas. A los moldes de vigas se les dará una contraflecha 
adicional para tener en cuenta el efecto de asentamiento del andamiaje. Todo puntal 
será acuñado en su base con un par de cuñas encontradas. Los puntales serán de 
una sola pieza, permitiéndose como máximo, solo una tercera parte de ellos con un 
empalme, y estarán arriostrados lateralmente en ambos sentidos para evitar el pan-
deo. Cuando sea necesario, se repartirá la presión de los mismos, sobre la superficie 
de apoyo, por medio de tablones que hagan las veces de bases o capiteles. Además 
de lo descripto, se aplicarán las disposiciones del capítulo 12 del Reglamento CIR-
SOC 201. En todos los casos, el Contratista deberá convenir con la Dirección de 
Obra el tipo y forma del encofrado a ejecutar. En general, los materiales para enco-
frados y la consiguiente calidad de terminación de los parámetros, serán propuestos 
por el Contratista debiendo contar con la aprobación de la Dirección de Obra antes 
de la utilización en obra. 

I.3. AMASADO DEL HORMIGÓN 
Durante el amasado deberá respetarse estrictamente la relación agua-cemento. En 
cualquier momento la Dirección de Obra podrá hacer efectuar los controles de con-
tenido de agua de la mezcla mediante el ensayo de asentamiento en el lugar de co-
locación, utilizando el cono de Abrahams que deberá ser provisto por el contratista. 
En ningún caso el asentamiento podrá ser mayor que el medio al moldear las probe-
tas de ensayo. También se efectuarán los correspondientes controles de temperatu-
ra. 

I.4. COLADO DEL HORMIGÓN 
No podrá iniciarse el colado del hormigón sin la previa autorización escrita de la Di-
rección de Obra. Esta hará una revisión del encofrado y armaduras del sector a 
construir y en caso de comprobar que éstos no se ajustan a los planos aprobados, a 
las especificaciones técnicas o a las buenas reglas del arte en esta actividad, orde-
nará al Contratista deshacer y ejecutar sucesivamente la parte observada. Esta tipo 
de tareas serán a cargo del Contratista. El hormigón se colocará sin interrupción en 
los encofrados inmediatamente después de haber sido amasado. Se verterá cuida-
dosamente en los moldes, debiendo éstos ser golpeados y la mezcla apisonada y vi-
brada, de tal forma de poder asegurar un perfecto llenado sin oquedades ni vacíos. 
Cuando se deban realizar las operaciones de hormigonado bajo temperaturas ex-
tremas, de calor o frío, se adoptarán las recomendaciones indicadas en el Capítulo II 
y Anexo del Reglamento CIRSOC 201.El proceso de hormigonado deberá ajustarse  
a un plan preparado por el Contratista y aprobado por la Dirección de Obra. En éste 
se especificará claramente la posición de las juntas de trabajo, las que deberán ser 
estudiadas cuidadosamente, no sólo en función de la estabilidad de la estructura, si-
no especialmente en relación al aspecto arquitectónico de la misma. 

I.5. CURADO Y PROTECCION DEL HORMIGÓN 
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Una vez terminadas las operaciones de colocación del hormigón, en el sector de es-
tructura según el Plan de Hormigonado Aprobado, se lo someterá a un proceso de 
curado continuado durante un período no inferior a (7) siete días. Los métodos a 
emplear deberán ser capaces de evitar toda pérdida de humedad durante ese lapso. 
Tanto el procedimiento de curado del hormigón como las protecciones que deban 
realizarse a efectos de impedir efectos perjudiciales para el mismo, deberá adecuar-
se estrictamente a lo establecido en el Capítulo 10, apartado 10.6.5. y Anexo del 
Reglamento CIRSOC 201. El método propuesto por el Contratista deberá ser apro-
bado por la Dirección de Obra. 

I.6.: DESENCOFRADO  
En ningún caso, se permitirá el desencofrado antes de los plazos establecidos en el 
reglamento CIRSOC 201, Apartado 12.3.3.Estos plazos podrán ser aumentados por 
la Dirección de Obra cuando las circunstancias así lo aconsejen. Se cuidará espe-
cialmente no cargar la estructura recién desencofrada. La Dirección de Obra podrá 
exigir el retiro inmediato de toda carga que a su entender sea superior a la que la es-
tructura sea capaz de soportar. Cuando al desencofrar aparezcan defectos inadmisi-
bles a juicio de la Dirección de Obra, será ésta quien decida como se procederá para 
subsanar o rehacer la estructura, a exclusivo cargo del Contratista. De decidir la Di-
rección de Obra por la reparación, ésta deberá efectuarse dentro de las 24 horas 
subsiguientes al retiro del encofrado. 

I.7. JUNTAS DE DILATACION 
Las juntas se realizarán en forma y dimensiones, que el Contratista elevará para su 
aprobación a la Inspección de Obra una muestra de los mismos, de acuerdo a su 
función y ubicación. 

Forma de Medición y Pago 
La medición se hará en forma Global (Gl) para cada tipo y se liquidará al precio uni-
tario estipulado para cada caso en la Planilla de Cotización. 

REGIRAN ADEMÁS PARA ESTE ITEM TODO LO ESTABLECIDO PARA CADA 
CASO EN LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES QUE CONFOR-
MAN EL PRESENTE PLIEGO LICITARORIO.- 

Item 5: Herrería 
Construcción con provisión de la totalidad de los materiales de elementos de herrería 
tales como: rejas en zona de ingreso, marcos y tapas, escalera marinera, pórtico pa-
ra montaje de aparejo, etc., todo según planos y especificaciones técnicas: 
El presente numeral corresponde a las especificaciones técnicas que deben cumplir 
todos los elementos de herrería que incorpora la obra de captación tales como rejas 
en zona de ingreso, marcos y tapas, escalera marinera, pórtico para montaje de apa-
rejo, etc..  

La Contratista será la encargada de efectuar los cálculos de ésta última estructura 
(pórtico para montaje de aparejo), según las solicitaciones a las que estará someti-
do, teniendo en cuenta que la deformación máxima entre apoyo admisible será me-
nor a L/500. Dicho cálculo será verificado por la Inspección antes de la ejecución del 
presente ítem. Se asegurará además una rigidez suficiente que no permita movi-
mientos ni vibraciones.  
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Los  elementos  de  acero  serán nuevos, no recuperados, de  características tecno-
lógicas  no inferiores  al acero  SAE 1020, libres de oxidación y no deberán presentar 
grietas o escamaduras que demuestren una deficiente fusión. Deben poseer sellos 
IRAM que certifiquen su calidad. Las uniones serán mediante soldaduras de arco 
eléctrica. Los elementos de acero inoxidables serán nuevos, no recuperados, de ca-
lidad no inferior al AISI 304. 
Antes de efectuar las soldaduras, los bordes a unir serán convenientemente chan-
fleados de acuerdo a las especificaciones de las normas A.P.I. Los electrodos a utili-
zar para todas las soldaduras serán de primera  calidad y acorde con el material que 
se pretende unir. 
Los perfiles laminados serán de calidad F24 (o superior) según normas IRAM IAS U 
500502 (Acero 37,2 DIN 17100). 
Los tubos y perfiles de chapa doblada serán de calidad F27 (o superior) según nor-
mas IRAM IAS U correspondientes. 
Los laminados planos serán de calidad F22 (o superior) según normas IRAM IAS U 
50042 (Acero 37,2 DIN 17100). 
Los bulones serán de acero de calidad 4.6 (o superior) según normas IRAM 5214, 
tendrán rosca métrica y sus dimensiones y tolerancias se regirán por DIN 7990. Las 
tuercas verificarán DIN 555. Las arandelas serán de acero SAE 1010 rigiéndose sus 
dimensiones por DIN 7989 y sus tolerancias por DIN 522. 
- Certificados de Calidad 

Todos los componentes de las estructuras deberán estar exentos de escamas, lami-
nillas u otros defectos, debiendo tener adecuada terminación, no admitiéndose en 
ningún caso el uso de soldaduras u otros medios para rellenar o disimular imperfec-
ciones de ningún tipo. 
Previamente a la utilización del material, se verificará su calidad. El Inspector de 
Obra podrá exigir el Proveedor de los distintos elementos de las estructuras, y de 
cada partida de mercadería, una copia de los certificados que acrediten las caracte-
rísticas de los materiales. 
Si los mencionados certificados no contuviesen los datos requeridos, no fuesen 
aceptados por la Inspección Técnica de Obra, o existiese incertidumbre sobre su ve-
racidad, se podrán exigir ensayos de un muestreo de la partida, sin costo adicional 
para el Contratante. 
El Proveedor tomará a su cargo la corrección que necesite efectuar por cualquier  
desviación con respecto a los valores indicados en esta especificación. 
- Plegado 

El material se trabajará en frío. Las tensiones que se produzcan al doblar los ele-
mentos, se aliviarán sometiendo a éstos a una temperatura de 650 grados centígra-
dos +/25 grados durante una hora por pulgada de espesor. 

- Corte 

En todos los trabajos de corte se procurará no dejar huellas que no puedan ser eli-
minadas por operaciones posteriores. 
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Los cortes de materiales podrán efectuarse con sierra, cizalla o mediante oxicorte, 
en lo posible dirigido mecánicamente, debiendo eliminarse  posteriormente  con pie-
dra esmeril  las rebabas, estrías o irregularidades de los bordes cortados. 
En los procesos de corte se tomarán las precauciones necesarias para no introducir 
en las piezas tensiones parásitas de tipo térmico. 
En los bordes cortados a cizalla o por oxicorte que deban quedar en las proximida-
des de uniones soldadas, se mecanizarán los mismos mediante piedra esmeril, buril 
con esmerilado posterior o fresa, en una profundidad no menor a 2 mm, a fin de le-
vantar toda la capa de material alterado por el corte. 
- Agujereado 

Los agujeros que se correspondan entre las diferentes piezas a unir, deben ser coin-
cidentes, no admitiéndose el mandrilado. 
Los agujeros en las piezas se harán mediante taladrado. 
- Tolerancias 

Las desviaciones y tolerancias no serán mayores que  las permitidas por las normas 
IRAM IAS correspondientes. 
Las piezas elaboradas y sus partes serán perfectamente rectas a la vista. En el caso 
de perfiles que trabajen a compresión en columnas, la desviación no excederá del 
1/1000 de la longitud. 
Los agujeros para bulones serán de un diámetro que no exceda en más de 1,5 mm 
el diámetro nominal del bulón. 
La conicidad de los agujeros no superará el valor que arroje la siguiente fórmula: 
                      (ø mayor - ø menor) x 0,08 
                                espesor de la pieza 
- Prearmado y Montaje 

La Inspección Técnica de Obra convendrá con el Proveedor la fabricación de todas 
las partes que se prearmarán en taller, para su correspondiente revisión. 
Las manipulaciones necesarias para el armado, carga, descarga, transporte, alma-
cenamiento a pie de obra y montaje, las realizará el Proveedor con cuidado suficien-
te para  no provocar solicitaciones excesivas en  ningún elemento de la estructura, 
para no dañar ni a la pieza ni a su terminación superficial. 
Una vez que los distintos elementos o piezas estén pintados, no se permitirá ningún 
tipo de trabajo de mecanizado ni de adecuación sin el expreso consentimiento de la 
Inspección Técnica de Obra. El Proveedor reparará correctamente a su cuenta y co-
sto los daños producidos a la protección. 
- Inspección - Recepción - Rechazo 

La Inspección Técnica de Obra tendrá libre acceso al taller de fabricación durante las 
horas laborales, a fin de inspeccionar la calidad de la mano de obra, de  los materia-
les, controlar los avances de fabricación, el seguimiento de estas especificaciones, 
etc. Las inspecciones podrán realizarse en cualquier momento de la fabricación o 
montaje, sin previo aviso. 
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El Proveedor deberá avisar con arreglo al plan de trabajos, la fecha de la realización  
de algún trabajo que requiera la presencia y aprobación de la Inspección Técnica de 
Obra. 
El Proveedor deberá tomar las previsiones necesarias para permitir y facilitar las ins-
pecciones de los materiales y métodos de fabricación o montaje por parte de la Ins-
pección Técnica de Obra. 
La inspección, aprobación y entrega de los distintos elementos, materiales  y proce-
dimientos, no exime el Proveedor de su responsabilidad de suministrar una estructu-
ra conforme a esta especificación, ni invalidará cualquier reclamo que la Inspección 
Técnica de Obra pudiera hacer por  cualquier defecto detectado con posterioridad. 
Todos los materiales, partes o elementos estructurales que muestren defectos irre-
mediables  o importantes, fabricación incorrecta, reparaciones excesivas o que no 
estén de acuerdo con estas especificaciones, serán rechazados, independientemen-
te del momento en que se descubra la anomalía, y aún en el caso en que hubiesen 
sido previamente aprobados. 
El Proveedor será el único responsable por las consecuencias que origine el rechazo 
de materiales, procedimientos y elementos o conjuntos de ellos, fabricados o monta-
dos, medido en costo y/o demora de ejecución. 
- Uniones 
El Proveedor diseñará y construirá las uniones de acuerdo con esta especificación y  
elaborará los planos de diseño y fabricación de acuerdo a un lógico mejor aprove-
chamiento de los materiales y al sistema de montaje que adopte. 
El tipo de unión, material y modo de ejecución será el indicado en los planos de de-
talle o  de taller que realice el Proveedor. 
La disposición de las uniones se proyectará para que con el menor número posible 
de elementos, las fuerzas se transmitan en las condiciones adecuadas, de forma  
que reduzcan al mínimo los esfuerzos secundarios, previéndose la importancia de 
éstos y la manera de evitarlos. 
- Uniones Soldadas 

Las características de las soldaduras  de los elementos estructurales deberán ajus-
tarse a lo establecido en las normas AWWA C200. 
Las superficies a soldar estarán libres de suciedad, herrumbre, cascarilla, pintura, 
escorias de oxicorte y  cualquier otro material extraño, los que deberán eliminarse 
cuidadosamente antes de la soldadura. También estarán libres de rebabas y desga-
rraduras. 
La preparación de  los bordes cortados a soplete será hecha mecánicamente. Cuan-
do se unan partes adyacentes de una estructura o elementos constituidos por partes 
soldadas, la ejecución y secuencia de las soldaduras deberán ser tales que eviten 
distorsiones y hagan despreciables las tensiones residuales de contracción. 
Después de las soldaduras las piezas tendrán la forma adecuada, de ser posible, sin 
un enderezamiento posterior. 
Los elementos a soldar deben estar perfectamente secos. 
Luego de ejecutar cada cordón elemental, y antes de ejecutar el siguiente,  se lim-
piará de escoria  la superficie, utilizando piqueta y cepillo de alambre. 
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Las soldaduras serán inspeccionadas  a requerimiento de la Inspección Técnica de 
Obra, en los lugares que ella determine, y podrán ser rechazadas todas aquéllas que 
a su juicio no sean satisfactorias. 
- Terminación Superficial 

Preparación de las Superficies 

Será de aplicación la norma IRAM 1042 "Limpieza de estructuras férreas para pin-
tar". 

Las superficies serán limpiadas de materiales que puedan descomponer la pintura o 
perjudiquen su adherencia y de capas de pintura mal ejecutadas con materiales no 
apropiados. 

El Proveedor deberá someter a aprobación de la Inspección Técnica de Obra los 
medios de limpieza y preparación de superficies que utilice. 

Materiales de Recubrimiento 
Se aplicará como recubrimiento tres manos de pintura epoxi sin solvente de alta re-
sistencia tipo ALBAMIX 31 o similar, aprobado por Normas IRAM, INAL, SALUD 
PUBLICA o SENASA, para uso en agua potable, hasta alcanzar un espesor seco 
mínimo de 600 micrones. 

Forma de Medición y Pago 
La medición se hará en forma Global (Gl) para cada tipo y se liquidará al precio uni-
tario estipulado para cada caso en la Planilla de Cotización. 

Item 6: Cañería Recta 
“Excavación de zanjas, provisión, acarreo  y colocación de cañerías de PEAD MRS 
80 SDR 21, incluyendo ejecución de juntas, empalmes y realización de pruebas 
hidráulicas, relleno y compactación de zanjas,  transporte del material sobrante  y to-
do lo necesario para la completa terminación, según Planos y Especificaciones Téc-
nicas:” 
Este Item corresponde a la colocación de las cañerías encargadas de conducir el 
agua captada del arroyo El Saladito hasta la cámara de bombeo. Su instalación 
contempla la excavación necesaria, asiento de arenilla y prueba hidráulica. 
Estas conducciones están vinculadas en sus extremos a las estructuras de hormigón 
perteneciente a la obra de captación. En éstos puntos se ejecutará un cierre 
hidráulico elástico a fin de lograr la hermeticidad de la misma. 

- Excavación 
Las obras se construirán con las excavaciones en seco, debiendo el Contratista,  
adoptar todas  las  precauciones y  ejecutar todos los trabajos concernientes a ese 
fin, por su exclusiva cuenta y riesgos. 
Para  las  defensas contra avenidas de aguas superficiales, se construirán ataguías, 
tajamares o terraplenes, si ello cabe, en la forma que proponga el Contratista y 
apruebe la Inspección. 
Para la  eliminación de  las aguas  subterráneas, el  Contratista dispondrá de los 
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equipos de bombeo necesario y ejecutará los drenajes que estime conveniente  y si 
ello no bastara se ejecutará la depresión de las  napas mediante procedimientos 
adecuados  previa aprobación de la Inspección.  Queda entendido que el costo de 
todos estos trabajos, la provisión de materiales, equipos  y planteles que  al mismo 
fin se  precisarán, se considerarán  incluidos en  los  precios que  se  contraten para  
las  excavaciones.  
El Contratista al adoptar el método  de trabajo para mantener en seco las  
excavaciones, deberá eliminar toda posibilidades de daños, desperfectos y perjuicios 
directos o indirectos a la edificación e instalaciones próximas de las cuales será 
único responsable. 
No  se impondrá  restricciones al  Contratista en  lo que  respecta a medios  y   
sistemas de trabajo a  emplear  para ejecutar las excavaciones, pero  deberán  
ajustarse a las características del terreno en el lugar y a las demás circunstancias 
locales. 
El Contratista será único responsable de cualquier daño, desperfecto, perjuicio 
directo o indirecto, sean ocasionados a personas, a las obras mismas, o a  
edificaciones e instalaciones próximas, derivado del empleo de  sistemas 
inadecuados y de falta de previsión de su parte. 
La Inspección podrá  exigir al Contratista, cuando así lo estime conveniente, la  
justificación del empleo del sistema o medio determinado  de trabajo o la 
presentación  de los  cálculos de resistencia de los enmaderamientos, entibaciones y 
tablestacados a fin de tomar la intervención correspondiente, sin que  ello exima al 
Contratista de su responsabilidad. 
El Contratista deberá adoptar las medidas necesarias para evitar deterioros de  
canalizaciones que afectan el trazado de las obras, siendo por su cuenta los 
apuntalamientos y sostenes que sea necesario realizar a ese fin y los deterioros  que  
pudieran producirse en  aquellas. 
En el caso de emplearse enmaderamientos completos o estructuras semejantes,  
deberán ser de sistemas y dimensiones adecuados a la naturaleza del terreno  de 
que se trate, en forma de asegurar la perfecta ejecución de la parte de obra 
respectiva. 
Cuando se  empleen tablestacados metálicos, éstos serán  de sistemas adecuados  
para asegurar la hermeticidad del recinto de trabajo, particularmente en el caso de 
suelos finos y granulares. 
Cualquiera que sea el tipo de obra de contención ejecutada, el costo de  provisión, 
hinca y retiro de las tablestacas, de los apuntalamientos necesarios, de los 
materiales perdidos por no poder ser retirados y de las demás eventualidades 
inherentes se considerará incluido dentro de los precios contratados. 
Cuando deban practicarse excavaciones en  lugares próximos a construcciones 
existentes y si hubiera peligro inmediato o  remoto de ocasionar  perjuicio o producir  
derrumbes, el Contratista  efectuará  por su  cuenta  el  apuntalamiento prolijo  y 
conveniente de la construcción cuya estabilidad puede peligrar. 
Si  fuera tan  inminente la  producción del  derrumbe, que  se repute imposible 
evitarlo, el Contratista procederá, previa las formalidades del  caso, a  efectuar las  
demoliciones necesarias.   Si no  hubiese previsto  la producción  de tales  hechos o  
no hubiese  adoptado las  precauciones del caso y tuviera  lugar algún derrumbe o 
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se ocasionase daños a las propiedades o a los vecinos, ocupantes, al público, etc., 
será  de su  exclusiva  cuenta la  reparación de  todos  los daños  y perjuicios  que  
se produjeran,  igualmente  será  por su  cuenta  la adopción de medidas tendientes 
a  evitar que esos daños se ocasionen, pues ellos deberán haber sido previstos al 
presentar su propuesta. 
Asimismo en todos los lugares donde existan cables subterráneos no se permitirán 
excavaciones con maquinarias, solo podrán ser realizadas a mano, a fin de evitar 
riesgo alguno. En  los casos  de existir en  la cercanía de la excavación postes 
sostén  de cables  aéreos, deberá  presentar a  la Inspección  las  obras preventivas  
para  que  los mismos  no  sufran consecuencias  a causa de la obra de excavación, 
si se comprobase incumplimiento de lo antes  

- Cañería Recta: 
Este numeral incluye las siguientes provisiones y trabajos: 

- Provisión en obra de caños de los materiales indicados en este Pliego y/o de 
los aprobados por la Inspección en caso de alternativas, incluyendo las juntas, 
piezas especiales y de transición, arenilla para asiento de cañería y todo lo ne-
cesario para la correcta instalación que no esté expresado en el presente Plie-
go. 

- El almacenamiento transitorio (estiba) de los caños en obrador y al costado de 
las zanjas hasta su instalación y el transporte en el ámbito de la obra. 

- Provisión de materiales y mano de obra para la ejecución de pinturas de pro-
tección y bloques de anclaje de hormigón (cañerías a presión). 

- Reparación de instalaciones existentes removidas como consecuencias de los 
trabajos efectuados. 

- Pruebas hidráulicas, de infiltración y funcionamiento. 
- La ejecución de empalmes, derivaciones, taponamiento de cañerías existentes, 

remoción de instalaciones y todas las obras accesorias necesarias para la ma-
terialización de la conexión de conducciones nuevas a otras existentes, cuyo 
costo se considera incluido dentro del precio de las cañerías correspondientes. 

- La prestación de equipos, enseres, maquinarias u otros elementos de trabajo, 
las pérdidas de material e implementos que no puedan ser extraídos, las pasa-
relas, puentes y otras medidas de seguridad a adoptar, y todo otro trabajo o 
provisión necesarios para su completa terminación y correcto funcionamiento. 

Las cañerías a proveer estarán formadas por tubos utilizando como materia prima 
resina virgen de  polietileno de alta densidad MRS 80 o PE 80 SDR 21, que conten-
ga aquellos antioxidantes, estabilizadores UV y pigmentos necesarios para la fabri-
cación de los tubos de acuerdo con la NORMA IRAM N° 13.485, tolerancias de 
acuerdo a la NORMA IRAM N° 13.485, anexo B, GRADO A para una presión nomi-
nal mínima de 6 Kg/cm.2. 
Las cañerías tendrán certificación IRAM 13.485 por lote o partida y respetarán los 
diámetros indicados en los planos respectivos.  
La uniones serán por soldaduras a tope por termofusión, las que se ejecutarán con 
la maquinaria apropiada de conformidad con las Normas vigentes en tal sentido. 



Especificaciones Técnicas Particulares                                                                                                               Página Nº: 29 

Se controlará minuciosamente la recepción de los materiales en obra, rechazando 
todo aquel que presente desperfectos, el que deberá ser repuesto sin costo adicional 
alguno. 
Las piezas especiales necesarias para conformar el perfil planialtimétrico, serán pro-
vistas por la Contratista a su exclusivo costo. Deberán preverse las estructuras de Hº 
para anclaje en los puntos donde las condiciones de equilibrio así lo exigan. 
Para el transporte, manipuleo y almacenamiento de tuberías, se respetaran las indi-
caciones dadas por el fabricante, normas IRAM e ISO.  La Contratista deberá cargar, 
transportar y descargar en zona de obra (depósito adecuado y protegido) los tubos 
necesarios para conformar la obra. 
Se determinará como máximo en cada frente de trabajo 100 mts de colocación de 
tubería, sin tapar. Dicha distancia podrá ser modificada en aquellos casos en que las 
condiciones a juicio de la inspección así lo aconsejen. 
En los lugares donde quede interrumpida la continuidad de las cañerías, cualquiera 
sea el plazo de la interrupción, se procederá al cierre de dichas cañerías mediante la 
instalación de tapones de los diámetros correspondientes. 
Igual medida se adoptará para las interrupciones diarias de trabajo, a fin de evitar la 
introducción de animales y objetos. 
Los cambios de dirección sin utilización de accesorios especiales, deberá efectuarse 
cumpliendo los radios de curvatura mínimo establecidos por el fabricante para cada 
diámetro. 
Las tapadas mínimas de las cañerías serán las que se establecen en los planos del 
Proyecto. 
La Inspección controlará la consistencia del suelo de fondo de zanja, la cota  
alcanzada y la uniformidad de la superficie, previo a la colocación del manto de  
arenilla de un espesor mínimo de 10 cm sobre el cual se apoyará la cañería. 
No se admitirá en modo alguno la colocación de arena sobre superficies 
inconsistentes (barros). 
Para las pruebas hidráulicas "a zanja abierta" se efectuará una media tapada, 
dejando descubiertas las juntas. 
Para el caso de fondo de zanja con suelos inconsistentes, se deberá cumplimentar lo 
establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales en sus Artículos 
IV.23: “PERFIL LONGITUDINAL DE LAS EXCAVACIONES”, y IV.26: “ASIENTO DE 
CAÑERIA – RELLENOS DE ZANJAS”. 
El proponente aceptará la responsabilidad total del correcto funcionamiento de la 
cañería (tubería recta y piezas especiales), debiendo comprometerse a reemplazar 
toda la conducción que no soportara las pruebas hidráulicas y/o la presión hidráulica 
máxima de funcionamiento o la presión del terreno con el tránsito correspondiente. 

Pruebas de funcionamiento: En general cumplirán con las normas vigentes de 
SAMEEP, particularmente se considerarán aspectos importantes que tienen que ver 
con la calidad de la prueba de funcionamiento. Las pruebas de funcionamiento se 
repetirán las veces que sean necesarias, a fin de alcanzar el punto de mayor satis-
facción en la ejecución de la obra. 
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- Forma de Medición y Pago 

La medición de la provisión, instalación y prueba de cañerías se realizará por metro 
lineal (m) de cañería colocada y probada. 

La liquidación se efectuará a los precios unitarios estipulados para los ítem respecti-
vos de la Planilla de Cotización. 

Item 7: Protección de Taludes y Solera en Zona de Ingreso 
Protección de taludes y solera en zona de  descarga de agua captada  mediante pla-
teas de hormigón ciclópeo incluyendo la  provisión, acarreo y colocación de la totali-
dad de los  materiales y todo lo necesario para la completa terminación, según Pla-
nos y Especificaciones Técnicas: 
Sobre el área indicada en planos respectivos, como elementos de protección contra 
erosión, se ejecutarán plateas con piedras de 2” de diámetro, cementadas (hormigón 
ciclópeo), en un espesor de 0,30 mts., en un todo de acuerdo a las especificaciones 
para estructuras de hormigón del presente pliego. La dosificación a utilizar será 
1:4:4. 

- Materiales 
Los materiales para el hormigón ciclópeo como ser el cemento, graba, piedra y are-
na deben cumplir todas con las especificaciones dadas para tal caso. 

- Procedimiento para su ejecución 
Las piedras, arenas y gravas deberán ser previamente lavadas y humedecidas al 
momento de ser colocadas en obra. Las piedras se colocarán por capas para lograr 
una efectiva trabazón vertical y horizontal. 
El hormigón será de una consistencia tal que se asegure su trabajabilidad y la mani-
pulación de masas compactas, densas y con aspectos y coloración uniformes. 
Se deberá tener cuidado que el hormigón penetre en forma completa entre piedra y 
piedra, valiéndose para ello de golpes con una varilla de hierro, teniendo mucho cui-
dado que no se formen cangrejeras. 

- Forma de Medición y Pago 

El hormigón ciclópeo será medido en metros cúbicos y liquidado de acuerdo al pre-
cio unitario del Item. 

 
 

ESPECIFICACIONES DEL RUBRO “C”: OBRA DE TOMA 
 

Item 8: Estructuras de Hormigón Armado 
Construcción de cámara de Hº Aº  incluyendo la  provisión, acarreo y colocación de 
la totalidad de los materiales y demás elementos necesarios para la completa termi-
nación como ser: marcos y tapas metálicas, escaleras de acceso, etc., según Planos 
y Especificaciones Técnicas: 
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El presente Item contempla la ejecución de una cámara de hormigón armado en pie 
de reservorios, formando parte de la obra de toma de agua de reserva. Desde éste 
punto se impulsará el líquido hasta la cisterna existente en zona urbana. Esta cáma-
ra se utilizará además como sistema de purga de barros con descarga sobre riacho 
El Saladillo. La misma se diseñó compartimentada para alojamiento de equipos de 
bombeo sumergibles y alojamiento de válvula esclusa.  

Al igual que en la obra de captación, esta cámara se emplazará sobre una capa de 
limpieza de 0,20 mts. de espesor de hormigón simple. Su construcción respetará en 
un todo lo establecido en planos respectivos. 

REGIRA PARA ESTE ITEM TODO LO ESTABLECIDO EN LAS PRESENTES ES-
PECIFICACIONES PARA EL RUBRO “B”: OBRA DE CAPTACIÓN, ITEM 4: ES-
TRUCTURAS DE HORMIGÓN ARMADO Y SUS DERIVADOS. 

Item 9: Herrería 
Construcción con provisión de la totalidad de los materiales de elementos de herrería 
tales como:  marcos y tapas, escalera marinera,  etc., todo según planos y especifi-
caciones técnicas: 
El presente numeral corresponde a las especificaciones técnicas que deben cumplir 
todos los elementos de herrería que incorpora la obra de toma tales como: marcos y 
tapas, escaleras marineras, etc. 

REGIRA PARA ESTE ITEM TODO LO ESTABLECIDO EN LAS PRESENTES ES-
PECIFICACIONES PARA EL RUBRO “B”: OBRA DE CAPTACIÓN, ITEM 5: 
HERRERIA Y SUS DERIVADOS. 

Item 10: Cañería Recta 
10 – a “Excavación de zanjas, provisión, acarreo  y colocación de cañerías de PEAD 

MRS 80 SDR 21, incluyendo ejecución de juntas, empalmes y realización de 
pruebas hidráulicas, relleno y compactación de zanjas,  transporte del mate-
rial sobrante  y todo lo necesario para la completa terminación, según Planos 
y Especificaciones Técnicas:” 

10 – b “Excavación de zanjas, provisión, acarreo  y colocación de cañerías de PEAD 
MRS 80 SDR 21  para purga de barros, desde cámara de hormigón hasta 
riacho, incluyendo ejecución de juntas, empalmes y realización de pruebas 
hidráulicas, relleno y compactación de zanjas,  transporte del material so-
brante. Provisión, acarreo y colocación de válvula esclusa de Fº Dº, piezas 
de acero para empalme  y todo lo necesario para la completa terminación, 
según Planos y Especificaciones Técnicas:” 

Estos Items corresponden a la colocación de cañerías encargadas de conducir el 
agua desde reservorios hasta cámara de bombeo y barros desde cámara de 
bombeo hasta riacho El Saladito respectivamente. Su instalación contempla la 
excavación necesaria, asiento de arenilla y prueba hidráulica. 
Estas conducciones están vinculadas en un extrema a la estructura de hormigón 
perteneciente a la obra de captación. En éstos puntos se ejecutará un cierre 
hidráulico elástico a fin de lograr la hermeticidad de la misma. 
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 - Válvula Esclusa 

Generalidades 
Las válvulas esclusa son utilizadas en el seccionamiento de conducciones de fluidos 
a presión y funcionarán en las dos posiciones básicas de abierta o cerrada. Las po-
siciones intermedias adquieren un carácter de provisionalidad. 
 
La válvula esclusa estará constituida con elementos esenciales como: 
 

• Un cuerpo en forma de T, con dos juntas o extremos de unión de doble 
brida a la conducción asegurando la continuidad hidráulica y mecánica 
de ésta y otro elemento que fija éste a la cúpula o tapa. 

 
• Obturador de disco, que se mueve en el interior del cuerpo, al ser ac-

cionado el mecanismo de maniobra, con movimiento ascendente-
descendente por medio de un eje perpendicular al eje de la tubería o 
circulación del fluido. 

 
• Eje de maniobra, roscado a una tuerca fijada al obturador sobre la que 

actúa, produciendo el desplazamiento sobre un soporte. 
 
• Tapa, elemento instalado sobre el cuerpo, en cuyo interior se aloja el 

eje. 
 
• Juntas de estanqueidad, que aseguran ésta entre el cuerpo y la tapa y 

entre ésta y el eje. 

Producto 
Las válvulas esclusa a instalar responderán a los lineamientos de la Norma ISO 
7259/88 y serán aptas para una presión de trabajo de 10 kg/cm² o la que se indique 
en los planos. 
 
El cuerpo y la tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento interior y exterior por 
empolvado de epoxy (procedimiento electrostático). 
 
El obturador será de fundición dúctil recubierto íntegramente de elastómero (tipo 
NBR) con cierre estanco por compresión del mismo. 
 
De no indicarse lo contrario, las válvulas serán de cuerpo corto, con uniones median-
te bridas ISO 7005-2/2531, respetándose los diámetros indicados en los planos.  
 
El eje de maniobra será de acero inoxidable forjado en frío. 
 
La estanqueidad a través del eje se obtiene de dos anillos tóricos de elastómero (tipo 
NBR). 
 
El accionamiento de las válvulas será directo y de índole manual. La operación se 
realizará mediante volante.  
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La instalación se realizará con un carrete de desmontaje ó junta de desarme, salvo 
que en los planos se indique lo contrario. 
 
La apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, la aplicación 
de esfuerzo mayor que 15 kg. 
 
El cierre de la válvula se realizará mediante giro del volante o cabeza del eje en el 
sentido antihorario, consiguiéndose la compresión de todo el obturador en el períme-
tro interno de la parte tubular del cuerpo. Este obturador estará totalmente recubierto 
de elastómero, por lo que el cuerpo no llevará ninguna acanaladura en su parte inter-
ior que pueda producir el cizallamiento total o parcial del elastómero. El obturador se 
debe replegar totalmente en la cúpula de manera tal que cuando la válvula esté 
abierta el paso esté 100% libre. 
 
El sentido de giro para la maniobra de cierre o apertura deberá indicarse en el volan-
te, cuadrado del eje o lugar visible de la tapa. 
 
Realizada la maniobra de apertura en su totalidad, no deberá apreciarse ningún es-
trechamiento de la sección de paso, es decir, que ninguna fracción del obturador po-
drá sobresalir en la parte tubular de la válvula. 
 
El diseño de la válvula será tal que sea posible desmontar y retirar el obturador sin 
necesidad de separar el cuerpo de la instalación. Asimismo, deberá ser posible susti-
tuir los elementos impermeabilizados del mecanismo de maniobra, o restablecer la 
impermeabilidad, estando la conducción en servicio, sin necesidad de desmontar la 
válvula ni el obturador. 
 
Una vez instaladas, las válvulas esclusas serán sometidas a la prueba hidráulica jun-
to con el resto de la cañería. 

REGIRA ADEMÁS PARA ESTE ITEM TODO LO ESTABLECIDO EN LAS PRE-
SENTES ESPECIFICACIONES PARA EL RUBRO “B”: OBRA DE CAPTACIÓN, 
ITEM 6: CAÑERÍA RECTA Y SUS DERIVADOS. 

Item 11: Protección de Solera en Zona de Toma 
Protección de solera en zona de  toma de agua de reserva,  mediante platea de 
hormigón ciclópeo incluyendo la  provisión, acarreo y colocación de la totalidad de 
los  materiales y todo lo necesario para la completa terminación, según Planos y 
Especificaciones Técnicas: 
Sobre el área indicada en planos respectivos, como elementos de protección contra 
erosión, se ejecutará una platea con piedras de 2” de diámetro, cementadas (hormi-
gón ciclópeo), en un espesor de 0,30 mts., en un todo de acuerdo a las especifica-
ciones para estructuras de hormigón del presente pliego. La dosificación a utilizar se-
rá 1:4:4. 

REGIRA PARA ESTE ITEM TODO LO ESTABLECIDO EN LAS PRESENTES ES-
PECIFICACIONES PARA EL RUBRO “B”: OBRA DE CAPTACIÓN, ITEM 7: PRO-
TECCIÓN DE TALUDES Y SOLERA EN ZONA DE INGRESO, Y SUS DERIVA-
DOS. 
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ESPECIFICACIONES DEL RUBRO “D”:  
INSTALACIONES ELECTROMECANICAS 

 

Item 12: Electrobombas 

12 – a Provisión, acarreo y colocación de electrobombas centrífugas sumergibles 
de eje vertical para líquidos con sólidos en suspensión tipo FLYGT NP 
3153 LT curva 620 , para ser instalada en obra de captación, accionada por 
motor eléctrico trifásico 3 x 380V, 50 Hz.,1.450 rpm, asincrónico, provisto 
de termistor para protección contra altas temperaturas. El equipo deberá 
contar con manómetro hidráulico de presión del tipo mural con cuadrante 
de 150 mm. aproximadamente, lectura en metros de columna de agua, co-
mo así también curva con base, barras y soporte de izaje, y todo otro acce-
sorio para la completa terminación  y correcto funcionamiento, según pla-
nos: 

12 – b Provisión, acarreo y colocación de electrobomba centrífuga sumergible de 
eje vertical para líquidos con sólidos en suspensión tipo FLYGT CP 3045 
HT curva 250 , para ser instalada en obra de toma, accionada por motor 
eléctrico trifásico 3 x 380V, 50 Hz.,1.450 rpm, asincrónico, provisto de ter-
mistor para protección contra altas termperaturas. El equipo deberá contar 
con manómetro hidráulico de presión del tipo mural con cuadrante de 150 
mm. aproximadamente, lectura en metros de columna de agua, como así 
también curva con base, barras y soporter de izaje, y todo otro accesorio 
para la completa terminación  y correcto funcionamiento, según planos: 

- Alcance 
Las presentes especificaciones técnicas cubren los requerimientos mínimos que se-
rán exigidos para la construcción, provisión y pruebas de las electrobombas de mo-
tor sumergible a instalar en las obras de captación y de toma. 
 
- Características Generales 
Las  bombas a instalar serán del tipo centrífugas con motor sumergible, aptas para 
elevar los caudales a las alturas manométricas especificadas en el presente nume-
ral, para bombear líquidos con sólidos en suspensión, con un paso de sólidos no in-
ferior a 100 mm, salvo que se indique lo contrario. 
 
Las electrobombas serán recomendadas por los fabricantes para el servicio específi-
camente indicado y podrán funcionar totalmente o parcialmente sumergidas. 
 
Cada bomba deberá tener un rendimiento mínimo de 80%, para el punto de diseño. 
Tendrán sistema de izaje con guía y mecanismo de acoplamiento automático sin per-
nos a una curva con base ubicada en el piso de la cámara de bombeo. 
La cantidad de electrobombas a proveer e instalar y los requerimientos de operación 
que deberán cumplir son las siguientes: 
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Denominación Cantidad de 
bombas a ins-

talar 

Caudal de bombeo 
por bomba 

(L/s) 

Altura de bombeo

(m) 

Obra de  
Captación 2 144 4,72 

Obra de To-
ma 2 4,68 9,85 

Bomba 
 
El cuerpo de la bomba deberá ser de hierro fundido con diámetro de entrada de 
acuerdo al paso de los sólidos admitidos por el impulsor y salida bridada dispuesta 
en forma centrada con el eje de la bomba. El impulsor deberá ser construido en fun-
dición de hierro  revestido con un material de poliamida resistente a las característi-
cas del líquido a bombear. 
 
Todos los elementos constitutivos de la bomba que se encuentren en contacto con el 
líquido a bombear, deberán ser adecuados para tal trabajo, de terminación prolija, 
admitiendo el reemplazo fácil por separado de las piezas sujetas a desgaste. El eje 
del motor eléctrico, montado sobre rodamientos a bolillas prelubricados, deberá ser 
de acero inoxidable AISI – 304 pulido o acero al carbono de características resisten-
tes aptas. 

Motor 
 
El motor eléctrico será sumergible, tipo asincrónico con rotor en cortocircuito, para 
corriente alterna trifásica, 380/660 V, 50 Hz, de 1.500 rpm máximas. 
 
Estará alojado en una carcaza hermética que garantice la estanqueidad formando 
una unidad con la electrobomba. Dicha estanqueidad estará asegurada por juntas 
adecuadas sin empleo de selladores que impidan su desarme y armado. 
 
El motor estará dimensionado para desarrollar la potencia exigida por la bomba en el 
régimen garantizado de mayor demanda, funcionando sin sobrecarga y sin que la 
temperatura sobrepase el valor fijado por las Normas IRAM 2180 para el régimen 
permanente. 
 
El motor estará separado de la bomba mediante doble juego de sellos mecánicos, 
con cámara intermedia de aceite y contará con tapones de Inspección. 
 
Los sellos mecánicos deberán ser recambiables y de gran duración. 

Electrobomba 
 
Todas las partes rotantes deberán ser estática y dinámicamente balanceadas. Cada 
electrobomba se proveerá con cables eléctricos revestidos con goma neoprene, ap-
tos para trabajar sumergidos en el líquido a bombear, tendrán una elasticidad que 
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asegure el cierre hermético en la entrada del cable. El conjunto deberá estar provisto 
de uno o más cárcamos, manija o elemento similar para levantarlo sin inconvenien-
tes en forma vertical y de una placa con las características. 
 
Las electrobombas se proveerán con sensores y protecciones incorporadas para 
monitoreo de la temperatura del estator y de los cojinetes, y humedad en la cámara 
de aceite y en el estator. 
 
Los equipos podrán acoplarse y desacoplarse mecánicamente a la cañería de impul-
sión desde la superficie. Para ello contarán con un mecanismo adecuado de co-
nexión y desconexión entre la brida de la bomba y la cañería. 
 
La provisión incluirá la curva con base y el mecanismo de acople automático, el so-
porte superior, las guías y una cadena galvanizada para el izado de la electrobomba, 
la cantidad de eslabones deberá ser tal que el gancho del sistema de izaje no quede 
sumergido aún con los niveles máximos del pozo. 
 
El Oferente deberá incluir en su oferta los folletos y catálogos descriptos y las curvas 
características, indicando caudales y alturas de elevación, de los equipos por él ofer-
tados. 
 
 - Documentación e Información Técnica 

A suministrar con la Oferta 
 
La oferta incluirá la documentación detallada a continuación, redactada en idioma 
castellano y ajustada  al Sistema Métrico Legal Argentino (SIMELA). 

 
a.1) Antecedentes del fabricante, relativos a la fabricación de  bombas de 

similares características a las que se licitan. 
a.2) Folletos y catálogos: de todos los elementos componentes, donde figuren 

las características principales, normas a que responden, etc. 

a.3) Curvas de funcionamiento de la bomba, a saber: Q-H; Q-N; Q-μ y Q-
ANPA. 

 
Todos los folletos serán completos, en idioma castellano, con descripción del 
funcionamiento, mantenimiento, puesta en servicio, etc. 
 

A suministrar por el Contratista 
 
Con una antelación no inferior a sesenta (60) días respecto de la fecha prevista en el 
Plan de Trabajo contractual para el inicio de la fabricación de los equipos, el Contratista 
presentará a la Inspección la siguiente documentación técnica, de  acuerdo a lo 
presentado con su oferta: 
 

a.1) Planos de dimensiones y montaje: con vistas en planta y elevación, con 
dimensiones y características generales del conjunto. 
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a.2) Planos de taller con detalles constructivos: dimensiones y despiece 
general de bomba. 

a.3) Folletos, catálogos y planos de despiece de los componentes de la 
bomba, en idioma castellano. 

a.4) Esquema de embalaje típico: con detalles constructivos que indiquen el 
embalaje. 

a.5) Lista y características técnicas del instrumental de laboratorio a emplear 
en los ensayos. 

a.6) Protocolos para realizar los ensayos de recepción. 
 
La presentación de la documentación técnica por parte del Proveedor y su aprobación 
por la Inspección, son requisitos indispensables para iniciar la fabricación de las 
bombas. 
 
Si se iniciara la fabricación sin haber cumplido con esta condición, será a total riesgo del 
Contratista, debiendo éste introducir luego a su exclusivo cargo, las modificaciones que 
surjan del proceso de revisión y aprobación.  
 
No se realizarán los ensayos de recepción si no se cuenta con la totalidad de la 
documentación técnica aprobada, por lo menos, quince días antes al pedido de 
ejecución de los ensayos. 
 
Además se suministrará una copia de un Protocolo tipo para realizar los ensayos de 
recepción. 
 
- Ensayos de Recepción en Fábrica 
 
Una vez finalizada la fabricación de cada bomba, se procederá a efectuar los ensa-
yos de recepción en fábrica, de acuerdo con lo especificado más adelante en el pre-
sente Pliego. 
 
Sin la aprobación por la Inspección de los ensayos en fábrica no se autorizará el 
despacho a obra de los equipos. Si se efectuará el despacho sin autorización, no se 
permitirá el ingreso de los equipos a la obra y el Contratista deberá retornar los equipos 
a la fábrica, a su exclusivo costo, para realizar los ensayos que no fueron aprobados.  
 
 - Supervisión del Montaje y Puesta en Servicio 
 
Este  ítem  comprenderá  los  servicios  en  obra  de un técnico competente del 
proveedor, interiorizado en el montaje, puesta en funcionamiento y operación de los 
equipos que se suministren. 
 
El representante dará su acuerdo para cada prueba involucrada en la puesta en 
servicio. Por tanto, el Contratista será responsable en forma absoluta del 
funcionamiento garantizado de los equipos durante el plazo de garantía estipulado, a 
partir de la puesta en servicio. 
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Estarán a cargo del oferente la estadía y viajes de ida y vuelta necesarios para el 
montaje y puesta en servicio de todas las bombas, previendo que este servicio pueda 
no ocurrir de un modo continuo. 
- Ajustes y Ensayos Preliminares 
 
Una vez anclada la electrobomba se verificará: 
 
a.1) Alineación y nivelación de la base. 
 
a.2) Alineación y nivelación de la electrobomba. 
 
a.3) Conexionado y fijación de las cañerías hidráulicas y eléctricas. 
 
a.4) Verificación de la P.A.T. del conjunto. 
 
a.5) Ajuste y calibraciones de las válvulas, contactores, sensores, etc. 
 
a.6) Detección de pérdidas en cañerías y uniones. 
 
a.7) Detección de vibraciones anormales del conjunto. 

 - Embalaje 
 
El  material  se  enviará  a obra cuando pueda alojarse en su lugar definitivo de mon-
taje o permanecer el mínimo tiempo en depósito, en cuyo caso el acopio y almace-
namiento se hará en lugares que serán aprobados por la Inspección. 
 
Todos los componentes y equipos electromecánicos se embalarán en cajas y se pro-
tegerán adecuadamente mediante envoltura de nylon, plástico o similar. 
 
Se indicará mediante leyendas la posición normal del bulto para el transporte y al-
macenamiento, el lugar por donde se abrirá, la leyenda FRAGIL y cualquier otro de-
talle importante a juicio del contratista. 
 
El procedimiento enunciado no exime de la completa responsabilidad que le atañe al 
contratista sobre la construcción, forma de embalaje, carga, transporte y descarga. 
 
- Transporte y Seguro 
 
El  Contratista  tendrá  a  su  cargo y se considerarán incluidos dentro de los precios 
de los suministros, los seguros, cargas, transporte y descarga de los materiales, 
elementos y equipos en general, desde la fábrica hasta la obra. 
 
Concluido los ensayos de recepción en forma satisfactoria se indicarán el o los luga-
res donde depositar los equipos, elementos, repuestos y/o herramientas objeto de 
las provisiones. 
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- Pruebas y Ensayos de los Equipos  

Generalidades  
La  inspección examinará y ensayará  durante  la  fabricación, los materiales a utili-
zar y la calidad de ejecución del suministro a proveer. 
 
Las inspecciones, exámenes y ensayos, no liberarán al Contratista de su responsa-
bilidad con respecto a los materiales empleados y calidad en la ejecución de los su-
ministros. 
 
Los ensayos tanto en fábrica como en obra estarán a cargo del Contratista quién de-
berá suministrar toda la ayuda, mano de obra, energía, instrumentos y aparatos que 
sean necesarios para su ejecución, como así también los gastos originados por el 
personal de la Inspección, tales como viajes, estadía, viáticos, etc.  
 
El Contratista deberá establecer el programa de ensayos correspondientes a cada 
uno de los materiales o equipos a suministrar, que guardará correspondencia con las 
Especificaciones Técnicas del Pliego y con las exigencias estipuladas para su apro-
bación. 
 
El Contratista notificará a la Inspección con una anticipación no menor de 15 días, 
las fechas de las inspecciones a efectuar en el país, y de 60 días para las inspeccio-
nes a realizar en el exterior, conforme a lo establecido en el programa de ensayos 
presentado. 
 
La Inspección informará al Contratista si concurrirá o no a los ensayos. Si no concu-
rriera, el Contratista podrá realizar los ensayos previstos, que se considerarán váli-
dos y deberá remitir a la Inspección los protocolos de los ensayos, con los resultados 
obtenidos. 
 
Los ensayos de recepción, se llevarán a cabo en el laboratorio del proveedor. Si por 
deficiencias en el mismo, el organismo licitante considera que alguno de ellos debe 
hacerse en un laboratorio independiente, la elección del mismo y el costo total del 
ensayo, transporte y seguro estará a cargo del proveedor. 
 
Asimismo, el organismo licitante se reserva el derecho de repetir los ensayos que 
estime conveniente en un laboratorio independiente, a su elección. 
 
En tal caso, el costo de los ensayos y el transporte y seguro de los equipos será ab-
sorbido inicialmente por el proveedor. Si los resultados de los ensayos resultan con-
cordantes con los efectuados anteriormente, se reintegrará el importe contra presen-
tación de factura. Si por el contrario, los resultados de los ensayos resultan no con-
cordantes, no se reintegrará costo alguno y el organismo licitante podrá rechazar la 
partida o equipo involucrado. 
 
Los instrumentos a  utilizar  para los ensayos serán provistos por el Contratista y de-
berán ser aprobados por la Inspección y su calibración deberá ser certificada por los 
laboratorios del INTI, LEMIT, INCYTH o de una Universidad Nacional, cuando se tra-
te de ensayos en  el país, o en laboratorios a proponer por el Contratista y a aprobar 
por la Inspección cuando se trate  de ensayos en el exterior.  
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Para los ensayos de tipo de materiales y equipos de fabricación normalizada, podrán 
aceptarse por válidos los protocolos de ensayos realizados por el fabricante siempre 
que éstos sean debidamente avalados por entidades responsables. 

Ensayos a realizar 
 
Se efectuarán ensayos y pruebas de los materiales en  fábrica de acuerdo a lo espe-
cificado por las normas ASME, ASTM, IRAM e IEC., comprendiendo: 
   
        - Examen visual de los elementos y comprobación de dimensiones. 
 

    - Ensayos de tipo y fábrica de acuerdo a lo especificado para cada elemento o 
sistema, de los ensayos que no puedan ser realizados en Obra por falta de 
elementos de medición de precisión. 

 
Durante el montaje, la Inspección verificará la correcta instalación de los equipos y 
elementos accesorios. 
 
Los ensayos que deben efectuarse y cumplir para proceder a la recepción provisoria 
de la Obra, son los mínimos que se detallan a continuación: 
 
Para verificar que la construcción de los equipos, los materiales que lo componen, 
sus características de funcionamiento, etc., corresponden a lo solicitado y a la vez 
garantizado por el Contratista, se efectuarán los análisis y ensayos como mínimo, 
que se indican a continuación: 
 
Se ensayará en los laboratorios del fabricante a potencia y velocidad nominal o re-
ducida para verificar los rendimientos indicados en la planilla de propuesta en las 
condiciones que a continuación se detallan: 
 
   1) Pruebas de funcionamiento 
 

 - Funcionamiento con válvula de impulsión totalmente cerrada. 
       - Funcionamiento a media carga. 
        - Funcionamiento a tres cuartos de carga. 
        - Seis (6) horas de funcionamiento con máxima carga. 
           
      2) Verificación de los puntos garantizados 
 
A los valores obtenidos se le adicionarán las tolerancias que a continuación se esta-
blecen a fin de fijar las multas o el rechazo del equipo si así correspondiere. 
 
Los valores de tolerancia, errores de medidas, multas y rechazos son los que a con-
tinuación se establecen: 
 
   2.1) Tolerancia de fabricación  
 
En razón de los procesos intrínsecos de fabricación, se admitirá una tolerancia de 
más o menos dos (2) por ciento para los valores de caudal. 
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    tQ = ± 2 % 
 
   2.2) Errores de medida 
 
Teniendo en cuenta la exactitud de los instrumentos con que se deberán efectuar las 
mediciones, se establecen los siguientes valores: 
                        eQ = ± 2 % 
                        eH = ± 1,5 % 
      eN = ± 0,5 % 
 
   2.3) Tolerancias totales 
                TQ = tq + eQ = ± 4 % 
              TH = eH = ± 1,5 % 
 
   2.4) Entorno de garantía para los puntos Q - H 
 
Los valores de caudal y presión manométrica total medidas Qm y Hm correspondien-
tes a cada punto garantizado deben estar comprendidos dentro del rectángulo deli-
mitado por los valores de Q - H obtenidos de las siguientes expresiones: 
                 Q - Qg (1 ± TQ) = Qg (1 ± 0,04) 
   H = Hg (1 ± TH) = Hg (1 ± 0,015) 
              Donde: 
               Qg: caudal garantizado. 
               Hg: presión manométrica garantizada. 
 

2.5) Error relativo y tolerancia admitida para los valores calculados del     
rendimiento. 
 
 

                    
          ┌─────────────────────── 

                e   =    √  (2 %)2 ± (1,5 %)2 ± (0,5 %)2 = ±2,5 % 
              
Tolerancia relativa: T = ± 2,5 % 
 
 3) Multa 
 
Cuando el rendimiento verificado en el ensayo una vez efectuadas las correcciones 
por tolerancia sean inferior al garantizado se aplicará al adjudicatario una multa so-
bre la base de la siguiente expresión: 
                                   ┌────────────   
                M = 0,035 x C √  g - e (1 ± T)   x 100 
Donde: 
   M: Multa a aplicar por cada equipo (pesos) 
  g: Rendimiento garantizado 

e: Rendimiento  verificado  en  el  ensayo,  de  mayor diferencia con respecto 
a los garantizados  para  cualquiera  de  los  estados de  carga indicados. 
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C: Precio contractual del motor más la bomba estipulado en la Planilla de Co-
tización (pesos) 

 
 4) Rechazo 
 
Cuando en los ensayos se comprobara un rendimiento al que sumándole la toleran-
cia admitida resulte inferior en más del tres por ciento ( 3%) al de la oferta, para 
cualquiera de los estados de carga garantizada, el grupo electrobomba será rechaza-
do. 
 
El Contratista deberá efectuar el cambio del equipo o las modificaciones necesarias, 
a su exclusivo cargo, a los efectos de corregir las anomalías señaladas precedente-
mente. 
 
Pruebas después del montaje de las electrobombas   
 
Se realizarán las siguientes pruebas de resistencia y de funcionamiento: 
 

 
a)  Cada grupo de bombeo será colocado separadamente en funcio-

namiento durante doce horas consecutivas. No deberá comprobarse nin-
gún recalentamiento, desgaste ni vibración anormal. 

 
a) Puesta en marcha, control y operación del equipo en toda la 

gama de velocidades. Se registrará la amplitud de vibración para un 
mínimo de cuatro (4) situaciones de bombeo previamente analizadas 
por la Inspección de Obras. 

b) Documentar el funcionamiento de la bomba con mediciones 
simultáneas del registro de tensión, corriente, AMT en el punto de suc-
ción de la bomba y altura en el punto de descarga, para un mínimo de 
cuatro (4) situaciones de bombeo a las respectivas rpm de la bomba. 
Se debe verificar que los cables eléctricos usados para conectar los 
motores son para el valor adecuado de corriente. 

 - Planilla de Características y Datos Garantizados 
 
La Contratista deberá presentar las "Planillas de Características y Datos Garantiza-
dos de los Equipos Electromecánicos" que se agregarán a la presente obra, debi-
damente conformadas y firmadas. 
 
Las características y datos requeridos en Planillas representan el mínimo al respec-
to, debiendo La Contratista complementarlas con otros datos característicos particu-
lares  de los materiales y equipos que ofrezca. 
 
Por otra parte, La Contratista se obliga a suministrar los datos y características adi-
cionales  que el organismo licitante pudiese requerir a los efectos del estudio corres-
pondiente. 
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PLANILLAS  DE CARACTERISTICAS  DE  ELECTROBOMBAS 
CENTRIFUGAS SUMERGIBLES 

 
CANTIDAD 
 
 
1) Del Motor 
        
          Fabricante .................................................................................................  
          Marca   
          Sistema y tipo ............................................................................................  
          Potencia Absorbida ...................................................................................  
          Int . Nominal ..............................................................................................  
          Intensidad de arranque .............................................................................  

          R .P. M. a plena carga   
          Rotor Tipo ..................................................................................................  
          Tensión ............................... Frecuencia ..........................  Cos φ..............  
        
          Carga Util 1/1  3/4  1/2  1/4 
        
          Rendimiento % ............................  ...........................  .......................  
...................... 
        
          Rodamientos 
        
          Tipo  
          Marca   
        
        
        
       2 ) De la Bomba: 
        
          Fabricante ..................................................................................................  
          Marca  
          Sistema y Tipo............................................................................................  
          Potencia Util ..............................................................................................  
          Rendimiento Bomba ..................................................................................  
          Rendimiento Bomba- Motor........................................................................  
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CARACTERISTICAS TECNOLOGICAS DE LOS MATERIALES 

 
          Composición Metálica                                                         Resistencia Dureza 
 
          Rotor ......................................................  
          Eje ......................................................  
          Retén ......................................................  
          Codo a 90º ............................................... .........................................  
          Pie de acoplamiento................................. .........................................  
          Eje de guía ............................................... .........................................  
          Bridas ......................................................  
          Diámetro de Salida................................... .........................................  
        
        
 
       3 ) Del Arrancador 
        
          Fabricante ..................................................................................................  
          Marca  
          Sistema y tipo.............................................................................................  
          Capacidad para .............................................................. arranques por hora. 
        
        
       4 ) De los Flotantes: 
        
          Fabricante ..................................................................................................  
          Marca  
          Sistema y tipo.............................................................................................  
          Material ......................................................................................................  
        
        
       5 ) Cables: 
        
                                    Para el Motor                                           Para los flotantes 
                 
       Marca .............................................   
       Tipo .............................................   
        
        
       6 ) Complementos: 
        
                        Fabricante              Marca            Tipo          φ               Presión de tra-
bajo 
        
       Cano flexible..................................................................................................  
        
       Manómetro ....................................................................................................  
       NOTA: 
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Estas  planillas deberán  llenarse en  todos los  casos.  Los datos  reque-
ridos en  las mismas  son los  básicos fundamentales,  no obstante  el oferente  de-
berá complementarlos  de manera  de que  los equipos y elementos sean  perfecta-
mente definidos.  Conjuntamente, el Contratista deberá adjuntar documentación grá-
fica referente a: 
        
 
       1 ) Del motor y bomba: 
 
            De detalles constructivos. 
            De curvas  Q y  H de  potencia y rendimiento  en función  de la altura mano-
métrica. 
 
       2 ) De los accesorios. 
 
            De detalles constructivos. 

 
 
.........................................  

                                                                                                              Firma de La Contratista 
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Item 13: Sistemas de Impulsión: 

13 – a Provisión del sistema completo de impulsión en obra de captación consisten-
te en: cañerías de acero SAE 1020, (br-br), ø 250 mm, esp. mín= 
3/8",curvas de acero SAE 1020 (br-br), ø 250 mm,  esp. mín= 3/8", válvulas 
esclusas de Fº Dº, piezas especiales, de ajuste y de desarme, bulones de 
alta resistencia, juntas de goma-tela,  y todo otro trabajo y/o provisión para 
la completa terminación. 

13 – b Provisión del sistema completo de impulsión en obra de toma consistente 
en: cañerías de acero SAE 1020, (br-br), ø 100. mm, esp. mín= 1/4", curvas 
de acero SAE 1020 (br-br), ø 100 mm, esp. mín= 1/4", válvulas esclusas y 
de retención de Fº Dº, piezas especiales y de ajuste, bulones de alta resis-
tencia, juntas de goma-tela,  y todo otro trabajo y/o provisión para la com-
pleta terminación. 

- Generalidades: 

El ítem comprende la provisión, el transporte y la colocación de los materiales y la 
mano de obra para la ejecución de los trabajos de instalación de las cañerías de im-
pulsión de salida de cada electrobomba que se incorpora en la presente obra, juntas 
de desarme y de empotramiento, colector, válvulas esclusas, válvulas de retención, 
incluyendo todos sus accesorios y piezas de conexión, los anclajes, las cámaras, las 
sobreexcavaciones que se requieran y los rellenos compactados, el desparramo o 
transporte del material sobrante, las pruebas hidráulicas y de funcionamiento, de 
acuerdo con los planos de proyecto y estas especificaciones. 
 

Las piezas que integran las impulsiones y colectores se construirán con caño de 
acero. Los diámetros correspondientes a las cañerías se encuentran definidos en los 
planos de proyecto respectivos. 

 - Características de los Materiales 

Cañería recta 
 
Salvo cuando se indique de otra forma, la cañería será diseñada, fabricada, exami-
nada, inspeccionada, y marcada de acuerdo con ANSI/AWWA C 200. 
Los carreteles de acero a utilizar serán conformados por medio de cañerías con cos-
tura longitudinal o helicoidal por arco sumergido, y cumplirán con los requisitos esta-
blecidos en la Norma ASTM-A139, grado de acero B. Las cañerías serán fabricadas 
en chapa de acero SAE 1020, respetando los diámetros y espesores indicados, en 
ningún caso éste será menor a ¼”.  
Los caños rectos y piezas de empalme que contengan bridas de acero serán solda-
das  en su  unión con los  mismos eléctricamente  en forma perpendicular al eje de 
los caños o piezas especiales. 
 
Las chapas que requieran soldadura serán convenientemente chanfleadas de  
acuerdo  a  las  especificaciones de  las normas  A.P.I. Los electrodos a utilizar para 
todas las soldaduras de los caños y piezas especiales serán  de primera  calidad y  
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acorde con  el acero  de las chapas con que  se construyen los elementos citados. 
Para los caños con bridas se proveerán los bulones de acero inoxidable de alta re-
sistencia, arandelas y juntas de goma-tela. 
 
Las bridas serán dimensionadas y taladradas según normas AWWA estándar clase 
“D” (175-150 psi) o ANSI B 16.5 serie 150, con excepción a las de vinculación con 
las válvulas mariposas  y de retención, las que deberán responder a las Normas ISO 
2531 PN 10 o la que corresponda en cada caso. 

Piezas especiales y Accesorios 
Los elementos especiales se definen como accesorios, piezas de cierre, codos, re-
ductores, ramales, cruces, salidas, juntas de acoplamiento, etc.  
 
Los accesorios bridados, se construirán con piezas soldadas y cumplirán con los re-
quisitos establecidos en la Norma ANSI/AWWA C208-83 (R89) "Dimensiones de Ac-
cesorios de Tubos de Acero para Agua". 

Los espesores de las curvas, tes y reducciones, deberán ser como mínimo los mis-
mos que el de los caños. Las curvas deberán tener un radio mínimo medido sobre el 
eje del conducto de dos veces el diámetro interno del mismo. 

Las curvas y accesorios podrán ser de una sola pieza, fabricados con caños con o 
sin costura o construidas por gajos con uniones a inglete, los que serán todos igua-
les con variación angular constante entre sus secciones extremas de no más de 
22,5º. 

Las reducciones podrán ser fabricadas con un trozo del caño de mayor diámetro, re-
duciendo un extremo mediante fraguado o cortado en gajos y soldado. Los gajos no 
serán menores de 7 cm de ancho. No se admitirán reducciones de diámetros supe-
riores al 40 % (Ds < 0,4 De) en una sola pieza. 

Las piezas especiales mayores de 200 mm podrán ejecutarse de chapa de acero 
soldada. Para estos casos se deberá cumplir con lo especificado en este artículo pa-
ra los accesorios de acero. 

Soldaduras 
Las soldaduras deben cumplir la norma AWWA C-206. El biselado de los bordes de 
las chapas que conforman el tubo o de la unión de dos tubos debe ser de 30º o sea 
que enfrentados formen un canal de 60º con el fin de lograr una buena penetración. 
 
La primer pasada debe ser con electrodo AWS-E 6010/7015 de φ 3 mm y las sucesi-
vas pasadas con el mismo tipo de electrodo pero de φ 4 mm . Las ondas deben ser 
siempre de las bandas al centro, limpiando siempre la escoria de la superficie de una 
capa antes de verter la siguiente. El ultimo cordón debe ser ancho de modo que la 
superficie de la soldadura sea lisa. 
 
En las uniones soldadas de los tubos con las bridas para que no se produzcan de-
formaciones en los primeros se deben deslizar cordones discontinuos; la longitud de 
estos cordones no serán inferior a 40 mm y el espacio entre los mismos no excederá 
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de 300 mm. La garganta del cordón de aporte debe formar un ángulo de 45º con la 
directriz del tubo. 
Las soldaduras deberán hacerse en todos los casos en taller, no admitiéndose sol-
daduras en obra. 

Válvulas Esclusas:  

Rigen para éstas piezas todo lo establecido en las presentes especificaciones en el 
rubro B: Obra de Captación, Item 10: cañería recta y sus derivados. 

Válvulas Mariposas: 

Las válvulas mariposas que se incluyen serán doble brida, con cuerpo de fundición 
nodular (dúctil), obturador de acero inoxidable, eje de acero inoxidable, asiento elás-
tico, recubrimiento EPOXI, accionamiento a palanca. Se adoptará la Normas C 504 - 
AWWA que establece las condiciones para su ejecución, provisión y colocación.  
Las características principales, serán las siguientes: 

Cuerpo: Fundición nodular ASTM A536 G.65-45-12 

Disco: Acero inoxidable AISI 304 (perfectamente balanceado) 

Eje: Acero inoxidable AISI 304  

Asiento: Buna “N” (enterizo) o Elastómero. 

Bridas: Para montar entre bridas (tipo “wafer 

Bujes: Acetal, bronce o acero 

Empaq.: Buna ”N” 

Accionamiento: A palanca con indicador de posición. 

Terminación:  Empolvado epoxy (procedimiento electrostático) (interno y exter-
no).  

Presión de prueba: Igual a la presión de prueba de la cañería sobre la que se insta-
lará. 

Válvulas de Retención: 

Las válvulas de retención serán de clapeta única bridadas aptas para una presión 
nominal de 10 kg./cm2, PN 10. 
No se aceptarán válvulas de retención con cierre por contacto metal – metal. 
Se aceptarán propuestas alternativas de iguales o superiores prestaciones para este 
equipamiento, siempre que correspondan a equipos de reconocida calidad, uso ex-
tensivo y comprobada eficiencia de funcionamiento, a juicio del organismo licitante. 
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En caso de adoptar una alternativa deberá indicar claramente las características de 
la misma y cumplir con lo especificado. 
Las características principales de la válvula de retención serán las siguientes: 
Deberán tener una palanca exterior accionada por resorte o contrapesos según la 
Norma ANSI/AWWA C-508. Salvo que en los planos se indique lo contrario, deberá 
ser diseñada para una presión de trabajo de 10 kg/cm² y tener una abertura que 
permita dejar pasar el mismo caudal de líquido que en el caño. Deberán tener una 
cubierta bridada que provea acceso a la clapeta u obturador. 
Cuerpo: fundición dúctil  
Obturador: acero inoxidable AISI 304/316 
Eje: acero inoxidable AISI 316 
Asiento obturador: acero inoxidable AISI 304/316 
Sello obturador: Buna “N” (enterizo) 
Montaje: bridada, para montaje horizontal 
Bujes:bronce 
Junta tórica buje: Buna “N” 
Terminación: cuerpo revestido con epoxi anticorrosivo (interno y externo) 
Presión de prueba: igual a la presión de prueba de la cañería sobre la que se instala. 

Juntas de Desarme (Juntas Dresser): 
 
Las juntas de acoplamiento o de desarme serán de acero, modelo Dresser tipo 38, 
de bridas móviles. Cumplirán con los requisitos establecidos en el Manual AWWA 
M11. Los anillos de cierre serán de goma sintética. Estas juntas serán revestidas con 
las mismas protecciones especificadas para las cañerías de acero.  
 
Las juntas de desarme deberán cumplir con las siguientes especificaciones técnicas: 
 
Brida de ajuste:   Chapa de Acero al Carbono (SAE 1010/1020) 
 
Cuerpo Intermedio:   Chapa de Acero al Carbono (SAE 1010/1020) 
 
Bulón de ajuste:    Acero inoxidable 
 
Anillo Sello:    Caucho Nitrito 
 
 
Revestimientos 
Los tubos y accesorios deberán revestirse exteriormente, según las siguientes espe-
cificaciones: 

- Tubos y accesorios enterrados: 

• Arenado o granallado del tubo seco a metal blanco. 
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• Dos manos de un revestimiento protector electrolítico a base de epoxi-cinc.  

• El espesor mínimo total de la película seca será de 100 micrones. 
• Tres manos de pintura epoxi bituminosa con o sin solventes.  

• El espesor mínimo total de la película seca será de 300 micrones. 

- Tubos y accesorios fuera del terreno: 
• Arenado o granallado del tubo seco a metal blanco. 
• Dos manos de un revestimiento protector electrolítico a base de epoxi-cinc.  

• El espesor mínimo total de la película seca será de 100 micrones. 
• Dos manos de pintura epoxídica sin solventes. 
• El espesor mínimo total de la película seca será de 200 micrones. 

Los tubos y accesorios deberán revestirse interiormente, según las siguientes espe-
cificaciones: 

- Tubos y accesorios enterrados o fuera del terreno: 

• Arenado o granallado del tubo seco a metal blanco. 

• Tres manos de pintura epoxi sin solvente de alta resistencia o algún producto 
similar, aprobado por Normas IRAM para conducciones de agua potable, has-
ta alcanzar un espesor mínimo de 600 micrones. 

Se pondrá especial atención en los revestimientos de protección tanto interior como 
exterior de los caños y piezas especiales, los que serán verificados por la Inspección 
antes de su aprobación. Estos revestimientos respetarán lo establecido precedente-
mente. 
 
NOTAS GENERALES: 
 

1) La Contratista deberá indicar más de una marca y/o fabricante por cada 
elemento  ó equipo; el organismo licitante se reserva el derecho de elección 
de la marca o fabricante que a su juicio considere más conveniente. 
 

2) El organismo licitante solicitará a La Contratista, cuando considere necesa-
rio, memorias de  funcionamiento  y/o   memorias  de  calculo  de  los dife-
rentes  elementos y/o  sistemas que  componen la  instalación, debiéndose  
presentar  un  original   y  cuatro  copias  en  forma detallada y mencionando 
manuales  y/o catálogos empleados para tal fin. 
 
3) Toda la instalación electromecánica ya sea de conformado de caños, pie-
zas especiales, accesorios, bridas (con excepción de las indicadas bajo 
otras Normas), juntas, revestimientos, etc., respetarán en un todo lo estable-
cido en las NORMAS AWWA Nº C201, C202, C203, C206, C207 y C208.-  

Cámaras para Válvulas Esclusas: 
Comprende la provisión de los materiales para la ejecución de las cámaras de mam-
postería incluidas en la presente obra, las sobre-excavaciones que se requieran, re-
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llenos compactados, el desparramo o transporte del material sobrante, la ejecución 
de la cámara y todos aquellos trabajos que sin estar expresamente indicados en el 
presente Pliego sean necesarios para la correcta ejecución de las mismas. 
 
Se construirán en los lugares que indiquen los planos de ejecución y de acuerdo con 
instrucciones que al respecto imparta la Inspección de Obra, a las especificaciones 
técnicas y planos de proyecto. 
Las cámaras se construirán de mampostería de ladrillos comunes de 0,15 mts de 
espesor, asentados con mortero de cemento MC (1:3), con dos barras de hierro ø 8 
mm cada 3 hiladas en todo el perímetro, terminadas interiormente con revoque im-
permeable conformando paramentos lisos, sin huecos, protuberancias o fallas. 
Se asentarán sobre una base de hormigón simple (de 200 Kg de cemento; 472 dm3 
de arena; y 944 dm3 de piedra partida) desarrollando un voladizo de 0,30 m a lo lar-
go de todo el perímetro del paramento externo a los efectos de colaborar con la sus-
tentación de la misma. 
La losa superior estará construida en Hº Aº de (300 Kg de cemento; 480 dm3 de 
arena y 720 dm3 de piedra partida); incorporando caja tipo brasero de FºFº  
El Contratista adoptará, con aprobación de la Inspección, las medidas de seguridad 
necesarias para garantizar la estabilidad de las paredes de la excavación donde se 
alojarán las cámaras. En el área de empuje, el relleno deberá garantizar la transmi-
sión uniforme de los esfuerzos que se originen sin que se produzca el desplazamien-
to de la misma. 
 
El relleno alrededor de la cámara se compactará al 95% del Proctor. Los límites de la 
excavación serán delimitados por el Contratista, con aprobación previa de la Inspec-
ción, de acuerdo a las características del suelo del lugar y de los requerimientos de 
resistencia requeridos para resistir los esfuerzos no compensados indicados ante-
riormente. 

Item 14: Aparejo Manual 

Provisión, acarreo y colocación de aparejo para una capacidad de 1.500 Kg. con iza-
je y traslación mecánica, para ser montado sobre pórtico en obra de captación, de 
acuerdo a planos y especificaciones técnicas: 

Se proveerá e instalará en obra de captación, sobre pórtico construido para tal fin, un 
aparejo para una capacidad de carga de 1.500 Kg., con izaje y desplazamiento ma-
nual, de las siguientes características: 

• Fabricado bajo normas F.E.M. (Federación Europea de la Manutención), 
grupo de utilización 1 Am . 

• Cumpla Normas de las A.R.T. (Aseguradoras de Riesgo del Trabajo). 

• Construcción compacta. 

• Tambor de arrollamiento de acero, montado sobre rodamientos en ambos 
extremos, con una longitud mínima del cable de izaje de 5 mts.. 

• Carro de desplazamiento de construcción simple, apto para monorriel 
(perfil Normal IPN), accionado manualmente. El cable de alimentación se 
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desplazará mediante anillos sobre cable de acero guía, debidamente 
tensado en todo su recorrido. 

• Reductor de doble tren de engranajes de acero de alta resistencia, con 
tratamiento térmico adecuado en baño de aceite, montados sobre ejes 
con rodamientos.  

• Garantía mínima del equipo 12 meses. 

• Barra de izaje en perfil de acero con lingas de cable de acero y ganchos 
de acero forjado en cada extremo. 

• Apto para montaje sobre estructura monorriel con perfiles normales doble 
“T”. 

 

 
 

ESPECIFICACIONES DEL RUBRO “E”: INSTALACIONES ELECTRICAS 
 

Item 15: Línea Aérea Exterior de Alimentación 

Comprende la ejecución de una línea aérea de media tensión 13,2 Kv, desde el pun-
to de toma de energía determinado por la empresa prestataria del servicio, hasta 
obra de acometida en predio de reservorios, incluyendo la provisión de la totalidad 
de los materiales, pruebas y puesta en funcionamiento; como así también la cons-
trucción de una SET  monoposte 13,2/0,4-0,231 Kv., según planos y especificacio-
nes técnicas: 

Este ítem comprende la provisión de los materiales, la ejecución, pruebas y puesta 
en funcionamiento de una línea aérea de 13,2 kV, de la capacidad requerida para 
alimentar la totalidad de los consumos eléctricos de los Reservorios. 

La Contratista deberá presentar el proyecto ejecutivo considerando la totalidad 
de las instalaciones que correspondan ejecutarse de acuerdo a los planos gene-
rales adjuntos y lo detallado en las presentes especificaciones, proponiendo to-
dos los elementos que no figuren en ésta documentación pero que sean necesa-
rios para el correcto funcionamiento de las instalaciones, de acuerdo a las exi-
gencias de la entidad administradora pública. 
 
La línea aérea se construirá entre el punto de toma de energía sobre línea aérea de 
distribución perteneciente a SECHEEP, hasta SET-Monoposte 13,2/0,4-0,231 Kv. a 
ubicar en ingreso al predio de reservorios, siguiendo la traza indicada en los planos y 
respetando las condiciones establecidas en la factibilidad de la empresa prestataria 
del servicio. 
 
La línea se construirá sobre postes de Hormigón Armado, con cable de Al-Al monta-
do sobre aisladores de porcelana. La disposición será de simple terna coplanar hori-
zontal. 
 
Sobre el poste donde se efectúe la toma de energía se instalará un descargador de 
sobretensión autovalvular de 15 KV, 5 KA y un seccionador aéreo con fusibles tipo 
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XS, de 15 KV, con capacidad adecuada a la corriente demandada en la situación de 
máxima simultaneidad de consumo eléctrico prevista para los reservorios. 
 
Otro equipamiento similar se instalará en el poste donde se emplazará la SET, en 
ingreso a predio reservorios. 
 
Todos los materiales y su instalación cumplirán con las normas y reglamentaciones 
de SECHEEP. 
 
El Contratista, con antelación suficiente, no menor a 90 (noventa) días respecto a la 
fecha de iniciación de los trabajos correspondientes a este ítem según Plan de Tra-
bajos aprobado, presentará a la Inspección el proyecto de la línea de media tensión 
para su evaluación y aprobación, sin la cual no se podrán iniciar las tareas corres-
pondientes. 
El proyecto incluirá las memorias descriptivas y técnica y planos de la línea, postes, 
vanos y demás detalles, así como también el cálculo de la corriente de cortocircuito 
en el punto de alimentación al tablero de baja tensión. Contendrá una Planialtimetría 
del terreno donde se instalará la red de M.T..En este plano se dibujará la traza de la 
línea, con las indicaciones acotadas de todos los obstáculos e instalaciones existen-
tes y las distancias de seguridad, horizontal, vertical o en ángulo. 
Incluirá la verificación de las estructuras: Terminales, Retención en Angulo y de Sus-
pensión, en función de las Hipótesis de carga para el cálculo de las Estructuras se-
gún Especificaciones Técnicas Nº GC-IE-T-Nº1 pertenecientes a Agua y Energía 
Eléctrica. 
 
La presentación a cargo del Contratista deberá seguir los lineamientos definidos por 
SECHEEP al respecto. Cualquier tipo de permisos, derechos, cánones y tributos 
exigidos por la Empresa Provincial de Electricidad correrán por cuenta y cargo del 
Contratista. 

El Transformador será del tipo para distribución de 100 KVA.- Relación de tensión 
13,2/0,4-0,231 kV – Grupo de conexión “Dyn 11” – Regulación sin tensión en cinco 
(5) puntos: ± 2,5 y 5%, nominal punto tres (3) – Construidos en Cobre electrolítico de 
100% de conductibilidad, su construcción será en un todo de acuerdo a las Normas 
IRAM N°:2250. Deberán presentar protocolos de ensayo de libre PCB, los mismos 
deberán ser emitidos por un laboratorio homologado por el INTI. 

 - Planos de Proyecto de la SET 
La Contratista presentará, a los fines de aprobación, tres copias encarpetadas de las 
siguientes documentaciones: 

a) Planta y vistas laterales ( en escala 1:20 ) con todos los detalles de la 
SET, como ser: bornera de puesta a tierra, cierre tapa cuba, detalle descubaje, incli-
nación de cañerías en general, accesorios y su ubicación etc., todo debidamente 
acotado. 

b)  Placa de característica completas. 
c)  Planos y/o folletos de los pasatapas de  M.T. y  B.T. 
d)  De conexión para puesta a tierra. 
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e )  Plano del "desarrollo del bobinado" con indicación de los siguientes deta-
lles:  

 A ) Si el bobinado no es continuo indicar: 
 1)  Cantidad de espiras totales por fase. 
 2)  Cantidad de galletas por fase. 
 3)  Cantidad de espiras por galletas. 
 4)  Distancia entre galleta de un mismo arrollamiento. 
 5)  Sección de planchuelas y cantidad de las mismas por espira. 

 6)  Distancia al núcleo y entre arrollamiento de distinta tensión 
pertenecientes a una misma pierna. 

 7)  Altura nominal del arrollamiento estabilizado. 
 8)  Diámetro interior y exterior de cada arrollamiento. 

 9)  Cantidad de capas de aislación de planchuelas; espesor de 
papel y tipo de solapamiento. 

B)  Si el bobinado es continuo indicar: 
 1)  Los puntos 1, 5, 6, 7, 8, 9, del apartado anterior. 

 2)  Indicación de cantidad y distribución de las transposiciones 
que se realizan en el arrollamiento. 

 3)  Croquis de desarrollo del bobinado con sus transposiciones. 
 4)  Detalle de los canales de refrigeración del bobinado. 

l)  Plano de plantas y vistas de la parte activa del transformador. 
m )  Plano de todas las juntas con medidas e indicación del material. 
n)  Plano indicativo del embalaje que será usado para el transporte de radia-

dores, tanque de expansión y accesorios. 
o)  Plano que explique las dimensiones de las distintas chapas que constituye 

el núcleo, despiece del mismo especificando dimensiones de la sección. Peso total 
de las chapas Fe Si, peso prensayugos, etc. 

Asimismo deberán completar en su totalidad las planillas de Datos Garantizados que 
se indica detallan a continuación: 
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PLANILLA DE DATOS GARANTIZADOS 
HOJA N° 1 

 
TRANSFORMADOR TRIFASICO DE POTENCIA 

13,2 / 0,4 – 0,231 Kv 
DATOS DEL DATOS TECNICOS N° TRANSFORMADOR UNIDAD SOLICITADO GARANTIZADO 

1 Norma -------- IRAM 2476  
2 Potencia nominal KVA   

Tensión a 50Hz 
1 minuto KV   

M.T. Tensión impulso 
onda 1,2/50 μs KVcr   

B.T. Tensión a 50Hz 
1 minuto KV   

3 Nivel de aislación 

Tensión Inducida a 100 Hz KV   
4 Frecuencia nominal Hz   

Tensión primaria nominal V   
Ι V   
ΙΙ V   
ΙΙΙ V   
ΙV V   

Derivaciones 

V V   

5 Arrollamientos de 
M.T. 

Aislación del bobinado --------   
Tensión secundaria en vacío V   
Número de terminales --------   6 Arrollamientos de 

B.T. Aislación del bobinado --------   

7 Tensión de 
cortocircuito 

A plena carga, a 75 °C, en la 
posición ΙΙΙ del conmutador % Un   

En cortocircuito a plena carga y 
a 75 °C W   

8 
Pérdidas máximas 
en la posición ΙΙΙ 
del conmutador En vacío W   

Alto ‘mm   
Largo ‘mm   9 Dimensiones 

máximas totales Ancho ‘mm   
10 Intensidad de corriente de vacío % In   

Marca --------   11 Aceite 
Refrigerante Tipo --------   

Baja tensión --------   12 Materiales de los 
conductores Media tensión --------   

Chapa de hierro – silicio Kg   
B.T. Kg   Arrollamientos         (material 

conductor) M.T. Kg   
Parte electromagnética activa Kg   
De descubado Kg   
Total del transformador sin aceite Kg   
Del aceite (incluido en el suministro) Kg   

13 Masa 

Total del transformador Kg   
Los valores indicados en esta planilla son de cumplimiento obligatorio. El oferente deberá completar la 
totalidad de los datos en la columna “garantizados” por mas que la columna “solicitado” no contenga 
dato alguno. 
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PLANILLA DE DATOS GARANTIZADOS 
HOJA N° 2 

 
TRANSFORMADOR TRIFASICO DE POTENCIA 

13,2 / 0,4 – 0,231 Kv 
DATOS DEL N° TRANSFORMADOR UNIDAD DATOS TECNICOS 

GARANTIZADO 
POTENCIA :  KVA  

14 Marca – Procedencia --------  
15 Intensidad de corriente de vacío % In  
16 Nivel de ruido máximo ‘dB  

17 Sobrepresión interna máxima a In y 45 °C de 
temperatura ambiente  ‘bar  

Exterior ------ / μm  
18 Pintura tipo / Espesor 

Interior ------ / μm  
Tipo ------ / μm  

19 Protección contra la 
corrosión Espesor ------ / μm  

20 CONMUTADOR: Marca, tipo, modelo ---------  
21 AISLADORES PASANTES: Marca, tipo, modelo ---------  

22 INDICADOR DE TEMPERATURA: 
Marca, tipo, modelo ---------  

 
Los datos indicados en esta planilla son de cumplimiento obligatorio. El oferente deberá 
completar la totalidad de los datos en la columna “garantizados” ya que la misma es 
complementaria a la hoja N°1. 
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Item 16: Instalación Eléctrica de Iluminación y Fuerza Motríz 
Incluye cálculo, proyecto ejecutivo, tramitaciones ante la compañía prestataria del 
servicio, pago de aranceles correspondientes, provisión de materiales y ejecución de 
instalación eléctrica completa para iluminación y  fuerza motríz. Comprende el total 
de las canalizaciones, obra de acometida a red distribuidora, cableado en ductos y 
subterráneos, debiendo cumplirse las Normas correspondientes para cada caso. Se 
establece la colocación de un tablero principal en pilar de ingreso del tipo para gran-
des consumos, con compartimiento para llave seccionadora bajo carga y comparti-
miento para medidor de energía, del cual se derivan los circuitos de consumo hasta 
cada punto de servicio.  La obra respetará en un todo lo establecido por la normas 
IEC (International Electrotechnical Commission), AEA (Asociación Electrotécnica  
Argentina), IRAM (Instituto Argentino de Normalización),  planos y especificaciones 
técnicas: 

- Condiciones Generales: Para todos los trabajos se aplicarán las normas vigentes, 
última edición, que corresponda a los sectores afectados. Básicamente se establece el 
siguiente orden de prioridades: Normas IRAM, Reglamento para la ejecución de 
Instalaciones Eléctricas en Inmuebles de la Asociación Electrotécnica Argentina 
(edición actualizada), Normas de la Empresa prestataria del servicio y Normas 
Municipales. 

El Contratista deberá presentar el proyecto ejecutivo considerando la totalidad de 
los circuitos de iluminación, fuerza motriz e instalaciones que correspondan 
ejecutarse de acuerdo a los planos generales adjuntos, incluyendo la provisión e 
instalación de cañerías, bandejas porta cables, ductos, cajas, accesorios, 
tableros seccionales, el pasaje total de conductores y la conexión de los mismos 
como así también todos los elementos que no figuren en ésta documentación 
pero que sean necesarios para el correcto funcionamiento de las instalaciones, 
de acuerdo a las exigencias de la entidad administradora pública. 

 - Detalle de los trabajos a cargo de La Contratista: 
- Obra civil de acometida de energía eléctrica (pilar de ingreso), incluyendo 

mampostería con su correspondiente fundación, cañería de bajada trifásica, caja 
para medidor trifásico del tipo grandes consumos con alojamiento para llave 
seccionadora de corte general, cruceta, aisladores, puesta a tierra, y todo otro 
trabajo y/o provisión para la completa terminación. 

- Línea trifásica subterránea de alimentación a tablero de comando y control de 
electrobombas, el que se ubicará en el lugar indicado en plano respectivo. 

- Líneas de fuerza motriz y líneas de comando desde tablero hasta cada 
electrobomba. 

- Iluminación interior en casilla de tableros y exterior en predio de reservorios. 

- Características de Los Materiales y de la Obra en General: 

Todos los materiales y equipos utilizados y/o provistos serán nuevos, de buena cali-
dad y de fabricante reconocido y estarán sujetos a la aprobación previa de la Inspec-
ción y especialmente aquellos provistos como similares a los especificados. A tal fin 
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La Contratista, deberá entregar, previo a su provisión, un muestrario con la selección 
de todos los materiales que se pretende instalar. 

Los conductores tendrán secciones cuyos cálculos se ajustarán a las tablas del 
Reglamento de la Asociación Argentina de Electrotécnicos. Su dimensionamiento se 
realizará considerando una sobrecarga de los circuitos del 25 % de la correspondiente 
a la potencia total de los mismos y para estas condiciones de cálculo, la caída de 
tensión porcentual no será mayor al 3%. Todos los conductores se encontrarán 
perfectamente identificados de manera de posibilitar su rápida localización y serán de 
cobre electrolítico, debiendo responder a las siguientes especificaciones: 

1. Los conductores que se instalen tendidos sobre bandejas, dentro de 
cañerías con junta abierta, en canales de piso o engrapados directa-
mente a los muros, serán del tipo subterráneo, con doble vaina de 
PVC, sin vaina metálica de protección, tensión nominal 1,1 KV, catego-
ría II, secciones según cálculo. No se admitirán empalmes ni derivacio-
nes en estos tipos de instalaciones. 

2. Los conductores que se instalen en cañerías metálicas o de PVC con 
junta a rosca o enchufe y cajas de paso, serán unipolares, del tipo 
alambre o cable, de secciones según cálculo, aislados en PVC y cum-
plirán la norma IRAM 2183. En estos casos se admitirán uniones o em-
palmes exclusivamente en cajas o tableros. 

El tendido de los conductores se realizará sin tracciones ni dobleces excesivos que 
dañen la constitución del cable.  
Para las instalaciones empotradas, con cables unipolares de simple vaina de PVC, 
se utilizarán caños de acero semipesado o pesado según normas IRAM 2005 y 
2100, con uniones roscadas, salvo indicación en contrario, para el item de que se 
trate. 
Para las instalaciones a la vista, con cables unipolares de simple vaina de PVC, se 
utilizará caño de hierro galvanizado calibre BSP (rosca gas) con uniones roscadas,  
perfectamente engrapada con grapas omega de acero galvanizado. Cuando el ambien-
te sea agresivo para  los metales, se utilizará caño de polipropileno PN10, roscado, de 
las mismas características, con grapas de grilón o AISI 316. Las cajas a la vista serán 
de fundición de aluminio o material plástico de alto impacto, del tipo estancas, con las 
salidas necesarias. 
Para la canalización de cables subterráneos en cañería recta abierta, se utilizará ca-
ño de hierro galvanizado calibre BSP ó caño plástico (PVC de espesor no inferior a 
3,2 mm ó polipropileno PN10) cuando el ambiente sea químicamente agresivo. 
En instalaciones de cables en cañerías solo se podrá ocupar con los conductores el 
33% de la sección útil de aquellas. 
Las bandejas serán del tipo escalera de chapa de acero zincada electrolíticamente o 
por inmersión. Si se instalan bandejas a la intemperie el zincado deberá efectuarse 
exclusivamente por inmersión. 
Los cables se tenderán en las bandejas en forma prolija, formando capas planas, sin 
entrecruzamiento, salvo en el caso de derivaciones o bajadas. 
Los conductores que se instalen en canaletas o trincheras ejecutadas para ese fin, 
deberán estar colocados perfectamente sujetos a ménsulas o bandejas porta cables, 
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separados entre sí mediante precintos perfectamente identificados. En su defecto se 
instalarán en cañerías de PVC, de diámetro adecuado, con cámaras de inspección a 
distancias prudenciales, de forma de asegurar un fácil acceso a fines de 
mantenimiento. 
Los interruptores y tomacorrientes instalados en el exterior o en ambientes agresivos 
serán capsulados y estarán contenidos en cajas de aluminio fundido o de material 
plástico de alto impacto, con protección apta para intemperie (IP 65) y tapa rebatible 
mediante bisagra con resorte. Las tapas brindarán un cierre estanco, mediante un 
sello de neoprene o similar. 
Los tomacorrientes industriales serán capsulados, sin excepción y responderán a las 
normas IRAM y a las reglamentaciones de seguridad eléctrica. Todos ellos llevarán 
toma de puesta a tierra. Los trifásicos serán del tipo 3 x 30 A + N/500 V y los mono-
fásicos 2 x 30 A + N/250 V. 
Cuando se utilicen conductores tipo cable, todas las conexiones, inclusive a bornes, 
se efectuarán con terminales del tipo de indentación por compresión. 
La unión con cañería de partes o equipos sometidos a vibración con partes fijas de la 
instalación, se efectuará con caño de acero flexible con vaina de PVC, con conecto-
res adecuados, utilizando conductores flexibles para la interconexión. 
La acometida a los motores eléctricos se efectuará siempre como unión a equipo 
sometido a vibración, tal como se especifica en el párrafo anterior, con cables (no 
alambres) de cobre del tipo subterráneo, para 1,1 Kv., Categoría II, de la sección 
adecuada a la intensidad de corriente nominal de los motores correspondientes y a la 
longitud de la acometida. 
Las bajadas con conductores tipo subterráneo desde bandejas, se efectuará 
directamente engrapando el cable al muro por medio de grapas media omega  o bien 
grapas "U" para caño,  o bien mediante caño de hierro galvanizado con boquilla y 
grampa lateral para bandeja. En todos los casos el cable se inmovilizará, sobre la 
bandeja, en las inmediaciones de la bajada, mediante abrazaderas. 
Los cables tipo subterráneo engrapados directamente a muros se protegerán me-
diante cañería de Hº Gº hasta una altura mínima de 1,50 m respecto del nivel del pi-
so terminado. 
Cada cable multipolar tipo subterráneo, alimentador o de conexión de equipos, se 
identificará, dentro de los respectivos tableros, con el número que el Contratista le 
asigne en su documentación técnica, mediante una tarjeta de identificación de alu-
minio con números grabados u otro medio de identificación que acepte la Inspección. 
Los cables tendidos entre los tableros llevarán identificación con el mismo número 
de ambos extremos. 
En todos los casos la instalación y acometida de conductores a tableros y cajas de 
bornes o empalme, se efectuará manteniendo la clase de protección contra polvo y 
agua asignada al lugar o al equipo. 
Las bandejas y cañerías de acero galvanizado estarán conectadas al sistema de tie-
rra, así como las partes metálicas de los tableros y de todos los motores, botoneras, 
equipos y aparatos que reciban conexión eléctrica y tengan partes metálicas expues-
tas al contacto accidental con el operador. 
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- Instalación Externa de FM, Comando e Iluminación 

Toda la instalación eléctrica externa será subterránea. No se admitirán instalaciones 
aéreas de baja tensión de ningún tipo. 
Comprende la excavación en zanja, el lecho y tapada de arena, la protección y el re-
lleno, más la provisión, transporte, instalación y puesta en funcionamiento de los ca-
bles subterráneos de fuerza motriz, comando e iluminación a instalar dentro de los 
predios y todos los accesorios necesarios para su conexión y funcionamiento. 
Los conductores para instalación directamente enterrada podrán ser uni o multipola-
res, tipo SINTENAX VIPER de Pirelli, construidos según Normas IRAM 2178, IEC 
60502-1. Serán de cobre electrolítico o aluminio, grado eléctrico según Normas 
IRAM 2011 e IRAM 2176 respectivamente. Serán de forma cilíndrica flexible “clase 
5”, con vaina plástica reforzada para 1,1 Kv.. El ensayo de rigidez dieléctrica deberá 
efectuarse de acuerdo a lo estipulado por las Normas IRAM Nº 2.017 y Nº 2.217. Su 
dimensionamiento se realizará considerando una sobrecarga de los circuitos del 25 % 
de la correspondiente a la potencia total de los mismos y para estas condiciones de cál-
culo, la caída de tensión porcentual no será mayor al 3%. 
Para conductores enterrados se exigirá vaina metálica de protección y no se admiti-
rán secciones inferiores a 2,5 mm2, aunque se trate de circuitos de comando.  
Todos los conductores subterráneos, salvo especificación en contrario, se instalarán 
directamente enterrados a una profundidad mínima de 0,70 m, medida hasta el lomo 
de la vaina del cable. Se instalarán en la zanja sobre una cama de arena de por lo me-
nos 10 cm de espesor más 10 cm de relleno de arena por arriba del lomo. Apoyando 
sobre la arena se ubicará una protección de advertencia tipo malla de PVC y una fila 
continua de  ladrillos colocados en forma transversal al conductor o de elementos pre-
moldeados (medias cañas, losetas, etc.).  
No se efectuarán empalmes, salvo que la Inspección los autorizara como excepción. 
En ese caso, los empalmes se efectuarán, siempre, con terminales de compresión y 
se protegerán con resina epoxídica utilizando kits comerciales de reconocida calidad. 
Quedarán perfectamente identificados los puntos de empalme, por medio de "banderi-
tas" u otro medio de señalización. 
En correspondencia con veredas perimetrales hasta 0,50 m fuera de las mismas, los 
cables subterráneos se canalizarán en caños que, a través de cámaras, permitan el 
acceso al interior. Estos caños podrán ser de asbesto-cemento, hormigón simple o 
PVC de 3,2 mm de espesor, como mínimo. 
Todos los cables subterráneos, en ambos extremos, en las zonas de ingreso a table-
ros, llevarán una identificación con el número de cable asignado por el Contratista en 
su documentación técnica de obra.  
Esta identificación se efectuará con tarjeta de aluminio grabado o por otro medio in-
deleble aprobado por la Inspección. No se aceptarán cintas adhesivas para identifi-
cación. 
Las botoneras locales para intemperie se alojarán en cajas de aluminio fundido que 
brinden una protección no inferior a la IP65, debiendo contar los pulsadores con el 
mismo grado de protección.  
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El ingreso de cables a botoneras y cajas de conexión de motores se efectuará con 
prensacables que mantengan el grado de protección o con un tramo de caño de 
H°G° roscado y sellado con teflón a la caja, terminado en prensacable. 

 - Instalación de Iluminación Exterior 

Estará  constituida  por luminarias montadas sobre  columnas  de  caño de acero sin 
costura trafilados en caliente. Serán rectas o curvas, de uno o más brazos, según 
indiquen los planos de licitación.  
Se proveerán con una ventana de inspección de 8 x 15 cm con tapa, a una altura de 
1,50 m. del piso, donde se alojará un tablero con fusibles y borneras de paso. 
Deberán ser aptas para soportar la acción de vientos de 120 Km/h, con luminarias y 
accesorios instalados. 
El montaje de las columnas se efectuará en dados de hormigón simple (dosaje 1:4:4) 
de 0,90 m x 0,90 m de lado x 1,20 m de profundidad.   
La columna podrá ser colocada en el momento de llenado de la base o bien luego de 
dicho llenado utilizándose arena fina para su fijación definitiva. Deberá respetarse la 
profundidad y demás indicaciones dadas en el plano respectivo o por la Inspección, a 
falta de éste, cuidando especialmente la verticalidad. 
El extremo de las columnas a empotrar debe estar limpio de rebabas o rugosidades y 
protegido con dos manos de pintura asfáltica. El llenado de la base se ejecutará previa 
conformidad de la Inspección. 
En la parte inferior, la columna tendrá una perforación para permitir el paso de los 
cables de alimentación, y un tornillo soldado para la puesta a tierra. Esta se 
materializará mediante una jabalina de acero cobreado de 12 mm de diámetro por 1,50 
metros de longitud con tomacable. La interconexión se efectuará con cable de cobre 
desnudo de 10 mm2 de sección como mínimo. 
Al efectuar el llenado debe procederse con especial atención respecto de los caños de 
salida de las cajas de conexión, cuidando que el caño de PVC a través del que pasa-
rán los cables, quede adecuadamente empotrado en la base. 
El cable de conexión entre la luminaria y el tablero ubicado en la columna, será bipolar 
del tipo taller, de cobre de 2 x 2,5 mm2 de sección. El cable de alimentación a la 
columna será un conductor de sección adecuada, de cobre recubierto con doble capa 
de PVC del tipo subterráneo, tensión nominal 1,1 KV - Categoría II.  
El tendido del mismo se efectuará directamente enterrado. 
Para proceder al pintado, las columnas deberán encontrarse perfectamente libres de 
escamaciones, grasas o suciedades de cualquier naturaleza.  
Si el antióxido a aplicar es del tipo convertidor de óxido, se dará un enérgico cepillado 
con cepillo de mano para quitar la parte floja del óxido.  
Para los demás antióxidos la remoción del óxido debe ser total, sea empleando pique-
ta, tela esmeril, chorro de arena u otro medio apropiado, completando luego con una 
mano de fosfatizante aplicado a pincel, antes de la aplicación del antióxido. 
Las dos manos de imprimación antióxida se darán indefectiblemente a pincel sin diluir 
la pintura, observando que las superficies queden uniformemente cubiertas. 
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Se dejará transcurrir un mínimo de 24 horas para el secado y luego se aplicará la pri-
mera mano de esmalte, también a pincel. Las siguientes manos podrán aplicarse con 
soplete.  
En ningún caso se pintará en día de lluvia, llovizna o viento. Se darán un mínimo de 
tres manos.  

 -Instalación de Iluminación y de servicio en Interior de Casilla de Tableros 

En Casilla de alojamiento de Tableros, se instalarán luminarias de acuerdo a lo indicado 
en las presentes especificaciones. 
La instalación será a la vista con caño de hierro galvanizado calibre BSP (rosca gas) 
con uniones roscadas, perfectamente engrapada con grapas omega de acero galvani-
zado.  
Los conductores eléctricos serán de cobre electrolítico, construidos bajo normas IRAM 
2211, con aislación de PVC (antillama). La sección mínima a emplear será de 1,5 mm2 
para iluminación y 2,5 mm2 para tomacorrientes. 
Las uniones o empalmes de las líneas, nunca deberán quedar dentro de las cañerías, 
sino que deberán ser practicadas en las cajas de paso, inspección, salida o derivación y 
aisladas convenientemente mediante cinta vinílica autoadhesiva. 
En todos los casos los conductores deberán colocarse con colores codificados a lo lar-
go de toda la obra, que identifiquen claramente a los conductores “vivo” (220V respecto 
de tierra) y “neutro” de la instalación, para su mejor individualización y control. 
El conductor de puesta a tierra deberá ser de cobre cableado y recorrer la totalidad de 
las cañerías y en todos los casos deberá ser desnudo, de una sección mínima de 2,5 
mm2. La toma principal del conductor de puesta a tierra deberá ser como mínimo de 10 
mm2 de sección. 
Las llaves de efecto deberán ser de la mejor calidad, tipo industrial, su mecanismo que 
se seccionará a tecla, deberá ser de corte rápido con contactos sólidos y garantizados 
para intensidades no inferiores a los 6 amperes. Las partes metálicas conductoras de-
berán ser de bronce o cobre reforzado y los contactos serán elásticos. 
Los tomacorrientes deberán ser para una corriente nominal de 10 A en 220 V y 30ª en 
380V, debiendo ser las partes metálicas conductoras de bronce o cobre reforzado y los 
contactos elásticos y contar con contacto de puesta  a tierra, bajo normas IRAM 2072 y 
2156. 

 - Artefactos de Iluminación: 
Los artefactos de iluminación serán de primera calidad y procedentes de fabricantes de 
reconocido prestigio en plaza. El Contratista propondrá aquellos artefactos que por sus 
características y tipo considere más adecuados para cada uno de los locales a iluminar. 
Deberá tener en cuenta primordialmente el uso y destino de dichos locales. 
Presentará muestras de los artefactos a proveer ante la Dirección de Obras, a los 
efectos de que ésta considere la adopción o rechazo de los mismos. En su propuesta 
de artefactos suministrarán todos aquellos elementos de juicio útiles a los fines de la 
elección, particularmente en lo referente a rendimiento lumínico, espectro de 
iluminación, etc., adjuntando folletos de los mismos y aclarando si el artefacto es para 
alumbrado directo, semidirecto o indirecto. Todos los artefactos a proveer serán 
completos con su correspondiente luminaria, dispositivos de funcionamiento 
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(reactancias, arrancadores, ignitores, capasitores, etc), sistemas de sujeción (brazos, 
columnas, etc.). .Los niveles mínimos de iluminación respetarán los siguientes valores: 
Valor mín. requerido en lux 
- Casilla de Tableros    120 
- Alumbrado general de predio (sobre brazos o columnas)          40 
A continuación se detallan las características básicas que se deberán tener en cuenta 
en la selección de los artefactos: 

A) Iluminación interior Casilla de Tableros: armadura eléctrica tipo tortuga construida 
en aluminio fundido, portalámpara de porcelana, guarnición de neoprene, con vidrio 
pirex claro, reja de protección de aluminio fundido, apta para lámpara incandescente de 
100 W. 

B) Iluminación exterior: artefacto para topo de columna para alumbrado exterior, caja 
en chapa de acero doble decapada, fosfatizada, pulida y tratada con base protectora de 
antióxido, acabo exterior con esmalte martillado al horno, resistente a los agentes 
atmosféricos, interior esmaltado blanco níveo horneado, difusor de acrílico o 
policarbonato moldeado, capacidad para un equipo de 250-400 W, accesible mediante 
tapa desmontable. 

 - Instalación Exterior de Tierra  
Comprende la provisión, transporte, instalación y puesta en funcionamiento del sis-
tema general de puesta a tierra de las obras incluidas en el presente contrato, inte-
grado por una malla conductora combinada con electrodos profundos tipo jabalina y 
las conexiones entre esa malla y los puntos de empalme con la instalación. 
Incluye, además, el proyecto ejecutivo de las mallas de tierra y de las jabalinas ne-
cesarias para asegurar en el punto más desfavorable de cada instalación una resis-
tencia a tierra no superior a 2 ohms y tensiones de paso y de contacto iguales o me-
nores que 50 V respecto de tierra, para la corriente de corto circuito esperada en las ba-
rras del tablero desde el que se alimenta el circuito, para la condición de puesta a tierra 
de una fase.  
Este proyecto deberá ser presentado por el Contratista a la Inspección con una ante-
lación no inferior a noventa (90) días respecto de la fecha prevista para el inicio de 
los trabajos y sin su aprobación aquél no podrá comenzar los trabajos. 
Si una vez construida la malla de tierra, no se obtuvieran mediciones satisfactorias de 
resistencia y correspondencia con las tensiones especificadas (esto último por cálculo), 
el Contratista efectuará, a su exclusivo cargo, las modificaciones necesarias para 
cumplir con los valores especificados, cargando  con contrapesos perimetrales a la 
malla, ó adicionando jabalinas y/o pozos dispersores. 
La malla de tierra y los conductores conectados a los dispersores principales, estará 
construida con conductores de cobre duro, desnudo. 
Los conductores que vinculan la instalación de tierra en los locales y/o estructuras 
(barra de cobre) con la malla externa de tierra, tendrán una sección y longitud tal que 
su impedancia, sumada a la impedancia de los restantes conductores y 
componentes del circuito, no supere la impedancia de cortocircuito a tierra de la 
instalación, calculada como cociente entre la tensión nominal entre fase y tierra y la 
corriente de desconexión del dispositivo de protección del equipo (fusible, 
guardamotor, interruptor con protección magnética). 
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Las uniones de los conductores que componen la malla y las conexiones con las jabali-
nas, deberán efectuarse mediante soldadura del tipo cupro-aluminotérmica, o bien con 
morsetería adecuada de bronce, tipo K.K.G.-5, debiéndose asegurar un buen contacto 
eléctrico. 
Estas conexiones serán accesibles mediante cámaras de inspección diseñadas por 
el Contratista y presentadas a la Inspección para su aprobación. Se seguirán en to-
dos los casos, las normas de la ex Agua y Energía de la Nación, utilizando puentes 
desmontables para permitir la medición periódica de la resistencia de cada malla y 
cada jabalina, en forma independiente.  

 – Pilar de Ingreso de Energía Eléctrica 
Comprende tramitaciones ante la compañía prestataria del servicio, pago de los arance-
les que correspondan y toda la obra civil y eléctrica necesaria para la alimentación de 
energía eléctrica de iluminación y fuerza motriz a las nuevas instalaciones que se ejecu-
tarán de acuerdo al proyecto que se licita. La misma consistirá en pilar de mampostería 
de dimensiones reglamentarias, cableado necesario, caja para medidor trifásico con 
alojamiento para interruptor de corte general (del tipo para grandes consumos), puesta 
a tierra, y todo lo necesario según las normas vigentes. 
Las líneas de acometida serán una por cada fase y una para neutro. Se utilizarán con-
ductores normalizados tipo SINTENAX VIPER de Pirelli, unipolares. El dimensiona-
miento de éstos conductores se realizará considerando una sobrecarga del 25 % de la 
potencia total instalada.  
Se tendrá en cuenta además la colocación de fusibles aéreos con portafusibles, seccio-
nador fusible bajo carga tipo SIEMENS 3NP, jabalina de puesta a tierra, caño de bajada 
trifásico de hierro galvanizado con cruceta y aisladores y todo lo necesario para la com-
pleta terminación. 

Item 17: Tableros de comando y control electrobombas 
17 – a Provisión y montaje de tablero eléctrico de baja tensión para comando y con-

trol de las electrobombas a ser instaladas en obra de captación, tensión de 
servicio 3 x 380 V., 50 Hz., construido en chapa de acero doble decapada de 
espesor no menor a 2 mm.;  deberá contar con voltímetro y amperímetro, in-
dicador luminoso por cada fase, sistema de arranque inteligente, protector 
contra falta, rotación y asimetría de fase, protección contra sobre y sub ten-
sión, protección contra sobre-temperatura y todo otro elemento de protección 
que haga a la seguridad de los equipos de bombeo, según planos y especifi-
caciones técnicas: 

17 – b Provisión y montaje de tablero eléctrico de baja tensión para comando y con-
trol de las electrobombas a ser instaladas en obra de toma, tensión de servi-
cio 3 x 380 V., 50 Hz., construido en chapa de acero doble decapada de es-
pesor no menor a 2 mm., el que deberá contar con voltímetro y amperímetro, 
indicador luminoso por cada fase, sistema de arranque directo, protector co-
ntra falta, rotación y asimetría de fase, protección contro sobre y sub tensión, 
protección contra sobre-temperatura y todo otro elemento de protección que 
haga a la seguridad de los equipos de bombeo, según planos y especifica-
ciones técnicas: 
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-  General 

Estas especificaciones son aplicables a todos los tableros eléctricos de baja tensión 
que se provean e instalen en esta obra, ya sean de fuerza motriz, comando y/o ilumi-
nación.  
Los tableros eléctricos a proveer deberán contar como mínimo con los elementos que 
aseguren el correcto funcionamiento de los equipos e instalaciones y se ejecutarán en 
un todo de acuerdo con las presentes especificaciones y las reglas del buen arte. Los 
mismos deberán asegurar, según la normas IEC947, las funciones de seccionamien-
to, protección contra cortocircuitos, protección contra sobrecargas, protección contra 
falta, asimetría y rotación de fase, protección contra sobre-temperatura. Dichas pro-
tecciones se requieren durante todo el proceso de funcionamiento. 
Los tableros incluirán corrector de factor de potencia del total de la carga, de tal ma-
nera que el mismo permanezca en un 97% (coseno ø=0,97). La potencia reactiva 
entregada será igual a la requerida en cada instante de tal forma que los límites infe-
riores y superiores del factor de potencia sean 0,95 y 1 respectivamente, con un 
promedio mensual de coseno ø de 0,97. 
La construcción del gabinete responderá a lo especificado en el presente pliego, de-
biendo adecuarse el diseño y la técnica constructiva al grado de protección contra pol-
vo, agua y gases, que se especifique en cada caso.  

Los pasos de conductores a través de las paredes de los tableros se efectuarán, sin 
excepción, con prensacables o mediante cañería metálica roscada con su correspon-
diente boquilla y contratuerca. No se admitirá el ingreso de cables sueltos, salvo en ta-
bleros de pie, abiertos por el fondo, donde el ingreso se efectúe desde un canal de ca-
bles. En este último caso los cables multipolares se desenvainarán antes del ingreso al 
tablero y se llevarán hasta las borneras armados en paquetes abrazados, tipo "mazo” 
o “manguera", con adecuada prolijidad. 

Cada cable multipolar que llegue a un tablero estará identificado con un número de 
cable por medio de una identificación de aluminio con números grabados u otro medio 
inalterable de identificación que acepte la Inspección. 

Todos los tableros contarán con un borne para conexión a tierra aislado del neutro del 
sistema trifásico que estará conectado con todas las partes metálicas del gabinete y 
de los aparatos de maniobra que éste contenga. El borne de tierra contará con un sec-
cionador mecánico, no accionado por el interruptor principal. 

Deberá asegurarse la continuidad eléctrica entre todas las partes del gabinete metáli-
co. Para ello, cada puerta contará con un conductor tipo malla flexible de cobre, des-
nudo, de sección no inferior a 2,5 mm2, con terminales cerrados de compresión, que la 
una eléctricamente con el cuerpo principal del gabinete, para lo cual en cada puerta se 
preverá el terminal de tierra correspondiente, con tornillo zincado, arandela plana y 
arandela de presión. No se aceptará, en ningún caso, la continuidad eléctrica de las 
bisagras en reemplazo del conductor de puerta citado precedentemente. 

La resistencia de aislación entre cualquier borne del tablero y el borne de tierra, no se-
rá inferior a 10 Megohms, medida a una tensión de corriente continua no inferior a 500 
V. 
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Los bornes para la conexión de conductores externos al tablero estarán numerados en 
su totalidad, tanto para fuerza motriz como para comando e iluminación. La numera-
ción deberá corresponder con lo indicado en los planos constructivos y conforme a 
obra. Las borneras se agruparán en una misma zona del tablero. 

No se aceptará el uso de bornes de aparatos e interruptores como bornes de conexión 
directa a conductores externos. En todos los casos la conexión de estos aparatos de-
berá efectuarse a través de la respectiva bornera del tablero. 

Sobre las puertas de los tableros no se montarán aparatos con conexiones correspon-
dientes a tensiones superiores a los 220 V respecto de tierra o respecto de otros bor-
nes ubicados en la puerta. 

Cuando se utilicen barras de alimentación dentro del tablero, las mismas se montarán 
sobre aisladores de porcelana o de resina sintética. La densidad de corriente no supe-
rará los 2 A/mm2. 

La sección de las barras y sus soportes, deberá verificarse para que puedan soportar 
los esfuerzos derivados de las corrientes de cortocircuito correspondientes al punto de 
conexión del tablero, la que deberá figurar en la memoria y planos constructivos de 
cada uno de éstos. 

Todos los aparatos montados en el interior de los tableros así como los comandos e 
instrumentos que dan al exterior, llevarán los carteles indicadores que se especifican 
en los planos para permitir que se los identifique convenientemente. Estos carteles se-
rán de acrílico de 2 mm de espesor mínimo, grabados por el dorso, con caracteres co-
lor blanco y fondo negro. 

-  Inspecciones durante la fabricación 

Durante la fabricación del tablero se efectuarán las siguientes inspecciones en taller: 

Etapa 1 - Inspección de carpintería metálica: una vez terminado el gabinete, amo-
ladas las soldaduras y antes del pasivado y pintado. Sin la aprobación de 
esta etapa no se podrá proceder al pintado. En caso de gabinetes co-
merciales se obviará esta etapa. 

Etapa 2 - Inspección de calados y pintura: una vez terminado el calado de abertu-
ras y la pintura y antes de cablear y de ubicar controles y aparatos se 
efectuará una inspección de pintura y/o revestimiento interior y exterior, 
verificándose la protección anticorrosiva y con pintura en calados y perfo-
raciones. Sin la aprobación de esta etapa no se podrá proceder al mon-
taje de aparatos ni al cableado. 

Etapa 3 - Inspección final y pruebas: una vez terminado el cableado se efectuará 
una inspección visual del mismo y del estado general del tablero. De 
aprobarse, se procederá a las pruebas de aislación con megómetro de 
no menos de 500 V de corriente continua y a las pruebas de funciona-
miento, simulándose todas las situaciones previstas en el diseño (inter-
ruptores de nivel, presóstatos, etc). Sin la aprobación de esta etapa no 
se podrá despachar el tablero a obra. 
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Las pruebas de funcionamiento de la Etapa 3 se repetirán con el tablero instalado en 
obra, con todos los equipos externos conectados y en condiciones reales de opera-
ción. 

Estarán a cargo del Contratista todos los gastos que, por todo concepto, demanden las 
pruebas e inspecciones detalladas, así como todo trabajo, cambio, desarme, etc. deri-
vado de la no aprobación de cualquiera de las etapas de inspección de fabricación, los 
que se considerarán incluidos dentro de los precios unitarios de cada tablero. 

-  Gabinetes para Tableros de Baja Tensión 

Materiales y terminación 

Salvo especificación en contrario, todos los gabinetes para tableros se construirán 
en chapa de acero calibre BWG 14, doble decapada, de acuerdo con las dimensio-
nes generales y especificaciones de los planos aprobados por la Inspección. La 
construcción deberá adecuarse a la clase de protección mecánica especificada y a la 
norma constructiva que se indique. 
En caso de requerirse el montaje del tablero a la intemperie, los gabinetes deberán 
ser galvanizados por inmersión en caliente o llevarán un tratamiento anticorrosivo 
aplicado sobre la chapa arenada, consistente en pasivado químico de la superficie 
(fosfatizado), dos manos de revestimiento base antióxido compatible con la laca a 
aplicar y cuatro manos de laca (tipo "duco" o nitrosintética) color azul ultramar. La 
protección no será inferior a la IP65, con puerta externa con ventana de vidrio y pa-
nel de instrumentos interior, con sellos de goma sintética y elementos de cierre que 
aseguren la presión de sellado. 
Los gabinetes no instalados a la intemperie llevarán un tratamiento de pintura simi-
lar, bastando con dos manos de laca de terminación. En ambos casos, la pintura in-
terior se efectuará con el mismo tipo de laca utilizado exteriormente (interior del ga-
binete y paneles desmontables de color naranja). 
Los gabinetes para tableros de baja tensión que se ubiquen en áreas de atmósfera 
agresiva deberán construirse en plástico reforzado con fibra de vidrio (PRFV) de no 
menos de 3 mm de espesor, en todas las partes externas y en contacto con el am-
biente, con bastidores metálicos internos de refuerzo, de ser necesario. 
Todos los tableros poseerán cáncamos de izaje desmontables, cuya disposición será 
tal que no produzca deformaciones del tablero en las operaciones de traslado y ele-
vación. 
En el dimensionamiento de los tableros deberá respetarse el radio mínimo de curva-
tura especificado para los cables de gran sección, al diseñar las áreas de acceso 
dentro del tablero, así como las trincheras y bandejas y su distancia y posición res-
pecto de esos accesos. 
 
Documentación e información técnica a suministrar por el Contratista 

La Oferta incluirá la documentación detallada a continuación, redactada en idioma 
castellano y ajustada  al Sistema Métrico Legal Argentino (SIMELA). 

1) Antecedentes del fabricante: de haber fabricado tableros eléctricos de similares 
características a los que  se  licitan.  
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2) Folletos y catálogos de todos los elementos componentes, donde figuren las 
características principales; una memoria descriptiva del principio de funcionamiento; 
normas a que responden; etc. Especialmente para los interruptores principales, 
contactores, arrancadores suaves, capacitores, regulador de potencia reactiva y 
protecciones, los folletos serán completos, en idioma castellano, con descripción del 
funcionamiento, mantenimiento, puesta en servicio, etc.. 
Además de lo detallado, con una anticipación no inferior a noventa (90) días respec-
to de la fecha prevista en el Plan de Trabajo contractual para el inicio de la fabrica-
ción de los equipos, el Contratista deberá presentar a la Inspección el proyecto eje-
cutivo de cada tablero, antes de proceder a la construcción de los mismos. La docu-
mentación mínima requerida será la siguiente: 
 

a) Memoria técnica, en la que se especificarán la potencia total simultá-
nea, la de cada circuito, protecciones, corriente de cortocircuito, dimen-
sionamiento de barras y soportes, etc. 

b) Diagramas unifilar y trifilar, incluyendo numeración interna de cables y 
bornes. 

c) Diagrama funcional. 

d) Diagrama topográfico con ubicación de aparatos y componentes inter-
nos y externos, con listado de carteles indicadores. 

e) Diagramas de borneras de interconexión interna y externa 

f) Folletos, catálogos y esquemas de instrumentos, llaves y demás compo-
nentes del tablero: en idioma castellano. 

g)  Planos constructivos del gabinete, con dimensiones y  detalles de ple-
gado de chapa, soldaduras, bisagras, cierres, etc. Cuando se trate de 
gabinetes comerciales podrá reemplazarse esta documentación por fo-
lletería que detalle lo solicitado. 

La presentación de esta documentación técnica por parte del Contratista y su apro-
bación por la Inspección, son requisitos indispensables para iniciar la fabricación de 
los equipos. 
 
Si el fabricante inicia la fabricación sin haber cumplido el Contratista con esta condi-
ción, será  a total riesgo de este último, debiendo introducir luego a su exclusivo car-
go, las modificaciones que surjan de la aprobación. 
  
Ajustes y verificaciones en obra 
Una vez montado cada Tablero, se verificará:  

a) Ajuste de la barra y conductores de tierra. 

b) Alineación y nivelación de la estructura metálica. 

c) Terminación superficial: en caso de ser necesario el retoque o repintado de las 
superficies, se utilizará pintura de iguales características, color y marca que la de 
fábrica. La aceptación quedará a juicio de la Inspección. 
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-  Componentes en Tableros de Baja Tensión  
Barras 

Las barras serán de cobre electrolítico de 99% de pureza, montadas sobre aislado-
res de material no higroscópico, de rigidez mecánica y eléctrica inalterable con el 
tiempo. 
La sección de las barras deberá ser calculada según el consumo máximo permanen-
te asignado al tablero y su separación en base a la tensión de servicio, tomando en 
cuenta la verificación mecánica frente al esfuerzo térmico y electrodinámico provo-
cado por la corriente de cortocircuito prevista en el punto de conexión del tablero.  
Las barras podrán ser instaladas en forma coplanar o perpendicular, en sentido hori-
zontal o vertical. 
Las barras se instalarán con una distancia de fijación entre prensabarras determinada 
por el esfuerzo electrodinámico de la corriente de corto circuito previsto en el lugar de la 
instalación. 
En el conducto de barras se incluirá el neutro. Las barras irán pintadas con los  colores 
indicados por las normas IRAM. 
Además, el sistema deberá contar con una barra de puesta a tierra equipotencializa-
da con toda la estructura metálica del tablero ( Clase de Servicio 1). 
 
Cableado Interno 

Los conductores del cableado interior serán del tipo cuerda flexible de cobre 
electrolítico,  no propagantes de la llama, revestidos en PVC negro y con aislación para 
1 KV.  
La sección mínima de los conductores de los circuitos de corriente será de 2,5 mm2 y la 
de los conductores de los circuitos de tensión y control de 1,5 mm2 .  
Los circuitos de potencia se cablearán con conductores extraflexibles de sección 
adecuada, no inferior a 4 mm2. 
Todos los conductores serán identificados con casquillos numerados en 
correspondencia con lo indicado en las planillas de Cableado Interno del panel. La 
numeración de los casquillos será legible y permanente. 
El cableado se dispondrá dentro de canales plásticos con tapa, de material no 
propagante de la llama. Los cables de potencia podrán ir fuera de los canales, 
formando mazos prolijamente atados y sujetos al bastidor. Los conductores jamás 
serán empalmados o conectados en T. 
Los extremos de los conductores tendrán su correspondiente terminal o conector a 
compresión. 
Para el caso de las botoneras de comando, luces de señalización o cualquier otro 
dispositivo que deba ser montado en la puerta frontal del módulo, los cables de 
conexión deberán ser debidamente protegidos y posicionados a fin de evitar contacto 
con la parte móvil cuando ésta es operada. 
Las puertas serán cableadas con mangueras flexibles, conformadas de tal modo que 
permitan el giro sin ninguna dificultad. 
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Borneras 

Los bornes serán tipo componible, de material rígido, incombustible, extraíbles sin 
necesidad de desarmar toda la tira de bornes. Los tornillos presionarán sobre una 
plaquita de contacto y no sobre el cable directamente, además no se conectará más 
de un conductor por borne. Cada borne tendrá la debida protección que evitará 
introducir el conductor cuando la plaquita se encuentre  apretada. 
Los bornes dobles y triples para contraste de circuitos amperométricos y voltimétricos 
llevarán separadores y facilitarán la inclusión del instrumento patrón en servicio, con la 
única ayuda de un destornillador. 
Sistema de puesta a tierra 

Se  dispondrá de una barra o colector general de cobre de sección rectangular, no 
inferior a los 50 mm2, que agrupe los circuitos y estructuras metálicas que se pondrán a 
tierra. 
Las partes no movibles como puertas, etc. se conectarán mediante malla extraflexible 
estañada de 25 mm² de sección mínima conectada en ambos extremos por medio de 
conectores adecuados.  
Interruptores Principales de Baja Tensión  
La alimentación de las barras principales del tablero se efectuará a través de 
interruptores automáticos compactos o seccionadores bajo carga, aptos para una 
tensión de servicio de 380 Volts - 50 Hz., trifásicos, del calibre adecuado a la potencia a 
comandar. 
Cuando se especifique un enclavamiento mecánico entre interruptores principales, se 
entenderá que éste actuara de forma tal que solo uno de ellos por vez pueda quedar en 
posición conectado. 
Guardamotores 

Se utilizarán en la alimentación de motores, y se ubicarán antes del arrancador o 
contactor.  
La protección térmica (contra sobrecargas) será ajustable y la protección magnética 
(contra cortocircuitos) podrá ser regulable o fija, en este último caso, calibrada a una 
corriente de disparo entre 10 y 13 veces el máximo valor de ajuste del relé termico. 
El rearme o reposición del interruptor, cualquiera sea la causa del disparo, será siempre 
manual. 
Serán aptos para una tensión de servicio de 500 Vca, con motores asincrónicos 
operando en categoría AC-3. La capacidad de corte no será inferior a 100 KA. 
Seccionadores Fusibles Bajo Carga 

Los seccionadores fusibles bajo carga serán aptos para embutir en tableros y basti-
dores abiertos o para montar sobre panel. 
Serán de la marca Siemens o similar calidad, tensión asignada 690 V, para cartu-
chos NH del tamaño correspondiente a la potencia a comandar. Cumplirán con las 
normas DIN VDE 0660, IEC 60 947-1 y 60 947-3. 
La vida útil, desconectando la intensidad asignada, ascenderá a la fijada por la nor-
ma VDE 0660, para la clase de aparato A1. 



Especificaciones Técnicas Particulares                                                                                                               Página Nº: 71 

Se suministrarán, cuando se solicite, con contactos auxiliares adosados para fines 
de señalización y alarmas. 
Los seccionadores fusibles NH bajo carga se compondrán de un bastidor y de una 
placa-manija aislante. 
El bastidor soportará las 3 bases unipolares con sus contactos tipo lira, en las que se 
insertarán las cuchillas de los fusibles NH. 
Estos aparatos estarán equipados con cámaras apaga chispas y poseerán protec-
ción contra contacto casual, de manera que al estar abierta la placa-manija todas las 
partes bajo tensión se encuentren protegidas. 
Los fusibles NH o las cuchillas seccionadores estarán alojadas en la placa-manija de 
material aislante. 
Fusibles de alta capacidad de ruptura 

Todos los fusibles que se instalen en los tableros, salvo los ultrarápidos ya mencio-
nados, serán del tipo NH, de alta capacidad de ruptura (120 KA), 690 V, con lengüe-
ta de empuñadura bajo tensión, en bases fijas o seccionadores bajo carga, según se 
indique en los planos respectivos. Los fusibles responderán a las normas DIN VDE 
0636 e IEC 60 269. 
La capacidad nominal de corte no será inferior a 100 KAef a 500 Vca y contarán con 
indicador óptico de fusión. 
Contactores de comando 

Serán  tri o tetrapolares, con bobina de accionamiento de 220 V - 50 Hz, ejecución 
abierta IP00, vida útil mecánica de 1.000.000 de maniobras y eléctrica (contactos 
principales) de 2.000.000 de maniobras, cadencia no menor a 15 maniobras por hora, 
para la tensión y corriente asignadas, operando en categoría de servicio AC-3. 
Tendrán como mínimo 3 contactos auxiliares (2 NA + 1 NC) libres de potencial.  
Responderán a las normas IRAM 2240 ó equivalente en norma internacional IEC 158-1, 
VDE 0660 ó BS 5424. 
Relés Térmicos para Contactores 

Los relés térmicos serán de la misma marca que el contactor correspondiente, confi-
gurando una sola unidad. 
Los relés térmicos serán de retardo dependiente, deberán proteger las tres fases y 
tener un campo de regulación adecuado. Estarán provistos de un contacto auxiliar 
conmutador o de dos contactos independientes (NA+NC). 
La reposición será manual en todos los casos. 
Cuando la protección del contactor se realice con fusibles, en sistemas trifásicos, el 
relé térmico tendrá la posibilidad de disparar a corriente nominal por ausencia de una 
fase. En este caso se hará por intermedio de un contacto independiente al del relé 
térmico. 
 
Arrancadores Electrónicos Suaves 
En las salidas para electrobombas ubicadas en obra de captación, se utilizarán 
arrancadores electrónicos suave. Se equiparán con equipos electrónicos en base a 
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tiristores de estado sólido, que operen el arranque y detención suave de los motores 
asincrónicos trifásicos, a través de la aplicación de una rampa programable de tensión 
creciente, durante el arranque y decreciente, durante la parada.  
 
La potencia asignada del equipo no será inferior a 1,15 veces la máxima potencia 
consumida por el motor a comandar. La tensión de alimentación será 380V - 50 Hz.  
 
Los equipos serán tipo SIKOSTART 3RW22 de Siemens, o similar calidad, y deberán 
contar, como mínimo, con las siguientes funciones de protección y comando: 
 

• Vigilancia del tiempo de arranque con limitación de la corriente. 
• Limitación de la tensión 
• Limitación de impulso de arranque 
• Limitación de frecuencia de arranques. 
• Programación y ajuste de las rampas de arranque entre 0 y 100% de la 

tensión de línea. 
• Parada especial para accionamiento de bomba. 
• Reconocimiento de la marcha nominal. 
• Frenado por corriente continua. 

 
Cada equipo contará con salidas a relé que indiquen:  

• Aviso global de avería (NA) 
• Arranque finalizado y motor conectado a 100% de tensión nominal (NA) 
• Contactor de frenado por corriente continua activado (NA) 

 
La tensión de alimentación del sistema electrónico y electromecánico de comando será 
de 220 V, 50 Hz. 
Los semiconductores de potencia de los arrancadores electrónicos suaves se prote-
gerán con fusibles ultrarápidos tipo SITOR de Siemens, o similar calidad, montados 
sobre bases tipo NH fijas, ubicados entre el interruptor automático y el arrancador. 
 
 Instrumentos de Medición 

Serán de frente cuadrado, apto para montaje vertical en frente de tablero, tipo hierro 
móvil, clase 1,5 y deben cumplir con las normas IRAM 2023 ó equivalente en normas 
internacionales VDE 0410. Las dimensiones mínimas del frente de los instrumentos  
serán de 96 x 96 mm. 
El alcance de los voltímetros será de 0-500 V. La conexión será directa, sin 
transformador, con llave voltimétrica. 
Los amperímetros serán en todos los casos de rango ampliado a 5 (cinco) veces el 
valor nominal de manera de poder completar los arranques y se conectarán con llave 
amperométrica a través de transformadores de medición de corriente con secundario 
de 5 amp, de clase 0,5; n < 5 y de potencia adecuada con el instrumento a accionar. 
Los transformadores de medición deberán responder a la Norma IRAM 2025 Clase 
1. Además, deberán ser para la tensión de servicio adecuada y  prestaciones de 
acuerdo a la ubicación de los instrumentos a alimentar. 
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Deberán ser de aislación sólida encapsulados en resina sintética no inflamable para 
montaje interior, de simple o doble núcleo (de acuerdo si es para medición solamen-
te o si es para medición y protección), monofásicos tipo barra pasante con corriente 
secundaria de 5 Amperes y de una capacidad no menor a 45 VA. 
Deberán ser aptos para soportar sin daños los efectos electrodinámicos y térmicos  
provocados por las corrientes de cortocircuito correspondientes, de acuerdo a lo es-
pecificado por la Norma VDE 103 5/74. 
Deberán llevar una chapa de características con las siguientes indicaciones: marca, 
número de serie y tipo,  tensión de servicio, prestación y clase, relación de transfor-
mación, corriente límite térmica y dinámica (1 seg) y coeficiente de sobreintensidad. 
Los bornes deberán estar marcados en forma clara e indeleble. 
Deberán responder a los ensayos de acuerdo a las Normas IRAM 2025 ó IEC 185. 
Interruptores automáticos con protección termomagnética fija 
Serán del tipo a palanca, para redes de hasta 440/220 Vca, del número de polos y 
las capacidades indicadas en los planos respectivos, con característica de desco-
nexión A o B, aptos para montaje sobre riel normalizado de 35 mm (DIN EN 50 022). 
Cumplirán con las normas DIN VDE 0641 Parte 11 e IEC 60 898. La capacidad de 
ruptura no será inferior a 3 KA a la tensión asignada. 
Disyuntores diferenciales 

Serán del tipo a palanca, para redes de hasta 440/220 Vca, del número de polos y 
las capacidades indicadas en los planos respectivos, desconexión sin retardo, aptos 
para montaje sobre riel normalizado de 35 mm (DIN EN 50 022). Cumplirán con la 
norma DIN 0664. 
Estarán especialmente diseñados para desconexión por corriente de defecto meno-
res o iguales a 30 mA (para protección directa de personas). 
Pulsadores y llaves selectoras 

Serán marca Siemens, modelo SIGNUM, serie 3SB3, de 22 mm de diámetro nomi-
nal, o similar calidad e idénticas dimensiones, con soporte plástico. Los pulsadores 
serán, según su utilización con botón rasante, con botón saliente, con tapa protecto-
ra o para accionar con golpe de puño. Podrán utilizarse pulsadores con llaves para 
circuitos de desenganche o de reposición. 
En general, salvo especificación en contrario, serán de botón rasante, de color rojo 
para arranque de motores, verde para parada y negro para otras aplicaciones. El 
grado de protección no será inferior a IP 65. 
Señalizaciones luminosas 
Serán marca Siemens, modelo SIGNUM, serie 3SB3, de 22 mm de diámetro nomi-
nal, o similar calidad e idénticas dimensiones, con soporte plástico, completos con 
transformador 220/24 V incorporado y lámpara incandescente o LED para esa ten-
sión. Se utilizará color rojo para indicar la marcha de motores y verde para la condi-
ción de detenido.  El grado de protección no será inferior a IP 65. 

NOTA: 
Además de los elementos enumerados precedentemente La Contratista indica-
rá los que  a su juicio considere necesario suministrar para un mayor grado de 
seguridad y mejor control de las instalaciones. 
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Item 18: Casilla para alojamiento de Tableros 
Comprende la obra civil necesaria para la construcción de casilla para alojamiento 
de tableros de comando y control que incluye: fundación, mamposterías, cubierta de 
techo, carpintería y todo lo necesario para la completa terminación, según planos y 
especificaciones técnicas. 

Para la instalación de los tableros eléctricos, se construirá una casilla de mampostería 
de ladrillos comunes, de acuerdo a lo indicado en el plano de detalle respectivo, con 
marco y puertas de chapa plegada de acero.  
Las puertas tendrán el cierre indicado con traba mediante tuercas de seguridad, con 
un burlete perimetral de goma sintética para asegurar la estanqueidad del cierre. 

 - Excavación 
Las excavaciones para la fundación de las obras detalladas se realizará hasta alcanzar 
las cotas estipuladas en los cálculos estructurales aprobados por la Inspección. 
 
Todos los suelos extraídos que no se requieran para el posterior relleno, deberán ser 
transportados, distribuidos y compactados en capas de 0,25 m, en los lugares que 
indique la Inspección, previa limpieza del terreno. 
 
Estos trabajos incluyen el achique de agua de lluvia o freática en el recinto de obra, los 
apuntalamientos y tablestacados provisorios y todas las demás operaciones y 
provisión de elementos requeridos para la ejecución de los mismo, la realización de los 
rellenos y la compactación necesaria. 
 
El precio de todos los ítem correspondientes a excavaciones para fundaciones, que se 
describen en el presente Pliego, comprenden los siguientes trabajos: 
 
 a)  Excavación del suelo del ancho y de la profundidad indicados en planos 

y/o especificaciones.  
  
 b)  Enmaderamientos, entibaciones, apuntalamientos y tablestacados que 

se requieran para mantener la excavación estable.  
 
 c)  Eliminación del agua freática, superficial y de la lluvia mediante 

depresiones, drenajes y bombeos o cualquier otro procedimiento que 
garantice el mantenimiento de la excavación libre de agua durante el 
tiempo necesario para la ejecución de los trabajos que deban realizarse 
en su interior y la aprobación de los mismos.  

 
 d)  Mantenimiento del libre escurrimiento superficial de las aguas de lluvia o 

de otro origen y los gastos que originen. 
 
 e)  Medidas de seguridad a adoptar por el Contratista para evitar accidentes 

a su personal, al del Comitente y a terceros. 
 
 f) Relleno a mano y/o a máquina, con su compactación y riego y la carga, 

el transporte y descarga del material sobrante hasta una distancia 
promedio de 5km, en los lugares que indique la Inspección, incluyendo 
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su desparramo, el desparramo lateral de la zona excavada y el 
emparejamiento del terreno. 

 
 g)  La prestación de enseres, equipos, maquinarias u otros elementos de 

trabajo necesarios para la correcta ejecución de lo aquí especificado. 
 
 - Cimientos 
 
Los cimientos llegarán hasta las cotas de fundación especificadas en el proyecto es-
tructural aprobado por la Inspección, debiendo el Contratista verificar que se funde 
sobre el terreno resistente, aún cuando en los planos no se indique la profundidad o 
se indique otro valor. En lo que respecta a la fundación de estos locales, se cumplirá 
con lo especificado para las obras de hormigón detalladas en el presente Pliego. 

 
La calidad del suelo elegido para cimentar será en todos los puntos comprobada por 
el Contratista en presencia de la Inspección y surgirá de los estudios de detalle de 
suelos y fundaciones que se efectúe en el lugar de construcción de la obra. 
 
Las zapatas, losas y otros elementos de fundación de hormigón armado, no apoya-
rán directamente sobre el suelo. Este después del compactado y alisado será cubier-
to con una capa de hormigón de limpieza de por lo menos 5,0 cm de espesor. 
 
- Estructuras de hormigón armado 
 
Respetará todo lo establecido en el presente pliego para este tipo de obras. 
 
 - Mamposterías 
 
Los trabajos descriptos en este numeral incluyen la provisión, acarreo y colocación 
de todos los materiales necesarios, la ejecución de los muros, las aislaciones hidró-
fugas, la construcción de los dinteles, la colocación de todas las piezas de hierro, el 
tomado de juntas de la mampostería a la vista y la prestación de equipos, enseres, 
maquinarias y otros elementos y trabajos que sin estar expresamente indicados en 
este Pliego sean necesarios para la correcta ejecución de los mismos. 
 
Los muros y tabiques de mampostería se ligarán con mortero A, E o F según corres-
ponda. 
 
Los ladrillos comunes serán de primera calidad, de los denominados de cal, todos de 
formas regulares y de las dimensiones determinadas por la Norma IRAM 12518. Sus 
dimensiones serán de 8 x A x B, de 12 x  A x B y de 19 x A x B para paredes de los 
espesores determinados en los planos y de conformidad con la norma IRAM 12502. 
Las dimensiones A y B dependerán de los distintos fabricantes y serán aprobadas 
por la Inspección. 
 
La trabazón entre mampostería y columnas o muros de hormigón se logrará a través 
de chicotes de hierro especialmente dispuestos en la estructura (ø 6 c/30 cm). 
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La mampostería responderá, en cuanto a sus dimensiones, a lo consignado en los 
respectivos planos. Las paredes, tabiques y pilares deberán quedar a plomo y no se 
admitirán desplazamientos ni deformaciones en sus paramentos. 
 
La mampostería se hará en general de tal forma que el eje de la pared en elevación 
coincida con el eje del cimiento. 
 
Los ladrillos, antes de colocarlos deberán ser mojados abundantemente, para que no 
absorban el agua del mortero. 
 
Los lechos de mortero deberán llenar perfectamente los huecos entre ladrillos y for-
mar juntas no mayores de 1,5 cm de espesor, aproximadamente. 
 
Las hiladas serán perfectamente horizontales y los paramentos deberán quedar pla-
nos. Se hará la trabazón que indique o apruebe la Inspección, debiendo el Contratis-
ta observarla con toda regularidad, a fin de que las juntas correspondientes queden 
sobre la misma vertical. 
 
Para conseguir la exactitud de los niveles se señalará con reglas la altura de cada 
hilada. No se permitirá el empleo de trozos de ladrillos sino cuando fuese indispen-
sable para completar la trabazón. Antes de comenzar la construcción de mamposte-
ría sobre cimientos de hormigón, se picará y limpiará la superficie de éstos. 
 
Transcurrido un tiempo prudencial de fragüe y antes del revocado se ejecutarán las 
canaletas y cortes necesarios para las instalaciones sanitarias, de electricidad, gas, 
etc., en el ancho y profundidad estrictamente indispensable, tratando de no debilitar 
las paredes. 
 
La erección de la mampostería se practicará simultáneamente al mismo nivel en to-
das las partes que deban ser trabadas, para regularizar el asiento y enlace de la al-
bañilería. 
 
A fin de asegurar la buena trabazón de las paredes y tabiques con las vigas y losas 
de techos, la erección de la mampostería se suspenderá a una altura aproximada-
mente de 3 hiladas por debajo de esas estructuras hasta tanto se produzca el per-
fecto asiento de las paredes, después de lo cual se macizarán los espacios vacíos 
dejados, con ladrillos asentados a presión con un lecho de mortero A. 
 
La mampostería de ladrillos a la vista se ejecutará con ladrillos comunes de primera 
calidad elegidos, que se ligarán con mortero E. 
Los ladrillos que queden a la vista deberán estar perfectamente trabados, dejando 
juntas uniformes de 1 cm de espesor, que serán tomados con mortero A, quedando 
las mismas a plomo con el paramento. 
 
Cuando la mampostería sea revocada, se escarbarán las juntas de los paramentos, 
hasta que tengan 1 cm de profundidad para favorecer la adherencia del revoque. 
 
La mampostería recién construida deberá protegerse del sol y viento y mantenerse 
constantemente húmeda hasta que el mortero haya fraguado convenientemente. 
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Será demolida y reconstruida por el Contratista, por su cuenta, toda mampostería 
que no haya sido construida de acuerdo al plano respectivo y a las especificaciones 
que anteceden, o con las instrucciones especiales que haya impartido la Inspección 
o que sea deficiente por el empleo de malos materiales y/o ejecución imperfecta. 
 
 - Aislaciones Hidrófugas 
 
Todas las mamposterías llevarán una doble capa aisladora horizontal, unidas con 
dos verticales a modo de cajón. Esta capa se hará con mortero E de cemento Por-
tland normal, con el agregado de material hidrófugo inorgánico tipo SIKA 1 o de igual 
calidad. En correspondencia con las aberturas horizontales se harán descender por 
debajo del umbral, sin solución de continuidad. 
 
 - Pisos 
 
Los trabajos descriptos incluyen la provisión, acarreo y colocación de todos los mate-
riales necesarios para la construcción de los contrapisos, pisos y zócalos y la presta-
ción de equipos, enseres, maquinarias y otros elementos que sin estar expresamen-
te indicados en este Pliego sean necesarios para la correcta ejecución de los traba-
jos. 
Contrapisos 
Los contrapisos a ejecutar sobre el terreno compactado serán de hormigón pobre. 
 
Los agregados a utilizar serán arenas finas y gruesas, escombros libres de vegeta-
les, raíces y polvos, o bien será de cascotes de ladrillos o tosca calcárea. La dosifi-
cación no será inferior de 1:8 y deberá ser aprobada por la Inspección. 
Los contrapisos, tendrá 15 cm de espesor mínimo. 
 
En todos los casos, el agregado grueso de cascotes podrá ser sustituido por piedra 
partida o cantos rodados. 
 
Piso de Cemento Alisado 
 
Se ejecutará con mortero constituido por 1 parte de cemento y 2 1/2 partes de arena 
mediana y se le agregará hidrófugo inorgánico Sika 1 o igual calidad, mezclado con 
el agua de empaste en la proporción recomendada por el fabricante. Este piso no 
tendrá menos de 3 cm de espesor. 
 
La mezcla de cemento se amasará con una cantidad mínima de agua y una vez ex-
tendida sobre el contrapiso será ligeramente comprimida y alisada hasta que el agua 
comience a refluir por la superficie. Posteriormente se emparejará la superficie y se 
pasará un rodillo metálico. 
 
Salvo indicación en contrario de la Inspección, el piso se cortará en paños no meno-
res de 0.80 m x 0.80 m, antes de terminar el fraguado; la ubicación de los cortes se-
rá determinada por el Contratista y aprobada por la Inspección. 
 
A las 48 horas se cubrirá la superficie con una capa de aserrín o arena de 1", mo-
jándola dos veces diarias durante 5 días. 
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La Inspección indicará la coloración que se le dará al cemento. Antes de su coloca-
ción el Contratista deberá presentar las muestras correspondientes para su aproba-
ción. 
 
Este piso se extenderá sobre las paredes como zócalo sanitario hasta una altura de 
0,20 m, uniéndose al revoque. La terminación será a la llana y la superficie deberá 
curarse adecuadamente durante 7 días. 

Forma de Medición y Pago 
La medición se hará en forma Global (Gl) y se liquidará al precio unitario estipulado 
en la Planilla de Cotización. 

 
 

ESPECIFICACIONES DEL RUBRO “F”: OBRAS COMPLEMENTARIAS 
 

Item 19: Alambrado Perimetral 

Ejecución con provisión de todos los materiales de alambrado perimetral al predio de 
reservorios, de cinco hilos conformados por alambre de hierro galvanizado Nro. 
17/15 y  alambre de púas de hierro galvanizado  Nro 12/ 5", postes de madera dura, 
varillones y varillas. Portón de acceso vehicular tipo tranquera, carteles de adverten-
cia y todo lo necesario para la completa terminación, todo según Planos y Especifi-
caciones Técnicas. 
 - Generalidades 
Comprende la provisión y ejecución del alambrado perimetral al predio en donde se 
emplazarán los reservorios de 5 hilos y tranquera de acceso, todo según planos res-
pectivos. 
 
Las características del alambrado y de los elementos a colocar, deberán responder a 
las siguientes especificaciones: 

 - Alambre 
Alambres lisos redondos galvanizados por sistema electrolítico en caliente, Nº 17/12 
(tres hilos) 
Alambre de púas galvanizado Nº 12 con púas cada 5 pulgadas. (dos hilos) 

 - Postes, Varillas y Varillones 

Los postes, varillas y varillones serán de madera dura tipo ñandubay, urunday, itín o 
lapacho. La fundación de los postes será de hormigón armado y crucetas de acero ø 
12 mm. 

Las partes enterradas estarán pintadas con dos manos de pintura bituminosa y toda 
la parte exterior con pintura sintética tipo color blanco. 

 - Tensores 
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Serán de aleaciones de cinc. 

 - Carteles indicadores 

Se proveerán y colocarán como mínimo dos carteles de 0,60 por 0,40 metros, de 
madera dura, pintados con esmalte sintético de alto sólido, con colores que contras-
ten letras y fondo, con la leyenda y en los lugares que determine oportunamente la 
Inspección. 

 - Forma de medición y pago 
La medición será por unidad de medida (metro lineal) y se liquidará al precio unitario 
contractual estipulado para el ítem en la Planilla de Cotización una vez terminada la 
colocación a satisfacción de la Inspección. 

Item 20: Acceso Enripiado Exterior e Interior al Predio 

Construcción de enripiado  en camino de acceso exterior al predio y sobre terraplén 
dentro del  predio de reservorios, incluyendo la provisión de materiales y mano de 
obra, conformado por una capa de ripio natural de 0,20 mts., zarandeado o triturado; 
desde portón de ingreso al predio hasta obra de captación. Asimismo se ejecutará 
una alcantarilla con caños premoldeados de hormigón, todo según Planos y Especi-
ficaciones Técnicas. 

Una vez finalizado los trabajos correspondientes a las obras de Movimiento de Sue-
los, se procederá a cubrir las áreas indicadas en los planos respectivos, sobre terre-
no perfilado y compactado, con un manto de 20 cm. de ripio natural, zarandeado o 
triturado con incorporación de suelos. Esta obra se extenderá en camino de acceso 
exterior al predio, tal se indica en planos respectivos. 
El material para la ejecución del enripiado estará conformado por una mezcla com-
puesta por: 

70 % en peso como mínimo de agregados pétreos. 
30 % en peso como máximo de suelo. 

 
El material pétreo y el suelo para la mezcla deberán ser provistos por el Contratista, 
a su cuenta y cargo. 
Este Item incorpora, como obra de acceso al predio, la construcción de una alcanta-
rilla de las dimensiones indicadas en planos. Esta alcantarilla estará conformada por 
caños de hormigón armado vibrado, diámetro mínimo 500 mm, de la calidad exigida 
por Vialidad Nacional y deberá contar con cabeceras de hormigón armado a ambos 
lados de la misma. 

Forma de Medición y Pago 

Este Item será medido en metros cuadrados (m
2
) de superficie real ejecutada y se li-

quidará al precio estipulado en el en la Planilla de Cotización. 
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ESPECIFICACIONES DEL RUBRO “G”: CAÑERÍA DE IMPULSION 
 

Item 21: Excavación en zanja 
En cualquier clase de terreno y hasta la cota necesaria  para la colocación de cañe-
rías que incluye tablestacado y achique de napas cuando corresponda, perfilado de 
fondo, relleno, compactación y retiro de material sobrante: 
Este Item corresponde a la excavación en zanja para la colocación de la cañería de 
impulsión de agua cruda desde reservorios hasta cisterna perteneciente a SAMEEP 
ubicada en zona urbana, siguiendo la traza definida en el proyecto. 
REGIRA PARA ESTE ITEM TODO LO ESPECIFICADO PARA EL RUBRO “B”: 
OBRA DE CAPTACIÓN, ITEM 6: CAÑERÍA RECTA, Y SUS DERIVADOS. 

Item 22: Cañería Recta 
22 – a Provisión, acarreo y colocación de cañería recta de PEAD MRS 80 SDR 26, 
unión por termofusión a tope, que incluye piezas especiales, cortes, ejecución de 
juntas, asiento de arenilla  y pruebas hidráulicas, según planos y especificaciones 
técnicas, de: 
Este Item corresponde a la provisión, acarreo y colocación de la cañería de 
impulsión de agua cruda desde reservorios hasta cisterna perteneciente a SAMEEP 
ubicada en zona urbana, siguiendo la traza definida en el proyecto. 
REGIRA PARA ESTE ITEM TODO LO ESPECIFICADO PARA EL RUBRO “B”: 
OBRA DE CAPTACIÓN, ITEM 6: CAÑERÍA RECTA, Y SUS DERIVADOS. 
22 – b Ejecución de obra de acometida a cisterna existente que incluye  cañerías de 
acero SAE 1020, (br-br), ø 100 mm, esp. mín= 1/4",curvas de acero SAE 1020 (br-
br), ø 100 mm,  esp. mín= 1/4", piezas especiales, de ajuste y de desarme, bulones 
de alta resistencia, juntas de goma-tela,  y todo otro trabajo y/o provisión para la 
completa terminación. 
Este Item corresponde a los trabajos necesarios para la obra de acometida a cister-
na existente. En este punto se hará la transición de material PEAD a material acero, 
utilizando para tal caso las piezas de transición que resulten necesarias. 
REGIRA PARA ESTE ITEM TODO LO ESPECIFICADO PARA EL RUBRO “D”: INS-
TALACIONES ELECTROMECANICAS, ITEM 13: SISTEMA DE IMPULSION, Y SUS 
DERIVADOS. 

 

DE APLICACIÓN PARA TODOS LOS RUBROS 

ARTICULO Nº 15 - TRABAJOS  COMPLEMENTARIOS. LIMPIEZA DE LAS 
OBRAS. 
 
El Contratista está obligado a efectuar, sin derecho a remuneración extraordinaria 
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alguna, todos aquellos trabajos que  aunque no  se encontrasen especificados  
explícitamente , resulten  necesarios para la terminación correcta de las obras y de 
acuerdo con los fines a que ellas se destinen. 
 
Además, a la terminación de los trabajos el Contratista hará limpiar por su cuenta el 
lugar de las obras y sus alrededores, extrayendo todas las estructuras, restos de 
materiales, piedras, maderas, hierros, etc., o construcciones auxiliares, debiendo 
satisfacer las ordenes que en tal sentido le impondrá la Inspección. 
 
 
ARTICULO Nº 16 - ENERGÍA ELÉCTRICA. 
 
En el caso de que los proponentes prevean equipos de construcción accionados 
eléctricamente, antes de formular sus ofertas deberán practicar las averiguaciones 
del caso sobre la posibilidad de obtener energía eléctrica de la empresa servicios 
públicos ya que si ello no resultara posible, deberán contar con equipos propios para 
su generación.  
Aún en el caso de ser factible su obtención, el Contratista deberá prever los equipos 
necesarios para asegurar la continuidad de la provisión de energía eléctrica, siendo 
de su absoluta responsabilidad toda eventualidad que inicia en la ejecución de las 
obras, no pudiendo aducirse como causal de interrupción de las tareas o de 
prórrogas del plazo contractual los cortes de energía eléctrica, bajas de tensión, etc. 
 
 
ARTICULO Nº 17 - SEGURIDAD DEL RECINTO  DE  LAS  OBRAS E  
                                       INSTALACIONES SANITARIAS  PARA EL  PERSONAL  
                                       OBRERO. 
 
El Contratista deberá mantener un servicio eficaz de seguridad en el recinto de las 
obras a su entero costo y durante las 24 horas del día. Deberá además, prever 
instalaciones sanitarias  mínimas necesarias y mantener esas instalaciones en 
perfecto estado de aseo, proveer agua en abundancia para las mismas y utilizar 
vigilancia adecuada. 
 
 
ARTICULO Nº 18 -MATERIALES Y OBJETOS PROVENIENTES DE 

               EXCAVACIÓN, DEMOLICIÓN Y DESBOSQUE. 
 
El Contratista o su representante hará entrega inmediata a la Inspección de todo 
objeto de valor  material, científico o arqueológico que hallare al ejecutar las obras. 
 
Los materiales extraídos de descarte de cualquier infraestructura existente en la 
condición de estado en que se encuentre debe ser entregado en la Inspección quién 
determinará el destino de los mismos. 
 
 
ARTICULO Nº 19 - MANTENIMIENTO DE AMOJONAMIENTO Y MARCACIONES. 
 
Cuando para la ejecución de las obras se requiera la remoción de algún punto fijo, 
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amojonamientos o marcaciones oficiales, el Contratista deberá comunicarlo a la 
Inspección con la  antelación debida a efectos de que la misma tome las 
providencias correspondientes. Estará también a cargo del Contratista el 
mantenimiento de esas marcas o mojones y deberá tomar las precauciones  
necesarias para que los mismos no sufran  alteración alguna durante la construcción 
de las obras. 
 
 
ARTICULO Nº 20 - LIMPIEZA FINAL DE LA ZONA DE TRABAJO. 
 
Una vez terminados los trabajos y antes de la recepción provisional el Contratista 
está obligado a retirar de la zona de trabajo y adyacencias todos los sobrantes y 
desechos de materiales cualquiera sea su especie, como así mismo a ejecutar el 
desarme y retiro de todas las construcciones provisorias  utilizadas para la ejecución 
de los trabajos. 
 
La Inspección exigirá el estricto cumplimiento de esta cláusula y no extenderá el acta 
de recepción provisional mientras en las obras terminadas, a su juicio, no se haya 
dado debido cumplimiento a la presente disposición. 
 
Todos los gastos que demande el cumplimiento de las precedentes disposiciones 
serán por cuenta exclusiva del Contratista. 
 
 
ARTICULO Nº 21 - OCUPACIÓN DE LOS TERRENOS. 
 
El Contratista será el único responsable de los daños y perjuicios emergentes de la 
ocupación temporaria en la propiedad privada hechos por el mismo en su obrador y 
campamento debiendo este cumplir en todo momento con las ordenanzas 
municipales y reglamentos policiales vigentes. 
 
 
ARTICULO Nº 22 - CRUCE DE CANALES A CIELO ABIERTO. 
 
Cuando por algún motivo se desida cruzar un canal a cielo abierto, cualquiera sea su 
naturaleza, el Contratista tomará las precauciones del caso para evitar que el agua 
que conduce el canal se vea afectada a por éstas interferencias, tomando las 
providencias necesarias para permitir el paso del mismo caudal que conducía el 
canal mediante una sección equivalente. 
 
 
 
ARTICULO Nº 23 - DESVÍOS DE CAMINOS 
 
El Contratista tomará las providencias necesarias para no interferir con sus tareas el 
tránsito de caminos principales o secundarios de la zona de los trabajos, tanto de 
vehículos como de peatones, construyendo en caso necesario los desvíos 
correspondientes, que señalizará convenientemente a fin de evitar accidentes. El 
costo de estos trabajos tanto de desvíos como de señalización estarán a cargo del 
Contratista. 
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La señalización precaucional para obstrucción del tránsito y para desvío del mismo 
se llevará  a cabo con carteles indicadores cuyo modelo deberá ser aprobado por la 
inspección de las obras. 
 
En el caso de que por razones de fuerza mayor o por necesidades propias de obra, 
el Contratista debiera interrumpir el tránsito de alguna arteria o desviar el tránsito 
hacia otras vías, correrán por su cuenta y cargo las tramitaciones que correspondan 
ante los organismos cuya jurisdicción vaya a realizarse la interrupción y/o desvío del 
tránsito. 
 
 
ARTICULO Nº 24 - REPLANTEO DEFINITIVO: 
 
El replanteo definitivo de las obras a ejecutar se establecerá previa consulta con los 
planos e instalaciones existentes, con objeto de determinar la solución más 
conveniente y económica y que presente menor probabilidad de modificaciones 
ulteriores. La Contratista realizará los sondeos  previos para determinar 
definitivamente la existencia de las instalaciones que indiquen los planos, u otras  no 
anotadas; estos sondeos serán por cuenta del Contratista. 
 
 
ARTICULO N° 25 - PLANOS CONFORME A OBRA. 
 
La presentación de éstos deberá constar de un (1) juego en  papel vegetal 
transparente y cinco (5)  juegos de  copias heliográficas de  los planos  conforme a 
obra ejecutada, dibujados en Autocad Versión 2000, debiendo entregarse copias de 
los respectivos archivos en Discos Compactos de Alta Perfomance de 700 MB. Una 
vez aprobados por la Inspección, los planos serán entregados al Comitente con 
anterioridad al Acta de Recepción Provisoria. Es decir que el tiempo que demanden 
las tareas inherentes a la confección de las mismas se considera incluido en el plazo 
contractual de las obras y por lo tanto el Comitente no suscribirá Acta de Recepción 
Provisoria si el Contratista no hubiera entregado la totalidad de los planos conforme 
a obra previamente aprobado por la Inspección.  
 
Previo a  la Recepción  Definitiva Total de  la Obra,  el Contratista proveerá a 
SAMEEP, por cuadruplicado un Inventario Físico de la Obra, incluyendo todos los 
trabajos, el que será escrito por impresora en forma planillada y clara.  
 
El cumplimiento  de este  artículo será condición  indispensable para labrar el Acta 
de Recepción Definitiva. En caso  de incumplimiento, el organimso licitante podrá 
ordenar la confección  de la documentación precedente por  sí o por terceros,  
procediendo en este último caso a descontar de los créditos o garantías que pudiera 
tener la escala de honorarios del  Consejo de la Ingeniería, Arquitectura y 
agrimensura de la Provincia del Chaco a este efecto. 
 
 
ARTICULO N° 26 - PRUEBAS PARA LA RECEPCIÓN PROVISORIA. 
 
Una  vez terminadas  las obras  y antes  de proceder  a la  Recepción Provisional  de 
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las mismas, se efectuarán las  pruebas de funcionamiento; para  ello el  Contratista 
efectuará  la prueba  de todas  las instalaciones  para verificar  si cumplen con  las 
condiciones exigidas, debiendo  el mismo suministrar todos los materiales, 
combustibles  y demás elementos necesarios para tal fin.  
 
Los  gastos  que  demande  la  realización  de  estas  pruebas  serán incluidos en los 
Gastos Generales del Contrato. 
 
 
ARTICULO N° 27 - RECEPCIÓN PROVISORIA. 
 
Una vez  terminados los trabajos  motivo de este  Contrato, aprobadas por la 
Inspección las pruebas de funcionamiento y presentados los planos conforme  el 
Contratista solicitará la  Recepción Provisional,  la que se realizará en un todo de 
acuerdo con lo estipulado en el  Pliego Licitatorio. 
 
ARTICULO N° 28 - PLAZO DE GARANTÍA  
El Plazo de garantía  se fija en DOCE (12) meses  a partir de la Recepción 
Provisoria.  
 
 
ARTICULO N° 29 - CONSERVACIÓN PERMANENTE DURANTE EL PLAZO DE  
                                  GARANTÍA 
 
El Contratista  deberá reparar a satisfacción de la Inspección de las obras todas 
aquellas anormalidades detectadas durante este período y a su exclusiva  cuenta y  
cargo, en la totalidad de las Obras y  hasta la Recepción Definitiva de las mismas. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 
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P R O V I N C I A   D E L   C H A C O                    
                                                                     

S. A. M. E. E. P.                             
 
 

                                                                   
PLIEGO DE  ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES        

 
 
                                                                     
                       I - GENERALIDADES                             
 
                                                                     
ARTICULO I.1.  SIGNIFICACION Y ALCANCE                               
                                                                     
Las presentes  especificaciones técnicas  regirán la  construcción de 
las  obras que  serán recepcionadas  por SAMEEP  (Servicio de  Agua y 
Mantenimiento  Empresa del  Estado  Provincial).  Para  cada caso  se 
complementarán  estas especificaciones  con los  pliegos particulares 
respectivos.                                                         
                                                                     
 
ARTICULO I.2.  OMISION EN LAS ESPECIFICACIONES                       
                                                                     
El  contratista ejecutará  los trabajos  de tal  suerte que  resulten 
enteros, completos y  adecuados a su fin, en la  forma que se infiera 
de la documentación contractual aunque en ésta no se mencionen todos 
los detalles al efecto.                                              
                                                                     
                                                                    
                                                                     
ARTICULO I.3.  PERMISOS ESPECIALES                                   
                                                                   
Todos los permisos que para la  ejecución de la obra deban requerirse 
de Organismos Nacionales, Provinciales o Municipales serán tramitados 
por  el Contratista  a  través  de SAMEEP,  como  así también  deberá 
cumplimentar con  todas las normas técnicas  que dichas Reparticiones 
exijan respecto a los trabajos a realizar en cada caso.              
Todos  los  gastos   que  esto  ocasione  correrán   por  cuenta  del 
contratista, por los cuales no se reconocerán pago adicional alguno. 
                                                                     
                                                                     
                                                                     
ARTICULO I.4.  UBICACION DE LAS OBRAS                                
                                                                     
El contratista, previo  a la presentación de su  oferta, deberá tomar 
conocimiento del  lugar en que  se emplazarán las obras,  del régimen 
meteorológico de la zona y del  ciclo hidrológico del Río Negro y del 
Paraná, no  reconociéndose posteriormente suma alguna  en concepto de 
demoras o trabajos extras motivados  por el desconocimiento de dichos 
conceptos.                                                           
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                II - RELATIVOS A LOS MATERIALES                      
                                                                     
 
ARTICULO II.1.  GENERALIDADES                                        
 
El  contratista es  responsable  de la  calidad de  cada  uno de  los 
materiales que emplee.                                               
Periódicamente, o  cuando la  Inspección de  Obras lo  crea necesario 
comprobará  que  los materiales  en  uso  reúnan las  condiciones  de 
calidad exigidas o aprobadas.                                        
                                                                     
En caso de que el contratista  desee cambiar los materiales por otros 
similares de otra procedencia podrá hacerlo previa aprobación de la 
Inspección la que determinará a su vez si las condiciones de calidad 
de los nuevos materiales conforman las exigencias requeridas. Las de-
terminaciones o ensayos de laboratorios que se requieran por ese mo-
tivo serán realizadas con cargo al Contratista.   
                                                                     
La Inspección de Obras podrá derogar el uso de determinado material 
pero su aceptación no crea para ella ni para SAMEEP responsabilidad 
alguna ante la eventual mala calidad del trabajo, responsabilidad que 
en todos los casos y sin limitaciones alguna recaerá sobre el Contra-
tista.                                                         
                                                                     
Toda vez que arribe material a Obra el Contratista obligatoriamente 
deberá comunicar a la Inspección de Obra la novedad para que ésta 
proceda a los ensayos de rigor si lo considera necesario. Su incum-
plimiento autorizará a la Inspección al rechazo de la partida recibi-
da.                                                            
                                                                     
                                                                     
                                                                     
ARTICULO II.2.   CALIDAD DE LOS  MATERIALES - APROBACION  DE MUESTRA. 
 
Todos los materiales que se incorporan  a las Obras deberán ser de la 
mejor calidad dentro de su tipo y previamente aprobados por SAMEEP   
                                                                     
En todos los  casos previstos  en el  pliego y  cuando lo  ordene la 
Inspección, las  muestras de  materiales aprobados serán  sometidas a 
ensayos y análisis por cuenta del Contratista conforme lo establecido 
en el Pliego Particular de Condiciones.                              
                                                                     
Una vez  aprobado en material  la muestra respectiva será  sellada u 
rotulada  con  el nombre  del  Contratista,  su  firma, la  marca  de 
fábrica,  el  nombre del  fabricante,  la  fecha de  aprobación,  los 
ensayos a  que haya sido  sometida y todo  otro dato que  facilite el 
cotejo en cualquier  momento del material aprobado con  el que esté 
en uso.                                                              
                                                                     
El Contratista no  podrá bajo ningún concepto  emplear nuevamente los 
materiales rechazados.                                               
                                                                     
En cualquier momento, después de haber sido aprobados los materiales, 
la Inspección podrá disponer la  ejecución de ensayos de vigilancia y 
el Contratista deberá entregar las muestras requeridas.              
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En caso de que el Contratista necesitara o deseara cambiar un tipo de 
material que hubiera sido ya aprobado, deberá previamente solicitarlo 
y será por su cuenta el gasto que demanden los nuevos ensayos.       
                                                                     
Todos  los  materiales envasados  lo  serán  en envases  originales 
perfectamente cerrados con el cierre de fábrica.  Cuando se prescriba 
el uso de materiales aprobados deberá llevar además la constancia de 
aprobación en el rótulo respectivo.                                  
                                                                     
Los materiales, instalaciones,  sustancias, etc.  que no se  ajusten 
a las  disposiciones precedentes  o cuyos  envases tuvieran  signos 
de haber sido violados  serán rechazados por la  Inspección debiendo 
el Contratista retirarlos de inmediato de la Obra.                      
                                                                     
En el  caso de tuberías y  piezas especiales de P.V.C. la totalidad 
provista deberá  contar con  el SELLO IRAM  DE CONFORMIDAD  CON NORMA 
IRAM de aplicación  para cada caso o en su  defecto la CERTIFICACION 
IRAM DE CONFORMIDAD POR LOTE aclarando  además el número de la norma 
IRAM  correspondiente.  
 
  
ARTICULO II.3. TRANSPORTE, DEPOSITO  Y CONSERVACION DE LOS MATERIALES 
                                                                     
Todos  los  gastos de  transporte,  depósito  y conservación  de  los 
materiales a emplearse en las Obras se considerarán incluidos en los 
precios  unitarios y  SAMEEP  no reconocerá suma  alguna por  tales 
conceptos.                                                           
                                                                     
Previa autorización  Municipal el  contratista podrá emplear  la vía 
pública para depositar aquellos materiales que no sufran alteraciones 
por la  intemperie pero deberá adoptar  las disposiciones necesarias 
para  evitar  accidentes,  entorpecimientos  al tráfico  y  al  libre 
escurrimiento de las aguas y cualquier otro perjuicio.               
                                                                     
La  tramitación  de  permisos  o autorizaciones  para  utilizar  como 
depósito de materiales la vía pública o terrenos de propiedad fiscal 
deberá efectuarla el Contratista y será por su cuenta el pago de 
arrendamientos si fuere el caso.                                     
                                                                     
El transporte de  las materiales se efectuará por  medio de vehículos   
apropiados y el Contratista cuidará  a este respecto el cumplimiento 
de las  Disposiciones y Ordenanzas Provinciales, Municipales o Nacio-
nales vigentes y será responsable de cualquier infracción, daño o 
perjuicio que por tales motivos se originen.                       
 
                                                                     
                                                                     
ARTICULO II.4. MATERIALES   SOBRANTES  SUMINISTRADOS   POR  EL 
               CONTRATISTA.                                   
 
En todos  los casos que se  hagan economías de Obra  y el Contratista 
tuviese acopiado  materiales para las obras que no fueran a ejecutar-
se, la Empresa, si lo considera conveniente podrá adquirir dichos ma-
teriales liquidándose por ellos los valores de los precios unitarios 
del material en sí mas  el flete conforme a los precios de oferta.       
                                                                     
Solo se  admitirá la entrega  de materiales sobrantes que  reúnan las 
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siguientes condiciones:                                              
                                                                     

a) Los  caños  rectos enteros  de  hierro fundido, acero,  H° 
simple o armado, mortero de cemento, material vítreo y asbes-
to cemento que se hallen perfectamente sanos. Los caños de 
asbesto Cemento que no sean del tipo  de espiga y enchufe de-
berán entregarse con la junta de unión completa. 

                                                                     
b) Los trozos  de cañerías  recta de  hierro fundido  y acero 
perfectamente sanos cuya longitud  útil mínima sea de 1,50 m.  
El cincuenta por ciento (50%) de estos trozos como mínimo 
tendrán su enchufe o brida según el tipo.         

                                                                     
c) Los trozos de cañerías recta de asbesto-cemento perfecta-
mente sanos cuya longitud  útil mínima sea de 1,50 m. El cin-
cuenta por ciento (50%) de estos trozos como mínimo tendrán 
su enchufe o se entregarán con la correspondiente junta com-
pleta.                         

                                                                     
       d) Las  piezas  especiales  y cañerías  especiales  de  Hierro 
          Fundido, acero, Hormigón simple o  armado,  mortero  de 
          cemento  y material  vítreo,  que  se hallen  perfectamente 
          sanos.                                                     
                                                                     
       e) Las válvulas  completas sin desperfectos y  en condiciones 
          de funcionar y sus accesorios.                             
                                                                     
       f) Las  llaves  maestras, férulas  y  uniones  de bronce  para 
          provisión de agua, sana y  completas, los trozos de Cañería 
          de hidrobronz cuya longitud mínima sea de 2,00 m.          
                                                                     
El contratista deberá entregar estos  materiales en los depósitos que 
indique  la Inspección,  clasificados y  estibados a  satisfacción de 
esta   última.  Los gastos de transporte, carga, descarga, clasifica-
ción y estiba serán por cuenta del Contratista.             
                                                                     
                                                                     
                                                                     
ARTICULO II.5.  MATERIALES QUE SAMEEP SUMINISTRARA AL CONTRATISTA    
                                                                    
Cuando  en las  Especificaciones  Particulares se  establezca que  la 
Empresa suministrará algunos materiales sin cargo al Contratista la 
cantidad, clase y naturaleza de los mismos se detallarán en una lista 
anexa al presupuesto respectivo.  El Contratista deberá verificar el 
estado en que se encuentra el material que deba recibir y de cada 
partida que  se le entregue se labrará  un Acta en la que se hará 
constar en detalle la cantidad y estado de los materiales.  Acta que 
deberá firmar de conformidad el Contratista y empleado que al efecto 
designe la Inspección.                                               
                                                                     
Desde el momento en que el Contratista reciba los materiales serán 
por su cuenta todos los gastos de carga, transporte, descarga y de la 
entrada en depósito, como sobrante.                                  
                                                                     
El Contratista deberá  adoptar las medidas necesarias para  que no se 
demore la descarga de los materiales que le remita SAMEEP y serán por 
su cuenta los gastos de estadía que pudieran originarse.             



Servicio de Agua y Mantenimiento Empresa del Estado Provincial  
PROVINCIA DEL CHACO 
 
                                                                                                                          Pliego de Especificaciones Técnicas Generales 
 

 
Página N°10 

                                                                     
El Contratista presentará a la aprobación de la Inspección las plani-
llas demostrativas  del empleo  de los materiales  recibidos sin car-
go detallando  las   unidades  colocadas   y  las   cortadas  e in-
utilización por la índole de los trabajos.                         
                                                                     
A la terminación de la Obra la Inspección efectuará el balance entre 
los materiales entregados al  Contratista y colocados e inutilizados, 
obligatoriamente y el material faltante cuyo empleo no se justificase 
con  las  planillas mensuales  de  colocación,  será abonado  por  el 
Contratista a los  precios  que  se indiquen  en  la  planilla de 
presupuesto  incluida  a   tal   efecto   en  las   Especificaciones 
Particulares.  El  importe de estos  materiales se descontará  de los 
Certificados pendientes,  del depósito de garantía  del contrato, del 
Fondo de Reparos, o podrá ser  depositado en efectivo en la cuenta de 
SAMEEP cuyo número suministrará la Inspección.                      
                                                                     
Queda entendido que al establecerse  los precios unitarios que han de 
servir para calcular  el monto de estos  descuentos SAMEEP computará 
los derechos  de importación, rebaja  de fletes y  otras franquicias 
que como  Institución del  Estado haya obtenido  en la  adquisición y 
transporte de los materiales.                                        
                                                                     
El Contratista no  podrá emplear estos materiales en  otras Obras que 
aquellas para que están destinados y si no cumpliera esta disposición 
se hará pasible de una multa  equivalente al 1% del monto de Garantía 
por cada  Inspección comprobada,  cantidad que  se duplicará  en cada 
comprobación sucesiva conforme sea la  gravedad de la contravención y 
además deberá abonar los materiales a los precios fijados.           
                                                                     
En el  caso de que el  material suministrado por SAMEEP no fuera el 
suficiente  para  dar  cumplimiento  a la  Obra,  el  Contratista  lo 
suministrará por su cuenta y se  le abonará en función de los precios 
unitarios previamente establecidos.                                  
                                                                     
 
ARTICULO II.6.  DE LOS MATERIALES A UTILIZARSE EN OBRA.              
                                                                     
Las partidas de los distintos materiales destinados a la ejecución de 
las Obras llenarán satisfactoriamente las cualidades exigidas.      
                                                                     
Los materiales de  los que se requirieron muestras responderán a la 
calidad verificada en las muestras aprobadas.                        
                                                                     
Para verificar la calidad la  Inspección tomará muestras en la obra, 
depósitos  o canteras cuantas  veces lo  estime  necesario y  hará 
realizar los ensayos  y análisis pertinentes.  La  oportunidad en que 
deba realizarse los ensayos mencionados y el procedimiento para tomar 
muestras, cantidad de  éstas, envases, envío, etc. se  ajustará a las 
instrucciones que indique el respectivo laboratorio de ensayos que al 
respecto intervenga.  Si los ensayos no conformaran las exigencias de 
este Pliego  con las  muestras respectivas, se  ordenará el  retiro o 
corrección a juicio  de la  Inspección  de Obra  de los  materiales 
cuando estuvieran depositados en Obra.  En  el caso de que se hubiese 
utilizado se podrá ordenar la reconstrucción de la parte afectada.  
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Los gastos de extracción,  embalaje y envío de muestra al Laboratorio 
serán por cuenta del  Contratista como así también todo otro gasto 
que demande la realización de los ensayos.                
                                                                     
                                                                     
ARTICULO II.7.  ENSAYOS                                              
                                                                     
Para los  ensayos de los  materiales específicos en este  capítulo se 
aplicarán  las   normas  de   O.S.N.,  del  Instituto   Argentino  de 
Racionalización  de  Materiales (IRAM)  que  están  publicadas, y  en 
aquellos en que no hay normas  se seguirán las de la AMERICAN SOCIETY 
FOR TESTING MATERIALES ( A.S.T.M.)en este orden, salvo caso de ensa-
yos especiales cuyo detalle figura en este Pliego.  
 
                                                                     
ARTICULO II.8.  CEMENTO - ARIDOS - ACEROS - AGUA.                    
                                                                     
Dichos materiales que compondrán el Hormigón deberán cumplir con to-
das las características estrictamente especificadas en el Reglamento 
CIRSOC.                                                   
                                                                     
                                                                     
ARTICULO II.9.  CALES                                                
                                                                     
II.9.1.  CAL GRASA EN TERRONES                              
 
Provendrá de la cocción  de calcáreos de gran pureza, deberá  conte-
ner 90%  de  óxido de  calcio  y ser  de reciente fabricación.           
                                                                     
Una  vez apagada  deberá  formar una  masa pastosa  y completamente 
uniforme.                              
                                                                     
Los terrones  se apagarán  en bateas  impermeables en forma paulati-
na, luego  se hará la pasta  a través de una malla fina  de alambre y 
se la  depositará en una fosa abierta  en el terreno, revestida  de 
ladrillos, donde se  la dejará  estacionar 10 (diez)  días, como mí-
nimo antes de usarla, cuidando de que no se fragüe. 
                                                                     
                                                                     
II.9.2.  CAL GRASA EN POLVO.                       
                                                                     
Se obtendrá por extinción en  fábrica de cal grasa en terrones y de-
berá contener 90% de óxido de calcio.   
                                                                     
El  Contratista  deberá  justificar que  la  cal  que utilice sea de 
reciente extinción, sin cuyo requisito no se  permitirá su empleo. La 
cal deberá proveerse en envases herméticos y  depositarse en lugares 
secos al amparo de la intemperie.                          
                                                                     
                                                                     
II.9.3.  CAL HIDRAULICA EN POLVO.                    
                                                                     
Provendrá de  la cocción  de calcáreos  que contengan silicatos de 
alúmina y magnesio y cuya extinción haya sido efectuada cuidadosamen-
te en  fábrica. Ensayada en un  mortero normal de  proporción: 1 par-
te  de cal hidráulica y 3 partes de arena normal en peso, deberá dar 
a los 28 días  una resistencia a la compresión de 3 kg/cm2.              
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II.9.4.  ACOPIO.                                     
                                                                     
La  cal  deberá  proveerse en  envases  herméticos  y depositarse  en 
lugares  secos  al  amparo de la intemperie. 
                                                                     
El almacenaje de cales  se regirá con normas análogas a las especifi-
caciones para el cemento.              
                                                                     
                                                                     
ARTICULO II.10 LADRILLOS.                                            
                                                                     
II.10.1 LADRILLOS COMUNES.                                  
                                                                     
Serán bien cocidos, sin portland, sin vitrificaciones ni  rajaduras  
y  aristas bien  definidas;  golpeados entre sí deberán dar un sonido 
metálico.             
                                                                     
Se empleará  ladrillos de las dimensiones  comunes en plaza o sea de 
5 x 12,5 x 27 cm. aproximadamente pero no se permitirá empleo de  la-
drillos de menos de 26,5 cm. de longitud.   
                                                                     
Los ladrillos ensayados en  probetas formadas por dos medios ladri-
llos unidos con mortero (479 kg de cemento, 1149 dm3 de arena media-
na), deberán presentar una resistencia  mínima al aplastamiento de 80 
kg/cm2. 
                                                                     
                                                                     
                                                                     
II.10.2.  LADRILLOS PRENSADOS                        
                                                                     
Serán  de  estructuras  compactas, aristas  vivas,  y caras  planas  
sin  rajaduras  o  rebarbas.   Estarán uniformemente bien cocidos pe-
ra sin vitrificaciones y no deberán presentarse núcleos calizos. Sus 
dimensiones deberán ser aproximadamente de 5,5 x 11 x 23 cm. 

                                                                     
Los ladrillos ensayados en  probetas formadas por dos medios  ladri-
llos,  unidos  con mortero  (479  kg  de cemento: 1149 dm3 de arena 
mediana) deberán presentar una resistencia mínima al aplastamiento de 
100 kg/cm2.                                              

                                                                     
 
                                                                         
 
II.10.3 CASCOTE DE LADRILLOS                         
                                                                     
Provendrán de la molienda  de ladrillos, bien cocidos o de  mamposte-
ría  asentados con  mezcla de cal o cemento; deberán ser limpios, li-
bres de tierra, yeso o polvo.  El tamaño de  los trozos oscilará en-
tre 1,5 y 5 cm.                                              

                                                                     
                                                                     

II.10.4 POLVO DE LADRILLOS                           
                                                                     

Se  obtendrá  por   trituración  de  ladrillos,  bien cocidos  o de  
cascotes de  los especificados  en los artículos 10.1  ó 10.3. No de-
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berá contener yeso, ni tierra y en mínimas proporciones podrá conter 
mortero de cal proveniente de demolición de mampostería. 

 
                                                                     
ARTICULO II.11.  MASTIC ASFALTICO.                                   
                                                                     
FORMAS DE PREPARACION                                                
                                                                     
El mástic asfáltico para la ejecución de capas aisladoras y juntas de 
cañerías se hará en base a los productos de destilación del petróleo 
que mejor  se adapte  en cada  caso y que cumplan con las Normas IRAM 
que sean de aplicación. 
                                                                     
Este producto  se adicionará con  arena silícea fina, cemento  u otro 
agregado inerte finamente pulverizado aprobado por la Inspección.  
                                                                     
Para las capas aisladoras se  preparará el mástic, por mezcla de una 
parte de producto  asfáltico y tres partes  de agregado pulverulento, 
medidas en volumen y su temperatura de aplicación de 160° C. aproxi-
madamente.                                                     
                                                                     
El mástic  para juntas de cañerías se preparará en proporción 1:2 
aproximadamente de producto asfáltico y agregado inerte.             
                                                                     
El mástic asfáltico para juntas  aisladoras o juntas de cañerías será 
elaborado con  productos YPF. Antes  de utilizar ese  material, el 
Contratista deberá presentar muestras a  los efectos de su aprobación 
por la Inspección.                                                   
                                                                     
El mástic  asfáltico que  emplee el Contratista  en ese caso deberá 
ajustarse estrictamente a las muestra aprobadas.                     
                                                                     
                                                                     
ARTICULO II.12.  PLOMO PARA JUNTAS                                   
                                                                     
II.12.1 IMPUREZAS ADMITIDAS                          
                                                                     
Para la  ejecución de juntas de  cañerías se empleará plomo en lingo-
tes, de las siguientes características: 
                                                                     
Plomo metálico (por diferencia) mínimo 99,7%.        
                                                                     
 
 
                      - IMPUREZAS ADMITIDAS -                      
                                                                     
         Antimonio ...........................   máximo 0,20% 
         Cinc ................................      "   0,01%  
         Cobre ...............................      "   0,18%   
         Bismuto ..............................     "   0,05%  
         Estaño ...............................     "   0,15%     
         Total de Impurezas ...................     "   0,30% 
                                                                     
Se admitirá como tolerancia un 2 % en más para cada una  de las  im-
purezas, siempre  que la  suma de las mismas no exceda el 3% especi-
ficado. 
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II.12.2.    EXTRACCION DE MUESTRAS                     
                                                                     
                                                                     
II.12.2.1.  PLOMO EN LINGOTES.                       
                                                                     
De las partidas se deberá separar el 5% de los  lingotes para  la  
extracción de  la muestra. De  partidas menores de 100 lingotes cual-
quiera que fuese su número, se tomarán 5 lingotes para la extracción 
de la muestra.  La muestra se extraerá de las unidades separadas, 
previa limpieza de la superficie, mediante una sierra de dientes 
gruesos o con saca bocado. La muestra bien homogeneizada se envasará, 
debiendo pesar no menos de 1,5 kg.   
El número de duplicados de muestras a extraer  quedará supeditada a 
las necesidades de cada caso.  
                                                                     
 II.12.2.2.   PLOMO MANUFACTURADO                     

             
El procedimiento de extracción y la formación de la muestra se ajus-
tará a las directivas que imparta la Inspección.    
                                                                     
                                                                     
ARTICULO II.13. LANA DE PLOMO PARA JUNTAS.                  
  
                                                                    
Deberá ser en forma de madejas, de hebras fina de tal manera que el 
número de  hebras no sea inferior  a 400 por centímetros cuadrado de 
sección. El plomo deberá responder a la características especificadas 
en el artículo II.12.                                  
                                                                     
 
ARTICULO II.14.  FILASTICA DE CAÑAMO.                                
 
Será de cáñamo puro trenzado, en hebras retorcidas largas y flexibles 
y sin agregados de fibras extrañas.                                  
                                                                     
La filástica alquitranada  deberá contener un 10% de  humedad, un 40% 
de alquitrán y un 50% de fibra de cáñamo, aproximadamente.           
                                                                     
 
ARTICULO II.15.  AGUA PARA LA OBRA.                                  
                                                                     
II.15.1. CONDICIONES QUE DEBE REUNIR.                

                                                                     
El agua que se emplee no contendrá substancias orgánicas, ácidos, ál-
calis, aceite  o petróleo  y su  tenor de  sulfato será menor de 150 
p.p.m.  
                                                                     
                                                                
II.15.2.  PROVISION DEL AGUA.                               

                                                                  
El agua necesaria para la construcción de las Obras deberá ser pro-
vista y costeada por el Contratista debiendo satisfacer  en general 
las  condiciones que se  exigen para el agua de amasado de Ho, además 
de las del apartado anterior.  
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El agua necesaria para la ejecución de las pruebas hidráulicas de ca-
ñerías, tanques, etc. y para los ensayos de equipos electromecánicos 
que la requiriesen también será suministrada y costeada por el Con-
tratista. 
En general el agua para los ensayos y pruebas deberá ser limpia.         
                                                                     
 
 
ARTICULO II.16.  MOSAICOS                                            
 
II.16.1.  MOSAICOS GRANITICOS                               

                                                                    
Los mosaicos graníticos estarán constituidos por tres capas  de mor-
tero diferentes superpuestas y prensadas de preferencia con prensa 
hidráulica.  

                                                                     
La capa superior aparente o pastina estará constituida por granulados  
de mármoles  de tamaños a  convenir empleando  los cementos necesa-
rios  para conseguir piezas similares en  tonalidad, aspecto  y re-
sistencia a las muestras que SAMEEP aprueba en cada caso.   

                                                                     
El espesor de la pastina no deberá ser menor de 5 mm. y el espesor 
total de mosaicos de 2 mm. No se permitirá el empleo de mosaico que 
no  tengan  un   estacionamiento  mínimo  de veinte días.                
                                                                    
                                                                  
II.16.2.  MOSAICOS CALCAREOS.                               
                                                                     
Los mosaicos calcáreos o de cemento comprimido  estarán constituidos  
por  tres capas de mortero diferente, superpuestas y prensadas de 
preferencia con prensa hidráulica. 
                                                                      
 La  capa  de  mortero  aparente  o  pastina estará  constituida por  
cemento  y  arena  colocados con polvo de mármol y ocres a fin de 
conseguir piezas similares en tonalidad y resistencia  a  las   mues-
tras  que  SAMEEP aprueba en cada caso.                       

                                                                     
El espesor  mínimo de la capa  aparente será de 3 mm y el espesor to-
tal del mosaico de 20 mm.  

                                                                     
No se permitirá la colocación de mosaicos que no tengan veinte días  
de estacionamiento por lo menos. 
                                                                     
 
ARTICULO II.17 CAÑERIAS  
 
II.17.1. CAÑERIAS NORMALES 
 
II.17.1.1. CAÑOS DE HIERRO FUNDIDO.                        
 
Los caños de hierro fundido  serán centrifugados livianos con unión 
por espiga y enchufe con junta elástica para redes externas de agua 
potable aprobados por OSN y normas IRAM o normas I.S.O. que sean de 
aplicación. 
                                                                    
II.17.1.2.  CAÑERIAS DE HORMIGON SIMPLE.                    
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Estarán constituidas por caños rectos de espiga y enchufe conforme a 
la "Norma para la fabricación y recepción de caños y piezas de  co-
nexión  de  mortero de cemento y de hormigón simple" - Norma O.S.N.  
2501-1.946. 
 
Las dimensiones de los caños serán las de la  "Tipificación  de   ca-
ños  y  piezas  de conexión de mortero de cemento y de hormigón sim-
ple".   

                                                                     
Las juntas serán de  aro de goma que podrán ser de sección circular o 
de sección especialmente conformada y deberá responder a la Norma 
O.S.N. 3.002-1962. 

                                                                     
Tanto los aros de goma como los caños especiales para este tipo de 
juntas deberán ser  previamente aprobados por la  Inspección debiendo 
respetarse las longitudes, espesores  y medidas  externas  que  se 
indican en la "Planilla  de tipificación de caños y  piezas de  co-
nexión  de  mortero de cemento y de hormigón simple". 

 
 
II.17.1.3.  CAÑERIAS DE P.V.C.    

                                                                     
El diseño, fabricación, recepción e instalación de cañerías de P.V.C. 
con unión por espiga y  enchufe y aro de goma responderán a las  nor-
mas y especificaciones técnicas descriptas en  las Resoluciones emi-
tidas por O.S.N. y normas IRAM que sean de aplicación para redes ex-
ternas de agua potable. 

                                              
                                              

II.17.1.4.  CAÑERIAS DE P.R.F.V.                            
                                              

El diseño, fabricación, recepción e instalación de cañerías de plás-
tico reforzado con fibra de vidrio se ajustará a los términos que fi-
guran en la Resolución Nro 66953 de O.S.N.  

                                              
                                              

II.17.1.5.  CAÑERIAS DE POLIETILENO                         
                                              

La  cañería de polietileno de baja densidad deberá  resistir la pre-
sión hidrostática establecida en las Especificaciones Particulares y 
responderá en calidad, resistencia, espesor y tolerancia a las pres-
cripciones que establece la norma IRAM Nro 13330. Asimismo  deberá 
responder  a la  Norma IRAM 13350  "Condiciones bromatológicas para 
el traslado de Agua Potable".                  

          
         Las tuberías de Polietileno de media o alta densidad deberán estar 

constituidas por resina virgen, deberán tener densidades de 0.945 a 
0.955 y responder a la Norma DIN 53479     

                                              
 
II.17.1.6.  CAÑERIAS DE ASBESTO CEMENTO                     

                                              
Las cañerías de  asbesto cemento responderán a las especificaciones 
para la fabricación y recepción   de  asbesto cemento para  la Provi-
sión de Agua y Desagües de O.S.N. o en su defecto a las Normas  IRAM 
Nro 11516 y demás Nros. que sean de aplicación.          
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II.17.2. CAÑERIAS ESPECIALES.                              

                                              
Cuando el contrato  incluya el suministro de cañerías  especiales   o   
que  no  están especificadas entre las anteriores  su fabricación y  
recepción deberá ajustarse a las especificaciones vigentes, planos  y 
planillas  de dimensiones oficiales de O.S.N., las normas IRAM co-
rrespondientes o las que SAMEEP dicte en su oportunidad prevaleciendo 
éstas a todas las anteriores. 

          
              

II.17.2.1 CAÑERIAS DE ACERO                                 
                                              

Para su  fabricación, las mismas responderán a las  especificaciones 
de las normas AWWA (American Water Works Association) c 201 - c 202 -    
203 - c 205. 
 

                                              
ARTICULO II.18 JUNTAS.                                               

                                             
II.18.1. JUNTAS PARA CAÑERIAS DE HIERRO GALVANIZADO.       

                                              
Estas juntas podrán ser a bridas, las que cumplirán en dimensiones  y 
perforado con la Norma Internacional (I.S.O.) o bien  por intermedio 
de cuplas.  

                                              
Serán revestidas interiormente con una capa de zinc  aplicada por in-
mersión en un baño caliente de dicho  material debiendo ser la densi-
dad  mínima de  zincado uniforme y no menor de 0,06 g/cm2. 

                                              
                                              

II.18.2.  JUNTAS PARA CAÑERIAS DE HORMIGON SIMPLE.          
                                                                     
Se adoptará  para éstas cañerías  el sistema con aros de goma sinté-
tica, que determina la Norma de O.S.N. Nro. 3002- 1962 ó bien se rea-
lizará mediante mortero de cemento cuando así se especifique en el 
Pliego Particular. 
                                                                     
                                                                     
II.18.3.  JUNTAS DE CAÑERIAS DE P.V.C.                                   
La cañería recta deberá  ser del tipo espiga y enchufe con junta de 
aro de goma.         
                                                                     

                                              
II.18.4.  JUNTAS DE CAÑERIAS DE POLIETILENO.                
 
Los tubos de polietileno podrán unirse mediante termofusión efectuada 
mediante máquinas para soldar tubo contra tubo y/o accesorios y debe-
rán cumplir las normativas europeas DVS 2208,89/392/CEE, 73/23/CEE. 
También podrán emplearse accesorios, o por  intercalación  de piezas  
especiales, las que  deberán ser aptas para  soportar la misma pre-
sión que la cañería.               
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II.18.5.  JUNTAS PARA CAÑERIAS DE ASBESTO CEMENTO           
                                                                     
Las juntas podrán ser indicadas de los tipos "A", "B"  ó "C"  u otro 
aprobado  por O.S.N. 
Las  juntas  del  tipo "C"  incluyen  a  las formadas en los caños  
(de espiga y enchufe) o formada con piezas especiales de fundición.   
                                                                     
Las  juntas a  utilizar en  las cañerías  de impulsión deberán res-
ponder a lo establecido en  la   Norma IRAM Nro 113047. "Aros, Aran-
delas  y planchas  de caucho  sintético, tipo cloropreno, para juntas 
de cañerías" de cloacas y  de caucho  natural de  acuerdo a normas 
IRAM Nro. 113048 -"Aros arandelas y planchas  de  caucho  no  resis-
tente  a  los hidrocarburos, para  juntas de cañerías" en el caso de 
agua potable.                   
                                                                     
II.18.6.  JUNTAS PARA CAÑERIAS DE ACERO                     
                                                                     
Las juntas para estas cañerías podrá  ser a bridas, las  que cumpli-
rán en  dimensiones y perforados  con la Norma  AWWA C 207  ó juntas   
soldadas en  campo que son  explicitadas en la Norma AWWA C 206.        
                                                                     
 
II.18.7.  JUNTAS PARA CAÑERIAS DE P.R.F.V.                  
                                                                     
Responderán  a  la   Resolución  N°66953  de O.S.N.  

                                              
                                                                     
ARTICULO II.19.  PIEZAS ESPECIALES                                   
                                                                     
II.19.1.  PIEZAS ESPECIALES DE P.V.C.                       
                                                                     
Las piezas de P.V.C. de empalme, de cambio de  dirección, reducción, 
etc. serán  del mismo  material aptas para soportar una  presión mí-
nima de trabajo de 10 Kg/cm2 (clase 10).   
                                                                     

         En la vinculación de  la cañería  de P.V.C. con accesorios de otro 
material  se podrán utilizar piezas especiales  de transición de fun-
dición, latón,  y/o mixtos de  P.V.C. con dichos metales.  
                                                                     
 

   II.19.2.  PIEZAS ESPECIALES DE ACERO                        
                                              

La Norma C 208 de AWWA suministra los medios necesarios para resolver 
cualquier problema en que intervengan dichas  piezas. Las mismas se  
complementarán con C 201  y C 202 de AWWA.                               
                                                                     
                                                                     
II.19.3.  PIEZAS ESPECIALES DE HIERRO FUNDIDO               

                                              
Las mismas responderán a las Normas establecidas  por O.S.N. ó IRAM 
en  su defecto. 
                                                                         
 
II.19.4.  PIEZAS ESPECIALES DE POLIETILENO 
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Podrán utilizarse piezas especiales confeccionadas por termofusión 
utilizando la misma tubería en donde será instalada la pieza especial 
y bajo las mismas condiciones de esta.   
 
 
II.19.5.  PIEZAS ESPECIALES DE P.R.F.V.                     
                                                                     
El diseño, fabricación y recepción de dichas piezas especiales se 
ajustará a los términos que figuran  en la  Resolución Nro.  66953 de 
O.S.N.  

                                                                     
                                                                     
                                                                     
ARTICULO II.20.  VALVULAS ESCLUSAS Y VALVULAS DE RETENCION           
                                                                     
Las válvulas esclusas y las válvulas  de retención deberá ser de tipo 
O.S.N., pero se admitirá el  ofrecimiento de válvulas que difieran en 
sus dimensiones del  tipo indicado, siempre que  hayan sido aprobadas 
previamente por  O.S.N. debiendo  para ello el  Contratista presentar 
planos detallados  de las  válvulas, y responderán  a la  "Norma para 
fabricación  y recepción  de válvulas  esclusas, válvulas  de aire  y 
válvulas de retención, año 1964", aprobada por Resolución Nro 18552 - 
D de  O.S.N., con  las  modificaciones aprobadas  por Resolución  Nro 
20209 - D, de O.S.N.                                                
                                                                     
También se adoptará la Norma C 500 AWWA para su ejecución.           
                                                                     
Los diámetros de las válvulas esclusas coincidirán en todos los casos 
con los de las cañerías en las cuales vayan instaladas.              
                                                                     
 
II.20.1.  VALVULAS ESCLUSAS - TIPO MARIPOSA                 
                                                                     
La Norma C 504-AWWA establece  las condiciones para su  ejecución, 
provisión y colocación.                                  
                                                                     
                                                                     
II.20.2.  VALVULA RETENCION C/CONTRAPESO.                   
                                                                     
Todas  las  válvulas  de  retención  que  se empleen en la obra  se-
rán con  contrapeso y responderán a  las Normas  AWWA C - 508 y/o del 
tipo OSN aprobadas por OSN.             
                                                                     
 

       III - ESTUDIOS PRELIMINARES                      
                                                                     
ARTICULO III.1. ANALISIS DE AGUA SUBTERRANEAS Y RESISTENCIA DEL SUELO 
                                                                     
Cuando  las Especificaciones  Técnicas Particulares  lo indiquen,  el 
Contratista  deberá  realizar dentro  del  plazo  establecido en  las 
mismas, los ensayos de agua subterránea, estudios físicos, químicos y 
mecánicos del suelo.                                                 
                                                                     
Dichas Especificaciones  establecerán el método y  normas a utilizar 
así como  lugar, cantidad y profundidad  de los mismos, además  de la 
forma de pago del costo de los mismos.                               
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ARTICULO III.2.  ESTUDIOS A CARGO DEL CONTRATISTA.                   
                                                                     
Si como resultado de los estudios químicos y mecánicos pedidos por la 
Inspección y  a criterio  de la misma  fuese necesario  modificar el 
proyecto licitado, el Contratista  deberá efectuar el nuevo proyecto 
con  sus  correspondientes planos  de  detalles,  cálculos y  Memoria 
Técnica.                                                             
Los gastos que demanden la confección de tales estudios correrán por 
cuenta del Contratista.                                          
                                                                     
 
ARTICULO III.3.  VERIFICACION DEL PROYECTO.                          
                                                                     
El Contratista deberá verificar los cálculos, dimensionamientos y di-
seños que constituyen el proyecto oficial.  Los gastos que demanden 
tales estudios se considerarán incluidos en el importe del Contrato. 
                                                                     
                                                                     
ARTICULO III.4. RESPONSABILIDAD   POR  LA   VERIFICACION  Y COMPLE- 
                MENTACION DEL CALCULO DE ESTRUCTURA. 
                                                                     
Todas  las  verificaciones y  complementaciones  de  los cálculos  de 
estructuras de Hormigón  Armado a cargo del  Contratista, deberán ser 
realizados y  refrendados por un profesional  con título habilitante, 
el cual será responsable con su firma de los cálculos efectuados.    
                                                                     
La  responsabilidad ante  la Provincia  por cualquier  contingencia o 
perjuicio  que  pudiera  derivarse   del  cálculo  deficiente  de  la 
estructura será asumida por el Contratista.                         
                                                                     
La   aprobación  que   presente   la  Repartición   a  los   cálculos 
estructurales  a  cargo del  Contratista  significará  que han  sido 
realizados conforme con las indicaciones generales establecidas en la 
documentación contractual y con los especialistas en esta materia.   
                                                                     
                                                                    
 
                    TRABAJOS PREPARATORIOS                           
                                                                     
ARTICULO III.5.   LIMPIEZA Y PREPARACION GENERAL DEL TERRENO  
                         
                                             
Una vez  entregado el terreno en que se ejecutarán los trabajos y a 
los efectos de la realización del replanteo, el Contratista procederá 
a emparejar el  terreno que ocupará  la construcción de manera  de no 
entorpecer el desarrollo de la obra.                                 
                                                                     
La inspección  podrá ordenar el  mantenimiento de árboles  y arbustos 
existentes en el terreno, cuando los mismos no afecten el proyecto ni 
la zona  en que  se realizarán los  trabajos debiendo  el Contratista 
adoptar  todas  las previsiones  que  correspondan  para su  correcta 
preservación.                                                        
                                                                     
                                                                     
                                                                     
ARTICULO III.6.   CEGADO Y RELLENO  DE POZOS  ABSORVENTES Y/O NEGROS, 



Servicio de Agua y Mantenimiento Empresa del Estado Provincial  
PROVINCIA DEL CHACO 
 
                                                                                                                          Pliego de Especificaciones Técnicas Generales 
 

 
Página N°21 

                  ZANJAS Y EXCAVACIONES.              
                                                                     
Será  obligación  del  Contratista,  buscar  y  denunciar  los  pozos 
absorbentes existentes dentro  del perímetro de las  Obras y cegarlos 
por completo previo desagote y desinfección con cal viva.           
                                                                     
El relleno de los pozos se  hará con tierra debidamente apisonada por 
capas de 0,30 m perfectamente  regadas con excepción de aquellas que 
pudieren influir en las fundaciones en cuyo caso se hará con Hormigón 
del tipo que se establezca en  su oportunidad hasta el nivel que para 
cada caso fije la Inspección de la Obra.                             
                                                                     
En caso  de encontrarse  con zanjas o  excavaciones se  procederá en 
cuanto a su relleno como se ha indicado para pozos.                 
                                                                     
 
ARTICULO III.7.  REPLANTEO.                                          
                                                                     
El  replanteo  de  la  Obra  lo realizará  la  Inspección  de  Obra 
juntamente con  la Contratista o  su Representante Técnico en  base a 
los planos generales  que obren en la documentación y  de detalles si 
así lo consideren necesario.                                         
                                                                     
La  ausencia de  la  Contratista  o su  Representante  Técnico en  el 
momento  del replanteo  de  Obra será  considerado  como aprobado  y 
aceptado  por el  mismo no aceptándose  luego  reclamos de  ninguna 
naturaleza por parte de la Contratista a S.A.M.E.E.P.                
                                                                     
Los  niveles de  la obra  que figuran  en el  plano general  estarán 
referidos a una cota que fijará la  Inspección en el terreno y que se 
materializará en el  mismo con un mojón que a  tal efecto colocará la 
Inspección  y cuya  permanencia  e inmovilidad  deberá preservar  la 
Contratista.                                                         
                                                                     
 
 
ARTICULO III.8.   EJECUCION DEL OBRADOR Y CIERRE DE LAS OBRAS. 
                                                                     
El contratista ejecutará el cierre total de las obras y el obrador de 
acuerdo  a las  reglamentaciones  municipales en  vigencia o en  su 
defecto  en  la  forma  que establezca  la  Inspección,  para  evitar 
accidentes  y daños  e impedir  el acceso  a personas  a los  mismos. 
Deberá ejecutar  todos los  trabajos o instalaciones  necesarias para 
asegurar el desagüe, protegiendo además la obra y a terceros.        
                                                                    
 
ARTICULO III.9.   DEMOLICION Y REMOCION - TRASLADO DE ELEMENTOS 
                  EXISTENTES.                       
                                                                     
Se demolerán todas  las construcciones existentes sobre  o debajo de 
la superficie del  terreno que puedan afectar la  realización o buena 
marcha de  la obra.  A  tal efecto y conforme  a lo dispuesto  por la 
Inspección el  Contratista procederá a tomar  todas las precauciones 
necesarias para la correcta realización de los trabajos estando a su 
cargo los apuntalamientos, vallas  y defensas imprescindibles siendo 
de su exclusiva responsabilidad los  daños que se puedan ocasionar en 
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construcciones  linderas  o  personas  ajenas a la  obra. Queda ter-
minantemente  prohibido  producir  derrumbamiento  en  bloques  de 
paredes  o el  empleo  de  métodos que  puedan  producir molestias  a 
terceros.                                                            
                                                                     
Cuando se  ejecuten demoliciones  o submuraciones se  realizarán los 
apuntalamientos necesarios  para  asegurar  sólidamente los  muros 
remanentes y  se tomarán  los recaudos  necesarios para la absoluta 
estabilidad e integridad  de los muros y  construcciones linderas en 
forma que no constituyan un peligro para las personas que intervienen 
en la obra, que habiten o transiten por ella y a terceros.          
                                                                     
Se tomarán  precauciones por medio  de señaladores y/o  indicadores y 
además se deberán  realizar todas aquellas defensas  que establezcan 
las leyes u ordenanzas vigentes en el lugar donde se construye la 
obra.  
                                                                     
Los  materiales,  muebles,  accesorios é  instalaciones  (tales  como 
acondicionadores,  extractores,  motores,  artefactos, etc.)  son  de 
propiedad de SAMEEP.                                                 
                                                                     
Las demoliciones  accesorias (cercos, árboles, tapias, verjas, porto-
nes, etc.) quedarán a juicio de la Inspección.                   
                                                                     
Todas  aquellas demoliciones  que  deban efectuarse  al  sólo efecto  
de facilitar el  movimiento dentro del  obrador para la ejecución  de 
la obra deberá contar con la aprobación  de la Inspección y al fina-
lizar los  trabajos  deberá  ser  reconstruida por  el  Contratista  
a  su  exclusiva  costa  dejando  los  mismos  en igual  estado  en  
que  se encontraban.                                                     
                                                                     
Todos los materiales provenientes  de la demolición salvo indicación 
contraria al pliego particular de la obra deberán ser trasladados por 
el  Contratista   al  depósito  de  SAMEEP   más  cercano.   Aquellos 
materiales  que no  sean  aprovechables a  juicio  de la  Inspección 
deberán ser  retirados por  el Contratista de  la Obra  y descargados 
donde la Inspección le indique.                                      
                                                                     
Algunos  materiales aprovechables  en la  misma Obra  (como cascotes, 
etc.)  podrán  ser  utilizados  siempre que  fueran  autorizados  por 
escrito por SAMEEP.                                                  
                                                                     
                                                                     
ARTICULO III.10.  DEPOSITO Y TRANSPORTE DE MATERIALES EXTRAIDOS DE 
                  LOS AFIRMADOS Y VEREDAS.       
                                                                     
El Contratista solicitará los permisos necesarios de la Municipalidad 
de que se trata para remover los afirmados y depositar en la vía pú-
blica los materiales extraídos.                          
                                                                     
El material proveniente del levantamiento de afirmados se apilará en 
forma  de muros  perimetrales de  manera  de poder  depositar en  el 
recinto que se forme el material extraído de los contrapisos.  Estos 
depósitos se harán en forma general, en la vía pública cuidando de no 
producir entorpecimientos al tránsito y al libre escurrimiento de las 
aguas superficiales. Si se hicieran en la vereda deberá interponerse 
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una capa de arena o tablones de madera para evitar deterioros en 
aquellas pero si por cualquier causa se produjera desperfectos deberá 
repararlo el Contratista por su cuenta.                       
                                                                     
Los mosaicos, baldosas, etc. extraídos  de las veredas se apilarán en 
las mismas en forma de permitir el paso de los peatones.            
                                                                     
Si por cualquier  causa no fuese posible depositar en  la vía pública 
los materiales extraídos de los  afirmados y veredas, será por cuenta 
del Contratista la locación de  terrenos y locales para depositarlos 
sean éstos de propiedad particular o fiscal.                         
                                                                     
El transporte, manipuleo y  vigilancia de los materiales provenientes 
de  la remoción  de afirmados  y  veredas y  de los  sobrantes de  su 
refacción será por cuenta del  Contratista y regirán a este respecto 
las mismas  especificaciones que para  el transporte de  sobrantes de 
las excavaciones.                                                    
                                                                     
Los  precios unitarios  incluirán:  el levantamiento  de afirmados  y 
veredas con sus contrapisos  y la clasificación, estiba, conservación 
y transporte  de  los  materiales  extraídos ya  sea  que  estos  se 
acondicionen en proximidad de la obra  o que en cambio deban ser por 
cualquier motivo acondicionados en sitios  alejados de la misma para 
su ulterior transporte y utilización en éstas.                       
                                                                     
 

EXCAVACIONES                              
 
ARTICULO III.11.  ALCANCE DE LOS PRECIOS UNITARIOS                   
                                                                     
Los  precios unitarios  que se  contraten  para la  ejecución de  los 
distintos tipos o categorías de excavaciones incluirán: los enmadera-
mientos, entibaciones y  apuntalamientos; la provisión, hinca y ex-
tracción de tablestacados metálicos y apuntalamientos, maquinarias u 
otros elementos de  trabajo; las pérdidas de material e implementos 
que no  pueden ser extraídos, la eliminación  del agua de las excava-
ciones, la depresión de las napas subterráneas, el bombeo y drenaje; 
las  instalaciones para renovación  del aire y  alumbrado en los po-
zos  y excavaciones en túnel;  el empleo de explosivos  para la dis-
gregación del  terreno; las  pasarelas y  puentes para  pasajes de 
peatones  y  vehículos, los gastos que originen las medidas de segu-
ridad a  adoptar; la  conservación y reparación  de instalaciones 
existentes visibles  u ocultas; el relleno de las excavaciones con 
apisonamiento y  riego; la recolocación  de tepes si los  hubiese, el 
abovedamiento del  terreno donde no hubiese  pavimentos, el depósito, 
transporte  y  desparramo  de   los  materiales  sobrantes,  una  vez 
efectuados los rellenos y todas  las eventualidades inherentes a esta 
clase de trabajos.                                                   
                                                                     
                                                                     
                                                                     
ARTICULO III.12.   MEDIOS Y  SISTEMAS DE TRABAJO A  EMPLEAR EN 
                   LA EJECUCION DE LAS EXCAVACIONES           
                                                                     
El contratista será único  responsable de cualquier daño, desperfecto 
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ó perjuicio directo o indirecto sea ocasionado a personas, a las 
obras mismas o a edificaciones próximas derivado del empleo de siste-
mas de trabajos inadecuados y de falta de previsión de su parte. 
                                                                     
La  Inspección podrá exigir al Contratista cuando así lo estime con-
veniente la  justificación  del  empleo  del  sistema  o  medios de-
terminados  de  trabajo  o  la  presentación  de  los  cálculos de 
resistencia de  los enmaderamientos, entibaciones y tablestacados a 
fin de tomar  la intervención correspondiente sin que  ello exima al 
Contratista de su responsabilidad.                                   
                                                                     
En  las  excavaciones  de  cañerías  en vereda se admitirá si la con-
sistencia del terreno  y las condiciones técnicas  lo permiten la 
ejecución en forma alternada de túneles  y zanjas en lugar de zanjas 
corridas debiendo dejarse los túneles  una  vez rellenados perfecta-
mente consolidados.                                          
                                                                     
En cada tramo en ejecución la longitud de la excavación del túnel no 
superará  el 30%  de la  longitud de  la excavación  en zanja  ni los 
túneles  excederán de  seis (6)  metros de  longitud cada  uno salvo 
autorización expresa de  SAMEEP.  La liquidación de  la excavación en 
túnel se hará como si hubiera sido efectuada a cielo abierto.        
                                                                     
Los  cruces bajo pavimento de cañería de 0,300 m de diámetro o meno-
res se ejecutarán con máquina perforadora salvo expresa indicación 
efectuada en el Pliego de Condiciones Especiales.         
                                                                     
Las excavaciones en perforación se liquidarán por metro lineal tomán-
dose para ello la longitud realmente ejecutada.                 
                                                                     
Las cañerías mayores de 0,300 m  de diámetro a instalar en los cruces 
de calzada se  colocarán  a cielo  abierto no permitiéndose la ejecu-
ción en túnel  salvo que a juicio de  SAMEEP sea imprescindible eje-
cutarlo en cuyo caso se harán de la menor longitud posible.      
                                                                     
                                                                     
ARTICULO III.13.  EXCAVACIONES PARA FUNDACIONES Y CIMIENTOS          
                                                                     
Se ejecutarán  ajustándose a las  cotas y dimensiones fijadas  en los 
planos correspondientes y al presente pliego.                        
                                                                     
La calidad del terreno de  fundación será determinado previamente por 
el Contratista debiendo presentar éste el estudio de suelo correspon-
diente. En  función  del  resultado de  dicho  estudio  se establece-
rá la cota definitiva de las fundaciones como así también las dimen-
siones de las mismas.                                       
                                                                     
El fondo de las excavaciones será bien nivelado siendo sus paramentos 
laterales  perfectamente verticales, en caso de no permitirlo la ca-
lidad del  terreno tendrán el  talud natural del  mismo atendiendo 
siempre a  restricciones emergentes  por presencia de  estructuras de 
instalaciones existentes.                                            
                                                                     
El Contratista deberá tener especial cuidado de no exceder la cota de 
fundación  que  se adopte por cuanto  no  se  aceptarán  rellenos 
posteriores con la  misma tierra debiendo en  este caso y por su ex-
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clusiva  cuenta hacerlo  con  el mismo hormigón  previsto para  la 
cimentación comparándose en forma adecuada.                          
                                                                     
No se  alcanzará nunca de  primera intención la cota  definitiva del 
fondo de las excavaciones, sino que se dejará siempre un capa de 0,10 
m de espesor que solo se recortará en el momento de asentar las obras 
correspondientes.                                                    
                                                                     
El Contratista  tendrá a  su cargo  los apuntalamientos  necesarios y 
tomará las precauciones posibles a fin de evitar desmoronamientos en 
las excavaciones.                                                    
                                                                     
                                                                     
ARTICULO III.14.  EXCAVACION EN ZANJA.                               
                                                                     
Se ejecutarán  las excavaciones  de acuerdo  con las  profundidades y 
pendientes que se indiquen en los  planos o la que oportunamente fije 
SAMEEP.                                                              
                                                                     
La excavación  no podrá aventajar  en más  de cien (100)  metros para 
zanjas sin  cañerías y trescientos  (300) metros para  zanjas abier-
tas con  cañerías pudiendo ser  modificadas  esas  distancias a  jui-
cio exclusivo de la Inspección si las circunstancias así lo aconseja-
ran. 
                                                                     
Si el Contratista no cumplimentara lo establecido precedentemente la 
Inspección  le  fijará   un  plazo  para  colocarse   dentro  de  las 
condiciones  establecidas  y en  caso  de  incumplimiento del  plazo 
fijado el Contratista  se hará pasible de una multa  por cada día de 
atraso y por cada frente de  trabajo sin perjuicio del derecho de la 
Inspección de  disponer la ejecución  de los trabajos por  cuenta del 
Contratista.                                                         
                                                                     
En caso que el Contratista  interrumpiese temporariamente la tarea en 
un frente de trabajo  deberá dejar  la zanja con la cañería colocada 
perfectamente rellenada y compactada. Si la interrupción de los tra-
bajos se debiera a causas justificadas  y debidamente comprobadas por 
la Inspección y la zanja con la cañería colocada o sin ella quedase 
abierta  el  Contratista  tomará las  precauciones  necesarias  para 
evitar accidentes o perjuicios.                                      
                                                                     
Se deberá tener en cuenta las disposiciones municipales con respecto 
al encajonamiento del material extraído de las excavaciones como así 
también en  las zonas  que a  juicio de  la Inspección  se considere 
necesario.                                                           
                                                                     
El  fondo  de las  excavaciones será  previamente recortada  con  la 
pendiente  necesaria indicada  en  los planos  para  que cada  caño 
repose en toda su longitud con excepción del enchufe, alrededor del 
cual se formará  en hueco (nicho) para facilitar la  ejecución de la 
junta.                                                               
El Contratista deberá  rellenar por su cuenta con un  hormigón de 118 
kg. de  cemento, 472 dm3  de arena, 944  dm3 de piedra  partida toda 
excavación  hecha a  mayor  profundidad  que la  indicada o donde  el 
terreno  hubiera sido  disgregado  por la  acción  atmosférica ó  por 
cualquier otra causa imputable al Contratista.                       
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Este relleno  deberá alcanzar el nivel de asiento de la cañería a co-
locar.                                                             
                                                                     
Asimismo  no  se  alcanzará  nunca  de  primera  intención la  cota 
definitiva del fondo de las  excavaciones sino que se dejará siempre 
una capa de 0,10 m de espesor  que solo se recortará en el momento de 
asentar la respectiva cañería.                                       
                                                                     
El  Contratista deberá  adoptar  las medidas  necesarias para  evitar 
deterioros de  canalizaciones o instalaciones que  afecten el trazado 
de las obras siendo por su cuenta las apuntalamientos y sostenes que 
sea necesario realizar a ese fin y los deterioros que pudieran produ-
cir en aquellas.                                                
                                                                     
En  el caso  de  emplearse enmaderamientos  completos o  estructuras 
semejantes  deberán ser  de sistemas  y dimensiones  adecuadas a  la 
naturaleza  del terreno  de que  se trate  en forma  de asegurar  la 
perfecta ejecución de la parte de la obra respectiva.                
                                                                     
Cuando se empleen tablestacados metálicos serán de sistemas adecuados 
para asegurar la hermeticidad del recinto de trabajo.                
                                                                     
Cualquiera que sea el tipo de  obra de contención ejecutada el costo 
de provisión  hinca  y  retiro   de  los  tablestacados de  los apun-
talamientos necesarios, de los materiales perdidos por no poder ser 
retirados y de las demás eventualidades inherentes se considerará in-
cluido dentro de los  precios unitarios contratados para la excava-
ción.                                                       
                                                                     
ARTICULO III.15.  EXCAVACION PRACTICADAS EN TUNEL - ENTIBAMIENTOS.   
                                                                     
Por la naturaleza especial de este tipo de excavaciones se extremarán 
las precauciones tendientes a evitar accidentes o peligros para el  
personal que trabaja en las obras debiendo el Contratista cumplir  
estrictamente  las  Leyes   y  Disposiciones  que  rigen  la ejecu-
ción de "Trabajos en lugares insalubres".                       
                                                                     
De acuerdo con la ley 11.544 la duración de la jornada de trabajo no 
excederá  de 6 horas diarias ó 36 semanales siempre que no haya au-
mento de presión en el recinto de trabajo.                         
                                                                     
Se prestará especial atención a la ventilación y renovación del aire 
en el interior  de los túneles a cuyo efecto  el Contratista deberá 
disponer de aspiradores y extractores de aire en número conveniente. 
 
Las características principales que deberá reunir la instalación para 
la renovación del aire en los túneles será fijadas por la Inspección 
de acuerdo  con el volumen,  temperatura, grado de humedad,  etc. del 
ambiente a ventilar y de la profundidad del túnel de que se trate.   
 
La  iluminación de  los túneles  será eléctrica  exigiéndose que  la 
corriente empleada sea de 24 voltios de tensión como máximo.         
 
Las disposiciones  que se imparten a ese  respecto serán escrupulo-
samente respetadas por el Contratista.                      
 
El costo  de la instalación  de alumbrado y fuerza  electromotriz, de 
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renovación  de  aire y  demás  trabajos  accesorios se  considerarán 
incluidos  en  los  precios  unitarios   que  se  contraten  para  la 
excavación.                                                          
 
Cuando  la  naturaleza  del terreno  exija la  construcción de entu-
bamientos  éstos deberán  reunir las  condiciones que  permitan y 
aseguren la ejecución de las obras.                                  
 
Para la  liquidación respectiva  se tomará  la sección  resultante de 
considerar la excavación a cielo  abierto que hubiese que realizar de 
no  efectuarse el  túnel  no reconociéndose  mayores dimensiones  en 
razón  de  la  ejecución  de  enmaderados,  entibaciones,  encofrados 
metálicos, etc.                                                      
 
La excavación de los pozos de trabajo y sus rellenos se considerarán 
incluidas  en  los  precios  unitarios   que  se  contraten  para  la 
excavación del túnel y solo se  liquidará la de aquellos en que luego 
deban construir bocas de registros o cámaras.                        
 
En  caso que  deban excavarse  nichos  de remache  para ejecutar  las 
juntas  entre  cañerías  el  volumen de  los  mismos  se  considerará 
incluido dentro del costo total  de las excavaciones no reconociéndo-
se ningún tipo de adicional.                                             
                                                                     
ARTICULO III.16.  LIQUIDACION  DE  EXCAVACIONES PRACTICADAS  A CIELO 
     ABIERTO  - ANCHO DE ZANJA  - NICHOS DE REMACHE. 
                                                                     
Para  la  liquidación  de  excavaciones que  deban  alojar  obras  de 
mampostería, hormigón simple o armado, etc. se considerará la sección 
de mayor  proyección en  planta horizontal de  acuerdo a  los planos 
respectivos y a la profundidad que resulte de la medición directa con 
respecto al nivel del  terreno natural no reconociéndose sobre anchos 
de  ninguna especie  en  razón de  la  ejecución de  enmaderamientos, 
apuntalamientos  o  tablestacados. Asimismo, por  la  necesidad  de 
ejecución de cañerías  de distintos diámetros y de  nichos de remache 
para juntas de cañerías se reconocerán al Contratista:               
                                                                     
 
                                                                     
         DIAMETROS DE LAS        ANCHOS DE      VOLUMEN NICHO DE   
            CAÑERIAS               ZANJAS       REMACHE POR JUNTA  
 
menores de 0,125 m                 0,55 m            0,020 m3  
           0,150 m                 0,60 m               " 
           0,175 m                 0,60 m               "  
           0,200 m                 0,60 m               " 
           0,220 m                 0,60 m            0,030 m3 
           0,250 m                 0,65 m               "  
        0,300 m                 0,70 m               "  
        0,350 m                 0,75 m            0,050 m3 
           0,400 m                 0,800m               "  
        0,450 m                 0,85 m            0,080 m3            
           0,500 m                 0,90 m               "  
           0,550 m                 0,95 m               "  
        0,600 m                 1,00 m               "  
       0,650 m                 1,05 m            0,100 m3             
           0,700 m                 1,10 m               "  
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           0,750 m                 1,15 m               "  
        0,800 m                 1,20 m               "  
        0,850 m                 1,25 m               "  
        0,900 m                 1,30 m            0,120 m3            
           0,950 m                 1,35 m               "  
        1,000 m                 1,40 m               "  
mayores de 1,000 m              ---                 --- 
 
Para cañerías de mayor diámetro de 1,00 (un) metro, el ancho de zanja 
se obtiene agregado 0,60 m al diámetro interno de cañería.              
                                                                     
Estos anchos  se considerarán como  la luz libre entre  parámetros de 
excavación no reconociéndose sobre ancho  de ninguna especie en razón 
de la ejecución de  enmaderamientos, apuntalamientos o tablestacados. 
La profundidad que se adoptará para el cómputo será la que resulte de 
la medición directa con respecto al nivel del terreno natural.       
                                                                     
Cuando se  trate de  conductores de mampostería  u hormigón  simple o 
armado a  construirse en su sitio  definitivo el ancho de  zanja se 
establecerá en los planos o en los pliegos de condiciones especiales. 
                                                                     
 
ARTICULO  III.17. ELIMINACION DEL AGUA DE LAS EXCAVACIONES - DEPRE- 
                  SION DE LAS NAPAS SUBTERRANEAS - BOMBEO Y DRENAJE.     
                                                                     
Las obras  se construirán con  las excavaciones en seco debiendo el 
Contratista  adoptar todas  las  precauciones y  ejecutar todos los 
trabajos concurrentes a ese fin por su exclusiva cuenta y riesgo.   
                                                                     
Para la defensa contra avenidas de aguas superficiales se construirá 
ataguías, tajamares o terraplenes si ello cabe en la forma que pro-
ponga el Contratista y apruebe la Inspección.   
                                     
Para la eliminación de las aguas subterráneas el Contratista dispon-
drá de los equipos de bombeo necesarios y ejecutará los drenajes que 
estime conveniente y si ello no bastara se efectuará la depresión de 
las napas mediante procedimientos adecuados.            
                                                                     
Queda entendido que  el costo de todos estos trabajos  y la provisión 
de  materiales  y  planteles  que  al mismo  fin  se  precisarán  se 
considerarán  incluidos en  los  precios que  se  contratan para  las 
excavaciones.                                                        
                                                                     
El Contratista al adoptar el método  de trabajo para mantener en seco 
las  excavaciones   deberá  eliminar  toda  posibilidad   de  daños, 
desperfectos y  perjuicios directos o  indirectos a la  edificación o 
instalaciones próximas de todos los cuales será único responsable.   
                                                                     
                                                                     
                                                                     
ARTICULO III.18.  PUENTES, PLANCHAS, PASARELAS.                      
                                                                     
Cuando  las obras  pasen  delante de  puertas,  cocheras,  garajes 
públicos  o particulares,  galpones,  depósitos, fábricas,  talleres, 
etc.,  se colocarán  puentes  o planchadas  provisorias destinados  a 
permitir el tránsito de peatones y/o vehículos.                      
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Para facilitar el tránsito de peatones en los casos en que el acceso 
a sus  domicilios  se hallare  obstruido  por  las construcciones  se 
colocarán cada sesenta metros pasarelas  provisorias de 1,20 m. de 
ancho  libre y  de  la  longitud que  se  requiera  con pasamanos  y 
barandas.                                                            
                                                                     
El  costo de  estos  puentes, planchas  y  pasarelas se  considerará 
incluido en los precios unitarios de las excavaciones.               
                                                                     
                                                                     
ARTICULO III.19.  DESAGÜES PUBLICOS Y DOMICILIARIOS.                 
                                                                     
Toda  vez que  con motivo  de  las obras  se modifiquen  o impida  el 
desagüe  de  los albañales  u  otras  canalizaciones el  contratista 
adoptará las medidas necesarias para evitar perjuicios al vecindario. 
                                                                     
Inmediatamente de terminada las partes  de obras que afectaban dichos 
desagües el  Contratista deberá  restablecer por  su cuenta  en forma 
definitiva.                                                          
                                                                     
                                                                     
ARTICULO III.20.  INTERRUPCION DEL TRANSITO - MEDIDAS DE SEGURIDAD.  
                                                                     
Cuando  sea necesario  interrumpir  el  tránsito previa  autorización 
Municipal   correspondiente  el   Contratista   colocará   letreros 
indicadores en los que inscribirá SAMEEP, el nombre del Contratista y 
la designación de la Obra.                                           
                                                                     
La inspección determinará el número y lugar en donde colocarse dichos 
carteles a fin de encausar el tránsito para salvar la interrupción.  
                                                                     
En los  lugares de peligro y  en los próximos que  indique SAMEEP, se 
colocarán  durante el  día banderolas  rojas y  por la  noche balizas 
rojas en número  suficiente dispuestos en forma  de evitar cualquier 
posible accidente.   Las excavaciones practicadas en  las veredas por 
la noche se cubrirán de tablones.                                    
                                                                     
El Contratista será único responsable de todo accidente o perjuicio a 
terceros que se derivan del  incumplimiento de las prescripciones del 
presente artículo y además se hará pasible de una multa.             
 
 
ARTICULO III.21.  APUNTALAMIENTOS - DERRUMBES                        
 
Cuando  deban  practicarse  excavaciones   próximos  a  la  línea  de 
edificación o  a cualquier  construcción existente y  hubiera peligro 
inmediato o remoto  de ocasionar perjuicios o  producir derrumbes el 
contratista  efectuará  por su  cuenta  el  apuntalamiento prolijo  y 
conveniente de la construcción cuya estabilidad pueda peligrar.      
                                                                     
Si  fuera  tan  inminente  la producción  de  derrumbe  que  resulta 
imposible evitarlo el Contratista procederá previa las formalidades 
del  caso a  efectuar las  demoliciones necesarias. Si no  hubiera 
previsto  la producción  de tales  hechos o  no hubiese  adoptado las 
precauciones del caso y tuviera  lugar algún derrumbe o se ocasionase 
daño a las propiedades o a  los vecinos, ocupantes, al público, etc., 
será  de su  exclusiva  cuenta la  reparación de  todos  los daños  y 
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perjuicios  que  se produjeran,  igualmente  será  por su  cuenta  la 
adopción de medidas tendientes a  evitar que esos daños se ocasionen. 
Todos los  gastos que  los mismos  pudieran demandar  se considerarán 
incluidos en los precios unitarios  de excavación no dándose lugar a 
ningún reclamo por cuenta del Contratista.                           
                                                                     
 
ARTICULO III.22.  RELLENOS Y TERRAPLENES.                            
                                                                     
El relleno de las excavaciones se efectuará con la tierra proveniente 
de las mismas incluyéndose este trabajo en el precio que se contrate 
para  las distintas  categorías  de excavación.   Si fuera  necesario 
transportar tierra de un lugar a otro  de las obras para efectuar re-
llenos, este transporte será por cuenta del Contratista. No se admi-
tirá el uso de materias orgánicas o cualquier otra de fácil descompo-
sición.                                                      
                                                                     
Cuando se trate de zanjas o  pozos el rellenamiento se efectuará por 
capas  sucesivas  de 0,30  m  de  espesor  máximo bien  apisonadas  y 
regadas. El relleno  de  túneles se  efectuará  con mayor  atención 
mediante  el empleo  de pisones  largos y  humedeciendo la  tierra si 
fuera necesario.                                                     
                                                                     
El relleno de las excavaciones  para cañerías hasta el nivel trasdos 
de la  mismas se efectuará  con pala a mano  de tal manera  que las 
cargas  de tierra  a uno  y otro  lado de  la cañería  estén siempre 
equilibradas y en capas sucesivas  bien apisonadas para asegurar el 
perfecto asiento de la cañería.  Hasta  una tapada de 0,30 m sobre el 
trasdos el  relleno se efectuará  también con pala a  mano pudiendo 
terminarse el faltante hasta el nivel del terreno con procedimientos 
mecánicos.                                                           
                                                                     
Los rellenos  de excavaciones para  cimientos o fundaciones una vez 
terminadas dichas  obras se efectuará con  cuidado rellenándose los 
espacios  vacíos  con pala  a  mano  colocando  la tierra  en  capas 
sucesivas de 0,20 m de espesor bien apisonadas y humedecidas.       
En terrenos arenosos la compactación se efectuará sin el agregado de 
agua.                                                                
                                                                     
El Contratista  deberá adoptar  la precauciones convenientes  en cada 
caso para evitar que al hacerse los rellenos se deterioren las obras 
hechas pues  él será el  único responsable de tales  deterioros.  En 
todos  los casos el  sistema o  medios de  trabajo  a efectuar  los 
rellenos serán aprobados previamente por la Inspección.              
                                                                     
Los hundimientos de afirmado y veredas derivado de la mala ejecución 
de  los rellenos deberán ser  reparados por  el Contratista  por su 
cuenta dentro del plazo que fije SAMEEP y si se tratara de afirmados 
con contrato de conservación el  Contratista abonará a la Entidad que 
corresponda el importe de los trabajos de reparación.               
                                                                     
Cuando  los rellenos  no se  hallasen en  condiciones adecuadas  para 
construir sobre ellos los afirmados  o veredas el Contratista estará 
obligado a efectuar los trabajos necesarios dentro de las 48 horas de 
recibida la  orden respectiva de  SAMEEP; si  así no lo  hiciere éste 
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Organismo podrá  disponer  la  ejecución  de  tales  trabajos  por  
Cuenta  del Contratista y hacerlo pasible al mismo tiempo de una mul-
ta.          
                                                                     
Si fuera necesario efectuar terraplenamientos se seguirán las mismas 
reglas indicadas precedentemente para los rellenos.                  
                                                                     
Terminada la colocación de cañerías u obras hormigonadas "in situ" no 
se podrán efectuar rellenos con  tierra ni colocar sobrecarga alguna 
ni  librar  al  tránsito  las  calles  hasta  tanto  lo  autorice  la 
Inspección.                                                          
                                                                     
En  la ejecución  de  rellenos el  Contratista  deberá dar  estricto 
cumplimiento   a  las   disposiciones  Municipales,   Provinciales  o 
Nacionales vigentes,  en cuanto a  compactación, humedad y  método de 
trabajo.                                                             
                                                                     
 
ARTICULO III.23.  DEPOSITO DE LOS  MATERIALES EXTRAIDOS DE LAS 
                  EXCAVACIONES                                
                                                                     
El Contratista solicitará los permisos necesarios de la Municipalidad 
para efectuar la  apertura de las excavaciones y depositar  en la vía 
pública los materiales extraídos.                                    
                                                                     
La tierra o material extraído  de las excavaciones que deba emplearse 
en ulteriores  rellenamientos se  depositará provisoriamente  en los 
sitios más próximos a ellas en  que sea posible hacerlo y siempre que 
con  ello no  se  ocasione entorpecimiento  innecesario al  tránsito 
cuando no sea  imprescindible suspenderlo, como así  tampoco al libre 
escurrimiento de las aguas superficiales ni se produzca cualquier 
otra clase de inconvenientes que a juicio de la Inspección puedan 
evitarse.                                                            
                                                                     
Los permisos, depósitos de garantía y derechos municipales necesarios 
para realizar depósitos en la  vía pública serán de exclusiva cuenta 
del  Contratista salvo  los  casos en  que  dichos depósitos  fueran 
definitivos y hayan sido ordenados por la Inspección en tal carácter. 
                                                                     
Si el  Contratista tuviera  que realizar  depósitos provisorios  y no 
pudiera  o no  le  conviniera efectuarlos  en la  vía  pública y  en 
consecuencia debiera recurrir  a la ocupación de terrenos  o zonas de 
propiedad  fiscal  o  particular  deberá  gestionar  previamente  la 
autorización  del propietario  respectivo conviniendo  el precio  del 
alquiler si  le fuera exigido por escrito aún cuando  la ocupación 
fuera  a título  gratuito  y  remitiendo copia  de  lo  actuado a  la 
Inspección; una vez desocupado el terreno respectivo remitirá igual-
mente a la Inspección testimonios de que no existen reclamaciones ni 
deudas pendientes derivadas de la ocupación.        
                                                                     
Tal formalidad  no implica responsabilidad  alguna para SAMEEP  y tan 
solo se exige como recaudo para evitar ulteriores reclamaciones en su 
carácter de comitente de los trabajos.                               
                                                                     
                                                                     
ARTICULO III.24.   MATERIALES SOBRANTES DE  LAS EXCAVACIONES Y 
                   RELLENOS                                   
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El material  sobrante de  las excavaciones luego de  efectuados los 
rellenos será transportado a los lugares que indique la Inspección.  
                                                                     
La carga, descarga y desparramo  de estos materiales será por cuenta 
del Contratista así como también  el transporte de los mismos  dentro 
de  las  distancias  que  se  especifiquen  en  las  Especificaciones 
Técnicas  Particulares, su  precio  se  considerará  incluido  en  
los 
precios contractuales de las partidas que incluyen excavaciones.     
                                                                     
Terminado  el relleno  de una  excavación cualquiera  el Contratista 
deberá retirar en  el mismo día el  material sobrante.  Si se  trata 
de 
zanjas  continuas  para  colocación  de cañerías  se  aplicará  esta 
disposición  al relleno  de una  cuadra  de cañerías  con sus  piezas 
especiales  y  conexiones.   En  caso que  el  Contratista  no  diera 
cumplimiento a estas estipulaciones incurrirá en multa por cada día 
de retardo en  cada caso y además la Inspección podrá ordenar el re-
tiro del material sobrante por cuenta de aquel.                    
                                                                     
                                                                     
          COLOCACION DE CAÑERIAS ACCESORIOS Y CONSTRUCCION           
                                                                     
ARTICULO III.25.  DIAGRAMAS DEFINITIVOS DE COLOCACION.               
                                                                     
Previa  ejecución de  los  trabajos el  Contratista  entregará a  la 
Inspección los diagramas con  la ubicación y acotamientos definitivos 
de las  cañerías, válvulas,  conexiones de agua  y cloacas,  bocas de 
registro,  cámaras, sumideros,  etc.  Las  cotas se  referirán a  los 
puntos fijos de nivel establecido por la inspección.                 
                                                                     
La Inspección se reserva el derecho de disponer oportunamente la ins-
talación  por las veredas de  cañerías proyectadas por la calzada  y 
viceversa cuando  por las  características de  los pavimentos  o del 
terreno se considere  conveniente tal medida sin  que el Contratista 
tenga  derecho a  reclamar indemnizaciones  o compensaciones  por tal 
caso.                                                                
                                                                     
 
ARTICULO III.26.  PRECAUCIONES A  OBSERVARSE EN  LA COLOCACION  DE 
                 CAÑERIAS Y PIEZAS ESPECIALES DE CUALQUIER NATURALEZA 
                                                                     
Antes de transportar los caños y piezas al lugar de su colocación se 
examinarán prolijamente separándose  aquellos que presentes rajaduras 
o fallas, para no ser colocados.  Luego se ubicarán al costado y a lo 
largo  de  las  zanjas  y  se excavarán  los  nichos  de  remache  en 
correspondencia de cada junta.                                       
Antes  de bajarlos  a  la  zanja los  caños  y  piezas de  limpiarán 
esmeradamente sacándoles el  moho, tierra,  pintura, grasa.   etc., 
adheridos en su interior dedicándose especial atención a la limpieza 
de  las espigas,  enchufes, bridas.   Luego se  asentarán en  toda la 
longitud del fuste  y se construirán firmemente sobre el  fondo de la 
excavación cuidando  que apoyen en toda  la longitud del fuste  y se 
construirán las juntas que se hayan especificado en cada caso.       
                                                                     
Las  cañerías  de espiga-enchufe  se  colocarán  con el  enchufe  en 
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dirección opuesta  a la pendiente  descendente de la cañería. Si el 
fondo de la  zanja hubiese sido excavado a mayor  profundidad que las 
consignas en los  diagramas o el terreno hubiera  sido disgregado por 
la acción atmosférica  o cualquier causa imputable  por negligencia o 
imprevisión del Contratista, el mismo deberá rellenar por su cuenta y 
siguiendo  las instrucciones  impartidas  por la  Inspección de  Obra 
(suelo-cemento, arena-cemento,  hormigón simple,  etc.) el  exceso de 
excavación hasta la cota fijada para instalar la cañería.            
                                                                     
Cuando por cualquier  causa se interrumpa la  colocación de cañerías 
la  extremidad del  último  caño colocado  deberá  ser obturada  para 
evitar la  introducción de cuerpos  extraños.  Si hubiera agua  en la 
zanja el sellado de los extremos se mantendrá hasta que la misma sea 
desagotada.                                                          
                                                                     
Se evitará que el extremo flote mediante una sobrecarga adecuada.    
                                                                     
Las cañerías  una vez  instaladas deberán  estar alineadas  sobre una 
recta salvo en los puntos expresamente  previstos en los planos o en 
los que indique la Inspección.  Si se trata de cañerías con pendiente 
definida  ésta  deberá ser  rigurosamente  uniforme  dentro de  cada 
tramo.                                                               
                                                                     
En  los casos  de aplicación  de  los servicios los empalmes  entre 
cañerías a instalar y las  existentes deberán ser efectuados en forma 
tal que se afecte en lo  mínimo posible la prestación del servicio, a 
cuyo efecto el Contratista deberá recabar previamente la autorización 
respectiva  a  la  Inspección,  debiendo  asimismo realizar  dichos 
trabajos en forma ininterrumpida hasta su finalización.              
                                                                     
El  precio  de colocación  por  metro  lineal de  cañería incluirá 
provisión, acarreo y colocación de materiales, la recolocación de los 
que  resultaran defectuosos,  el  costo  de las  pruebas,  el de  los 
artefactos que sean  necesarios y el pago del personal  que para este 
fin sea  requerido por la  Inspección, el  precio de las  juntas que 
incluirá los materiales y mano de obra necesaria para ejecutarlas, la 
nueva ejecución de las defectuosas y  la reparación de las que acusan 
pérdidas en  la prueba  hidráulica hasta que  sean aprobados  por la 
Inspección.                                                          
                                                                     
El precio de  colocación de piezas especiales,  válvulas y accesorios 
incluirá  la  provisión  y  acarreo  de materiales  y  mano  de  obra 
necesaria  para  su  correcta  colocación.  El  costo  de  la  prueba 
hidráulica  correspondiente se  considerará  incluido  en el  precio 
unitario   de   colocación   de    cañerías   respondiendo   a   las 
Especificaciones técnicas Particulares.                              
 
 
ARTICULO III.27.  COLOCACION DE CAÑERIAS DE HIERRO FUNDIDO           
                                                                     
Las juntas se harán  en general con plomo fundido o  lana de plomo de 
acuerdo a las prescripciones que se indican más adelante.            
                                                                     
Si se especifican  juntas de mástic asfáltico éstas  se efectuarán en 
la misma forma que las cañerías de material vítreo.                  
                                                                     
Las juntas de  plomo fundido se harán en la  forma siguiente: una vez 
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secas la espiga y  enchufe de los caños o piezas  a unir se embutirá 
la espiga envuelta en filástica de cáñamo en el enchufe del otro caño 
hasta  que toque  su  fondo, se agregará la cantidad de filástica ne-
cesaria y se la calafateará  con herramientas apropiadas de manera 
que el espacio anular resulte de  espesor uniforme y los caños queden 
perfectamente  centrados, luego  con soga  trenzada flexible  y barro 
plástico  se formará  un collar  alrededor  de la  junta dejando  un  
orificio por  el cual  se verterá  el plomo  fundido hasta  que llene 
completamente el  hueco de  la junta  y lo rebalse  un poco; una vez 
enfriado el plomo  se retirará la soga flexible  firmemente de forma 
que la junta terminada quede en un plano con el borde del enchufe.   
                                                                     
El plomo fundido se dejará enfriar naturalmente sin agregarle agua u 
otro medio para acelerar su enfriamiento.                            
                                                                     
Para las  juntas de lana de  plomo, una vez colocada  la filástica de 
cáñamo se introducirá en el enchufe una vuelta de lana de plomo y se 
la calafateará  prolijamente, se proseguirá  luego en la  misma forma 
calafateando cada vuelta de lana  de plomo hasta llenar completamente 
el enchufe, de manera que forme  una masa firme y compacta terminando 
en el mismo plano que el borde del enchufe.                          
                                                                     
Profundidad de las juntas de  plomo para cañerías y piezas especiales 
de F.F.:                                                            
                                                                     
Diámetro de las cañerías             Profundidad de la junta             
                                                                     
Hasta 100 mm                                 40 mm                       
de 125 mm a 250 mm                           50 mm                       
de 300 mm a 400 mm                          60 mm                       
de 450 mm a 550 mm                           70 mm                       
de 600 mm a 850 mm                           75 mm                       
de 900 mm a 950 mm                           80 mm                       
de 1000 mm a 1200 mm                         85 mm                       
de 1250 mm a 1300 mm                         90 mm                       
de 1350 mm a 1400 mm                         95 mm                       
de 1450 mm a 1500 mm                        100 mm                       
                                                                     
Las juntas  defectuosas deberán ser vaciadas  inmediatamente y hechas 
de  nuevo. Si se trata de juntas de  bridas, éstas se harán impermea-
bles por medio de anillos de goma vulcanizada en plancha que deberá 
proveer el Contratista así como también los pernos y tuercas necesa-
rios.                                                          
                                                                     
Las juntas que presentaran pérdidas serán reparadas y los caños o 
piezas que acusaran rajaduras u otros desperfectos deberán reponerse. 
La  prueba   hidráulica  se  repetirá  hasta   obtener  un  resultada 
satisfactorio a juicio de la Inspección.                             
                                                                     
 
ARTICULO III.28.  COLOCACION DE CAÑERIAS DE ACERO                    
                                                                     
Para la colocación de cañerías de acero de tipo corriente, se obser-
varán  las mismas  especificaciones  que para  la colocación de cañe-
rías de hierro fundido, en todo lo que ellas sean aplicables.    
                                                                     
Cuando  se haya  previsto  el  empleo de  cañerías  especiales o  con 
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revestimientos  protectores, se especificará en el Pliego de Condi-
ciones  respectivo, la forma  en que deberá efectuarse la colocación 
y juntas.                                                 
                                                                     
La profundidad mínima de las juntas de plomo serán las siguientes:   
                                                                    
 
III.28.1. CAÑERIAS DE  ACERO LAMINADO SIN  COSTURA DE ENCHUFE NORMAL 
                     .                            
Diámetro de las cañerías                  Profundidad de las juntas     
   Hasta 90 mm                                     35 mm                 
de 100 mm a 175 mm                                 40 mm                 
de 200 mm a 300 mm                                 50 mm                 
de 325 mm a 400 mm                                 55 mm                 
de 425 
mm   
 60 mm                                     
Para diámetros mayores de 500 mm, la profundidad de la junta de plomo 
no será  en ningún caso menor  de la tercera parte  de la profundidad 
total del enchufe.                                                   
 
 
III.28.2. CAÑERIAS  DE  ACERO  SOLDADAS A  SOLAPA  CON ENCHUFE A 
          DOBLE REBORDE                     
                                                                     
Diámetro de la cañerías                Profundidad de las juntas         
                                                                     
de 325 mm a 550 mm                            40 mm                     
de 600 mm a 700 mm                             45 mm                     
de 800 mm a 1000 mm                            50 mm                     
de 1100 mm a 1400 mm                           55 mm                     
                                                                     
 
ARTICULO III.29.  COLOCACION DE CAÑERIAS DE P.V.C. o POLIETILENO         
                                                                     
En  lo referente  a  las  excavaciones y  preparación  de zanjas,  el 
tendido de la cañería, el relleno  de zanjas y los ensayos de presión 
hidrostática,  deberá  tenerse en  cuenta lo  establecido en  la Nor-
ma IRAM 13446, parte I, II, III y IV, respectivamente.  Para cañerías 
de 0,200 m  de diámetro en  adelante se  deberá cumplir además  la 
Norma A.S.T.M.  Nro 3839.                                                
                                                                     
Por otra parte se cumplirán las recomendaciones del Fabricante.      
                                                                     
                                                                     
ARTICULO III.30.  COLOCACION DE CAÑERIAS DE P.R.F.V.                 
 
Respecto  al  zanjeo, conformación del techo  de la cañería, acondi-
cionamiento del  terreno adyacente, montaje de  la conducción y tapa-
do de la misma, deberá cumplimentarse lo especificado en la Norma 
ASTM-D  3839 "Instalación  subterránea  del caño  flexible de  resina 
termorígida reforzada y del caño de mezcla plástica" y recomendacio-
nes del Fabricante.                                      
                                                                     
 
ARTICULO III.31.  COLOCACION DE CAÑERIAS DE MATERIAL VITREO          
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Los caños y ramales se asegurarán cada uno con tierra, para que no 
puedan moverse en operaciones posteriores.                           
                                                                     
Cuando  la  naturaleza del  terreno  lo  exija la  Inspección  podrá 
ordenar  la ejecución  de un  cimiento  especial de  hormigón D  para 
asiento de los caños que se liquidará por separado.                 
                                                                     
Las juntas se  harán con mástic asfáltico en la  siguiente forma: una 
vez bien seca la espiga y el enchufe de los caños o piezas a unir se 
embutirá la espiga envuelta en filástica alquitranada en el enchufe 
del otro caño hasta que toque  su fondo; se calafateará la filástica 
con  herramientas apropiadas  de  manera que  el  espacio anular  que 
resulte  sea de  espesor uniforme  y los  caños queden  perfectamente 
centrados, luego con soga trenzada flexible y barro plástico se for-
mará un  collar alrededor de la  junta dejando un orificio  por el 
cual  se  verterá  el  mástic   asfáltico  fundido  hasta  que  quede 
completamente lleno el hueco de la junta.                            
                                                                     
Una vez hechas las juntas no deberán tocarse los caños ni cargarlos 
durante las veinticuatro horas subsiguientes.                        
                                                                     
A medida que avance  la colocación de la cañería se  pasará un tapón 
de madera dura con  un diámetro de 6 mm menor que  el diámetro de la 
cañería a  probar y  su largo  será de  1,5 veces  el diámetro  de la 
misma atado en sus extremidades con hilo fuerte.  Luego de terminada 
la colocación de cada tramo se correrá el tapón en toda su longitud y 
se rechazarán las cañerías que no permitan su pasaje.                
                                                                     
                                                                     
ARTICULO III.32.  COLOCACION DE CAÑERIAS DE HORMIGON SIMPLE O ARMADO. 
                                                                     
La ejecución de juntas será según su tipo: 
 
III.32.1.  CON JUNTAS DE CEMENTO                            
                                                                     
Estas juntas se realizarán de la siguiente forma: 
                                                                     
Se presentarán los caños a unir.                            
                                                                     
Se procede a la  colocación de filástica alquitranada en la espiga 
del caño.                               
                                                                     
Se desplaza suavemente, a fin  de que la  espiga del caño penetre 1 a 
2 cm  dentro del enchufe del caño ya colocado,  se  coloca   más  fi-
lástica  alquitranada, calafateándola.  No  se permitirá en su  reem-
plazo el uso de papeles  u otro material no  autorizado por la Ins-
pección.                                          
                                                                     
Se repite la operación hasta que los dos caños hagan tope.  
                                                                     
Se  humedecen  los  caños  en la unión para luego rellenar la  oque-
dad existente entre la espiga y el enchufe, compactando la misma con 
elementos apropiados. 
 
Se  procede al  calce de  la cañería  para que  no se mueva.             
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El paso  siguiente es la realización  del cabezal con mortero de ce-
mento terminado con la mano, para luego  espolvorearlo con cemento 
puro.                      
                                                                     
Se tendrá  especial cuidado  en la parte  inferior de 
las uniones las que no deberán presentar agrietamientos,  una  vez  
verificadas las  mismas  se  procederá  a   colocar  arena  con  ce-
mento   al  10% humedecida para protección de las mismas.            
                                                                     
Si se tratare de caños  de diámetros mayores de 0,600m., deberá  ali-
sar  con  mortero la  junta  desde  el interior.                         
                                                                     
 
III.32.2.  CON JUNTA DE GOMA                                
                                                                     
Se colocará la junta en el borde de la espiga del caño a colocar te-
niendo cuidado de limpiar  perfectamente  el  interior  de la  cabeza  
del  caño  colocado y la espiga del puñero cobratado, limando las as-
perezas que pudieran existir de la unión de los  moldes.                 
                                                                     
Se presentarán  los caños  en la posición  correcta y mediante una 
palanca  se presionará  hasta que  haga tope. Posteriormente  se   
alinearán  y   nivelarán calzándolos  perfectamente a  ambos  lados 
con  arena cemento.                                             
                                                                     
En caso de que existan pérdidas al efectuar la prueba hidráulica de-
berán reacomodarse los caños.  En ningún caso se permitirá sellar la  
junta  elástica  con mortero o mezcla rígida.                            
                                                                     
Podrá  sin embargo  utilizarse  para sellado  masilla tipo epoxi.        
                                                                     
En los días muy secos  o de excesivo calor se deberán mantener cons-
tantemente  húmedas las  juntas durante las primeras 24 Hs de ejecu-
tadas.  
 
En caso de que las superficies internas de dos caños consecutivos no 
coincidan exactamente se deberá hacer coincidir por lo menos en una 
línea recta las generatrices inferiores del invertido, alisando inte-
riormente la junta e identificando con mortero de cemento los resal-
tados que pudieran existir entre los dos caños. 
 
El precio de colocación por metro lineal de cañería incluirá además 
del acarreo de todos los materiales, la mano de obra y materiales pa-
ra la ejecución de juntas, la reparación de juntas defectuosas o ca-
ños con pérdidas, el cambio de caños rotos, el costo de las pruebas, 
el de los artefactos y maquinarias que sean necesarios para efectuar-
las y el personal que para el mismo fin sea requerido por la Inspec-
ción y todas las eventualidades.  
 
A medida que avance la colocación de la cañería se pasará un tapón de 
madera dura atado en sus extremidades con hilo fuerte. 
 
Luego de terminada la colocación de cada tramo se correrá el tapón en 
toda la longitud del tramo rechazándose todas las cañerías que no 
permitan su pasaje. Para conductos hasta de 0,150 m. de diámetro in-
terno el diámetro del tapón será inferior en 9 mm al del conducto. El 
largo del tapón será igual a 1,5 veces el diámetro del conducto. Para 
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cañerías de mas de 0,300 m. de diámetro interno la Inspección a pedi-
do del Contratista podrá autorizar el empleo de otros dispositivos 
que reemplazan al tapón siempre que cumplan su misma finalidad mecá-
nica.  
  
Para las juntas a espiga y enchufe de cañerías de hormigón simple ar-
mado se empleará preferentemente mástic asfáltico. 
 
Si en la planilla para la cotización de precios unitarios y determi-
nación del monto de la propuesta se fijase precio unitario para cañe-
ría con juntas de mortero y luego se resolvieran emplear juntas de 
mástic  regirá el precio contratado para las juntas de mortero. 

 
 
ARTICULO III.33.  COLOCACION DE CAÑERIAS DE ASBESTO CEMENTO 
 
Con respecto a las dimensiones internas del enchufe, espesor de éste 
y dimensiones externas de la espiga el Contratista deberá presentar 
los planos de detalles con su diseño para su aprobación por la Ins-
pección de Obras. Una vez aprobado éste se presentará el protocolo de 
aprobación de fábrica y la constancia del Nº de partida de fabrica-
ción emitida por el fabricante. 
 
La unión a espiga y enchufe será con juntas de aros de goma.         
                                                                     
Las juntas podrán ser indistintamente de  los tipos "A", "B", "C" u 
otro aprobado por SAMEEP.                                           
                                                                     
La  ejecución  de las  juntas  asegurarán  una separación  entre  los 
elementos que une comprendida entre 6 y 10 mm.                       
                                                                     
En los  casos de las  juntas tipo "A", "B" y "C" los collares y pie-
zas especiales deberán quedar centrados.                                
                    
Previamente a la ejecución de las juntas se harán en los caños marcas  
a distancias determinadas de sus extremos y una vez ejecutadas las  
juntas mediante la  medición de las  distancias entre las  marcas y  
los  filos  de  la  pieza se  podrá  comprobar  las condiciones de 
separación y  centrado exigidas.  En estas operaciones se emplearán 
plantillas "ad-hoc".                                    
                                                                     
En las  juntas "A" y "C" los aros de goma quedarán aplastados sin su-
frir distorsiones por su arrollamiento situación que se comprobará 
con el empleo  de sondas que se introducirán en  diversos lugares de 
la junta.  En  caso de que el sistema de  colocación de juntas exija 
la utilización de lubricantes éstos deberán ser jabones o similares 
no  permitiéndose bajo  ningún  aspecto la  utilización  de grasas  o 
derivados del petróleo.                                              
                                                                     
En caso de no cumplirse las condiciones anteriores se deberá rehacer 
las juntas.                                                          
                                                                     
Las pruebas hidráulicas se harán una vez concluida la cañería entre 2 
bocas de registro incluidas las conexiones domiciliarias  si las 
hubiera con todas las juntas ejecutadas de acuerdo a las especifica-
ciones respectivas.                                        
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Las pruebas hidráulicas  se harán después de transcurrido  24 Hs como 
mínimo en  caso de tratarse de  juntas de mortero de cemento o doce 
(12 Hs) como  mínimo  en  caso de  tratarse  de  juntas de  material 
asfáltico o inmediatamente después de  la ejecución de las juntas si 
estas fueran de goma.                                                
                                                                     
                                                                    
ARTICULO III.34.  CRUCES DE CAÑERIAS BAJO AFIRMADOS                  
                                                                     
Cuando la colocación de cañerías  de cualquier naturaleza se efectúe 
bajo afirmados que  no se pueda o no convenga  remover la excavación 
respectiva se practicará en forma de túnel.                          
                                                                     
La liquidación de la colocación de  cañerías y excavación en túnel de 
estos  cruces  estará  prevista  en  los  presupuestos  con  precios 
especiales. A efectos  de  computar el  volumen  de excavación  se 
considerará  el  ancho que  corresponda  a  la excavación  en  zanjas 
abiertas y la altura  que resulte  de suponer una  luz libre  70 cm. 
sobre el intrados  de la cañería con  un mínimo de 80  cm. de altura 
total de túnel.  La longitud de  túnel que se liquidará será igual al 
ancho de calzada  atravesado sin incluir cordones más de  40 cm por 
cada cordón que cruce el túnel.                                      
                                                                     
El relleno de  estos túneles se efectuará con  especial atención para 
que no se produzca hundimiento en  los pavimentos. A este efecto se 
deberá practicar 2  o más perforaciones en el pavimento  según sea el 
largo del túnel de manera que por ello pueda colocarse tierra y agua 
hasta  obtener el  completo  llenado  del túnel;  el  costo de  estas 
perforaciones y el de la  refacción respectiva del pavimento será por 
cuenta  del Contratista  por  considerárselo incluidos  en el  precio 
unitario de esta clase de excavación.                                
                                                                     
Las  especificaciones  arriba  indicadas  debe  entenderse  que  se 
refieren a túneles de pequeña  longitud ya sea para cruzar calzadas, 
instalar conexiones de cloacas, etc. y no para colocación de cañerías 
en túneles corridos pues a este respecto regirán las especificaciones 
que figuran en las especificaciones relativas a las excavaciones.     
                                                                     
 
ARTICULO III.35.  CRUCE DE VIAS FERREAS                              
                                                                     
Salvo que se especifique expresamente en otra forma en los pliegos de 
Condiciones Especiales la liquidación de  los cruces con cañerías de  
cualquier naturaleza bajo vías férreas se efectuará por una partida 
global que incluirá  todos los trabajos y  materiales necesarios para 
ejecutarlos a excepción de la  excavación, provisión y colocación de 
cañerías  o colocación  solamente  y juntas que  se liquidarán  por 
separado.                                                            
                                                                     
 
ARTICULO III.36.  ANCLAJE DE CAÑERIAS                                
                                                                    
Todos los ramales y curvas como así también todas aquellas partes de 
las cañerías sujetas a desplazamientos o  empujes por la acción de la 
presión  del  agua  ya  sea  durante las  pruebas  hidráulicas  o  en 
servicio se  anclarán al  terreno por  medio de  dados ó  macizos de 
hormigón,  para  los  casos  no   contemplados  en  dicho  plano  el 
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Contratista presentará  a la  Inspección para su  aprobación previa 
croquis y cálculo de los apoyos a ejecutar.                          
                                                                     
                                                                     
ARTICULO III.37.  COLOCACION DE PIEZAS  ESPECIALES, VALVULAS Y 
                  ACCESORIOS                                  
                                                                     
Las piezas especiales, válvulas  y accesorios se colocarán siguiendo 
las  mismas prescripciones  que  para las  cañerías respectivas.   Se 
exigirá  la  mayor  prolijidad  en  la  colocación  a  cuyo  fin  el 
Contratista  deberá dar  estricto  cumplimiento  a las  instrucciones 
especiales de la Inspección.                                         
                                                                    
La colocación de  los mismos se liquidará por separado  de acuerdo a 
las respectivas partidas del presupuesto.                            
                                                                     
Las losas de fundación de las cámaras para el alojamiento de válvulas 
será  de 0,20  m.  de espesor  con  hormigón simple  (de  300 kg  de 
cemento, 480 dm3 de arena, y  720 dm3 de piedra partida); las paredes 
de mampostería de  ladrillos comunes asentados con  mortero tipo "H"; 
las losas de sostén de las cajas forma brasero y marco se construirán 
con hormigón armado (de 400 kg de cemento, 480 dm3 de arena y 720 dm3 
de piedra partida) con el espesor y armadura que figure en los planos 
respectivos; para la fijación y sellado de marcos y tapas se empleará 
mortero (de 1025 kg de cemento y 820 dm3 de arena).                  
                                                                     
Las paredes y pisos se renovarán con morteros "B" y "C".             
                                                                     
El precio  unitario para colocación  de válvulas incluirá  además el 
acarreo de las mismas los cortes  de la cañería para ubicarlas en el 
lugar fijado,  la ejecución  de juntas  de bridas,  de los  trozos de 
conexión,  la  construcción  de  las  cámaras  de  mampostería  y  la 
colocación  de cajas  de  hierro fundido  en  forma brasero,  marcos, 
rejas, tapas y escalones.                                            
                                                                     
Las válvulas una vez colocadas  se someterán a la presión hidráulica 
de prueba conjuntamente con la  cañería la que deberá contemplar en 
su precio el costo de la misma.                                     
                                                                     
                                                                     
ARTICULO III.38.  CONDUCTOS  DE  HORMIGON  CONSTRUIDOS  EN  SU 
                  SITIO DEFINITIVO.                           
                                                                     
Se seguirá  al respecto y  en todo lo  que ellas sean  aplicables las 
estipulaciones indicadas para las estructuras de hormigón armado.    
                                                                     
El procedimiento de  ejecución que adopte el  contratista deberá ser 
aprobado  previamente por  la Inspección  sin que  ello exima  de los 
accidentes o inconvenientes que pudieran sobrevenir como consecuencia 
de los procedimientos empleados.                                     
                                                                     
El Contratista deberá cuidar especialmente el relleno perfecto de los 
moldes  y encofrados  y el  mantenimiento de  la sección  de hormigón 
indicada en  los planos y  la Inspección  podrá ordenar cortes  en la 
masa de hormigón a efectos de verificar espesor de las paredes.      
                                                                     
Si en la construcción de conductos en túnel fuera necesario a juicio 
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de la Inspección inyectar mortero u hormigón a presión para asegurar 
el perfecto relleno de los huecos que puedas quedar entre el exterior 
del conducto  y el  terreno el  costo de  los trabajos  y materiales 
necesarios  se   considerará  incluido   en  los   precios  unitarios 
contratados.                                                         
                                                                     
Los moldes  internos deberán  ser metálicos salvo  especificación en 
contrario en los  pliegos de Condiciones Especiales  y deberán estar 
previstos de ventanillas de inspección y escape de aire.             
                                
Los paramentos internos de los conductos deberán quedar perfectamente 
lisos sin huecos, protuberancias o fallas. Las deficiencias que se 
notaran deberán solucionarlas el Contratista por su cuenta pudiendo 
la  Inspección exigir  si lo  cree conveniente  la ejecución  de un 
enlucido de  mortero de  cemento y  arena o de  cemento puro  que se 
considerará  incluido  dentro  de  los  precios  contratados  por  la 
construcción de los conductos.                                       
                                                                     
Las pruebas  hidráulicas de estos  conductos se especificarán en el 
Pliego de Condiciones Especiales, y deberán estar provistos de venta-
nillas de inspección y escape de aire.  
 
                                                                     
ARTICULO III.39.  CONEXIONES EXTERNAS DE SERVICIOS DE AGUA. 
 
III.39.1. GENERALIDADES. 
 
A lo largo de las cañerías distribuidoras y en los lugares  que indi-
que la Inspección se instalarán las conexiones de  enlace con  la 
Obras  domiciliarias de provisión  de agua  en el  diámetro que  se 
consigne para cada propiedad. 
 
Los obreros que se emplean en la instalación de conexiones deberán 
ser especialistas y la Inspección si lo estimara conveniente podrá 
exigir el empleo de plomeros matriculados en SAMEEP. 
 
En general la instalación de conexiones se hará en zanjas abiertas 
pero cuando no convenga remover los afirmados se efectuará por perfo-
ración del terreno bajo los mismos. Estas perforaciones tendrán un 
diámetro poco mayor que el caño a colocar para que no sea necesario 
efectuar relleno y se efectuarán con herramientas y maquinarias ade-
cuadas. 
 
Antes de efectuar las  perforaciones el Contratista deberá adoptar 
las precauciones necesarias para evitar deterioros a instalaciones 
subterráneas existentes pues será por su cuenta la reparación de los 
que se produjeran y deberá afrontar las responsabilidades que de 
ellos deriven. 
 
Las cañerías y piezas de conexión a emplear responderán a las especi-
ficaciones  en los artículos respectivos a la calidad de materiales. 
 
Los precios unitarios para la conexión domiciliaria incluirán además 
de la excavación y su relleno que deba practicarse a ese fin la pro-
visión, acarreo y colocación de los materiales que sean definidos pa-
ra cada caso en las Especificaciones Técnicas Particulares.  
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III.39.2 EJECUCION DE LAS CONEXIONES DOMICILIARIAS 
 
Las conexiones domiciliarias se realizarán de acuerdo a las normas de 
SAMEEP con respecto a su ejecución para cada material y a las Especi-
ficaciones Técnicas Particulares. 
 
Se exigirá la mayor prolijidad en la colocación a cuyo fin el Contra-
tista deberá dar estricto cumplimiento a las instrucciones especiales 
de la Inspección. 

 
 
ARTICULO III.40.  LIMPIEZA Y DESINFECCION DE CAÑERIAS.               
                                                                     
Previamente  a  la  recepción  de  la  Obra  el  Contratista  deberá 
efectuar a su  cargo los trabajos de limpieza y  desinfección de las 
cañerías y conductos de agua potable que se detallan a continuación. 
 
 
III.40.1. MANTENIMIENTO DEL CAÑO LIMPIO. 
 
Cuando se coloca el caño debe estar en lo posible libre de materiales 
extraños. Si el caño contiene suciedad que no puede eliminarse con el 
lavado el interior del caño se limpiará y friccionará con una solu-
ción bactericida. 
 
 
III.40.2.  LIMPIEZA Y TRATAMIENTO DEL CAÑO 
 
Las soluciones para el friccionado pueden hacerse con los compuestos 
que se detallan más atrás; no se utilizarán otros compuestos a menos 
que fuera aprobado por las autoridades sanitarias. 
 
                                                                   
ARTICULO III.41.  LAVADO DE CAÑERIAS INSTALADAS.                     
                                                                     
Las cañerías  se lavan previamente  con una solución clorada lo más 
cuidadosamente posible con el caudal  máximo que permitan la presión 
del agua y los desagües disponibles.                                 
                                                                     
Debe entenderse que el lavado  elimina solamente los sólidos livianos 
y no puede confiarse  que quite el material pesado que  ha entrado en 
la cañería durante la colocación.  Se debe provocar en la cañería una 
velocidad de por lo menos 0,75  m/s para levantar y  transportar las 
partículas livianas.                                                 
                                                                     
 
ARTICULO III.42.  REQUERIMIENTO DE LA CLORACION.                     
                                                                     
Todas  las  nuevas  cañerías  maestras   y  los  tramos  separados  o 
ampliaciones de las existentes deberán clorarse antes de ser puestas 
en  servicio  de  manera  que   el  agua  clorada  después  de  una 
permanencia de 24 hs  en el caño tenga un residuo  de cloro no menor 
de 10 mg/l.                                                        
                                                                     
 
III.42.1.   FORMA DE APLICACION DEL CLORO.  
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La mezcla de gas cloro y agua se aplicará por medio de  un aparato 
clorador  para inyección de solución de cloro.                        

                                                                     
III.42.1.1  CLORO LIQUIDO 
La mezcla de gas cloro y agua se aplicará por medio de un aparato 
clorador para inyección de solución de cloro. 
                                          
III.42.1.2.  COMPUESTOS CLORADOS.                           
                                                                     
La preparación de una  solución clorada al 1% requiere las siguientes 
proporciones de polvo y agua:  
 
 
 

PRODUCTO CANTIDAD DE 
COMPUESTO 

CANTIDAD DE AGUA 

 
Hipoclorito de calcio 
 

 
1 Kg 

 
63 L. (65-70 % cloro) 

 
Cal clorada 
 

 
2 Kg 

 
63 L. (32-35% cloro) 

 
 
Hipoclorito de Sodio 
 

 
1 Kg 

 
 4,25 L. (agua lavandi-

na 5,25 % cloro) 
     
 
III.42.1.3.  PUNTO DE APLICACION.  
 
El punto de aplicación del agente clorador está en el comienzo de la 
prolongación de la cañería y en cualquier sección entre válvulas de 
la misma por medio de una férula insertada en el tope del caño recién 
colocado excepto en los nuevos sistemas de distribución. En estos úl-
timos la aplicación del cloro puede hacerse ventajosamente en la es-
tación de bombeo, en el tanque elevado o en el depósito de reserva. 
 
III.42.1.4.  REGIMEN DE APLICACION.               

                                                                     
El  agua proveniente del sistema de distribución existente o de la 
otra fuente de  aprovisionamiento será controlado de manera que  flu-
ya lentamente en  al cañería recién puesta durante  la  aplicación  
del cloro. La relación del caudal de la solución de cloro con  res-
pecto al del agua que entra al  caño se  regulará para  que luego de 
una permanencia de 24 hs queden 10 mg/l. de cloro. Esto puede obte-
nerse con aplicación de 25 mg/l., aunque bajo ciertas condiciones 
puede necesitarse más. 
Cuando los resultados obtenidos no están de acuerdo con la experien-
cia deben interpretarse como una  evidencia de que el lavado ó fric-
cionado del caño  antes de la Instalación fueron realizados impropia-
mente. 
 
III.42.1.5.  PERIODO DE RETENCION.          
                                                                     
El agua tratada será retenida en el caño el tiempo suficiente para 
destruir todas las bacterias no transformables en esporas.    
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Este período debe ser de por lo menos 24 hs al término  del cual de-
berá  comprobarse la presencia de no menos 10 mg/l. de cloro.  

                                                                    
III.42.1.6.  CLORACION DE VALVULAS E HIDRANTES.    
 
En el proceso de cloración de un caño recientemente colocado todas 
las válvulas y otros implementos deben ser accionados mientras el 
agente de cloración llene la cañería. 
 
III.42.2. LAVADO Y PRUEBA FINAL 
 
Luego de cloración toda el agua tratada será completamente desalojada 
de  la nueva cañería por sus  extremos mediante un flujo  de agua po-
table hasta que la calidad del agua comprobada con ensayos sea compa-
rable al agua que se abastece a la población con el sistema de apro-
visionamiento existente.      
                                                                     
Esta  calidad satisfactoria del agua de la nueva cañería debe conti-
nuar por un período de  dos días  completos por lo menos y se compro-
bará por el examen de  laboratorio de muestras tomadas de una canilla 
ubicada e instalada de tal forma que evite la contaminación exterior.    
 
III.42.3.  REPETICION DEL PROCEDIMIENTO.  
 
Si el tratamiento inicial no diera los resultados especificados se 
optará por uno de los siguientes procedimientos: 
 
III.42.3.1. Repetición del procedimiento de cloración original hasta 
que se obtengan resultados satisfactorios. 
 
III.42.3.2. Mantenimiento de un residuo de cloro libre no menor de 
0,60 mg/l. en toda la extensión de la nueva cañería maestra. Esto 
permitirá el uso inmediato del agua de la nueva cañería, siempre que 
se constate la existencia de dicho residuo de cloro libre. El trata-
miento continuará hasta que las muestras de los días sucesivos sean 
comparables en calidad al agua servida al público por el sistema de 
aprovisionamiento existente. 

 
 

ARTICULO III.43 RED DE DESAGÜES CLOACALES 
 
III.43.1  CAÑERIAS DE HORMIGON SIMPLE Y ASBESTO CEMENTO. 
 
Responderán los caños y piezas especiales de hormigón simple a la 
"Norma para la fabricación y recepción de caños y piezas de conexión 
de mortero de cemento y de hormigón  simple" y en lo relativo a sus 
longitudes, espesores y medidas externas a la "Tipificación  de  ca-
ños y piezas de conexión de mortero de cemento y hormigón simple". 
 
Respecto a los caños y piezas especiales de asbesto cemento para lí-
quidos a presión responderán a la norma IRAM 11536/77. 
 
Con respecto a las dimensiones internas del enchufe, espesor de éste 
y dimensiones externas de la espiga, el Contratista deberá presentare 
los planos de detalles con su diseño para su aprobación por la Ins-
pección antes de dar comienzo a su ensayo, certificación de SAMEEP de 
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aprobación en fábrica y constancia del número de partida de fabrica-
ción emitido por el fabricante. 
 
III.43.2  DERIVACIONES DOMICILIARIAS 
 
Al instalarse las cañerías colectoras se dejarán colocados los rama-
les para el enlace con  las obras domiciliarias internas. El extremo 
de la conexión terminará a la cota que se fije en los diagramas de 
colocación y se cerrará provisoriamente con un tapón asentado con 
mezcla de cal. 
 
El extremo de  la  conexión distará  0,45 m.  como mínimo y 0,76 m. 
como máximo del muro de fachada del edificio  deberá además  comple-
mentar con  todas las Reglamentaciones Técnicas de SAMEEP respecto  a 
longitudes  y tapadas  mínimas y  máximas, diámetros, pendientes  y 
materiales de cañerías acatando  así   mismo  las  indicaciones  res-
pecto  a  su  ejecución impartidas por la Inspección. 

  
 
ARTICULO III.44.  DEFICIENCIAS DE CAÑOS Y PIEZAS ESPECIALES.         
                                                                     
La aprobación de  los caños y piezas especiales por  la Inspección en 
fábrica de cualquier tipo que sean no exime el Contratista de la 
obligación de efectuar las reparaciones o cambios de los que acusaran 
fallas o pérdidas al realizarse  las pruebas de las  cañerías coloca-
das  corriendo por su exclusiva cuenta los gastos que ello demandare. 
 
Si algún  caño o  junta acusara exudaciones  o pérdidas  visibles se 
identificarán las mismas, descargándose las cañerías y procediéndose 
de inmediato a su reparación. Las juntas que pierden deberán ser re-
hechas totalmente y las cañerías rotas sustituidas. Los caños de hor-
migón simple que presenten exudaciones o grietas deberán ser revesti-
dos con  un anillo  de mortero de  cemento cuyo  espesor será como 
mínimo el doble de la pared del caño de una longitud que deberá so-
brepasar en quince  (15) cm como mínimo de ambos  lados de la parte  
afectada.                                                            
                                                                     
Los caños de asbesto cemento que presenten grietas o exudación podrán 
ser reparados mediante empalmes poniendo previamente masilla plástica 
de tipo y marca aprobado por SAMEEP entre la superficie del caño y la 
de la pieza, fijándose el empalme al caño mediante dos abrazaderas de 
planchuela de hierro con bulones o con tornillos.    
                                                                     
Los caños rotos o que acusaren pérdidas considerables deberán ser 
cambiados.                                                           
                                                                     
Una vez terminadas las reparaciones se repetirá la prueba en los ca-
ños de hormigón simple después de haber transcurrido por lo menos  
veinticuatro (24) horas e inmediatamente después de reparado en los 
caños de asbesto cemento debiéndose repetir el proceso hasta obtener 
un resultado satisfactorio.                                          
                  
 
ARTICULO III.45.  BOCAS DE REGISTRO                                  

                                                                     
III.45.1.  GENERALIDADES.                                   
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Las bocas de registro serán de hormigón simple y deberán construirse 
con revoque interior.            
                                                                     
Se ejecutarán según se indica en planos tipo Nro. 29920-E de O.S.N.      
                                                                     
Los paramentos internos deberán quedar lisos sin huecos protuberan-
cias o fallas. Las diferencias que se notaran deberá subsanarlas el 
Contratista por su cuenta a satisfacción de la Inspección la que po-
drá exigir la ejecución de un enlucido de mortero de cemento y arena 
que se considerará incluido en los precios unitarios.                    
                                                                     
Las losas de fondo se asentarán sobre un relleno de arena fina de 
0,10 m. de espesor.                   
                                                                     
En las bocas de registro en  que según el plano de la red se prevean 
futuras ampliaciones se dejará colocado un caño entero del mismo ma-
terial que el adoptado para las colectoras y del diámetro previsto 
con la cabeza hacia afuera el cual se sellará con una tapa de mortero 
de cal este caño irá apoyado sobre un dado de hormigón (200 Kg de ce-
mento; 480 dm3 de arena; 720 dm3 de piedra partida). Se dejarán pre-
parados los cojinetes de las bocas de registro para ampliación futura 
los cuales serán de hormigón (118  Kg de cemento; 472 dm3 de arena; 
944  dm3 de piedra partida) alisado con mortero (1025 Kg  de cemento; 
820dm3 de arena).                           
                                                                     
El trabajo de colocación del  caño se liquidará en la partida de aca-
rreo y colocación de la cañería.       
 
                                                                    
III.45.2.  DISPOSITIVOS DE CAÍDAS DE BOCAS DE REGISTRO.     
                                                                     
Si en el proyecto de las obras de la red de colectoras no se hubiera 
indicado la necesidad de la colocación del dispositivo de caída y sin 
embargo por razones constructivas se requiera su instalación la Ins-
pección podrá ordenar la realización de dichos bajos los que respon-
derán a las características dictadas oportunamente por la Inspección.    
                                                                     
La liquidación del dispositivo de caída se incluye en la provisión, 
acarreo y colocación de las cañerías y de las piezas especiales la 
excavación necesaria para su instalación y la construcción del hormi-
gón para  su asiento serán incluidas en las partidas correspondiente 
por lo que no se reconocerá pago adicional alguno.                       
                                                                     
 

     III.45.3.  LOSA DE FONDO                                    
                                                                     
Consiste en la construcción de una losa circular de 1,60 m. de diáme-
tro y  0,20 m. de espesor con hormigón (de 200Kg de cemento; 480 dm3 
de  arena; y 720 dm3 de piedra partida), incluyendo una base de hor-
migón (de 118 Kg de cemento; 472 dm3 de arena; y 944 dm3 de piedra 
partida).                          
                                                                     
Esta losa irá en el fondo de la fosa cilíndrica efectuada para la 
construcción de las bocas de registro instalándose sobre una base de 
asiento de arena.                                               
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III.45.4.  CUERPO DE HORMIGÓN.                              
                                                                     
El mismo se trata de una estructura de hormigón (de 300Kg de cemento; 
480 dm3 de arena; y 720 dm3 de piedra partida) con paredes de 0,20 
m.. de espesor y alisado interior con mortero (de 1025 Kg de cemento; 
y 820 dm3 de arena) que se construirá sobre la losa de fondo.            
                                                                     
Las bocas de registro se instalarán en los lugares que indiquen los 
planos y los diagramas de colocación y se harán de acuerdo a los pla-
nos especiales respectivos e instrucciones que al respecto imparta  
la Inspección.                                       
                                                                     
Los paramentos internos deberán  quedar lisos, sin  huecos, protube-
rancias o fallas. Las deficiencias que se notaran deberán subsanarlas 
el Contratista por su cuenta a satisfacción de la Inspección.      
                                                                     
                                                                     
III.45.5.  LOSA DE TECHO.                                   
                                                                     
Se refiere a la construcción de una losa de Ho Ao con un hormigón de 
(400 Kg  de cemento; 480 dm3 de arena; y 720 dm3  de piedra partida), 
para el techo de las bocas de registro con el espesor y la armadura 
que figuran en los planos según su ubicación (vereda o  calzada).        
                                                                     
 
III.45.6.  JUEGO DE MARCO Y TAPA.                           
                
Se trata de la tapa de 0,60 m. de diámetro con su respectivo  marco 
todos de hierro fundido que se colocarán sobre la losa del techo de 
las  bocas de registro.                                            
                                                                     
Estas serán del tipo liviano para las cañerías ubicadas en la vereda 
y pesada para las calzadas pero en todos los casos deberán ser apro-
bados por SAMEEP y estar de acuerdo al plano de detalle.       
 
 
Estos irán colocados en correspondencia con la abertura circular de 
la losa del techo con un hormigón de (200  Kg de cemento; 480 dm3 de 
arena; y 20 dm3 de piedra partida) recubriendo todo el perímetro del 
pie exterior del arco y hormigonados conjuntamente con la losa.          
 
 
ARTICULO III.46.  GRAMPAS PARA ESCALONES 

 
Se trata de la provisión, acarreo y colocación de grampas de hierro 
para los escalones de bajada a las bocas de registros.               
 
Estas serán de hierro torsionado de 20 mm de diámetro e irán amurados 
a la pared de la cámara por concreto debiendo introducirse aproxima-
damente 12 cm, dentro de ella y tener un tratamiento antióxido y pin-
tura aluminio. Estarán colocados con una separación de 0,20 m. entre 
ellas conservando la verticalidad del conjunto.    
                                                                     
 
ARTICULO  III.47 INTERFERENCIAS  CON  INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES.   
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La Contratista deberá prever en la obra las instalaciones necesarias 
para subsanar los inconvenientes que puedan llegar a presentarse ante 
la interferencia de cualquier infraestructura existente en el lugar 
de ubicación prevista para su ejecución incluso realizar el N° de Bo-
cas  de Registro necesario sin modificar el diseño de la red Colecto-
ra. 
 
 
 
ARTICULO III.48   PRUEBAS HIDRÁULICAS.                   
                                                                     
Una vez terminada la colocación de la cañería incluidas las conexio-
nes domiciliarias si las hubiesen con todas las juntas ejecutadas y 
después de efectuadas las pruebas del pasaje del tapón se realizarán 
las pruebas hidráulicas del tramo.                     
                                                                     
Las mismas se realizarán siguiendo los procedimientos descriptos en 
este pliego para cañería con y sin presión según corresponda.        

                                                         
 

III.48.1.  DE CAÑERÍAS SIN PRESIÓN.                         
                                                                     
Las presentes especificaciones se refieren a las pruebas hidráulicas 
a que deban ser sometidas las cañerías cloacales que deben funcionar 
sin presión para comprobar su correcta ejecución.               
                                                                     
Una vez terminada la colocación de la cañería entre dos bocas  de re-
gistro incluidas las conexiones domiciliarias si las hubiera con to-
das las juntas ejecutadas de acuerdo a las especificaciones respecti-
vas se precederá a efectuar pruebas hidráulicas del tramo.               
                                                                     
La prueba hidráulica comenzará después de transcurrido las 24  Hs co-
mo mínimo en caso de tratarse de juntas de mortero de cemento o doce 
(12) Hs como mínimo si se tratase de juntas de material asfáltico 
después de la ejecución de las mismas o inmediatamente si las juntas 
fueran de aros de goma.  
La primera prueba en "zanja abierta" se efectuará llenando con agua 
la cañería y una vez eliminado todo el aire llevando el líquido a la 
presión de prueba de dos (2) metros de columna de agua que deberá ser 
medida sobre el intrados del punto más alto del tramo que se prueba.    
                                                     
Si algún caño o junta acusara exudación o pérdidas visibles se iden-
tificarán las mismas descargándoselas y procediéndose de inmediato a 
su reparación. Las juntas que pierdan deberán ser rechazadas total-
mente cualquiera sea el material de las mismas.                          
 
Los caños que presenten exudaciones o grietas deberán ser revestidos 
con un anillo de mortero de cemento si su diámetro fuera de 0,300 m. 
o inferior. Para diámetros mayores se  construirá un anillo de hormi-
gón armado mezcla I.                           
                                                     
El espesor  del anillo en  todos los casos  será como mínimo el doble 
de la pared del caño y de una longitud que deberá sobrepasar en diez 
(10) cm como mínimo en ambos lados a la pared afectada.          
 
Los caños rotos o que acusaran pérdidas considerables deberán ser 
cambiados.                               
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Una vez terminadas las  reparaciones se repetirá la prueba después de 
haber transcurrido por lo menos veinticuatro (24) Hs repitiéndose el 
proceso  las veces que sea necesario hasta alcanzar un resultado sa-
tisfactorio.                                       
                                                     
Una vez probada la ausencia de fallas e mantendrá la cañería con la 
presión de prueba constante de dos (2) metros de columna de agua du-
rante dos (2) Hs si las juntas fueran de mortero de cemento o cuatro 
(4)  Hs si fueran de aros de goma determinándose la absorción y pér-
didas no visibles. 
Si no alcanzan los límites permisibles se mantendrá la cañería en 
presión un tiempo prudencial y se repetirán determinaciones.             
                                                     
La presión de prueba deberá medirse como antes sobre los intrados del 
punto más alto del tramo que se prueba.                                  
                                                     
Deberá cuidarse que durante la prueba se mantenga constante el nivel 
del agua en el dispositivo que se emplee para dar la presión indica-
da.                 
                                                     
En el caso de que en  el tramo que se aprueba hubiera conexiones do-
miciliarias preparadas se sumaran las pérdidas admisibles de la Co-
lectora con las pérdidas de todas las conexiones.                        
                                
Las pérdidas admisibles son válidas para cañerías que tengan una  
pendiente no mayor del 1% (un metro por hectómetro), aproximadamente. 
Para pendientes mayores se tomará como valor de presión de prueba la 
tramo.               
                     
Una vez efectuadas las pruebas las secciones se deberán unir cuidado-
samente empleándose juntas  de mortero de cemento en forma exclusiva.    
                                                                    
Las pérdidas admisibles durante la ejecución de la prueba serán las 
que resultan de aplicar la siguiente fórmula:             
                                       ½                             
                L = 0,4526 x N°xD x (P)                               
 
en donde: L = pérdida admisible en l/h.                    
                                                                     
           N°= número de juntas del tramo a aprobar.                     
                                                                     
      D = diámetro de la cañería en metros.          
                                                                     
      P = presión de prueba en m.c.a.                
 
Si las pérdidas medidas sobrepasaran los valores admisibles se ejecu-
tarán los trabajos necesarios para subsanar las deficiencias repi-
tiéndose las pruebas las veces que sea necesario hasta alcanzar re-
sultados satisfactorios.                           
                                                                     
Una vez pasada la prueba de "zanja abierta" se mantendrá la cañería 
con al misma presión durante 12 Hs como mínimo y luego se procederá 
al relleno de la zanja  y apisonado de la tierra  hasta alcanzar un 
espesor de 0,30 m sobre la cañería progresivamente desde un extremo 
del tramo hasta el otro.            
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La presión se mantendrá durante el tiempo  que dure este relleno para 
comprobar que los caños no han sido dañados durante la operación de 
la tapada.           
                                                                     
Si la pérdidas no sobrepasaran las admisibles se dará por aprobada la 
prueba a "zanja rellena".            
                                                                     
 
III.48.2.  DE LA CAÑERÍA DE IMPULSIÓN.                      
 
La cañería de Impulsión será sometida a prueba de presión interna a 
"zanja abierta" y "zanja rellena" a la presión que corresponda según 
las características de aquella.                          
                                                                     
La presión de prueba en la cañería que se ensaya se mantendrá durante 
(15) minutos  como mínimo a partir  de los cuales se procederá a la 
inspección ocular de la cañería no debiéndose observar exudación ni 
pérdidas en los caños y juntas.                      
                                                                     
Terminada la inspección anterior en forma satisfactoria se dejará la 
cañería llena de agua sin presión durante veinticuatro (24) Hs a par-
tir de las cuales se someterá nuevamente la cañería a la presión de 
prueba y se procederá a la medición de las pérdidas apreciables a 
simple vista.                 
                                                             
Las pérdidas admisibles se determinarán con la aplicación de la si-
guiente fórmula:                  
                                             ½                           
                         L = 0,096 x ND x (P)                            
                                                                     
En donde los términos tienen el mismo significado que lo expresado en 
el artículo anterior.                
                                                                     
La medición de las pérdidas se hará manteniendo la cañería a la pre-
sión de prueba durante media hora (1/2) teniendo especial cuidado de 
eliminar todo aire de la misma.                                    
                                                                     
No se admitirán pérdidas dentro de las cámaras para piezas especiales 
por lo que se tendrá cuidado en la preparación de  las uniones  de la 
tapa  hermética de hierro fundido y de las juntas tipo "B".             
                                                                     
Terminada la  inspección a  "zanja abierta" en forma satisfactoria se 
hará el relleno de las zanjas hasta alcanzar una altura de 0.30 m. 
sobre la cañería avanzada desde un extremo del caño hasta el otro y 
sin quitar la presión. Si durante el relleno y hasta quince (15) mi-
nutos de terminado el mismo no se constataran pérdidas superiores a 
la admisible se dará por aprobada la prueba a "zanja rellena" después 
de lo cual el Contratista completará los rellenos. Si durante la  
prueba a "zanja rellena" se notarán pérdidas superiores a la admisi-
ble el Contratista deberá dejar al descubierto la cañería hasta loca-
lizar las pérdidas a los efectos de su reparación.                       
                                                                     
                                                                     
III.48.3.  DE CAÑERÍA CON PRESIÓN.                           
                                                                     
Antes  de rellenar las  zanjas tanto cañerías como conexiones insta-
ladas se someterán a sus respectivas pruebas hidráulicas las que de-
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berán cumplimentar con las normas técnicas indicadas para cada mate-
rial tomándose como usual  1 1/2 (una y media) vez la presión nominal 
de trabajo para la que fueran dimensionadas las mismas.(Clase de la 
cañería).       
                                                                     
El tiempo de presión de prueba será de 10  min. Como mínimo si no se 
especifica en otra forma en las Especificaciones Técnicas Particula-
res.               
                                                                     
Para el caso de conexiones domiciliarias la presión de prueba a adop-
tar será de 6 Kg/cm2.                 
                                                                     
Las pérdidas o desperfectos que se notaran serán reparadas repitién-
dose las pruebas hasta obtener un resultado satisfactorio a juicio de 
la Inspección.    
                                                                     
El costo de las pruebas el de las herramientas y maquinarias necesa-
rias para efectuarlas y pago del personal que para el mismo fin sea 
requerido por la Inspección será por cuenta del Contratista conside-
rándosele incluido en los precios unitarios.  
                                                                     
 
III.48.4.  DE CAÑERÍAS DE RECINTOS ESTANCOS.                
                    
La prueba hidráulica correspondiente a las cañerías de impulsión  a 
los recintos estancos será efectuada de acuerdo a la presión y tiempo 
indicados en  el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares.  
                                                                     
Para las pruebas hidráulicas de las cañerías de bajada, limpieza y 
desborde de los almacenamientos elevados se mantendrá con su presión 
normal a tanque lleno durante cuarenta y ocho (48)  Hs observándose 
el comportamiento de las juntas las que deberán ser perfectamente es-
tancos.                              
                                                                     
 
ARTICULO III.49.  ENSAYOS DE ESTANQUEIDAD. 
 
III.49.1.  DE ALMACENAMIENTOS ELEVADOS. 
                                                                     
La cuba de los tanques elevados luego de cumplido un plazo  mínimo de 
sesenta (60) días a efectos de permitir la fisuración será llenado 
permanentemente hasta el nivel máximo de carga durante quince (15) 
días como mínimo.                                    
                                                                     
Posteriormente y luego de veintiocho (28) días de terminado el revo-
que impermeable (lapso durante el cual se lo mantendrá húmedo median-
te regado) se someterá a la cuba a ensayos de estanqueidad. Este con-
sistirá en el llenado hasta el nivel de desborde y cerrando todas las 
cañerías instaladas se la mantendrá en esas condiciones durante ocho 
(8) días al  término de los cuales se comprobará el descenso del ni-
vel del agua. Si el descenso experimentado excediera los 0,20  m o si 
aparecieran manchas de humedad o pérdidas el Contratista deberá efec-
tuar las reparaciones necesarias para subsanar dichas anomalías.         
 
La prueba se repetirá las veces que sea necesario hasta obtener un 
resultado satisfactorio terminado el cual el contratista se obligará 
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a mantener la cuba llena de agua hasta la prueba de funcionamiento 
del sistema.                                             
 
                                                                     
III.49.2.  DE ESTRUCTURAS ESTANCAS.                  
                                                                     
Los decantadores, cajas de filtros, depósitos de reservas de agua  
filtrada cisternas, canales etc. una vez cumplidos el plazo consigna-
do de sesenta (60) días a efectos de permitir el nivel  máximo de 
carga durante quince (15) días como mínimo. 
                                                                     
Posteriormente después de veintiocho (28) días de terminado el revo-
que impermeable (lapso durante el cual se lo mantendrá húmedo median-
te regado) pero no antes de cumplido el plazo fijado se  procederá al 
llenado con agua hasta la cota de funcionamiento que figura en los 
planos. Se lo mantendrá durante quince (15) días en esas condiciones 
al cabo de los cuales se procederá a su desagote efectuándose una 
inspección ocular. Si se comprobara la presencia de fisuras grietas o 
asentamiento de la estructura el Contratista deberá repararlo la sa-
tisfacción de la Inspección quedando a juicio de la misma la necesi-
dad o no de repetir la prueba con las cañerías o instalaciones co-
rrespondientes.                    
                                                                     
Si el plazo a transcurrir entre la prueba de estanqueidad y la prueba 
de funcionamiento total del sistema fuera prolongado a juicio de la 
Inspección el Contratista quedará obligado a mantener la estructura 
llena de agua.  
 
 
ARTICULO III.50.  REFACCIÓN DE AFIRMADOS Y VEREDAS                   
                                                                     
50.1.  REFACCIÓN DE AFIRMADOS.                       
                                                                     
La refacción de afirmados que no tengan contrato de conservación  con  
entidades ajenas a SAMEEP la efectuará el Contratista salvo otra in-
dicación del Pliego de Condiciones de las Obras de que se trate.  
                                                                     
La refacción de afirmados se hará de acuerdo con las disposiciones 
nacionales provinciales o municipales vigentes según se trate o bien 
cuando aquellas no existieran reconstruyendo  el afirmado en la forma 
primitiva. Si no existiera otra especificación los contrapisos se 
harán del espesor del primitivo en hormigón de (150 kg de cemento; 
480 dm3 de arena; 720 dm3 de piedra partida) uniendo el nuevo hormi-
gón con el existente por  medio de una lechada de cemento puro.          
                                                                     
Cuando se trate de afirmados en los que pueda utilizarse para recons-
truir los materiales provenientes de su demolición tales como adoqui-
nes comunes de granito, de granitillo, restos de asfalto, grava, cas-
cotes e hormigón, arena, etc. El Contratista adoptará las medidas ne-
cesarias para evitar pérdidas deterioros o cualquier otra causa de 
inutilización pues será por su cuenta la reposición de los materiales 
que faltaran si la refacción estuviera a su cargo o pagarán a u pre-
sentación las facturas que por reposición de esos materiales sean 
presentadas por las Municipalidades, empresas o entidades que tengan 
a u cargo la conservación de los afirmados.                             
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Cuando la superficie del suelo en la que se hubiera practicado exca-
vaciones estuviera desprovista de afirmado será por cuenta del Con-
tratista el apisonado y abovedamiento hasta dejar el terreno en la 
forma primitiva.                                           
                                                                     
La refacción de firmados deberá quedar terminada satisfactoriamente 6 
(seis) días después de concluido el relleno de la excavación respec-
tiva a contar desde la fecha en que el Inspector haya ordenado se re-
construcción. Por cada día de retardo que exceda este plazo y en cada 
caso comprobado el Contratista se hará pasible a multas.                 
                                                                     
Cualquier hundimiento en los afirmados reconstruidos sea que provenga 
de su mala ejecución o del relleno de las excavaciones deberá ser re-
parado por el Contratista por su cuenta dentro de los 15 (quince)  
días de notificado y en caso de no hacerlo así SAMEEP ejecutará los 
trabajos de reparación y su importe se descontará de los certificados 
del Depósito de Garantía o del Fondo de Reparos.         
                                                                     
                                                                     
III.50.2.  REFACCIÓN DE VEREDAS.                     
                                                                     
La refacción de veredas estará a cargo del Contratista si no se espe-
cificara expresamente en otro forma en el Pliego de Condiciones Espe-
ciales de las Obras a ejecutar.                                
                                                                     
En la reconstrucción se empleará el mismo tipo de material que el de 
la vereda primitiva. La veredas de mosaicos de construirá sobre un 
contrapiso de 8 cm de espesor de cascote de ladrillos de la superfi-
cie. Proporción:                                          
 
         1/4 : 2 : 5 : 10                                        
 
1/4 - Parte  de  cemento  portland. 
2  - Partes  de  cal hidráulica en polvo.  
5  - Partes de arena gruesa.                    
10  - Partes de cascotes de ladrillo.                       
                                                                     
Los mosaicos se asentarán con mortero H espolvoreado con será por 
cuenta del Contratista el apisonamiento y abovedado hasta dejar el 
terreno en la forma primitiva y la  recolocación de tepes si los 
hubiera.                                             
                                                                     
Los tipos  especiales de veredas se  reconstruirán en la forma primi-
tiva.                                  
                                                                     
Los reclamos que presentaran los propietarios con motivo de la refac-
ción de las veredas deberán ser atendidos de inmediato por el Contra-
tista y en caso de no hacerlo así SAMEEP adoptará las medidas que 
crea convenientes y los gastos que se originen se deducirán de los 
certificados a liquidar.            
                                                                     
Los plazos en que deberán efectuarse la refacción de veredas y las 
multas por demoras serán los mismos que se han especificado para los 
afirmados.          
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Respecto a los hundimientos  que se produjeran en las veredas y las 
multas por demoras serán los mismos que se han especificado para los 
afirmados.          
                                                                     
                                                                     
III.50.3.   FORMAS   DE  LIQUIDAR  LA   REFACCIÓN  DE 
            AFIRMADOS Y VEREDAS.                                 
                                                                     
En la liquidación de la refacción de firmados se reconocerán al Con-
tratista un sobre ancho de 20 cm por cada lado de la excavación  co-
rrespondiente con respecto a los  anchos de zanjas y de otras excava-
ciones que se establecen en estas especificaciones o que se fijen en 
los pliegos de condiciones y planos. 
                                                                     
En la liquidación de la refacción de veredas solamente se reconocerán 
al Contratista el ancho de vereda que se calculará tomando el ancho 
de zanja o excavación que corresponda liquidar y redondeando ese va-
lor por exceso al múltiplo  más próximo de 0,20 cm. Si el ancho de  
zanja o excavación fuera de por sí múltiple de 0,20 cm se tomará ese 
valor como ancho de refacción de vereda.                                
                                                                     
Este sobre ancho se considerará como única compensación por las re-
facciones que  hubiese que ejecutar por la trabazón de adoquines pie-
dras mosaicos hundimiento asentamiento del terreno inundaciones etc.     
                                                                     
El Contratista efectuará por su cuenta la refacción de la  parte que 
exceda de las dimensiones establecidas precedentemente.                  
                                                                     
Cuando se trate de afirmados por contrato de conservación cuya refac-
ción no efectuará el Contratista y si se hubiese removido mayor di-
mensión que la ya especificada será por cuenta del Contratista el pa-
go del exceso de la refacción y su importe se descontará de los cer-
tificados a liquidar. 
                                                                     
No se certificarán refacciones que estando sujetas a disposiciones 
fiscales vigentes no hubieran sido aprobadas por la entidad corres-
pondiente sin perjuicio del cumplimiento de las demás especificacio-
nes de los documentos de licitación.    
                                                                     
Los precios unitarios que se contraten para la refacción de afirmados 
y veredas incluirán la provisión de todos los materiales necesarios 
la reposición o pago de los faltantes, la ejecución en la misma forma 
que se encontraba el pavimento primitivo la colocación de cordones el 
transporte de los materiales sobrantes y todas las eventualidades in-
herentes a la perfecta terminación de esta clase de trabajos.           
                                                                     
La refacción de pavimentos y/o veredas correspondientes a roturas pa-
ra ejecución de pozos de trabajos para trabajos en túnel se efectuará 
el Contratista a su costa y si la conservación de los mismos estuvie-
ra a cargo de empresas particulares, de la Municipalidad local o de 
cualquier otra entidad la abonará así mismo de su peculio sin que por 
tales expensas se le liquide suma alguna. En caso de coincidencia de 
pozo de trabajo con boca de registro se liquidará la superficie co-
rrespondiente a estas últimas.                                           
                                                                     
Para la liquidación de la refacción de afirmados y veredas correspon-
dientes a roturas para la ejecución de conexiones externas de servi-
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cios de agua rige el artículo titulado "Refacción de Afirmados y Ve-
redas".                                            
                                                                     

 
ESTRUCTURAS RESISTENTES DE HORMIGÓN SIMPLE, ARMADO O  
PRETENSADOS     

 
ARTICULO III.51. ENUNCIADO DE LAS ESTRUCTURAS - CONDICIONES  
GENERALES.                                           
                                                                     
Se entenderá por  estructura todo elemento o conjunto de ellos capaz 
de resistir con seguridad ante la solicitación a que bajo cálculo fue 
sometido debiendo responder esta seguridad a valores previstos tanto 
en período de construcción como de puesta en régimen de servicio.        
                                                                         
Durante la ejecución el Contratista de la obra responsable de la mis-
ma tomará los recaudos del caso a fin de trabajar en forma conexa con 
los criterios de la Inspección para asegurar que todas las condicio-
nes del proyecto y las especificaciones contenida en la documentación 
referida se cumpla rigurosamente durante la construcción de la obra.    
                                                                     
Antes de iniciar la operaciones de la Construcción el Contratista de-
berá garantizar por las medidas necesarias que se encuentra en condi-
ciones de producir los elementos de las características especificadas 
en cada caso y mantener la calidad en el proceso constructivo hasta 
cumplimentar el todo de la obra estructural.      
                                                                     
A estos fines podrá contar en la obra con el personal técnico necesa-
rio que crea conveniente reservándose la Inspección el derecho de or-
denar el retiro de los operarios que dificulten o entorpezcan el buen  
desenvolvimiento de las tareas en forma normal mediante fundamentos 
acertados.                                               
                                                                     
En los casos establecidos en que deban realizar ensayos de cualquier 
tipo se realizarán en entes Estatales Fiscales o Privados en la forma 
indicadas por las Normas IRAM vigentes presentándose los resultados 
debidamente certificados en las magnitudes de estilo reservándose la 
Inspección el derecho de interpretar los resultados y en base a  ello 
rechazar o aceptar las calidades del material tratado. En todos los 
casos dichos ensayos serán solventados por el Contratista de la obra 
o a su exclusiva cuenta.                      
                                                                     
El hormigón endurecido estará libre de vacíos  internos y externos 
motivado por la segregación de los materiales falta de mortero en la 
mezcla o mala colocación y compactación.                             
                                                                     
En general estará libre de  todo defecto que facilite la destrucción 
de las estructuras por la acción de los agentes atmosféricos o por 
las condiciones a que ellas se hallen sometidas durante el uso a que 
se las destine.                                                      
                                                                     
Las estructuras o partes de ellas que resulten defectuosas en ése 
sentido como así  mismo aquellas que no cumplan con lo establecido en  
éstas  especificaciones será  destruidas y remplazadas por el Contra-
tista a indicación de la Inspección sin derecho a obtener compensa-
ción alguna.                                                 
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El Proyecto, Cálculo y Ejecución de las Estructuras de Hormigón Sim-
ple Armado o Pretensado deberán realizarse según lo dispuesto en to-
dos los artículos y anexos del Reglamento CIRSOC. Reservándose SAMEEP 
la facultad de prescindir de algunas de las exigencias de dicho Re-
glamento cuando lo crea conveniente.                                     

                                                         
                                                         

ARTICULO III.52.  ELEMENTOS COMPONENTES DE LA ESTRUCTURA.     
                                                                     
Se entiende por ellos a todos los materiales que aportarán en base a 
calidad y propiedades la estabilidad de la obra como sí también aque-
llos elementos estructurales que no pudiendo ser individualizados en 
el conjunto estén sujetos a consideraciones de importancia con dimen-
sionamiento surgido de cálculos y construcción regida por normas o 
reglamentos que aunque hayan sido omitidos por este pliego o planos y 
planillas del conjunto no estén exentos de la aplicación de las  exi-
gencias que en su caso le corresponden a criterio de la Inspección.      
 
Tampoco por su omisión deslindarán de responsabilidad al Contratista 
por la eficacia de su comportamiento en periodos de construcción o de 
puesta en régimen.                                                   
                                                                     
III.52.1  COMPONENTES CONSTITUTIVOS  DE   HORMIGÓN 
          ARMADO.   
 
Esencialmente compondrán el Hormigón Armado materiales como cemento, 
agregados gruesos y finos agua y acero todos de características es-
trictamente especificadas en el Reglamento CIRSOC controlado en can-
tidad y calidad a los fines de asegurar la obtención de resistencias 
que respondan a los criterios de cálculos con los que se dimensiona-
ron los componentes individualizados como así también asegurarse re-
sultados positivos de aquellos omitidos en pliego plano y planillas  
que sean de singular aporte para la estabilidad de la estructura.        
                                                                     
III.52.2.  CARACTERÍSTICAS PARTICULARES A CONSIDERAR. 
                                                                     
Se preverán durante la construcción de la estructura la ubicación 
previa al hormigonado de los "pelos metálicos" y "elementos de enlace 
o fijación" para evitar la posterior remoción de hormigón fraguado.   
                                                                     
Ninguna variación  podrá introducirse en el proyecto sin autorización 
expresa de la Inspección.           
                                                                     
En cualquier momento y sin previo aviso podrá la Inspección tener li-
bre acceso y amplia facilidad para ensayar o verificar la calidad de 
los materiales de la etapa de su preparación almacenamiento y empleo. 
Idénticas facilidad  tendrá para verificar las proporciones del hor-
migón los métodos de ejecución y cualquier otra tarea para la mejor 
realización de los trabajos.                                            
    
En todos los casos y a expresa solicitación de la Inspección el Con-
tratista  informará a ésta lo referente a procedencia y condiciones 
de extracción o elaboración de los materiales a utilizar pudiéndose 
objetar la aceptación de los mismos in previos ensayos que provocaren 
demoras innecesarias.         
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Todos los elementos utilizados serán de primer uso y de primera  ca-
lidad, que cumpla las exigencia establecidas y de manera acorde a las 
posibilidades de obtener estructuras bien construidas durables termi-
nadas según especificaciones o bien cuando esto no está explícito 
conforme a las buenas reglas del arte  aceptados en su conjunto y en 
todos sus detalles.                                            
                                                                     
Los materiales que cumplimentando los requisitos y características  
establecidas en el momento de su empleo en obra no los haya mantenido 
no serán empleados si no se los restituye a su condición primitiva. 
Se realizarán ensayos de aprobación y vigilancia los primeros con el 
objeto de comprobar si los materiales que se desean emplear en obra 
reúnen las condiciones que se establecen. Los de vigilancia, serán 
para verificar si la mantienen durante las distintas etapas de la 
ejecución de la obra.                                
                                                                   
Los materiales serán empleados en obra después de conocerse los re-
sultados luego de su comprobación y no pudiendo reintegrarlos a sus 
óptimas condiciones serán retirados inmediatamente de la obra y a 
distancia considerable según criterio de la Inspección.                  
                                                                     
En caso de que para un determinado material se hayan omitido explíci-
tas especificaciones quedará sobreentendido que aquel cumplirá los 
requisitos comprendidos en Normas IRAM vigentes.                
                                                                     
En obra se encontrarán en todo momento el instrumental y equipo nece-
sario para efectuar ensayos pruebas y moldes para toma de muestras. 
Serán ellos en números necesarios y acordes al plan de trabajo. Mol-
des cilíndricos de 15 cm de diámetro y 30 cm de altura para el mues-
treo de probetas de hormigón a los que se efectuarán ensayos de com-
presión. El número de moldes mínimos utilizables permanentes en Obra, 
será de (6) seis.               
                                                                     
También constará en el equipo un "Tronco de Cono" metálico y varilla 
para determinar la consistencia del hormigón fresco de  acuerdo a lo 
establecido en Normas IRAM 1536.                                    
                                                                     
III.52.3.  MATERIALES ESPECIALES.                            
                                                                     
Se consideran materiales especiales todos aquellos que constituyendo 
un adelanto técnico, sean aptos para la aplicación en algunos de los 
procesos constructivos.                                       
                                                                     
En todos los casos en que el Contratista quiera disponer su aplica-
ción y ésta no haya sido prevista en la especificaciones de este 
pliego tendrá que solicitar la aprobación previa y autorización ex-
presa de la Inspección.                                    
                                                                     
La Inspección podrá pedir al Contratista que acompañe conjuntamente a 
su petición escrita una certificación legal de empleo expedido por 
Entes Estatales en los que conste su aceptación como material aproba-
do. 
                                                                     
Munida de los elementos determinantes que se posean será la  Inspec-
ción quien autorice la aplicación el lugar los ensayos la cantidad y 
todas las consideraciones que correspondiesen efectuar a los fines de 
asegurar un mínimo de eficacia de la estructura resistente tratada.      
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III.52.4.  MATERIALES NO ACEPTADOS.                         
                                                                     
Todo material que ingrese a la Obra como así también aquellos que 
permanezcan en ella y hasta el mismo momento del uso quedaron afecta-
dos de posibles ensayos a más de los aquí previstos estos motivarán 
en base a sus resultados que la Inspección pueda determinar se recha-
zo total o parcial.               
                                                                     
Cuando uno de los materiales ya sean en su totalidad o en lotes par-
ciales fuese rechazado, éste será retirado de inmediato de la Obra y 
aún de las inmediaciones.                                       
                                                                     
Estos rechazos de materiales, estarán fundamentados por los resulta-
dos de ensayos de empleo o de evidentes signos que a simple vista 
hagan notoria una alteración en su textura o estructura individual o 
total.                                               

                                                         
                                                         

ARTICULO III.53. DOSIFICACIÓN DE HORMIGONES.                 
                                                                     
III.53.1. GENERALIDADES                             
                                                                     
El Contratista deberá realizar la predeterminación de las propiedades 
de los hormigones a utilizar en Obra con el más alto grado de exacti-
tud posible.          
                                                                     
Las dos condiciones principales que deberá reunir el hormigón son: 
resistencia y durabilidad y de acuerdo a la clase de estructura se 
dosificará para que satisfaga esas dos condiciones la resistencia co-
mo función de las tensiones admisibles que se adopten tanto sea a la 
Compresión o a la Flexión o ambas según los requisitos del cálculo y 
la durabilidad para resistir la acción de los agentes exteriores.   
                                                                     
Por otra parte el hormigón deberá cumplir con la condición de traba-
jabilidad para lograr su adecuada colocación.                            
                                                                     
Para alcanzar estos requisitos se tomará como principio básico la re-
lación agua-cemento.           
                                                                     
Los distintos componentes del hormigón tendrán una proporción tal que 
formen una mezcla plástica y de una consistencia tal que pueda ser 
fácilmente moldeada en una masa compacta y densa.               
                                                                     
Todos los valores necesarios para la dosificación del hormigón  según 
el método que a continuación se detalla serán compatibles con los va-
lores recomendados por el Instituto de Cemento Portland Argentino.       
 
III.53.2. RELACIÓN AGUA-CEMENTO (A/C).              
                                                                     
Es el cociente de las cantidades netas del agua y del cemento que en-
tran en una mezcla dada y se expresan en peso.                           
                                                                     
Se fijará la relación agua-cemento para producir el hormigón  que 
tenga la requerida durabilidad y resistencia. Adoptándose el menor de 
ellos.         
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III.53.2.1. RELACIÓN AGUA-CEMENTO PARA LA CONDICIÓN DE DURABILIDAD.      
                                                                     
La durabilidad de los hormigones se refiere a la propiedad de estos 
para resistir a los diversos agentes exteriores como son: la intempe-
rie la congelación y el deshielo la acción continua e intermitente de 
la agua dulces de mar o sulfatadas y otros agentes nocivos.              
                                                                     
El valor de la relación (a/c) para cumplir con este requisito se  de-
terminará en función de la clase de estructura y de la condición res-
pecto a la agresividad a que está sometida la misma.  
             
                                                         
III.53.2.2.  RELACIÓN AGUA-CEMENTO PARA LA CONDICIÓN DE  RESISTENCIA.    
                              
Se determinará utilizando gráficos de resistencia a la compresión en 
función de la relación (a/c) y de la edad del hormigón.                  
                                                                     
Estos gráficos estarán confeccionados con los mismos materiales a 
utilizar en Obra. En caso contrario se harán las correcciones corres-
pondientes.                
 
III.53.2.3.  CONSISTENCIA DE LA MEZCLA               
                                                                     
Se seleccionará una consistencia adecuada. Deberá usarse el asenta-
miento más reducido compatible con la apropiada colocación del hormi-
gón en Obra.    
                                                                     
La consistencia se medirá por el método del "Tronco de Cono", según 
se especifica en la Norma IRAM 1536. 
 
 
III.53.3.    ÁRIDOS   
 
III.53.3.1. A continuación se determinará el tamaño máximo del agre-
gado grueso. Este deberá ser lo más grande que sea posible y compren-
dido entre 1/3 y 1/5 de la mínima dimensión de la sección de la es-
tructura.                            
 
III.53.3.2.  Se obtendrá de ensayos los pesos específicos y la granu-
lometría de los agregados y el peso por metro cúbico del agregado 
grueso seco y compactado. Se calculará con los datos de los ensayos 
el módulo de fineza de la arena la fracción del agregado grueso que 
pasa por el tamiz Nro. 4 y el módulo de fineza de esta fracción y se 
calculará el volumen absoluto de un metro cúbico de agregado grueso 
compactado como relación entre el peso del m3 seco y compactado del 
agregado grueso más el peso del agua de absorción del mismo y su peso 
específico.         
 
III.53.3.3.  En función del módulo de Fineza de la arena y del tamaño 
máximo del  agregado grueso se adoptará el valor dela relación entre 
el volumen absoluto del agregado grueso por unidad de volumen del 
hormigón y el volumen absoluto del agregado grueso por unidad de vo-
lumen compactado el mismo. A esta relación habrá que ajustarla a las 
condiciones de trabajabilidad.                                       
                                                                     
Haciendo el producto de los dos últimos valores calculados se obten-
drá el volumen absoluto de agregado grueso por m3 de hormigón.           
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III.53.4.  VOLUMEN DE LOS COMPONENTES                       
  
III.53.4.1.  El contenido de agua por metro cúbico de hormigón  se 
obtendrá según el módulo de fineza y el volumen absoluto de agregado 
grueso por m3 de hormigón calculados precedentemente. Se tendrá en 
cuenta también la consistencia requerida.            
                                                                     
53.4.2. Conocido el contenido de agua y fijada la relación agua-
cemento se calculará la cantidad de cemento por m3 de hormigón y de-
terminados estos valores se obtendrá el volumen de la pasta de cemen-
to (cemento más agua).                                  
 
III.53.4.3. Se calculará el volumen absoluto de los agregados (arena 
y agregado grueso) como diferencia entre 1 m3 y el volumen de la pas-
ta de cemento previamente calculada y también habiéndose obtenido el 
volumen absoluto del agregado grueso por unidad de volumen del hormi-
gón, por diferencia se calculará el volumen absoluto de la arena por 
m3 de hormigón.     
                                                                     
III.53.4.4. Se convertirá los componentes del m3 de hormigón, calcu-
lados en volúmenes absolutos, en peso multiplicando los agregados por 
el peso específico (saturado y superficie seca) correspondiente a ca-
da uno de ellos.                                        
 
III.53.5.   PASTON DE PRUEBA 
 
III.53.5.1. Se confeccionará un paston de prueba y determinará la 
consistencia por el ensayo del cono.  
                                                                     
Se ajustarán las  pequeñas diferencias que pudiese presentarse  en 
las consistencia o en la trabajabilidad.                                 
 
III.53.5.2.  Se  corregirán los pesos de arena, agregando grueso y 
arena para la condición de humedad de los agregados.                     
                                                                     
III.53.5.3. En pastones sucesivos durante la ejecución del trabajo se 
efectuarán los ajustes para adaptar la dosificación a las condiciones 
de Obra.                             
 
III.53.6 MEMORIA DE CALCULO DE DOSIFICACION 
 
III.53.6.1.  La Empresa Contratista deberá presentar Memoria de  Cál-
culo de la dosificación anteriormente descripta. En tiempo y forma 
según Reglamentación CIRSOC.                                             

 
 

ARTICULO III.54.  MEZCLADO.                                          
                                                                     
Se exigirá el mezclado de los materiales.        
Se lo hará en hormigonera de capacidad útil adecuada. 
La  misma no será sobrecargada por sobre lo indicado por sus fabri-
cantes. Será manejada por personal experto y capaz de mantener con-
sistencias uniformes.                                             
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La máquina utilizada quedará sujeta en todo momento a verificaciones 
de su funcionamiento y eficacia.                                     
                                                                     
Siempre existirá  en Obra, máquinas suplementarias que reemplazan la 
defectuosa en caso de desperfectos.                                  
                                                                     
Si después del mezclado se produjese el fenómeno de falso fragüe el 
mezclado se efectuará sin agregar agua.                              
                                                                     
Una vez iniciada la descarga de la hormigonera no podrá volver a car-
garse hasta la total desocupación del paston que se trate.        
                                                                     
Cuando la hormigonera esté inactiva por un lapso mayor a los 30 
(treinta) minutos será limpiada perfectamente antes de su nueva uti-
lización.                                                         
                                                                     
El mezclado manual queda expresamente prohibido salvo el caso de pre-
paración de hormigones para utilización secundaria. Los componentes 
del hormigón que formarán la mezcla serán medidos en peso respetando 
las proporciones que arrojó el cálculo.                   
                                                                     
El equipo de medición será controlado por la Inspección al comienzo y 
durante todas las veces que se utilice, pudiendo rechazarlo según 
criterio debido a causas que degraden la calidad del material.      
                                                                     
 
ARTICULO III.55.  HORMIGÓN SIN ARMAR - RELLENO DE CIMIENTOS.         
                                                                     
Para los casos que se requiera fundación simple el relleno se efec-
tuará de la siguiente manera: sobre el fondo de la zanja previamente 
limpiada humedecida compactada y nivelada se echará una camada de 
aproximadamente 10 cm de espesor de hormigón simple.  
                                                                     
Este hormigón  se ejecutará con mortero tipo E y agregado grueso en 
diámetros de 5 a 10 cm. los que debidamente mojados se agregarán al 
primero.                                                             
                                                                     
La mezcla colocada en la zanja se apisonará con fuerza y se repetirá 
la técnica con capas sucesivas perfectamente compactadas hasta com-
pletar el nivel de terminación previsto.                             

 
                          MORTEROS  
                                                                             
                                                                             

MEZCLA 
TIPO 

CEMENTO 
PORTLAND 

CAL GRASA 
EN PASTA 

ARENA 
 FINA 

ARENA 
GRUESA 

VERMICU 
LITA 

A  1  3  
B 1 1    
C 1  2   
D 1 1 4   
E 1 1  6  
F 1 1/4  3  
G 1/2 1  4  
H 1/4 1  4  
I 1/4 1 3   
J 1/8 1 3   
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K 1  3   
L 1   3  
M  1 3  2 
 
 
 
                   HORMIGON PARA CONTRAPISO                         
                                                                      

Contrapiso 
tipo 

Cemento 
Portland 

Cal grasa 
en pasta 

Arena 
Gruesa 

Cascote de 
ladrillo 

Grava 

A 1/4 1 4 6  
B 1/2 1 4  6 
C 1 1/2 3  4 
D 1  2  3 
 
 
 
                      HORMIGON DE ARMAR                        
                                                                  
                                A g r e g a d o     g r u e s o 
                               --------------------------------- 
 

HORMIGON 
TIPO 

Cemento 
Portland 

 
(Kg) 

Arena de 
río 
 

(Dm3) 

 
Guijos 

 
(Dm3) 

Tamaños de 
los guijos 
o trozos 
(mm) 

Piedra 
Partida 

 
(Dm3) 

I 450 480 800 10 a 30 720 
II 400 480 800 10 a 30 720 
III 350 480 800 10 a 30 720 
IV 300 480 800 10 a 30 720 
 



Servicio de Agua y Mantenimiento Empresa del Estado Provincial  
PROVINCIA DEL CHACO 
 
                                                                                                                          Pliego de Especificaciones Técnicas Generales 
 

 
Página N°63 

 
 
 

OBRA CIVIL                      
                            
                                   
                                                              

ARTICULO III.56 - ALBAÑILERIA - NORMAS GENERALES  
                                                              

La mampostería se ejecutará con sujeción a las siguientes exigen-
cias:  
 
Se respetará en un todo la calidad de los materiales correspon-
dientes, establecidos por separados.                                  
                                                                      
Los ladrillos se colocarán mojados.                                   
                                                                      
Sin golpearlos, se los hará resbalar sobre la mezcla, apretándolos 
de manera que éste rebase las juntas.                                 
                                                                      
El espesor de los lechos de mortero, no excederá de 1 cm. y medio.    
                                                                      
Las hiladas de ladrillos se colocarán utilizando la plomada, el ni-
vel, la regla, etc., de modo que resulten horizontal a plomo y ali-
neadas coincidiendo sus ejes con los indicados o resultante de los 
planos correspondientes.                                              
                                                                      
Las juntas verticales serán alternadas en dos hiladas sucesivas, 
consiguiendo una perfecta y uniforme trabazón en el muro.             
 
Los muros se levantarán simultáneamente al mismo nivel para regular 
el asiento y el enlace de la albañilería.                             
                                                                      
Los muros que se crucen y empalmen, serán trabados en todas las 
hiladas.                                                                
                                                                      
Cuando el muro deba empalmarse a otros existentes, se practicará so-
bre éstos, los huecos necesarios para conseguir una adecuada traba-
zón entre ellos.                                                      
                                                                      
Los muros se ligarán a columnas y/o pantallas de hormigón armado, 
previamente salpicado con mortero tipo L, por medio de barras de 
hierro 4,2 mm. de diámetro cada 50 cm. de separación entre ellas co-
mo máximo.                                                              
                                                                      
Los huecos para andamios o similares, se rellenarán con mezcla fres-
ca y ladrillos recortados a la medida necesaria.                      
                                                                      
En muros donde estén previsto bajadas pluviales o similares embuti-
das, se dejará en el lugar indicado, el nicho correspondiente.        
                                                                      
Se ejecutarán todos los conductos indicados en planos, como así tam-
bién todos aquellos necesarios por disposiciones reglamentarias o 
para el correcto funcionamiento de las instalaciones. En cada caso 
la Inspección dará las instrucciones generales para sus construccio-
nes y/o terminación de revoques o revestimiento.                      
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ARTICULO  III.57.  MAMPOSTERIA                                        
 
III.57.1 -  MAMPOSTERIA DE  LADRILLOS COMUNES         
                                                      
Se considerará mampostería de cimientos, a la que se construye de la 
fundación ó superficie del asiento, hasta la capa aisladora horizon-
tal.                   
                                                      
Sobre de cimientos, en un todo de acuerdo a las medidas la fundación 
prevista, se ejecutará la mampostería así indicadas en los planos de 
replanteo, plano general y de detalles correspondientes y controlan-
do los ejes y la escuadría de los muros.                 
bajo de las aberturas, el muro de cimiento será corrido y perfecta-
mente trabado.                        
 
Se usarán ladrillos de primera calidad y mortero tipo H. 
El Contratista deberá solicitar autorización de la Inspección antes 
de continuar con la capa aisladora horizontal a los efectos de re-
ajustar la cota definitiva de la misma.                                  
 
 
III.57.2 - MAMPOSTERIA EN ELEVACION DE LADRILLOS      
 
Se entiende por tal, toda mampostería que se construya por encima 
del nivel de la capa aisladora horizontal, se usarán ladrillos  de 
primera calidad y se asentarán con mortero tipo A.                       
                                                      
Las dimensiones parciales y/o totales se ajustarán en un todo a los 
planos generales de detalles y a las especificaciones indicadas en 
los mismos.             
 
                                                      
III.57.3 - MAMPOSTERIA DE  LADRILLO COMUNES DE  PANDERETE (m2) 
En donde indiquen los planos correspondientes se levantará tabique 
de 0,10m. de espesor con ladrillos comunes de primera calidad, colo-
cados de panderete, usándose para su ejecución mortero tipo F            
                                                      
III.57.4 - MAMPOSTERIA DE LADRILLOS VISTO             
                                                      
Comprenden estos trabajos los paramentos que se levanten por encima 
de la capa aisladora y según lo detallado en los planos generales y 
de detalle correspondiente.                                            
                                                      
Se construirá con ladrillos comunes de primera calidad ejecutados al 
efecto, escuadrados de tamaño y color uniforme. Se asentarán con 
mortero tipo F .       
                                                      
Se dejará fraguar las juntas y dentro del mismo día de ejecutadas se 
procederá a rehundir la con espátula apropiada hasta 1,5 cm de pro-
fundidad.                
 
Los paramentos de ladrillos visto recibirán el siguiente tratamien-
to: interiormente y previo al jaharro un salpicado impermeable tipo 
L; exteriormente se tomará las juntas con mortero tipo C a espátula 
y comprimiendo perfectamente el mortero. Posteriormente se limpiarán 
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los ladrillos con cepillos y luego con ácido clorhídrico diluido al 
10% lavándose con todo cuidado el paramento así tratado.                 
                                                      
El acabado se realizará aplicando dos manos de pincel de pintura im-
permeable especial incolora, aprobada por la Inspección.                 
                                                      
Cuando indiquen los planos que  el muro de 0,30 m. de espesor deberá 
ser visto en los dos paramentos, se ejecutarán dos muros de 0,15m. 
apareados y trabados con medio ladrillos. Se unirán en sus extremos.     
                                                      
Queda prohibido en este tipo de muro el asiento de los andamios, que 
deberán ser flotantes.              
                                                      
III.57.5 - TABIQUE DE LADRILLOS HUECOS CERAMICOS      
                                                      
Según se indique en los planos estos podrán ser de 10; 15 y 20cm. de 
espesor utilizándose ladrillos cerámicos huecos de 8x18x25; 12x18x25  
18x18x25 respectivamente.                                         
                                                      
En todos los casos para su ejecución se empleará mortero tipo G.         
 
III.57.6 - MAMPOSTERIA DE BLOQUE CEMENTICIOS          
                                                      
En los lugares indicados en los planos generales y de detalles co-
rrespondientes, se ejecutará mampostería de bloques cementicios del 
espesor especificado. Para su ejecución se utilizará mortero tipo G 
y los bloques se asentarán secos, sin previo humedecimiento.   
                                                      
Si les hará resbalar a mano, sin golpearlos, en un lecho de mortero 
apretándolo de manera que éste refluya por las juntas.                   
                                                      
Los ladrillos se asentarán en un enlace nunca menor de la mitad de 
su ancho en todo sentido y las hiladas serán perfectamente horizon-
tales.                     
                                                      
La trabazón será regular, debiendo corresponderse en líneas las jun-
tas verticales de hiladas horizontales alternadas y el espesor del 
lecho de mortero no excederá de 1,5cm.                                   
                                                      
III.57.7 -  UNION DE MAMPOSTERIA EXISTENTE CON MAMPOSTERIA NUEVA         
                                                       
Toda vez que deba unirse un muro nuevo con otro existente, se proce-
derá en la siguiente forma: en el muro existente se picará el revo-
que en un ancho igual al muro a construirse, luego cada 0,40 m se 
harán corte en la mampostería existente hasta una profundidad y al-
tura mínima de 0,15 m.                              
                                                      
Estos cortes se harán en todo el alto de la unión de ambos muros y 
en la mampostería de cimientos con el objeto de lograr una adecuada 
trabazón reforzándolo en estos puntos con hierros de diámetro 8 mm. 
y de 0,60 m. de longitud como mínimo.                      
                                                      
Los ladrillos en correspondencia de la unión de las dos (2) mampos-
terías se asentarán con mezcla tipo H.  
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La parte del muro afectado por la unión, deberá limpiarse perfecta-
mente y mojarse abundantemente a medida que se vayan levantando el 
nuevo muro y regarse con una lechada de cemento portland puro.           

                                                      
                                                      

ARTICULO III.58 - AISLACION HORIZONTAL Y VERTICAL DE MUROS            
                                                                      
En todos los muros se ejecutarán dos capas aisladoras horizontales.   
 
La primera, sobre la última hilada de mampostería de cimientos y an-
tes de comenzar a ejecutarse la mampostería en elevación, ubicada a 
5 cm. como mínimo por debajo del nivel de piso (cuando exista dife-
rencia de  nivel de piso a ambos lados del muro se tomará el nivel 
del piso más bajo). Será continua no interrumpiéndose en vanos o 
aberturas y cuidándose las uniones en los  encuentros de los muros.   
                                                                      
La segunda, se ubicará a 5 cm como máximo por sobre el nivel de piso 
(cuando exista diferencia de nivel de piso a ambos lados del muro se 
tomará el nivel del piso más alto).                            
                                                                      
El espesor de ambas capas será de 2 cm cada una como mínimo y su an-
cho será igual al del muro correspondiente sin revoque. La capa ais-
ladora horizontal se ejecutará con mortero tipo L con adición de 
hidrófugo químico inorgánico con la dosificación de 1 Kg de pasta en 
10 litros de  agua empleándose la solución obtenida como agua de 
amasado.                                                              
                                                                      
Dicha capa se terminará con cemento puro estucado con cuchara usando 
pastina de cemento y no el  espolvoreo del mismo. El planchado debe-
rá ser perfecto a fin de evitar puntos débiles producidos por la po-
sible disminución del espesor de la capa.                           
                                                                      
Para evitar la aparición de fisuras se deberá curar la capa con re-
gados abundantes o cubriéndolos con arpillera húmeda.                 
                                                                      
Las dos capas horizontales se unirán por ambos lados del muro con 
una capa aisladora vertical ejecutada mediante el azotado con morte-
ro tipo L con el agregado de hidrófugo en el agua de amasado. El 
azotado tendrá un espesor de 1,5  cm como mínimo y su superficie se-
rá lo suficientemente rugosa para permitir la adherencia perfecta 
del revoque.                                                          
                                                                      
Cuando el paramento exterior del muro es de ladrillo visto y está en 
contacto con el terreno natural la primera capa horizontal se ubica-
rá a 5 cm como máximo sobre este nivel y la segunda a 5 cm como 
máximo sobre el nivel del piso interior.                              
                                                                      
La unión entre ambas capas se realizará sobre el paramento interior 
del muro mediante una aislación vertical ejecutada con un azotado de 
mortero tipo L con el agregado de hidrófugo en el agua de amasado.  
                                                                      
En este caso la mampostería que se encuentre entre ambas capas hori-
zontales se asentará con mortero tipo L.                            
                                                                      
                                                                      
ARTICULO III.59 - TABIQUE AISLADOR VERTICAL                           
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Todos los paramentos exteriores de los muros de subsuelo se cubrirán 
en toda su superficie mediante una aislación hidrófuga ejecutada 
previo a la elevación del muro con un tabique de ladrillos comunes 
colocados de faja (0,15) y asentados con mortero tipo "L" con la 
adición de hidrófugo químico inorgánico con la dosificación de 1 Kg. 
de pasta  en 10 lts. de agua empleándose la solución así obtenida 
como agua de amasado.                                                  
                                                                       
Sobre el paramento del tabique que da al muro de subsuelo se ejecu-
tará una capa de 1,5 cm. de espesor como mínimo con mortero tipo "L" 
con la adición de hidrófugo en el agua de amasado.                     
                                                                       
Dicha capa se terminará con cemento puro estucado con cuchara usando 
pastina de cemento.                                                    
                                                                       
Una vez fraguada esta capa se aplicará sobre la misma dos manos en 
cruz de pintura asfáltica cubriendo perfectamente el paramento.        
                                                                       
El Contratista tendrá especial cuidado de que la colocación y la 
unión de las capas aisladoras verticales con las correspondientes 
horizontales se ejecute con esmero y sin interrupciones.              
                                                                       
                                                                       
ARTICULO III.60 - AISLACIONES HORIZONTAL SOBRE CONTRAPISOS             
                                                                       
Sobre todos los contrapisos en contacto con la tierra se deberá eje-
cutar un tendido de concreto no menor de 2 cm. de espesor útil con 
mezcla de mortero tipo "L" con agregado de hidrófugo(al 10% en agua 
de la mezcla). Podrá reemplazarse la adición de hidrófugo mediante 
el empleo de sellados impermeables de primera calidad.          
                                                                       
En  ambos casos se deberá unir esta aislación horizontal en forma 
continua con las capas aisladoras ejecutadas en los muros.            
                                                                      
                                                                      
ARTICULO III.61 - REVOQUES - NORMAS GENERALES                         
                                                                      
Los paramentos que deban revocarse serán perfectamente planos y pre-
parados con las mejores reglas del arte, degollándose las mezclas de 
las juntas, desprendiendo las partes sueltas y humedeciendo conve-
nientemente los paramentos. En ningún caso se revocarán muros, que 
no se hayan asentado perfectamente.                                   
                                                                      
Se deberán ejecutar juntas y fajas de guías aplomadas con una sepa-
ración máxima de 1,50 m. no admitiéndose espesores mayores de 2 cm. 
para el jaharro y de 5mm. para el revoque fino(enlucido); el mortero 
será arrojado con fuerza de modo que penetre bien en las juntas o 
intersticios de las mismas.                                           
                                                                      
La terminación de los revoques se realizarán con alisador de fieltro 
y será perfectamente plano, homogéneos en grano y color libres de 
manchas  y granos,  rugosidades,  uniones defectuosas, ondulaciones, 
fallas, etc..                                                         
                                                                      
Las aristas, curvas y rehundidos serán correctamente delineadas sin 
depresiones ni alabeos.                                               
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La forma de terminación (fratazado al fieltro) se indicará para cada 
tipo. El terminado se hará con fratás de lana pasándose sobre el en-
lucido un fieltro ligeramente  humedecido de manera de obtener su-
perficie completamente lisas. Con el fin de evitar remiendos no se 
revocará ningún  paramento hasta que hayan concluido los trabajos de 
otros gremios (sanitarios,  electricidad, etc.) y estén colocados 
todos los elementos que van adheridos a los muros.               
                                                                     
 
III.62.1 - REVOQUES COMUNES A LA CAL EN INTERIORES  
                                                     
Se realizará en locales en planos y planillas.       
                                                     
Jaharro con mortero tipo H (1/4;1;4) cemento portland, cal grasa en 
pasta, arena gruesa.             
                                                     
Enlucido con mortero tipo J (1/3;1;3) cemento portland, cal grasa en 
pasta, arena  fina, terminada al fieltro.                                
                                                     
En general tendrán como máximo 2 a 2,5 cm de espesor total.              
                                                      
Tanto el jaharro como el enlucido se cortarán a la altura del zócalo 
que se utilice, excepto en casos en que el zócalo deba fijarse me-
diante adhesivos o a tacos de madera.                                    
                                                      
III.62.2 - REVOQUES A LA CAL, SALPICADOS A MAQUINA.   
                                                      
Jaharro con mortero tipo H (1/4;1;4) cemento portland, cal grasa en 
pasta, arena gruesa.              
                                                      
En lucido con mortero tipo J (1/4;1;3) terminado al fieltro.             
                                                      
Salpicado a máquina con mortero tipo I (1/4;1;3) cemento, cal y are-
na fina.                              
                                                      
Se deberá realizar muestras previas, las que tendrán que contar la 
aprobación de la Inspección.            
                                                      
III.62.3 - REVOQUES IMPERMEABLES.                     
                                                      
Se ejecutarán en general en los interiores de cámaras y tanques y en 
los lugares que indiquen los planos y planillas.                         
                                                      
Azotado: se utilizará mortero tipo C (1:2) cemento y arena con 10% 
de hidrófugo.                           
                                                      
Jaharro: será con mortero tipo L (1:3) cemento, arena con 10% de 
hidrófugo.                                 
                                                      
Enlucido: con mortero tipo B (1:1) cemento, arena fina, con 10% de 
hidrófugo, terminado con cemento puro estucado con cuchara.              
                                                      
El espesor del revoque total podrá variar entre 1,5 y 2 cm los ángu-
los deberán ser redondeados con un radio aproximado de 1 cm. y el 
mortero se presionará fuertemente con herramientas adecuadas a fin 
de obtener una perfecta impermeabilización en los ángulos.               
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III.62.4 - REVOQUES COMUNES A LA CAL EN EXTERIORES . 
                                                     
En los muros exteriores en todos los casos se deberá dar un azotado 
previo con mortero tipo L (1:3) cemento: arena  con 10% de hidrófu-
go.                   
                                                      
               Jaharro con mortero tipo H.            
                                                      
               Enlucido con mortero tipo J.           
                                                      
El jaharro y enlucido se ejecutarán de acuerdo a lo indicado para 
los "Revoques comunes a la cal en interiores" .                          
                                                      
III.62.5 - REVOQUES GRUESO PARA REVESTIMIENTOS DE AZULEJOS.  
                                                      
Azotado: con mortero tipo L (1:3) cemento, arena, con adición de 
hidrófugo al 10%.                          
                                                      
Jaharro: con mortero tipo L (1:3) cemento, arena mediana.                
                                                      
El espesor del azotado y el jaharro juntos será de 1 cm con el fin 
de que el azulejo una vez colocado quede al ras con el resto de los 
revoques.               
                                                      
III.62.6 - REVOQUES AL CEMENTO ESTUCADO.              
                                                     
Se ejecutará en los paramentos que indiquen las planos de detalles 
de la forma:                     
                                                     
Azotado: con mortero tipo L.                         
                                                     
Jaharro: con mortero tipo L.                         
                                                     
Enlucido: con  mortero tipo B. Terminado con cemento puro estucado a 
la llama. En general tendrán como máximo 3 cm. de espesor para las 3 
capas.              

                                                     
 
ARTICULO III.63 - TRATAMIENTO BITUMINOSO                     
 
La parte externa de toda estructura ubicada bajo el nivel del terre-
no natural, será recubierta con una mano de imprimación asfáltica 
para preservar a la misma, de la humedad del mismo.                      
                                                              
Para la ejecución del mismo, se seguirán las instrucciones impar-
tidas por la  Inspección de Obra y  su precio unitario se  cotizará 
en ítem separado.                               
                                                              
 
ARTICULO III.64 - CONTRAPISOS.                                
                                                              
III.64.1 - NORMAS GENERALES.                          
                                                      
Debajo de todos los pisos  en general se ejecutará un contrapiso de 
hormigón del tipo y espesor que en cada caso particular se especifi-
que.                       
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En aquellos locales que  tenga servicios sanitarios o pasen cañerías 
el contrapiso  tendrá un espesor tal que permita cubrir totalmente 
dichas cañerías, cajas, piezas especiales, etc.                          
                                                      
Para  terrazas o azoteas, el contrapiso tendrá un espesor mínimo de 
5 (cinco) centímetros en los embudos de desagüe y un máximo que se 
determinará según la naturaleza de la cubierta.                          
                                                       
En los casos que deba realizarse sobre terreno natural el mismo se 
compactará y nivelará perfectamente respetando las cotas debiendo 
ser convenientemente humedecido mediante un abundante regado antes 
de recibir el hormigón.                                     
                                                       
Los contrapisos serán de un espesor uniforme y se dispondrá de mane-
ra que su superficie sea regular y lo más paralela posible al piso 
correspondiente, debiendo ser fuertemente apisonados de forma de lo-
grar una adecuada resistencia. El hormigón deberá ser preparado fue-
ra del lugar de aplicación, cuidando el perfecto mezclado de sus ma-
teriales.                  

       
III.64.2 - CONTRAPISO BAJO PISO DE MOSAICOS, BALDOSAS, LADRILLOS 
PIEDRA LAJA O LOSETAS DE HORMIGON.                     
                                                       
Se ejecutará con hormigón tipo A con un espesor mínimo de 10 (diez) 
cm sobre terreno natural y 7 (siete) cm sobre losa de hormigón.  
                                                       
III.64.3 - CONTRAPISO BAJO PISO DE CEMENTO.            
                                                       
Se ejecutará con hormigón tipo B con un espesor mínimo de 10 (diez) 
cm sobre terreno natural y 7 (siete) cm sobre losa de hormigón. 
                                                       
                                                       
ARTICULO III.65 - PISOS.                                       
                                                               
III.65.1 - NORMAS GENERALES.                            
                                                        
Los pisos deberán presentar siempre superficies regulares dispuestas 
según las pendientes, alineaciones y cotas de nivel determinadas en 
los planos correspondientes y que la Inspección de la Obra verifica-
rá y aprobado en cada caso.                                
                                                      
Responderá estrictamente a las prescripciones sobre material, dimen-
siones, color y forma de colocación que para cada caso particular se 
indique en los planos de detalle y/o planilla de locales correspon-
dientes debiendo el Contratista someter a la aprobación de los as-
pectos referidos antes de comenzar el trabajo.                           
                                                      
Los pisos se colocarán por hiladas paralelas con las juntas alinea-
das a cordel. Cuando las dimensiones de los ambientes exijan el em-
pleo de recortes, éstos se ejecutarán a máquina con dimensión y for-
ma adecuada, a fin de evitar posteriores rellenos con pastina.     
                                                      
III.65.2 - PISOS DE MOSAICOS CALCAREOS.               
                                                      
Se utilizará mortero de asiento tipo H . Sobre el piso colocado se 
efectuara un barrido con pastina del color correspondiente cuidando 



Servicio de Agua y Mantenimiento Empresa del Estado Provincial  
PROVINCIA DEL CHACO 
 
                                                                                                                          Pliego de Especificaciones Técnicas Generales 
 

 
Página N°71 

que este penetre lo suficiente en las juntas para lograr un perfecto 
sellado de la misma.                                    
                                                      
Se concluirá con un barrido de arena fina seca logrando una perfecta 
limpieza.                         
                                                      
III.65.3 - PISOS DE MOSAICOS GRANITICOS.              
                                                      
Se utilizará mortero de asiento tipo H.               
                                                      
Sobre el piso colocado se ejecutará un barrido con pastina del color 
correspondiente, cuidando que ésta penetre lo suficiente en las jun-
tas, para lograr un perfecto sellado.                                    
                                                      
Transcurrido un plazo mínimo de 15 días, se procederá al pulido a 
máquina, empleando primero el carborundum de grano grueso y luego de 
empastinar nuevamente, el carborundum de grano fino. A continuación 
se hará un profundo lavado de los pisos con abundante agua. Poste-
riormente se ejecutará un lustrado pasándose la piedra fina. Se re-
pasará con el tapón de arpillera y plomo con el agregado de sal de 
limón. Se lavará nuevamente con abundante agua y una vez seco el pi-
so se le aplicará una mano de cera virgen diluida en aguarrás lus-
trándose con prolijidad.                     
                                                      
III.65.4 -  PISOS DE LOSETAS DE HORMIGON VIBRADO PREFABRICADAS.          
                                                     
En ningún caso se permitirá la ejecución en obra sobre el contrapiso 
a las losetas indicadas debiendo las mismas ser prefabricadas y vi-
bradas en taller.    
                                                      
Se ejecutará en hormigón sin armar de 4 cm de espesor con el borde 
biselado y la superficie de desgaste perfectamente lisa.                 
 
Se asentarán con mortero tipo H cuidando la alineación y espesor de 
las juntas y previéndose la pendiente necesaria para el escurrimien-
to de las aguas.  
                                                      
No habiendo especificación en contrario el espesor de las juntas se-
rá de 5 mm. se tomarán con mortero fluido K y será rehundida hasta 
el corte de biselado repasándose con una bolsa. Se preverán juntas 
de dilatación de 2 (dos) cm  de espesor a distancia no mayores de 6 
m rellenándolos hasta el corte de biselado con caucho butílico.          
                                                      
III.65.5 - PISO DE PIEDRA LAJA.                       
                                                      
Se colocará piso de piedra laja rústica de un espesor mínimo de 3 cm 
y con una dimensión mínima de sus lados de 30 cm .                       
                                                      
Se asentarán con mortero tipo H a junta abierta (5 mm) la que poste-
riormente se tomará con mortero tipo K fluido. Posteriormente y una 
vez fraguado se lavará el piso con abundante agua y  luego  con  
ácido clorhídrico al 10%.                                   
 
III.65.6 - PISO DE CEMENTO ALISADO O RODILLADO.       
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Sobre el contrapiso perfectamente limpio y nivelado, antes que se 
produzca el fragüe se extenderá una primera capa de mortero tipo L 
de 3 cm de espesor.  
Este mortero se colocará en paños como máximo de 9 m2 de superficie 
separados por juntas de poliestireno expandido de 1,5 cm de espesor. 
Estos listones se colocarán perfectamente alineados y encuadrados 
con elementos de fijación que aseguren suposición .       
                                                      
Tendrán una altura de 2 cm menor que el espesor de contrapiso, mor-
tero y enlucido.                      
                                                      
Sobre la capa de mortero y antes de su fragüe se ejecutará un enlu-
cido con mortero tipo B de 5 mm de espesor mínimo.                       
                                                      
El mortero se amasará con consistencia semi-seca y una vez colocado 
se le comprimirá y alisará hasta que el agua comience a refluir en 
la superficie.             
                                                      
Después de nivelado y alisado y una vez que adquiera la consistencia 
necesaria se terminará de alisar con pastina de cemento puro y/o co-
lorante.                
 
La superficie será terminada lisa o rodillada con rodillo metálico 
según lo especificado en plano o planillas de locales.                   
                                                      
Transcurridas seis Hs. de ejecutado se regará abundantemente a fin 
de mantener la humedad y evitar fisuras.                                 
                                                     
Las juntas se rellenarán con masilla a base de caucho butílico per-
mitiendo una correcta dilatación de los paños.                           

                                                     
 

ARTICULO III.66 - ZOCALOS.                                           
                                                                     
III.66.I. - NORMAS GENERALES.                        
                                                     
En los lugares indicados en planos y planillas de locales se coloca-
rán zócalos de materiales, tipos, dimensión y color que para cada 
caso particular se especifique en las mismas.                            
                                                     
Se colocarán alineados con los paramentos de los muros dejando visto 
cuando lo hubiese el resalto de la media caña.                           
                                                     
Se cuidará especialmente la nivelación general y recíproca entre los 
elementos.                         
                                                     
En los ángulos entrantes y salientes se colocarán las piezas espe-
ciales que correspondan.                  
                                                     
Se exigirá al Contratista la presentación de muestras previas a su 
colocación en Obra.                     
                                                     
                                                     
III.66.2 - ZOCALOS CALCAREOS.                        
                                                     
Sobre la mampostería previamente limpia y humedecida se colocarán 
los zócalos con mortero tipo " L ". 



Servicio de Agua y Mantenimiento Empresa del Estado Provincial  
PROVINCIA DEL CHACO 
 
                                                                                                                          Pliego de Especificaciones Técnicas Generales 
 

 
Página N°73 

las juntas serán tomadas con pastina de cemento y colorante corres-
pondiente al color del zócalo.         
                                                     
III.66.3 - ZOCALOS GRANITICOS.                       
                                                     
Sobre la mampostería previamente limpia y humedecida se colocarán 
los zócalos con mortero tipo "L", las juntas serán tomadas con pas-
tina de cemento y colorante correspondiente al color del zócalo.         
                                                      
Los zócalos se llevarán a obra pulidos y se lustrarán a plomo una 
vez colocados y después  de un adecuado fragüe del mortero de asien-
to.                        
 
III.66.4 - ZOCALOS DE PIEDRA LAJA.                    
                                                      
Sobre la mampostería previamente limpia y humedecida se colocarán 
los zócalos con mortero tipo L.          
                                                      
Posteriormente y una vez fraguado se lavará el zócalo con abundante 
agua y luego con ácido clorhídrico rebajado al 10%.                      
 
 
                                                      
III.66.5 - ZOCALOS DE CEMENTO ESTUCADO.               
                                                      
Previa limpieza y humedecimiento del paramento respectivo se ejecu-
tará una primera etapa o jaharro de 2 cm de espesor con mortero tipo 
L .                 
                                                      
Posteriormente se ejecutará el enlucido de 5 mm de espesor con mor-
tero tipo C .                          
El enlucido será terminado con un alisado a cucharín con cemento 
portland puro cuidando esmeradamente la alineación y nivel.              
                                                      
En caso de especificarse color en la planilla de locales se le agre-
gará la pastina correspondiente.      
                                                      
La superficie de terminación estará a plomo con el revoque o reves-
timiento del muro formándose en la línea de empalme una buña de 5 mm 
por 10 mm de alto.   

 
                                                      

ARTICULO III.67 - UMBRALES.                                           
                                                                      
III.67.1 - NORMAS GENERALES.                          
                                                      
En los lugares con  la disposición indicada en planos y planillas de 
locales se colocarán  umbrales de material, calidad, tipo, dimensio-
nes y color especificados en las mismas.                                 
                                                      
La colocación se efectuará de manera que la alineación y escuadría 
de los umbrales quede coincidente y paralelo a los respectivos pi-
sos.                     
                                                      
Cuando la forma, dimensión o disposición de las piezas exijan el em-
pleo de cortes éstos se ejecutarán a máquina con el fin de lograr un 
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contacto perfecto con el piso correspondiente, muros o marcos de 
aberturas.  
 
El Contratista presentará las muestras para su aprobación antes de 
proceder a colocar los en obra.       
                                                      
III.67.2 - UMBRALES DE MOSAICOS CALCAREOS CANTO RODADO.                  
                                                      
Se utilizará mortero de asiento tipo "H".             
                                                      
Sobre el umbral colocado se ejecutará  un barrido con pastina de co-
lor correspondiente cuidando que ésta penetre lo suficiente en las 
juntas para lograr un adecuado sellado de las mismas.                   
                                                      
 
 
III.67.3 - UMBRALES GRANITICOS MONOLITICOS.           
                                                      
Se utilizará mortero de asiento tipo "H".             
                                                      
Las piezas tendrán 4 cm de espesor como mínimo.       
                                                      
El canto visto será redondeado y pulido en taller.    
                                                      
El largo máximo de las piezas para umbrales será de 1,5m.                
                                                      
Para el caso que la longitud necesaria exceda esa dimensión se la 
repartirá en dos o más piezas del mismo tamaño. La junta entre ellas 
se tomará con pastina del mismo color cuidando que ésta penetre lo 
suficiente para lograr un perfecto sellado.               
                                                      
El proceso posterior de pulido fino y lustrado se ejecutará conjun-
tamente con el de pisos siguiendo las prescripciones establecidas en 
el rubro pisos graníticos.                                           
                                                      
III.67.4 -  UMBRALES DE LOSETAS DE HORMIGON VIBRADO PREFABRICADAS.       

                                                  
En ningún caso se permitirá la ejecución en obra de umbrales de hor-
migón debiendo las mismas ser ejecutadas y vibradas en taller.           
                                                      
Será de hormigón sin armar de 4 cm de espesor como mínimo con el 
canto visto redondeado.                
                                                      
La colocación se realizará con mortero tipo "H" y posteriormente se 
tomarán las juntas con mortero fluido tipo "K". Para el caso que el 
umbral corresponda a  un piso de loseta de hormigón con bordes bise-
lados, la ó las piezas del umbral tendrán las mismas características 
debiendo seguirse para su colocación las mismas  prescripciones es-
tablecidas en dicho tipo de pisos.                                    
                                                      
III.67.5 - UMBRALES DE PIEDRA LAJA.                   
                                                      
Se utilizará piedra laja rústica de un espesor mínimo de 3 cm.           
                                                      
Se asentará con mortero tipo "H" a junta abierta (5 mm) la que pos-
teriormente se tomará con  mortero fluido tipo "K".                      
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Previo un adecuado fragüe del mortero de asiento se lavará el umbral 
con abundante agua y luego con ácido clorhídrico al 10%.                 

 
                                                      

ARTICULO III.68 - CORDONES.                                           
                                                                      
III.68.1 - CORDONES DE 0,15 M DE LADRILLOS COMUNES.   
                                                      
Se utilizarán ladrillos comunes de primera calidad colocados de sar-
dinel de punta sobre un contrapiso de hormigón de cascotes tipo "A" 
de 15 cm de espesor por 30 cm de ancho perfectamente apisonado.          
                                                      
Los ladrillos se asentarán con mortero tipo "H" y las juntas rehun-
didas serán tomadas con mortero tipo "B"  
                                                      
                                                      
III.68.2 - CORDON DE HORMIGON.                        
                                                      
Se ejecutarán de acuerdo a las dimensiones y formas indicadas en los 
planos de detalles correspondientes. 
 
Se utilizará para su construcción hormigón de piedra tipo "D" .          
 
Los moldes serán metálicos o de madera perfectamente cepillada, la 
cara superior se terminará perfectamente lisa con frataz metálico.       
                                                      
III.69.1 - APISONADO DEL SUELO NATURAL.               
                                                      
Previa limpieza y  emparejamiento del terreno natural se procederá a 
una adecuada compactación del mismo ajustándose a este efecto a las 
normas técnicas que para sub-base de pavimentos rígidos tiene esta-
blecida la Dirección  Provincial de Vialidad (Chaco).         
La superficie de terminación será uniforme y adaptada a las pendien-
tes que se indique en  los planos.       
                                                      
III.69.2 - SUB-BASE DE HORMIGON POBRE.                
                                                      
Sobre la superficie anterior se ejecutará una sub-base de hormigón 
pobre de 15 cm de espesor debidamente apisonado y terminado con su-
perficie uniforme y rugosa.                                              

 
III.69.3 - CAPA DE ARENA GRUESA.                      
                                                      
Se extenderá sobre la superficie de la etapa anterior una capa de 
arena gruesa uniformemente distribuida de 4 cm de espesor.               
                                                      
III.69.4 - BLOQUES.                                   
                                                      
Se colocarán a continuación los bloques hexagonales de hormigón de 
30 cm de lado tipo "BLOQUE" o de superior calidad cuidando el ade-
cuado asiento y el contacto de los mismos en sus caras laterales.        
                                                      
Se observará en este trabajo las prescripciones que al respecto tie-
ne establecidas el Instituto del Cemento Portland Argentino.             
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III.69.5 - LLENADO DE JUNTAS.                         
                                                      
Las juntas entre los bloques previa esmerada limpieza se rellenarán 
con mortero fluido constituido por una parte de asfalto sólido y  
dos medias partes de arena fina.   
                                                      
Se cuidará en la terminación que no queden rebordes del material de 
relleno sobre la superficie del pavimento. 

                                                      
 

ARTICULO III.70 - CALIDAD DE LOS MATERIALES.                          
                                                                      
Serán de primera calidad con las características que para cada caso 
se especifiquen. Para las tolerancias de calidad así como cualquier 
norma sobre pruebas o ensayos de los mismos que fuera necesario rea-
lizar como ser prueba de estanqueidad al agua, al viento, etc., de-
berán efectuarse en torres de prueba donde se los someterá a distin-
tas presiones y caudales de agua según el caso.                       
                                                                      
III.70.1 - CONTROL DE CALIDAD.                        
                                                      
La inspección de Obras cuando lo estime conveniente hará inspeccio-
nes de taller sin previo aviso para constatar la calidad de la mano 
de obra empleada y si los trabajos se ejecutan de acuerdo con lo 
contratado. En caso de duda sobre la calidad de ejecución de partes 
no visibles hará hacer las pruebas o ensayos que sean necesarios.        

 
Se dará especial importancia al proceso de oxidación anódica contro-
lando todas las fases del mismo y se medirá sin deteriorar la super-
ficie el espesor de la capa.                                             
                                                      
Antes de enviar a  obra los elementos terminados se solicitará anti-
cipadamente la inspección de estos en taller.                            
                                                      
III.70.2 - CONTROL DE OBRA.                           

                                                         
Cualquier diferencia de ejecución constatada en obra de un elemento 
terminado será motivo de su devolución a taller para su corrección 
aunque ese elemento hubiera sido previamente aceptado en taller.         
                                                      
En la obra se controlará nuevamente la calidad y espesor de la oxi-
dación anódica en los elementos que se vayan recibiendo corriendo 
por cuenta del contratista el retiro de aquellos que no estuvieran 
en condiciones.  

                                                      
                                                      

ARTICULO III.71 - PINTURAS.                                           
                                                                      
III.71.1 - NORMAS GENERALES.                          
                                                      
Todas las superficies de muros, cielorasos, carpintería, etc. que 
deban ser terminadas con la aplicación de pinturas responderán a las 
indicaciones sobre tipo, color, etc. que para cada caso particular 
determinan los planos y/o planillas de locales correspondientes. To-
dos los materiales a emplearse serán de primera calidad y responde-
rán a las características de fábrica.    
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Todas las superficies que deban pintar se prepararán corrigiendo los 
defectos, manchas o asperezas que pudieran tener las maderas, revo-
ques, yesos y trabajos de herrería.                                      
                                                      
No se aplicará ninguna mano de pintura sobre otra anterior sin dejar 
pasar un periodo de 48 horas para su secado salvo el caso de utili-
zación de esmaltes o barnices sintéticos y pintura vinílica para las 
cuales puede el periodo reducirse a 24 horas.            
                                                      
La distintas manos serán dadas con diferencias en la intensidad del 
tono del más claro al más definitivo. 
                                                      
Dentro de lo posible debe terminarse una mano en toda la obra antes 
de aplicar las siguiente.           
                                                      
No se permitirá el uso de pintura espesa para tapar poros, grietas u 
otro defecto debiendo utilizarse a tal fin enduidos de marca recono-
cida. Deberán tomarse todas las precauciones necesarias a fin de 
preservar los trabajos de pintura, del polvo, lluvia, etc. debiendo 
evitar que se cierren aberturas o cortinas antes que la pintura haya 
secado totalmente.  
Será condición  indispensable para  la aceptación del trabajo que 
estos tengan acabado perfecto no admitiéndose señales de pinceladas, 
pelos pegados, etc. 
 
Se deberá efectuar el barrido diario de los locales antes de dar 
principio a la pintura o blanqueo.       
 
Se cuidará de proveer en cantidad suficiente lonas, papel, arpille-
ra, etc. para preservar los pisos y umbrales existentes durante el 
trabajo de pintura y blanqueo.                                           
                                                      
Se cuidará muy especialmente el "recorte" limpio y perfecto con las 
pinturas y blanqueos en los contravidrios, herrajes, zócalos, con-
tramarcos, cornisas, vigas, cielorasos, etc.                             
                                                     
III.71.2 - PINTURA A LA CAL SOBRE MUROS Y CIELORASOS.  
                                                       
La cal a emplearse será denominada  "grasa", su apagado será perfec-
to y no se empleará antes de transcurridas 12 horas de su apagado; 
para su uso no deberá contener grumo ni residuos.                    
                                                      
Para ello se pasará por dos tamices el primero al traspasarla del 
recipiente del apagado al de preparación y el segundo al sacarla de 
este último para su empleo. La preparación de la cal deberá tener un 
mordiente fijativo que puede ser compuesto de 15 grs. de cola de 
carpintería por cada kilo de cal, sal de cocina o alumbre al l3% de 
la cantidad de cal que se prepare.         
                                                      
Cualquiera de estos tres productos que se emplee deberá estar bien 
mezclado con la lechada.              
                                                      
Antes del blanqueo sobre muros o cielorasos revocados se pasará el 
cepillo de cerda para eliminar el polvo y residuos que pueda tener 
la superficie.             
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Se aplicará una mano de blanqueo horizontal a todos los muros, una 
vez seca se corregirán las fallas de los paramentos ya sean relie-
ves, hoquedades o rusticidades lijando los paramentos antes de apli-
carle la segunda mano también horizontal.                 
                                                      
Después de la  preparación indicada se aplicarán dos manos con el 
color especificado en cada caso, la primera de estas manos será 
horizontal y la última vertical. Se admitirá el empleo de compreso-
res y sopletes en lugar de brocha y solamente en la aplicación de la 
última mano de color.                      
                                                      
Los colorantes a utilizar para este tipo de pintura serán provenien-
tes de tierras naturales o calcinadas y pulverizadas no admitiéndose 
el uso de pigmentos de origen mineral.                                   
                                                      
En los paramentos exteriores sobre los que deba aplicarse esta pin-
tura, la misma contendrá diluido en proporción 1:10 un  hidrófugo 
que asegure la impermeabilización pero que permita la "respiración 
del muro" .                                                 
                                                      
III.71.3 - PINTURA AL AGUA.                           
                                                      
Sobre los paramentos perfectamente limpios se procederá a  aplicar 
una mano de blanqueo utilizándose al efecto pintura la agua en polvo 
de primera calidad.   
                                                      
Una vez seca se procederá a corregir las fallas que puedan presentar 
las superficie.                      
                                                      
Posteriormente se aplicarán dos manos con el color especificado en 
cada caso pudiendo la última ser aplicado a soplete.                     
                                                      
III.71.4 - PINTURA AL LATEX.                          
                                                      
Los paramentos nuevos que deben ser cubiertos con pintura al látex 
serán previamente lavada con una solución de ácido clorhídrico y 
agua 1:10 y después se enjuagarán con agua limpia en forma abundan-
te.        
                                                      
Donde se constate o sospeche la presencia de hongos será lavado con 
una solución de detergente y agua lavando después prolijamente con 
agua pura, posteriormente se aplicará con pincel una solución com-
puesta de  una parte de fungicida y 10 partes de agua. Una vez que 
han secado bien los paramentos están en condiciones de recibir la 
pintura.             
                                                      
Primeramente se dará una mano de fijador hasta recubrir perfectamen-
te y posteriormente se aplicarán dos manos de pintura a base de lá-
tex vinílico (para interior o exterior según el caso) .                  
                                                      
La primera mano será a pincel y la segunda a pincel y rodillo.           
                                                      
III.71.5 - ESMALTE  SINTETICO  SOBRE CARPINTERIA DE MADERA.              
                                                      
Para asegurar una buena adherencia y un perfecto acabado se limpiará 
la superficie con un cepillo de cerda dura y eliminando las posibles 
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manchas grasosas con aguarrás o nafta lijando luego en seco con una 
lija de grano fino.                                   
                                                      
Posteriormente se dará una mano de fondo de blanco sintético (colo-
reado) .                                
Una vez seca se aplicará un enduido al aceite que cubra a la super-
ficie.                                
                                                      
En último término se darán dos manos de esmalte sintético de primera 
calidad para exteriores e interiores o semimate para interiores se-
gún se especifique en los planos de carpintería.                        
                                                     
III.71.6 -  ESMALTE SINTETICO SOBRE CARPINTERIA METALICA Y HERRERIA.     
                                                      
Todas las estructuras y piezas que constituyen la carpintería metá-
lica como así también las cañerías de acero, piezas especiales, etc. 
serán pintadas en taller previa una perfecta limpieza y desengrase 
de su superficie con aguarrás mineral, con una mano de pintura esta-
bilizadora de óxidos las partes vistas y las ocultas con dos manos o 
bien con epoxi-bituminoso.    
                                                      
En obra se aplicará a las partes vistas una segunda mano de pintura 
estabilizadora de óxidos; posteriormente (para el caso de carpinte-
ría metálica) se aplicará un enduido con masilla a la piroxilina co-
rrigiendo las imperfecciones propias del material, soldaduras de ar-
mado y dobleces.                             
                                                      
Posteriormente y previo un adecuado lijado de la superficie se apli-
carán dos manos de esmalte sintético de primera calidad brillante 
para exteriores e interiores o semimate para interiores según se es-
pecifique en planos de carpintería .                     
                                                     
III.71.7 - BARNIZ SINTETICO SOBRE CARPINTERIA DE MADERA.                 
                                                     
Se limpiará la superficie con cepillo de cerda dura de forma de ase-
gurar una buena adherencia y un perfecto acabado eliminando las po-
sibles manchas grasosas con aguarrás o nafta lijando luego en seco 
con lija de grano fino.                                    
                                                      
Posteriormente se aplicará a pincel un tapa poros para maderas di-
luído en aguarrás y en la dirección de la veta. Después de cinco mi-
nutos debe frotarse con un trapo en sentido perpendicular a la veta 
para eliminar exceso.                                           
 
Luego de veinticuatro horas se dará una mano de barneceta (2 volúme-
nes de barniz y 1 de aguarrás mineral) .                                 
                                                     
Una vez seca esta mano se aplicará a pincel o soplete una mano de 
barniz sintético diluido y posteriormente a las doce horas la última 
mano de barniz sintético a soplete.                                      
                                                      
II.71.8 - ESMALTE PARA ALTAS TEMPERATURAS.           
                                                      
Todos aquellos elementos que dentro de la obra o como parte consti-
tutiva de instalaciones especiales que se encuentran sometidas a la 
acción de altas temperaturas serán terminadas sus superficies con la 
aplicación, previo el adecuado tratamiento de la base, de dos manos 
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del esmalte para altas temperaturas de color aluminio negro según se 
especifique en cada caso particular.                                     
                                                      
Para su terminación se tendrá en cuenta una resistencia hasta 140 
grado centígrados para la pintura negra, 360 grados centígrados para 
la de aluminio y de 530 grados centígrados para la de aluminio con 
siliconas.                                                 
                                                       
III.71.9 -PINTURA IMPERMEABLE ESPECIAL SOBRE HORMIGON VISTO.             
                                                      
Los paramentos a tratar se limpiará prolijamente con ácido clor-
hídrico diluido al 10% a fin de mantener la coloración uniforme del 
hormigón y libre de toda mancha o rebarbas de cal que pudiese conte-
ner.           
                                                      
Posteriormente se aplicará dos manos de acabado mate transparente 
diluido con un 25% de agua. 
La primera mano será a pincel y la segunda tres horas después podrá 
hacerse a rodillo o soplete.            
                                                      
                                                      
III.71.10 - PINTURA IMPERMEABLE ESPECIAL SOBRE LADRILLO VISTA.           
                                                      
Los paramentos a tratar se limpiarán prolijamente con ácido clor-
hídrico al 10% a fin de mantener la colocación natural del ladrillo 
y libre de toda mancha. Posteriormente se aplicará dos manos de aca-
bado transparente diluido con un 25% de agua.              
La primera mano será a pincel y la segunda tres horas después podrá 
hacerse a soplete.                      

                                                      
 
                                                                     
                    IV - DE LAS OBRAS EN GENERAL                     
 
ARTICULO IV.1 - TAREAS PRELIMINARES                                  
                                                                     
El CONTRATISTA deberá pedir permiso municipal para iniciar los traba-
jos sobre la vía pública, presentado dicha habilitación a la 
INSPECCION DE OBRAS esta dará permiso del inicio de obra. Así mismo 
dicho trámite debe ser gestionado en otros organismos (SECHEEP, 
VIALIDAD PROVINCIAL, VIALIDAD  NACIONAL, TELECOM, etc.) cuando los 
trabajos deban ejecutarse sobre infraestructuras de competencia a di-
chos entes. 
                                                                     
El CONTRATISTA presentará a la INSPECCION antes de comenzar los tra-
bajos los equipos de seguridad para el tránsito vehicular y peatonal 
para su aprobación. Los mismos deberán cumplir como mínimo con las 
exigencias establecidas por la Municipalidad de la Ciudad de Resis-
tencia ó del Municipio en cuya área de influencia estuviera emplazada 
la obra.  
                                                                     
Dentro de los equipos requeridos precedentemente se deberá contar con 
balizas lumínicas, pasarelas de chapas dobladas con barandas metáli-
cas, carteles indicadores, caños para conducción del caudal pluvial 
que pueda ser interferido por la excavación, elementos de seguridad 
en zanjas abiertas ubicadas en lugares de intenso tránsito peatonal, 
o no.  
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Así mismo deberá contar con personal permanente de vigilancia equipa-
dos convenientemente para evitar la aproximación a la obra de perso-
nas ajenas a las mismas y de esta forma evitar accidentes.      
                                                                     
La INSPECCION aprobará antes del inicio de los trabajos y durante la 
ejecución de los mismos el equipo completo  de seguridad y la vigi-
lancia efectiva respectivamente siendo la CONTRATISTA la única res-
ponsable de todo accidente o perjuicio a terceros que se derive del 
incumplimiento de éstas condiciones establecidas.                
                                                                     
                                                                     
ARTICULO  IV.2-  PRECAUCIONES A TENER CON LAS INFRAESTRUCTURAS 
                 EXISTENTES 
 
Instalaciones Eléctricas.          
 
El CONTRATISTA previo inicio de obras deberá consultar con SECHEEP 
para informarse y documentarse sobre la existencia de posibles cables 
subterráneos en las trazas de CAÑERIAS para evitar de ese modo ries-
gos inútiles que  entorpezcan la ejecución de los trabajos. 
Deberá  presentar a la INSPECCION DE OBRAS un informe sobre la ubica-
ción de cables subterráneos con la fiscalización del organismo men-
cionado.                                                          
                                                                     
Asimismo en todos los lugares donde existan cables subterráneos no se 
permitirán excavaciones con maquinarias las que solo podrán ser rea-
lizadas a mano a fin de evitar riesgo alguno, si la INSPECCION com-
probase lo contrario la CONTRATISTA se hará pasible de una multa de 
2% del MONTO DE GARANTIA.-  
 
En los casos de existir en la cercanía de la excavación postes sostén 
de  cables  aéreos deberá  presentar a la  INSPECCION  las obras pre-
ventivas para que los mismos no sufran consecuencias a causa de la 
obra  de excavación si  se comprobase  incumplimiento  de lo  antes 
mencionado LA  CONTRATISTA se hará  pasible de  una multa del  2% del 
MONTO DE GARANTIA.-                                                  
                                                                     
En caso de  que por deficiencia del CONTRATISTA  se ocasionara algún 
inconveniente en la red de  suministro de energía eléctrica la misma 
deberá  ser reparada  en  forma inmediata corriendo  con todos  los 
gastos necesarios para su reparación en caso contrario será pasible 
de una multa  del 5% del FONDO GARANTIA y  deberá responder ante las 
autoridades  de  S.E.C.H.E.E.P.  de  la indemnización  que  la  misma 
considere.-                                                          
                                                                     
Instalaciones Telefónicas.                                           
 
Se seguirá el mismo criterio explicado precedentemente siendo el or-
ganismo intermedio la Filial RESISTENCIA de TELECOM.-              
                                                                     
Desagües Pluviales.   
            
El CONTRATISTA deberá previo inicio de excavaciones informarse y do-
cumentarse sobre la ubicación de conductos pluviales en la 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD. La INSPECCION autorizará el inicio de 
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obras una vez que la CONTRATISTA presente un informe fiscalizado por 
el organismo mencionado.-     
En caso de que por deficiencia de la CONTRATISTA se ocasionaran in-
convenientes en las infraestructuras mencionadas las mismas deberán 
ser solucionadas de inmediato corriendo con todos los gastos necesa-
rios para su reparación si así no lo hiciere se hará pasible de una 
multa del 5% del FONDO DE GARANTIA y deberá responder ante las  Auto-
ridades Municipales de la indemnización que  las mismas consideren.-     
                                                                     
 
Red de Distribución de Agua y Desagües Cloacales.- 
                   
EL CONTRATISTA deberá informarse y documentarse en S.A.M.E.E.P. sobre 
la ubicación de dichas redes en su intersección o cercanías de la ca-
ñería a construirse.- Las conexiones domiciliarias tanto de agua como 
de cloaca si son dañadas al excavar se deberán componer de inmediato 
para seguir cumpliendo el normal servicio.- De no reponerse el servi-
cio  la CONTRATISTA se hará pasible de una multa del 5% del FONDO  DE 
GARANTIA esto último también vale en caso de producir inconvenientes 
en las cañerías de distribución o colectoras.-        
                                                                     
ARTICULO IV.3 - TRABAJOS COMPLEMENTARIOS.  LIMPIEZA DE LAS OBRAS.    
                                                                     
El Contratista está obligado a efectuar sin derecho a remuneración 
extraordinaria alguna todos aquellos trabajos que aunque no se encon-
trasen especificados explícitamente resulten necesarios para la ter-
minación correcta de las obras y de acuerdo con los fines a que ellas 
se destinen.                                                   
                                                                     
A la terminación de los trabajos el Contratista hará limpiar por su 
cuenta el lugar de las obras y sus alrededores extrayendo todas las 
estructuras, restos de materiales, piedras,  maderas, hierros, etc. o 
construcciones auxiliares debiendo satisfacer las ordenes que en tal 
sentido le impondrá la Inspección.                
                                                                     
                                                                     
ARTICULO IV.4 - ENERGIA ELECTRICA. 
 
En el caso de que los proponentes prevean equipos de construcción ac-
cionados eléctricamente antes de formular sus ofertas deberán practi-
car las averiguaciones del caso sobre la posibilidad de obtener  
energía eléctrica de las empresas de servicios públicos ya que si 
ello no resultara posible deberán contar con equipos propios para su 
generación.                       
                                                                     
Aún en el que caso de ser factible su obtención el Contratista deberá 
prever los equipos necesarios para asegurar la continuidad de la pro-
visión de energía eléctrica siendo de su absoluta responsabilidad to-
da eventualidad que inicia en la ejecución de las obras no pudiendo 
aducirse como causal de interrupción de las tareas o de prórrogas del 
plazo contractual los cortes de energía eléctrica, bajas de tensión, 
etc..   
                                                                     
                                                                     
ARTICULO IV.5 -SEGURIDAD DEL RECINTO DE LAS OBRAS  E INSTALACIONES   

SANITARIAS PARA EL PERSONAL OBRERO.                       
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El Contratista deberá mantener un  servicio eficaz de seguridad en el 
recinto de  las obras a su entero costo durante las 24 horas del día. 
Deberá además  prever instalaciones sanitarias mínimas  necesarias y 
mantener esas instalaciones en perfecto estado de aseo, proveer agua 
en abundancia para las mismas y utilizar vigilancia adecuada.        
                                                                     
 
ARTICULO IV.6 - TRANSPORTE,DEPOSITO Y CONSERVACION DE LOS MATERIALES. 
 
Todos los  gastos de transporte, depósito y conservación de los mate-
riales a emplearse en las obras se consideran incluidos a los precios 
unitarios contratados.                                       
                                                                     
Previa autorización municipal o de Vialidad Provincial según corres-
ponda el Contratista podrá emplear la  vía pública para depositar 
aquellos materiales que no sufran alteraciones por la intemperie pero 
deberá adoptar las disposiciones necesarias para evitar accidentes, 
entorpecimientos al tráfico y al libre escurrimiento de las aguas y 
cualquier otro perjuicio.               
                                                                     
La tramitación de permisos o autorizaciones para utilizar como depó-
sito de materiales la vía pública o terrenos de propiedad fiscal de-
berá efectuarla el Contratista y será por su cuenta el pago de arren-
damiento si fuera el caso.                                      
                                                                     
El transporte de los materiales se efectuará por medio de vehículos 
apropiados y el Contratista cuidará a este respecto el cumplimiento 
de las disposiciones  y  ordenanzas  policiales, municipales, o na-
cionales vigentes y será responsable de cualquier infracción, daño o 
perjuicio que por tales motivos se originan.                      
                                                                     
                                                                     
ARTICULO IV.7 - MATERIALES QUE PUEDEN SUFRIR DETERIORO,DISMINUCION DE 

CONSISTENCIA O DURACION O CAMBIAR EN SU ASPECTO. 
 
En ese aspecto el Contratista deberá construir locales a cubierto de 
la lluvia, de los vientos, del sol, de las heladas, etc. y con la de-
bida capacidad. El piso será apropiado al material acopiado.        
                                                                     
Los locales para cales, cementos, maderas, yesos y análogos tendrán 
pisos de  tablero aislados del terreno natural y techos a prueba de 
goteras o infiltraciones de agua.  
          
                                                            
                                                                     
ARTICULO  IV.8 -  MATERIALES RECHAZADOS.  
 
Los materiales rechazados serán retirados de la obra por el Contra-
tista dentro del plazo de 7 (siete) días.        
                                                                     
Cuando el Contratista no cumpliese esta orden la Inspección del lugar 
de depósito podrá retirar los materiales rechazados y serán por cuen-
ta del Contratista los gastos que se originen.                   
                                                                     
SAMEEP no se responsabiliza por pérdidas, sustracciones u otros per-
juicios que esta  medida pudiera causar al  Contratista. A pedido del 
mismo la Inspección podrá  autorizar la corrección  del material re-
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chazado si a su juicio la naturaleza del mismo  lo  hiciera practica-
ble.                                                         
                                                                     
 
ARTICULO IV.9  - TRABAJOS  DEFECTUOSOS.   
 
Todo trabajo defectuoso ya sea por causa del material o de la mano de 
obra será según lo disponga la Inspección corregido o demolido y re-
construido por el Contratista a su costa dentro del plazo que se le 
fije. En caso de que no lo  hiciere la Inspección ordenará su reali-
zación por cuenta de aquél. Los gastos que esto demande estarán a 
cargo del Contratista.         
                                                                     
                                                                     
ARTICULO IV.10 - MATERIALES Y OBJETOS PROVENIENTES DE EXCAVACION,    

DEMOLICION Y DESBOSQUE.         
                                                                     
El  Contratista o su representante hará entrega inmediata a la Ins-
pección de todo objeto de valor material, científico o arqueológico 
que hallare al ejecutar las obras.                      
                                                                     
Los materiales extraídos de descarte de cualquier infraestructura 
existente en la condición  de estado en que se encuentre debe ser en-
tregado en la Inspección quien  determinará el destino de los mismos.  
                                                                     
                                                                     
ARTICULO IV.11 - MANTENIMIENTO DE AMOJONAMIENTO Y MARCACIONES. 
 
Cuando para la ejecución de las obras se requiera la recomendación de 
algún punto fijo  de amojonamientos o marcaciones oficiales el Con-
tratista deberá comunicarlo con la antelación debida a la Inspección 
a efectos de que la misma tome las providencias correspondientes. Es-
tará también a cargo del Contratista el mantenimiento de esas marcas 
o mojones y deberá tomar las precauciones necesarias para que los 
mismos no sufran alteración alguna durante la construcción de las 
obras.                         
                                                                     
                                                                     
ARTICULO IV.12 - LIMPIEZA FINAL DE LA ZONA DE TRABAJO.               
                                                                     
Una vez terminado los trabajos y antes de la recepción provisional el 
Contratista está obligado a retirar de la  zona de trabajo y adyacen-
cias todos los sobrantes y desechos de materiales cualquiera sea su  
especie como así mismo a ejecutar el desarme y retiro de todas las 
construcciones provisorias utilizadas para la ejecución de los traba-
jos.   
                                                                     
La Inspección exigirá el estricto cumplimiento de esta cláusula y no 
extenderá  el acta de recepción provisional mientras en las obras 
terminadas a su juicio no se haya dado debido cumplimiento a la pre-
sente disposición.   
                                                                     
Todos los gastos que demande el cumplimiento de las precedentes dis-
posiciones serán por cuenta exclusiva del Contratista.            
                                                                     
                                                                     
ARTICULO IV.13 -  OCUPACION DE LOS TERRENOS.  
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El Contratista será el único responsable de los daños y perjuicios 
emergentes de la ocupación temporaria en la propiedad privada hechos 
por el mismo en su obrador y campamento debiendo este cumplir en todo 
momento con las ordenanzas municipales y reglamentos policiales vi-
gentes.        
                                                                     
                                                                     
ARTICULO IV.14 - PUENTES, PLANCHADAS, PASARELAS.                     
                                                                     
Cuando con las obras se pase por delante de puertas cocheras de gara-
jes públicos o particulares, galpones, depósitos, fábricas, talleres 
etc. se colocarán puentes o planchadas provisorios destinados a per-
mitir el tránsito de vehículos y animales.           
                                                                     
Para facilitar el tránsito de peatones en los casos en que el acceso 
a sus domicilios se hallara  obstruido por  las construcciones se co-
locarán cada 60 (sesenta) metros pasarelas provisorias de l,20 m. de 
ancho libre y de la longitud que se requiera con  pasamanos y baran-
das.                                                           
                                                                     
El costo de estos puentes, planchadas y pasarelas se considerará in-
cluido en los precios unitarios de las excavaciones.               
                                                                     
                                                                     
ARTICULO IV.15 - CRUCE DE CALLES Y AVENIDAS PAVIMENTADAS Y SIN 

PAVIMENTAR.  
 
Para la ejecución de estos trabajos el Contratista deberá elaborar 
los proyectos respectivos y someterlos a aprobación de los organismos 
competentes.   
                                                                     
Correrán por cuenta del Contratista las tramitaciones legales que 
fuera necesario llevar a cabo ante las autoridades pertinentes con el 
fin de obtener los permisos y autorizaciones correspondientes para la 
iniciación de estos trabajos. Tanto los proyectos aprobados por los 
organismos de competencia como  los permisos y autorizaciones respec-
tivos deberán ser presentados ante la Inspección antes de dar comien-
zo a los trabajos a los que se refiere este artículo.          
                                                                     
El Contratista deberá prever la  forma de asegurar la continuidad del 
tráfico en todo momento y si fuera necesario construir pasos o desví-
os provisorios.                                                 
Finalizado el cruce se restituirán las calles a sus estados origina-
les.                                                          
El costo de  estos trabajos y aranceles que correspondan se conside-
rarán incluidos en el presupuesto del Contrato.               
                                                                     
 
ARTICULO  IV.16 - CRUCE DE CANALES A CIELO ABIERTO.  
 
Cuando las cañerías deban cruzar un canal a cielo abierto cualquiera 
sea su naturaleza el Contratista tomará las precauciones del caso pa-
ra evitar que el agua que conduce el canal entorpezca la ejecución de 
los trabajos tomando las providencias necesarias para permitir el pa-
so del mismo caudal que conducía el canal mediante una sección equi-
valente.  
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ARTICULO IV.17 - CRUCE DE CONDUCTOS  DE REDES DE AGUA POTABLE. 
 
Antes de iniciar la ejecución de estos trabajos el Contratista deberá 
someter a aprobación de los organismos competentes los proyectos ela-
borados de dichos cruces. De la misma manera quedará a cargo del Con-
tratista las tramitaciones de permisos y autorizaciones necesarias 
para proceder con el inicio de los trabajos.                         
                                                                     
Los proyectos aprobados  así como los permisos y autorizaciones dis-
ponibles deberán ser presentados ante SAMEEP antes de comenzar la 
ejecución de los trabajos a los que se refiere este artículo.        
                                                                     
El Contratista deberá prever la forma de asegurar en todo momento la 
continuidad del servicio de agua potable a la comunidad o en su de-
fecto si fuera inevitable paralizar el suministro de agua a algún 
sector deberá preverse hacerlo en un lapso lo más reducido posible.  
                                                                     
En caso de producirse alguna alteración en los conductos de agua po-
table antes de dar por finalizado los trabajos de cruce deberán res-
tituirse a sus estados originales en cuanto a su funcionamiento.  
                                                                     
El costo de los trabajos y aranceles que correspondan, quedarán in-
cluidos en el presupuesto del contrato.                            
                                                                     
                                                                     
ARTICULO IV.18 - CRUCE DE CONDUCTOS DE REDES  DE DESAGÜES CLOACALES. 
 
El Contratista deberá elaborar y someter a aprobación ante los orga-
nismos correspondientes con antelación a la iniciación de estos tra-
bajos los proyectos de  dichos cruces y quedará a su cargo y cuenta 
las tramitaciones de permiso y autorizaciones que fueran necesarias 
para dar comienzo con los trabajos.  
                                                                     
Los proyectos  aprobados así como los permisos y autorizaciones dis-
ponibles deberán ser presentados ante SAMEEP antes de dar comienzo 
con la ejecución de los trabajos que menciona este artículo.         
                                                                     
Será también responsabilidad del Contratista prever la forma de ase-
gurar en todo momento la continuidad del servicio de desagües cloaca-
les de la comunidad si esto no fuera posible deberá prever que el 
sector  afectado sea restituido a las condiciones normales en el me-
nor tiempo posible.                                                
                                                                     
El costo de los trabajos mencionados como los aranceles correspon-
dientes quedarán incluidos en el presupuesto del Contrato.  
                                                                     
                                                                     
ARTICULO  IV.19 - CRUCE DE CONDUCTOS DE DESAGÜES PLUVIALES 
 
El Contratista tendrá a su cargo la confección de los proyectos nece-
sarios para ejecutar los cruces de conductos de desagües pluviales 
como así también la tarea de someterlas a aprobación ante los orga-
nismos competentes. Con antelación al inicio de los trabajos a los 
que se refiere este artículo el Contratista tramitará ante los entes 
correspondientes los permisos y autorizaciones necesarios.     
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Tanto los proyectos elaborados con las autorizaciones y permisos dis-
ponibles deberán ser presentados por el Contratista ante SAMEEP con 
anterioridad a la fecha de inicio de los trabajos.               
                                                                     
En todo momento el Contratista deberá asegurar el correcto y adecuado 
servicio de desagües pluviales debiendo una vez terminados los traba-
jos dejar en condiciones normales de funcionamiento del servicio men-
cionado.    
                                                                     
El costo de estos trabajos como los aranceles correspondientes se 
considerarán incluidos en el presupuesto del contrato.               
                                                                     
                                                                     
ARTICULO IV.20 - LOCALIZACION DE CONDUCTOS Y CANALES EXISTENTES  
 
El Contratista deberá recabar de las Empresas prestatarias de Servi-
cios Públicos  Nacionales, Provinciales, Municipales para localizar 
los conductos y canales existentes.                        
                                                                     
También estarán a cuenta y cargo del Contratista los cateos que fue-
ran necesarios realizar para obtener la localización de los conductos 
y canales existentes.                                      
                                                                     
 
ARTICULO IV.21 - DESVIOS DE CAMINOS                                  
                                                                     
El Contratista tomará las providencias necesarias para no interferir 
con sus tareas el tránsito de caminos principales o secundarios de la 
zona de los trabajos tanto de vehículos como de peatones construyendo 
en caso necesario los desvíos correspondientes que señalizará conve-
nientemente a fin de evitar accidentes.              
                                                                     
El costo de estos trabajos tanto de desvíos como de señalización se 
considerarán incluidos en el precio de la excavación.                
                                                                     
La señalización precaucional para obstrucción del tránsito y para 
desvío del mismo se llevará a cabo con carteles indicadores cuyo mo-
delo deberá responder al que se acompaña en esta documentación .   
                                                                     
En el caso de que por razones de fuerza mayor o por necesidades pro-
pias de obra el Contratista debiera interrumpir el tránsito de alguna 
arteria o desviar el tránsito hacia otras vías correrán por su cuenta 
y cargo las tramitaciones que correspondan ante el municipio en cuya 
jurisdicción vaya  a realizarse la interrupción y/o desvío del trán-
sito.                                                 
 
                                                                     
ARTICULO IV.22 - ELIMINACION DEL AGUA DE LAS EXCAVACIONES - BOMBEOS Y 

DRENAJES                         
                                                                     
Las obras se construirán con las excavaciones en seco debiendo el 
Contratista adoptar todas las precauciones y ejecutar todos los tra-
bajos concernientes a ese fin por su exclusiva cuenta y riesgos. 
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Para las defensas contra avenida de aguas superficiales se cons-
truirán ataguías, tajamares o terraplenes si ello cabe en la forma 
que proponga el Contratista y apruebe la Inspección.           
                                                                     
Para la eliminación de las aguas subterráneas el Contratista dispon-
drá de los equipos de bombeo necesario y ejecutará los drenajes que 
estime conveniente y si ello no bastara se ejecutará la depresión de 
las napas mediante procedimientos adecuados  previa aprobación de la 
Inspección.                                                       
                                                                     
Queda entendido que el costo de todos estos trabajos la provisión de 
materiales equipos y planteles que  al mismo fin se  precisarán se 
considerarán incluidos en los precios que se contraten para los pre-
cios unitarios respectivos.                                       
                                                                     
El Contratista al adoptar el método de trabajo para mantener en seco 
las excavaciones deberá eliminar toda posibilidades de daños, desper-
fectos y perjuicios directos o indirectos a la edificación e instala-
ciones próximas de las cuales será único responsable.         
 
                                        
ARTICULO IV.23 -  PERFIL LONGITUDINAL DE LAS  EXCAVACIONES. 
 
El fondo de las excavaciones tendrá la pendiente que indiquen los 
planos respectivos o la que oportunamente fije la Inspección.            
                                                                     
El Contratista deberá rellenar por su cuenta con hormigón mezcla "D" 
toda excavación hecha a mayor profundidad que la indicada donde el 
terreno hubiera sido disgregado por la acción atmosférica o por cual-
quier otra causa imputable o no a imprevisión del Contratista.   
                                                                     
Este relleno de hormigón deberá alcanzar el nivel de asiento de la 
obra de que se trate. En tal sentido lo precedente se ajustará a sue-
los inconsistentes.          
                                                                     
No se alcanzará nunca de primera intención la cota definitiva del 
fondo de las excavaciones sino que se dejará siempre una capa de 0,l0 
m. de espesor que solo se recortará en el momento de asentar las 
obras correspondientes o instalar las cañerías.                      
                                                                     
                                                                     
ARTICULO IV.24 - MEDIOS Y SISTEMAS DE TRABAJO A EMPLEAR EN LA 

EJECUCION DE LAS EXCAVACIONES.              
                                                                     
No se impondrá restricciones al Contratista en lo que respecta a me-
dios y sistemas de trabajo a emplear para ejecutar las excavaciones, 
pero ellos deberán  ajustarse a las características del terreno en el 
lugar y a las demás circunstancias locales.            
                                                                     
El Contratista será único responsable de cualquier daño, desperfecto, 
perjuicio directo o indirecto sean ocasionados a personas, a las 
obras mismas o a edificaciones e instalaciones próximas derivado del 
empleo de  sistemas de inadecuados y de falta  de previsión de su 
parte.                                                               
                                                                     
La  Inspección podrá exigir al Contratista cuando así lo estime con-
veniente la justificación del empleo del sistema o medio determinado 



Servicio de Agua y Mantenimiento Empresa del Estado Provincial  
PROVINCIA DEL CHACO 
 
                                                                                                                          Pliego de Especificaciones Técnicas Generales 
 

 
Página N°89 

de trabajo o la presentación de los cálculos  de resistencia de  los 
enmaderamientos, entibaciones y  tablestacados a fin de tomar la in-
tervención correspondiente sin que ello exima al Contratista de su 
responsabilidad.                                   
                                                                     
 
ARTICULO IV.25 - EXCAVACIONES A CIELO ABIERTO, ENMADERADOS, 

APUNTALAMIENTOS Y TABLESTACADOS METALICOS.  
                                                                     
El contratista deberá adoptar las medidas necesarias para evitar de-
terioros de canalizaciones que afectan el trazado de las obras siendo 
por su cuenta los apuntalamientos y sostenes que sea necesario reali-
zar a ese fin y  los deterioros que pudieran producirse en aquellas.     
                                                                     
En el caso de emplearse enmaderamientos completos o estructuras seme-
jantes, deberán ser de sistemas y dimensiones adecuados a la natura-
leza  del terreno de que se trate en forma de asegurar la perfecta 
ejecución de la parte de obra respectiva.                   
                                                                     
Cuando se  empleen tablestacados metálicos serán  de sistema adecuado 
para asegurar la hermeticidad del recinto de trabajo.                
                                                                     
Cualquiera que sea el tipo de obra de contención ejecutada el costo 
de  provisión, hinca y retiro de las tablestacas, de los apuntala-
mientos necesarios, de los materiales perdidos por no poder ser reti-
rados y de las demás eventualidades inherentes se considerará inclui-
do dentro de los precios unitarios contratados.    
                                                                     
 
ARTICULO IV.26 - ASIENTO DE CAÑERIAS. RELLENO DE ZANJAS.            
                                                                     
Las tapadas mínimas de las cañerías serán las que se establecen en 
los planos del Proyecto.                                             
                                                                     
La Inspección controlará la consistencia del suelo de fondo de zanja 
la cota  alcanzada y la uniformidad de la superficie previo  a la co-
locación del manto de arena.                                       
                                                                     
No se admitirá en modo alguno la colocación de arena sobre superfi-
cies inconsistentes (barros).                                 
                                                                     
El espacio necesario para las juntas entre caños será excavado a mano 
y rellenado luego en la misma forma.                                 
                                                                     
El resto del relleno hasta el terreno natural se completará con el 
mismo suelo del lugar convenientemente desmenuzado y libre de elemen-
tos extraños al mismo controlándose su compactación en capas no mayo-
res a 20 cm. con la humedad óptima conforme a lo indicado en el Art.  
38.                     
                                                                     
Para las pruebas hidráulicas "a zanja abierta" se efectuará una media 
tapada dejando descubiertas las juntas.                             
                                                                     
Para el caso de fondo de zanja en suelos inconsistentes se deberá 
cumplimentar lo establecido para tales casos.                        
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ARTICULO IV.27 - REFACCION DE PAVIMENTOS.                            
                                                                     
Luego de tapada la zanja se procederá a la reparación de todos los 
pavimentos y veredas afectados por la obra. En el caso de calles sin 
pavimentar se controlará que el relleno devuelva al suelo al menos el 
grado de compactación que tenía naturalmente antes del  zanjeo por 
esa razón cualquier hundimiento que se produjere luego de librar al 
tránsito la calle deberá ser corregido de inmediato.                 
                                                                     
Para el caso de calles pavimentadas se asegurará la continuidad es-
tructural entre las losas nuevas y las antiguas mediante la construc-
ción previa de una losa de asiento de cuarenta (40) centímetros de 
ancho y veinte (20) centímetros de altura colocadas por mitades deba-
jo de ambos sectores, la misma se ejecutará en hormigón III armada 
con una parrilla de hierros redondos de doce (12) mm de diámetro dis-
tanciados quince (15) centímetros del borde. 
                                                                     
Los cruces serán librados al tránsito inmediatamente de completadas 
las  pruebas hidráulicas rellenadas las zanjas y reparando el pavi-
mento. Si esta reparación no continuare a la tapada de la excavación 
se procederá a un enripiado provisorio que garantice el tránsito nor-
mal en forma continua, el mantenimiento de este enripiado estará a 
cargo del Contratista hasta la ejecución del pavimento y su costo se 
considerará incluido en el hormigón de éste.                
                                                                     
Mientras no se ejecutare la reparación definitiva el Contratista de-
berá impedir el ingreso de agua bajo el pavimento sano de modo que no 
se produzcan socavaciones o erosión e la base de lo contrario deberá 
continuarse con la rotura de las losas hasta alcanzar zonas no afec-
tadas para hacer las reparaciones.                               
                                                                     
El Contratista garantizará las refacciones realizadas para el término 
del plazo de  Garantía de la Obra por lo  que cualquier deterioro en 
ese lapso deberá ser corregido sin cargo.   
                                                                     
Todos estos trabajos estarán a cargo del Contratista e incluidos en 
los ítems respectivos.                                              
                                                                    
 
                                                                     
ARTICULO IV.28 - JUNTAS DE ARO DE GOMA.                              
                                                                     
Las juntas de las cañerías serán de aro de goma debiendo acompañarse 
a la oferta el diseño respectivo. Se proyectarán de tal forma que los 
caños sean autocentrantes es decir que el aro de goma deberá ser so-
lamente un elemento de obturación y no deberá soportar el peso del 
caño. Además la junta deberá diseñarse de tal manera que el aro de 
goma no se desprenda ni ruede al colocarse el caño.               
                                                                     
En el caso de que las cañerías sean destinadas a conducir agua pota-
ble los aros de goma deberán cumplir con la Norma IRAM 113.048 -
"Aros, Arandelas y Planchas de Caucho No Resistente a los Hidrocarbu-
ros Para Juntas de Cañerías"-.                             
                                                                     
En el caso de que las cañerías sean destinadas a conducir líquidos 
cloacales los aros de goma deberán ser de caucho sintético debiendo 
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cumplir con la Norma IRAM 113.047 -"Aros, Arandelas y Planchas de 
Caucho Sintético, Tipo Cloropreno, Para Juntas De Cañerías"-. 
 
 
ARTICULO IV.29 - ANCLAJE DE CAÑERIA.                                     
                                                                     
Todos los ramales o curvas como así también todas aquellas partes de 
las cañerías sujetas a desplazamientos o empujes por acción de la 
presión del agua ya sea en las pruebas o en servicio se anclarán al 
terreno por medio de dados o macizos de hormigón "D" de cascotes. El 
Contratista presentará a la Inspección para su aprobación previa cro-
quis y cálculos de los apoyos a ejecutar siendo de su exclusiva res-
ponsabilidad el correcto funcionamiento de los mismos.            
                                                                     
 
ARTICULO IV.30 - VALVULAS ESCLUSAS.                                  
                                                                     
Las válvulas esclusas deberán ser del tipo O.S.N. ó de otro tipo que 
cuente con la aprobación de O.S.N. ó IRAM.                           
                                                                     
En todos los  casos las válvulas deberán responder a la "Norma para 
la fabricación y recepción de válvulas esclusas, válvulas de aire y 
válvulas de retención" (Norma O.S.N.256-64).                         
                                                                     
 
ARTICULO IV.31 - CAMARA DE DESAGÜE.                                  
                                                                     
Se instalará en un todo de acuerdo con lo presentado en los planos 
respectivos de proyecto. El proponente deberá presentar con su oferta 
los planos y memorias descriptivas de las válvulas de desagüe que co-
tiza, que deberá responder a las normas generales de O.S.N. conteni-
dos en el *PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA FABRICACION DE VALVULAS Y 
ACCESORIOS*.                                              
                                                                     
El precio unitario incluirá además del costo en sí de la válvula la 
excavación y transporte del material sobrante, las piezas especiales 
de acero inclusive las de fijación al conducto con anillos de encas-
tre, la construcción de las correspondientes cámaras según planos, 
revoque impermeable interior, tapa, prueba hidráulica y todo otro 
elemento necesario para su correcta terminación de acuerdo con los 
planos respectivos.                                              
                                                                     
                                                                        
ARTICULO IV.32 - MARCOS Y TAPAS PARA VALVULAS ESCLUSA.               
                                                                     
En un todo de acuerdo a los planos tipos de O.S.N.                   
                                                                     
                                                                     
ARTICULO IV.33 - REFACCION DE VEREDAS                                
                                                                     
La refacción de vereda estará a cargo del Contratista.               
En la reconstrucción se empleará el mismo tipo de material que el de 
la vereda primitiva. Las veredas de mosaicos se construirán sobre un 
contrapiso de 8cm. de espesor de cascotes de ladrillos de las si-
guientes proporciones:                                             
                                                                     
        1 parte de cal hidráulica en polvo.                          
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        3 partes de arena gruesa.                                    
                                                                     
        5 partes de cascotes de ladrillos.                           
                                                                     
Los mosaicos se asentarán con mortero P espolvoreando con cemento pu-
ro.                                                                
                                                                     
Si la vereda no  hubiera tenido pavimento será por cuenta  del Con-
tratista el apisonamiento y recolocación de tepes si los hubiera. 
                                                                     
Los tipos especiales de vereda se reconstruirán en forma primitiva.  
                                                                     
Los reclamos que presentarán los propietarios con motivo de la refac-
ción de las veredas deberán ser atendidos de inmediato por el Contra-
tista y en caso de no hacerlo así la Inspección adoptará las medidas 
que crea conveniente y los gastos que se originen se deducirán de los 
certificados a liquidar.                            
                                                                     
Los plazos en que deberán efectuarse la refacción de veredas y las 
multas por demora serán los mismos que se han especificado para los 
afirmados.                                                           
 
Los gastos que demande el presente artículo se considera incluido en 
el ítem correspondiente.                                             
                                                                     
                                                                     
ARTICULO IV.34 - APUNTALAMIENTO -DERRUMBE.                           
                                                                     
Cuando deban practicarse excavaciones en lugares próximos a la línea 
de edificación o a cualquier construcción existente y hubiera peligro 
inmediato o remoto de ocasionar perjuicio o producir derrumbes el 
Contratista efectuará por su cuenta el apuntalamiento prolijo y con-
veniente de la construcción cuya estabilidad puede peligrar.      
                                                                     
Si fuera tan inminente la producción del derrumbe que se repute impo-
sible evitarlo el Contratista procederá previa las formalidades del 
caso a efectuar las demoliciones necesarias. Si no hubiese previsto 
la producción de tales hechos o no hubiese adoptado las precauciones 
del caso y tuviera lugar algún derrumbe o se ocasionase daños a las 
propiedades o a los vecinos, ocupantes, al público, etc. será de su 
exclusiva cuenta la reparación de todos los daños y perjuicios que se 
produjeran igualmente será por su cuenta la adopción de medidas ten-
dientes a  evitar que esos daños se ocasionen pues ellos deberán 
haber sido previstos al presentar su propuesta.   
                                                                     
 
ARTICULO IV.35 - REMOCION  DE VALVULAS ESCLUSAS Y PIEZAS 
                 ESPECIALES                                  
                                                                     
Todas las piezas especiales y válvulas esclusas existentes removidas 
durante la obra deberán verificarse su funcionamiento y repararlas o 
cambiarlas ante posible deficiencia. Las que no fueran utilizadas por 
razones de proyecto quedarán en poder de SAMEEP.   
                                                                         
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CÓMPUTO Y PRESUPUESTO 



CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES  (C.F.I.)
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SAMEEP)

CONTRATO DE OBRA - EXPT. Nº: 88280001
ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA

Fecha: Septiembre 2.007.-
 DESCRIPCION UNID CANT. COSTO COSTO COSTO

UNITARIO ITEM TOTAL

RUBRO "A":  MOVIMIENTO DE SUELOS
1 Excavacion en gran volúmen

m³ 41213.00 3.61 148688.67
2 Terraplenamiento

m³ 35259.00 5.66 199700.10
3 Recubrimiento de taludes con suelo vegetal

m2
4878.00 5.23 25520.57 373 909.35$         $ 373 909.35

C O M P U T O   Y   P R E S U P U E S T O

Excavación a cielo abierto hasta la cota establecida en planos, para
reservorios y zona de captación, perfilado de fondo, transporte de suelo a los
sitios indicados por la Inspección, incluyendo limpieza del terreno y extracción
de árboles en toda la superficie de trabajo (zonas de excavación, zonas de
ejecución de terraplenes, zonas de circulación, zonas de deposito de suelo
extraído de las excavaciones, etc); en un todo de acuerdo a planos y
especificaciones técnicas:

Ejecución de terraplenes hasta la cota establecida en planos, para
reservorios y zona de futura planta de tratamiento, conformados
íntegramente con suelos plásticos A6 o A7 de la clasificación H.R.B., o con
los mejores materiales seleccionados a juicio de la inspección. Se
seleccionará asimismo el material para el recubrimiento superior, interno y
externo de taludes , reservándose a tal efecto el mejor suelo apropiado para
evitar la erosión y según criterio de la Inspección; todo según planos y
especificaciones técnicas:

Incluye el recubrimiento de los taludes externos (secos) e internos (húmedos)
hasta la zona de contacto con el líquido con suelo vegetal y sembrado de
pasto o colocación de tepes de pasto, en un todo de acuerdo a
especificaciones técnicas:

Transporte
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CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES  (C.F.I.)
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SAMEEP)

CONTRATO DE OBRA - EXPT. Nº: 88280001
ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA

Fecha: Septiembre 2.007.-
 DESCRIPCION UNID CANT. COSTO COSTO COSTO

UNITARIO ITEM TOTAL

C O M P U T O   Y   P R E S U P U E S T O

RUBRO "B":  OBRA DE CAPTACIÓN
4 Estructuras de Hormigón Armado

Gl. 1.00 44795.48 44795.48
5 Herrería

Gl. 1.00 6643.26 6643.26
6 Cañería Recta

diámetro 500 mm mts 40.00 349.02 13960.74
7 Protección de taludes y Solera en zona de ingreso

m3
99.63 208.06 20729.20 86 128.68$           $ 460 038.03

Construcción de estribos y cámara de Hº Aº incluyendo la provisión,
acarreo y colocación de la totalidad de los materiales y demás elementos
necesarios para la completa terminación, según Planos y Especificaciones
Técnicas:

Excavación de zanjas, provisión, acarreo y colocación de cañerías de
PEAD MRS 80 SDR 21, incluyendo ejecución de juntas, empalmes y
realización de pruebas hidráulicas, relleno y compactación de zanjas,
transporte del material sobrante y todo lo necesario para la completa
terminación, según Planos y Especificaciones Técnicas:

Protección de taludes y solera en zona de descarga de agua captada
mediante plateas de hormigón ciclópeo incluyendo la provisión, acarreo y
colocación de la totalidad de los materiales y todo lo necesario para la
completa terminación, según Planos y Especificaciones Técnicas:

Construcción con provisión de la totalidad de los materiales de elementos
de herrería tales como: rejas en zona de ingreso, marcos y tapas, escalera
marinera, pórtico para montaje de aparejo, etc., todo según planos y
especificaciones técnicas:

Transporte
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CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES  (C.F.I.)
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SAMEEP)

CONTRATO DE OBRA - EXPT. Nº: 88280001
ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA

Fecha: Septiembre 2.007.-
 DESCRIPCION UNID CANT. COSTO COSTO COSTO

UNITARIO ITEM TOTAL

C O M P U T O   Y   P R E S U P U E S T O

RUBRO "C":  OBRA DE TOMA
8 Estructuras de Hormigón Armado

Gl 1.00 24153.57 24153.57
9 Herrería

Gl. 1.00 1592.38 1592.38
10 Cañería Recta

diámetro 500 mm mts 40.00 349.02 13960.74

diámetro 250 mm mts 70.00 153.33 10732.87 $ 510 477.59

10-a

10-b

Construcción de cámara de Hº Aº incluyendo la provisión, acarreo y
colocación de la totalidad de los materiales y demás elementos necesarios
para la completa terminación como ser: marcos y tapas metálicas, escaleras
de acceso, etc., según Planos y Especificaciones Técnicas:

Excavación de zanjas, provisión, acarreo y colocación de cañerías de PEAD
MRS 80 SDR 21, incluyendoejecución de juntas, empalmes y realización de
pruebas hidráulicas, relleno y compactación de zanjas, transporte del
material sobrante y todo lo necesario para la completa terminación, según
Planos y Especificaciones Técnicas

Excavación de zanjas, provisión, acarreo y colocación de cañerías de PEAD
MRS 80 SDR 21 para purga de barros, desde cámara de hormigón hasta
riacho, incluyendo ejecución de juntas, empalmes y realización de pruebas
hidráulicas, relleno y compactación de zanjas, transporte del material
sobrante. Provisión, acarreo y colocación de válvula esclusa de Fº Dº, piezas
de acero para empalme y todo lo necesario para la completa terminación,
según Planos y Especificaciones Técnicas:

Construcción con provisión de la totalidad de los materiales de elementos
de herrería tales como: marcos y tapas, escalera marinera, etc., todo
según planos y especificaciones técnicas:

Transporte
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CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES  (C.F.I.)
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SAMEEP)

CONTRATO DE OBRA - EXPT. Nº: 88280001
ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA

Fecha: Septiembre 2.007.-
 DESCRIPCION UNID CANT. COSTO COSTO COSTO

UNITARIO ITEM TOTAL

C O M P U T O   Y   P R E S U P U E S T O

11 Protección de Solera en zona de toma

m3
26.33 208.06 5478.27 55 917.83$           

RUBRO "D":  INSTALACIONES ELECTROMECANICAS
12 Electrobombas

12-a Nº 2.00 25627.16 51254.33

12-b Nº 2.00 3043.10 6086.20 $ 573 296.38

Provisión, acarreo y colocación de electrobombas centrífugas sumergibles
de eje vertical para líquidos con sólidos en suspensión tipo FLYGT NP
3153 LT curva 620 , para ser instalada en obra de captación, accionada
por motor eléctrico trifásico 3 x 380V, 50 Hz.,1.450 rpm, asincrónico, pro-
visto de termistor para protección contra altas temperaturas. El equipo de-
berá contar con manómetro hidráulico de presión del tipo mural con cua-
drante de 150 mm. aproximadamente, lectura en metros de columna de
agua, como así también curva con base, barras y soporte de izaje, y todo
otro accesorio para la completa terminación y correcto funcionamiento,
según planos:
Provisión, acarreo y colocación de electrobomba centrífuga sumergible de
eje vertical para líquidos con sólidos en suspensión tipo FLYGT CP 3045
HT curva 250 , para ser instalada en obra de toma, accionada por motor
eléctrico trifásico 3 x 380V, 50 Hz.,1.450 rpm, asincrónico, provisto de ter-
mistor para protección contra altas termperaturas. El equipo deberá contar
con manómetro hidráulico de presión del tipo mural con cuadrante de 150
mm. aproximadamente, lectura en metros de columna de agua, como así
también curva con base, barras y soporter de izaje, y todo otro accesorio
para la completa terminación  y correcto funcionamiento, según planos:

Protección de solera en zona de toma de agua de reserva, mediante platea
de hormigón ciclópeo incluyendo la provisión, acarreo y colocación de la
totalidad de los materiales y todo lo necesario para la completa terminación,
según Planos y Especificaciones Técnicas:

Transporte

Página Nº: 4



CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES  (C.F.I.)
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SAMEEP)

CONTRATO DE OBRA - EXPT. Nº: 88280001
ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA

Fecha: Septiembre 2.007.-
 DESCRIPCION UNID CANT. COSTO COSTO COSTO

UNITARIO ITEM TOTAL

C O M P U T O   Y   P R E S U P U E S T O

13 Sistema de Impulsión

13-a Gl 1.00 32021.26 32021.26

13-b Gl 1.00 7490.19 7490.19
14 Aparejo Manual

Nº 1.00 893.50 893.50 97 745.48$           

RUBRO "E":  INSTALACIONES ELECTRICAS
15 Línea Aerea exterior de alimentación

Gl 1.00 52775.92 52775.92 $ 666 477.25

Provisión del sistema completo de impulsión en obra de captación
consistente en : cañerías de acero SAE 1020, (br-br), ø 250 mm, esp. mín=
3/8",curvas de acero SAE 1020 (br-br), ø 250 mm, esp. mín= 3/8", válvulas
esclusas de Fº Dº, piezas especiales, de ajuste y de desarme, bulones de
alta resistencia, juntas de goma-tela, y todo otro trabajo y/o provisión para
la completa terminación.

Provisión del sistema completo de impulsión en obra de toma consistente en
: cañerías de acero SAE 1020, (br-br), ø 50 y 100. mm, esp. mín= 1/4",
curvas de acero SAE 1020 (br-br), ø 50 y 100 mm, esp. mín= 1/4", válvulas
esclusas y de retención de Fº Dº, piezas especiales y de ajuste, bulones de
alta resistencia, juntas de goma-tela, y todo otro trabajo y/o provisión para
la completa terminación.

Comprende la ejecución de una línea aérea de media media tensión 13,2
Kv, desde el punto de toma de energía determinado por la empresa
prestataria del servicio, hasta obra de acometida en predio de reservorios,
incluyendola provisión de la totalidad de los materiales, pruebas y puesta en
funcionamiento; como así también la construcción de una SET monoposte
13,2/0,4-0,231 Kv., según planos y especificaciones técnicas:

Provisión, acarreo y colocación de aparejo para una capacidad de 1.500 Kg.
con izaje y traslación mecánica, para ser montado sobre pórtico en obra de
captación, de acuerdo a planos y especificaciones técnicas:

Transporte
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CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES  (C.F.I.)
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SAMEEP)

CONTRATO DE OBRA - EXPT. Nº: 88280001
ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA

Fecha: Septiembre 2.007.-
 DESCRIPCION UNID CANT. COSTO COSTO COSTO

UNITARIO ITEM TOTAL

C O M P U T O   Y   P R E S U P U E S T O

16 Instalacion Eléctrica de Iluminación y Fuerza Motríz

Gl 1.00 21156.00 21156.00
17 Tableros de Comando y Control Electrobombas

17-a Nº 1.00 7545.10 7545.10 $ 695 178.35

Incluye cálculo, proyecto ejecutivo, tramitaciones ante la compañía
prestataria del servicio, pago de aranceles correspondientes, provisión de
materiales y ejecución de instalación eléctrica completa para iluminación y
fuerza motríz. Comprende el total de las canalizaciones,obra de acometida
a red distribuidora, cableado en ductos y subterráneos, debiendo cumplirse
las Normas correspondientes para cada caso. Se establece la colocación
de un tablero principal en pilar de ingreso del tipo para grandes consumos,
con compartimiento para llave seccionadora bajo carga y compartimiento
para medidor de energía, del cual se derivan los circuitos de consumo hasta
cada punto de servicio. La obra respetará en un todo lo establecido por la
normas IEC (International Electrotechnical Commission), AEA (Asociación
Electrotécnica Argentina), IRAM (Instituto Argentino de Normalización),
planos y especificaciones técnicas:

Provisión y montaje de tablero eléctrico de baja tensión para comando y
control de las electrobombas a ser instaladas en obra de captación, tensión
de servicio 3 x 380 V., 50 Hz., construidos en chapa de acero doble
decapada de espesor no menor a 2 mm.; deberá contar con voltímetro y
amperímetro, indicador luminoso por cada fase, sistema de arranque
inteligente, protector contra falta, rotación y asimetría de fase, protección
contro sobre y sub tensión, protección contra sobre-temperatura y todo otro
elemento de protección que haga a la seguridad de los equipos de bombeo,
según planos y especificaciones técnicas:  

Transporte
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CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES  (C.F.I.)
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SAMEEP)

CONTRATO DE OBRA - EXPT. Nº: 88280001
ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA

Fecha: Septiembre 2.007.-
 DESCRIPCION UNID CANT. COSTO COSTO COSTO

UNITARIO ITEM TOTAL

C O M P U T O   Y   P R E S U P U E S T O

17-b Nº 1.00 1467.80 1467.80
18 Casilla para alojamiento de tableros

Gl 1.00 5447.47 5447.47 88 392.28$           

RUBRO "F":  OBRAS COMPLEMENTARIAS
19 Alambrado perimetral

mts 1100.00 19.74 21708.54 $ 723 802.16

Provisión y montaje de tablero eléctrico de baja tensión para comando y
control de las electrobombas a ser instaladas en obra de toma, tensión de
servicio 3 x 380 V., 50 Hz., construido en chapa de acero doble decapada de
espesor no menor a 2 mm., el que deberá contar con voltímetro y
amperímetro, indicador luminoso por cada fase, sistema de arranque estrella
triángulo, protector contra falta, rotación y asimetría de fase, protección
contro sobre y sub tensión, protección contra sobre-temperatura y todo otro
elemento de protección que haga a la seguridad de los equipos de bombeo,
según planos y especificaciones técnicas:  

Ejecución con provision de todos los materiales de alambrado perimetral al
predio de reservorios, de cinco hilos conformados por alambre de hierro
galvanizado Nro. 17/15 y alambre de púas de hierro galvanizdo Nro 12/ 5",
postes de madera dura, varillones y varillas. Portón de acceso vehicular tipo
tranauera, carteles de advertencia y todo lo necesario para la completa
terminación, todo según Planos y Especificaciones Ténicas.

Obra Civil necesaria para la construcción de casilla para alojamiento de
tableros de comando y control que incluye: fundación, mamposterías,
cubierta de techo, carpintería y todo lo necesario para la completa
terminación, según planso y especficaciones técnicas.

Transporte
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CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES  (C.F.I.)
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SAMEEP)

CONTRATO DE OBRA - EXPT. Nº: 88280001
ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA

Fecha: Septiembre 2.007.-
 DESCRIPCION UNID CANT. COSTO COSTO COSTO

UNITARIO ITEM TOTAL

C O M P U T O   Y   P R E S U P U E S T O

20 Acceso enripiado exterior e interior al predio

m2
4130.00 17.55 72466.26 94 174.80$           

RUBRO "G":  CAÑERIA DE IMPULSION
21 Excavacion en Zanja

m3
760.50 17.69 13452.64

22 Cañería Recta

diámetro 110 mm mts 845.00 20.72 17504.92

22-b Gl 1.00 2106.29 2106.29 33 063.85$           $ 829 332.27

22-a

Construcción de enripiado en camino de acceso exterior al predio y sobre
terraplén dentro del predio de reservorios, incluyendo la provisión de
materiales y mano de obra, conformado por una capa de ripio natural de 0,20
mts., zarandeado o triturado; desde portón de ingreso al predio hasta obra
de captación. Asimismo se ejecutará una alcantarilla con caños
premoldeados de hormigón, todo según Planos y Especificaciones Técnicas. 

Provisión, acarreo y colocación de cañería recta de PEAD MRS 80 SDR 26, unión
por termofusión a tope, que incluye piezas especiales, cortes, ejecución de juntas,
asiento de arenilla y pruebas hidráulicas, según planos y especificaciones técnicas,
de:

Ejecución de obra de acometida a cisterna existente que incluye cañerías
de acero SAE 1020, (br-br), ø 100 mm, esp. mín= 1/4",curvas de acero
SAE 1020 (br-br), ø 100 mm, esp. mín= 1/4", piezas especiales, de ajuste
y de desarme, bulones de alta resistencia, juntas de goma-tela, y todo otro
trabajo y/o provisión para la completa terminación.

En cualquier clase de terreno y hasta la cota necesaria para la colocación de
cañerías  que incluye tablestacado y achique de napas cuando corresponda, perfila
de fondo, relleno, compactación y retiro de material sobrante:

Transporte
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CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES  (C.F.I.)
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SAMEEP)

CONTRATO DE OBRA - EXPT. Nº: 88280001
ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA

Fecha: Septiembre 2.007.-
 DESCRIPCION UNID CANT. COSTO COSTO COSTO

UNITARIO ITEM TOTAL

C O M P U T O   Y   P R E S U P U E S T O

COSTO - COSTO 829 332.27$           

GASTOS GENERALES 15.00% 124 399.84$           

SUBTOTAL 1 953 732.11$           

BENEFICIO 10.00% 95 373.21$              

SUBTOTAL 2 1 049 105.32$        

IMPUESTOS 23.75% 249 162.51$           

PRECIO TOTAL 1 298 267.83$      
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CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES  (C.F.I.)
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SAMEEP)

CONTRATO DE OBRA - EXPT. Nº: 88280001
ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA

ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA
ANALISIS DE PRECIOS Nº: 1

RUBRO "A": MOVIMIENTO DE SUELOS
1 Excavación en gran volúmen UN : M3

COSTOS
UN CANT UNIT PARC TOTAL

A MATERIALES

B MANO DE OBRA
1 Oficial especializado Hs. 15.00 18.30 274.50
2 Oficial Hs. 0.07 15.65 1.10
3 Ayudante Hs. 15.00 13.45 201.75 477.35

C EQUIPOS
1 pala de arrastre doble c/tractor HS 8.00 151.13 1209.04
2 topadora tipo D7 HS 2.00 184.46 368.91
3 motoniveladora HS 3.50 95.85 335.46
4 camión volcador HS 2.00 67.35 134.71 2048.12

SUBTOTAL 1 2525.47

D GASTOS GENERALES ....................... 0% DE 1 0.00

SUBTOTAL 2 2525.47

E BENEFICIOS ........................................ 0% DE 2 0.00

SUBTOTAL 3 2525.47

F IVA ........................................................ 0% DE 3 0.00

SUBTOTAL 4 2525.47

G INGRESOS BRUTOS ........................... 0% DE 3 0.00

TOTAL 2525.47
RENDIMIENTO m3 700.00
COSTO TOTAL 3.61

Excavación a cielo abierto hasta la cota establecida en planos, para reservorios y zona de captación,
perfilado de fondo, transporte de suelo a los sitios indicados . . .
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CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES  (C.F.I.)
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SAMEEP)

CONTRATO DE OBRA - EXPT. Nº: 88280001
ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA

ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA
ANALISIS DE PRECIOS Nº: 2

RUBRO "A": MOVIMIENTO DE SUELOS
2 Terraplenamiento UN : M3

COSTOS
UN CANT UNIT PARC TOTAL

A MATERIALES

B MANO DE OBRA
1 Oficial especializado Hs. 30.00 18.30 549.00
2 Oficial Hs. 0.00 15.65 0.00
3 Ayudante Hs. 15.00 13.45 201.75 750.75

C EQUIPOS
1 Cargador frontal HS 7.00 94.90 664.33
2 motoniveladora HS 7.00 95.85 670.92
3 Camión regador HS 7.00 67.35 471.48
4 rastra a disco HS 4.00 1.87 7.47
5 tractor sobre neumáticos HS 7.00 57.42 401.94
6 rodillo pata de cabra HS 7.00 75.19 526.31
7 camión volcador HS 7.00 67.35 471.48 3213.91

SUBTOTAL 1 3964.66

D GASTOS GENERALES ....................... 0% DE 1 0.00

SUBTOTAL 2 3964.66

E BENEFICIOS ....................................... 0% DE 2 0.00

SUBTOTAL 3 3964.66

F IVA ........................................................ 0% DE 3 0.00

SUBTOTAL 4 3964.66

G INGRESOS BRUTOS ........................... 0% DE 3 0.00

TOTAL 3964.66
RENDIMIENTO m3 700.00
COSTO TOTAL 5.66

Ejecución de terraplenes hasta la cota establecida en planos, para reservorios y zona de futura planta de
tratamiento, conformados íntegramente  con suelos . . . 
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CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES  (C.F.I.)
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SAMEEP)

CONTRATO DE OBRA - EXPT. Nº: 88280001
ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA

ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA
ANALISIS DE PRECIOS Nº: 3

RUBRO "A": MOVIMIENTO DE SUELOS
3 Recubrimiento de Taludes con Suelo Vegetal UN : M2

COSTOS
UN CANT UNIT PARC TOTAL

A MATERIALES
1 mezcla de semillas para sembrar kg. 2.00 172.00 344.00 344.00

B MANO DE OBRA
1 Oficial especializado Hs. 0.00 18.30 0.00
2 Oficial Hs. 5.00 15.65 78.25
3 Ayudante Hs. 5.00 13.45 67.25 145.50

C EQUIPOS
1 camión volcador Hs. 0.50 67.35 33.68 33.68

SUBTOTAL 1 523.18

D GASTOS GENERALES ....................... 0% DE 1 0.00

SUBTOTAL 2 523.18

E BENEFICIOS ....................................... 0% DE 2 0.00

SUBTOTAL 3 523.18

F IVA ........................................................ 0% DE 3 0.00

SUBTOTAL 4 523.18

G INGRESOS BRUTOS ........................... 0% DE 3 0.00

TOTAL 523.18
RENDIMIENTO m2 100.00
COSTO TOTAL 5.23

Incluye el recubrimiento de los taludes externos (secos) e internos (húmedos) hasta la zona de contacto con
el líquido con suelo vegetal y sembrado . . .
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CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES  (C.F.I.)
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SAMEEP)

CONTRATO DE OBRA - EXPT. Nº: 88280001
ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA

ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA
ANALISIS DE PRECIOS Nº: 4

RUBRO "B": OBRA DE CAPTACION
4 Estructuras de Hormigón Armado UN : Gl

COSTOS
UN CANT UNIT PARC TOTAL

A MATERIALES

1
hormigón de limpieza (análisis tipo Nº
1) m3 14.28 210.06 3000.01

2
hormigón armado para pilotines
(análisis tipo Nº 2) m3 0.47 790.01 371.30

3
hormigón para estructura resistente
(análisis tipo Nº 3) m3 28.17 1262.71 35570.45 38941.76

B MANO DE OBRA
1 Oficial especializado Hs. 35.00 18.30 640.50
2 Oficial Hs. 70.00 15.65 1095.50
3 Ayudante Hs. 210.00 13.45 2824.50 4560.50

C EQUIPOS
1 camión volcador Hs. 5.00 67.35 336.77
2 retroexcavadora Hs. 20.00 47.82 956.45 1293.22

SUBTOTAL 1 44795.48

D GASTOS GENERALES ....................... 0% DE 1 0.00

SUBTOTAL 2 44795.48

E BENEFICIOS ....................................... 0% DE 2 0.00

SUBTOTAL 3 44795.48

F IVA ........................................................ 0% DE 3 0.00

SUBTOTAL 4 44795.48

G INGRESOS BRUTOS ........................... 0% DE 3 0.00

TOTAL 44795.48

COSTO TOTAL 44 795.48

Construcción de estribos y cámara de Hº Aº incluyendo la provisión, acarreo y colocación de la totalidad de
los materiales . . .
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CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES  (C.F.I.)
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SAMEEP)

CONTRATO DE OBRA - EXPT. Nº: 88280001
ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA

ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA
ANALISIS DE PRECIOS Nº: 5

RUBRO "B": OBRA DE CAPTACION
5 Herrería UN : Gl.

COSTOS
UN CANT UNIT PARC TOTAL

A MATERIALES
1 barra acero ø 20 mm Kg. 131.76 3.20 421.63
2 perfil "L" 2 x 2" x 1/8" Kg. 57.12 3.50 199.92
3 chapa de acero rayada e= 4mm Kg. 50.24 3.50 175.84
5 herrajes gl 1.00 50.00 50.00
6 perfil normal "U" Nº 16 Kg. 112.80 3.50 394.80
7 perfil normal "U" Nº 20 Kg. 328.90 3.50 1151.15
8 perfil normal doble"T" Nº 20 Kg. 65.50 3.50 229.25
9 chapa de acero lisa esp= 1/2" Kg. 40.19 3.50 140.67

10 ruedas tipo carro ø 20 cm Nº 4.00 22.00 88.00 2851.26

B MANO DE OBRA
1 Oficial Especializado Hs. 80.00 18.30 1464.00
2 Oficial Hs. 80.00 15.65 1252.00
3 Ayudante Hs. 80.00 13.45 1076.00 3792.00

C EQUIPOS

SUBTOTAL 1 6643.26

D GASTOS GENERALES ....................... 0% DE 1 0.00

SUBTOTAL 2 6643.26

E BENEFICIOS ........................................ 0% DE 2 0.00

SUBTOTAL 3 6643.26

F IVA ....................................................... 0% DE 3 0.00

SUBTOTAL 4 6643.26

G INGRESOS BRUTOS ........................... 0% DE 3 0.00

TOTAL 6 643.26

Construcción con provisión de la totalidad de los materiales de elementos de herrería tales como: rejas en
zona de ingreso,  marcos y tapas, escalera . . .
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CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES  (C.F.I.)
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SAMEEP)

CONTRATO DE OBRA - EXPT. Nº: 88280001
ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA

ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA
ANALISIS DE PRECIOS Nº: 6

RUBRO "B": OBRA DE CAPTACION
6 Cañería Recta UN : Mt.

COSTOS
UN CANT UNIT PARC TOTAL

A MATERIALES

1
caño PEAD MRS 80, SDR 21, ø 500
mm m 1.05 274.74 288.47

2 arenilla para asiento de cañería m3 0.09 15.00 1.42 289.89

B MANO DE OBRA
1 Oficial Maquinista Hs. 0.55 18.30 10.07
2 Oficial Hs. 0.25 15.65 3.91
3 Ayudante Hs. 1.00 13.45 13.45 27.43

C EQUIPOS
1 camión volcador Hs. 0.13 67.35 8.42
2 grúa hidráulica sobre neumáticos Hs. 0.13 84.17 10.52
3 retroexcavadora Hs. 0.25 47.82 11.96
4 termofusionadora Hs. 0.05 16.07 0.80 31.70

SUBTOTAL 1 349.02

D GASTOS GENERALES ....................... 0% DE 1 0.00

SUBTOTAL 2 349.02

E BENEFICIOS ........................................ 0% DE 2 0.00

SUBTOTAL 3 349.02

F IVA ....................................................... 0% DE 3 0.00

SUBTOTAL 4 349.02

G INGRESOS BRUTOS ........................... 0% DE 3 0.00

TOTAL 349.02

Excavación de zanjas, provisión, acarreo y colocación de cañerías de PEAD MRS 80 SDR 21, incluyendo
ejecución de juntas . . .
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CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES  (C.F.I.)
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SAMEEP)

CONTRATO DE OBRA - EXPT. Nº: 88280001
ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA

ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA
ANALISIS DE PRECIOS Nº: 7

RUBRO "B": OBRA DE CAPTACION
7 Protección de taludes y solera en zona de ingreso UN : M3

COSTOS
UN CANT UNIT PARC TOTAL

A MATERIALES
1 cemento Kg. 200.00 0.33 65.00
2 arena m3 0.48 31.00 14.88
3 canto rodado ø 2" m3 0.65 75.00 48.75 128.63

B MANO DE OBRA
1 Oficial Especializado Hs. 1.00 18.30 18.30
2 Oficial Hs. 0.00 0.00 0.00
3 Ayudante Hs. 4.50 13.45 60.53 78.83

C EQUIPOS
1 hormigonera Hs. 0.20 3.03 0.61 0.61

SUBTOTAL 1 208.06

D GASTOS GENERALES ....................... 0% DE 1 0.00

SUBTOTAL 2 208.06

E BENEFICIOS ........................................ 0% DE 2 0.00

SUBTOTAL 3 208.06

F IVA ....................................................... 0% DE 3 0.00

SUBTOTAL 4 208.06

G INGRESOS BRUTOS ........................... 0% DE 3 0.00

TOTAL 208.06

Construcción de colchonetas y gaviones integrados con piedras cementadas en zona de ingreso de
descarga de agua captada a reservorios, con provisión . . .
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CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES  (C.F.I.)
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SAMEEP)

CONTRATO DE OBRA - EXPT. Nº: 88280001
ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA

ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA
ANALISIS DE PRECIOS Nº: 8

RUBRO "C": OBRA DE TOMA
8 Estructuras de Hormigón Armado UN : Gl

COSTOS
UN CANT UNIT PARC TOTAL

A MATERIALES

1
hormigón de limpieza (análisis tipo Nº
1) m3 4.88 210.06 1025.91

2
hormigón para estructura resistente
(análisis tipo Nº 3) m3 14.71 1262.71 18576.94 19602.85

B MANO DE OBRA
1 Oficial especializado Hs. 25.00 18.30 457.50
2 Oficial Hs. 50.00 15.65 782.50
3 Ayudante Hs. 150.00 13.45 2017.50 3257.50

C EQUIPOS
1 camión volcador Hs. 5.00 67.35 336.77
2 retroexcavadora Hs. 20.00 47.82 956.45 1293.22

SUBTOTAL 1 24153.57

D GASTOS GENERALES ....................... 0% DE 1 0.00

SUBTOTAL 2 24153.57

E BENEFICIOS ....................................... 0% DE 2 0.00

SUBTOTAL 3 24153.57

F IVA ........................................................ 0% DE 3 0.00

SUBTOTAL 4 24153.57

G INGRESOS BRUTOS ........................... 0% DE 3 0.00

TOTAL 24153.57

COSTO TOTAL 24 153.57

Construcción de cámara de Hº Aº incluyendo la provisión, acarreo y colocación de la totalidad de los
materiales y demás elementos necesarios para la completa . . .
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CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES  (C.F.I.)
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SAMEEP)

CONTRATO DE OBRA - EXPT. Nº: 88280001
ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA

ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA
ANALISIS DE PRECIOS Nº:  9

RUBRO "C": OBRA DE TOMA
9 Herrería UN : Gl.

COSTOS
UN CANT UNIT PARC TOTAL

A MATERIALES
1 barra acero ø 20 mm Kg. 68.32 3.20 218.62
2 perfil "L" 2 x 2" x 1/8" Kg. 57.12 3.50 199.92
3 chapa de acero rayada e= 4mm Kg. 50.24 3.50 175.84
5 herrajes gl 1.00 50.00 50.00 644.38

B MANO DE OBRA
1 Oficial Especializado Hs. 20.00 18.30 366.00
2 Oficial Hs. 20.00 15.65 313.00
3 Ayudante Hs. 20.00 13.45 269.00 948.00

C EQUIPOS

SUBTOTAL 1 1592.38

D GASTOS GENERALES ....................... 0% DE 1 0.00

SUBTOTAL 2 1592.38

E BENEFICIOS ........................................ 0% DE 2 0.00

SUBTOTAL 3 1592.38

F IVA ........................................................ 0% DE 3 0.00

SUBTOTAL 4 1592.38

G INGRESOS BRUTOS ........................... 0% DE 3 0.00

TOTAL 1 592.38

Construcción con provisión de la totalidad de los materiales de elementos de herrería tales como: rejas en
zona de ingreso,  marcos y tapas, escalera . . .
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CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES  (C.F.I.)
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SAMEEP)

CONTRATO DE OBRA - EXPT. Nº: 88280001
ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA

ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA
ANALISIS DE PRECIOS Nº: 10

RUBRO "C": OBRA DE TOMA
10 Cañerías UN : Mt.
10-b

COSTOS
UN CANT UNIT PARC TOTAL

A MATERIALES

1
caño PEAD MRS 80, SDR 21, ø 250
mm m 70.00 68.59 4801.13

2 arenilla para asiento de cañería m3 4.55 15.00 68.25

3 válvula esclusa doble brida, ø 250 mm Nº 1.00 2270.29 2270.29
4 adaptadores de brida, ø 250 mm Nº 2.00 172.21 344.41

5
bridas de acero SAE 1020, AWWA
estándar clase "B", ø 250 mm Nº 2.00 256.22 512.45

6
bulones de alta resistencia y juntas de
goma tela gl 1.00 86.00 86.00 8082.52

B MANO DE OBRA
1 Oficial Maquinista Hs. 20.00 18.30 366.00
2 Oficial Hs. 20.00 15.65 313.00
3 Ayudante Hs. 80.00 13.45 1076.00 1755.00

C EQUIPOS
1 camión volcador Hs. 5.00 67.35 336.77
2 retroexcavadora Hs. 10.00 47.82 478.22
3 termofusionadora Hs. 5.00 16.07 80.36 895.35

SUBTOTAL 1 10732.87

D GASTOS GENERALES ....................... 0% DE 1 0.00

SUBTOTAL 2 10732.87

E BENEFICIOS ........................................ 0% DE 2 0.00

SUBTOTAL 3 10732.87

F IVA ....................................................... 0% DE 3 0.00

SUBTOTAL 4 10732.87

G INGRESOS BRUTOS ........................... 0% DE 3 0.00

TOTAL 10 732.87

TOTAL x Metro Lineal 153.33

Excavación de zanjas, provisión, acarreo y colocación de cañerías de PEAD MRS 80 SDR 26 para purga de
barros, desde cámara de hormigón hasta riacho . . .
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CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES  (C.F.I.)
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SAMEEP)

CONTRATO DE OBRA - EXPT. Nº: 88280001
ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA

ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA
ANALISIS DE PRECIOS Nº: 11

RUBRO "D": INSTALACIONES ELECTROMECANICAS
11 Electrobombas UN : Nº
11-a

COSTOS
UN CANT UNIT PARC TOTAL

A MATERIALES

1

electrobomba FLYGT NP 3153 LT,
incluyendo barras de izaje, curva con
base, etc. Nº 1.00 24180.00 24180.00

2 accesorios gl 1.00 650.00 650.00 24830.00

B MANO DE OBRA
1 Oficial Especializado Hs. 8.00 18.30 146.40
2 Oficial Hs. 16.00 15.65 250.40
3 Ayudante Hs. 16.00 13.45 215.20 612.00

C EQUIPOS
1 grúa hidráulica sobre neumáticos Hs. 2.20 84.17 185.16 185.16

SUBTOTAL 1 25627.16

D GASTOS GENERALES ....................... 0% DE 1 0.00

SUBTOTAL 2 25627.16

E BENEFICIOS ........................................ 0% DE 2 0.00

SUBTOTAL 3 25627.16

F IVA ....................................................... 0% DE 3 0.00

SUBTOTAL 4 25627.16

G INGRESOS BRUTOS ........................... 0% DE 3 0.00

TOTAL 25 627.16

Provisión, acarreo y colocación de electrobombas centrífugas sumergibles de eje vertical para líquidos con
sólidos en suspención tipo FLYGT NP 3171 LT . . .
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CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES  (C.F.I.)
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SAMEEP)

CONTRATO DE OBRA - EXPT. Nº: 88280001
ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA

ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA
ANALISIS DE PRECIOS Nº: 12

RUBRO "D": INSTALACIONES ELECTROMECANICAS
11 Electrobombas UN : Nº
11-b

COSTOS
UN CANT UNIT PARC TOTAL

A MATERIALES

1

electrobomba FLYGT 3045 HT,
incluyendo barras de izaje, curva con
base, etc. Nº 1.00 2111.10 2111.10

2 accesorios gl 1.00 320.00 320.00 2431.10

B MANO DE OBRA
1 Oficial Especializado Hs. 8.00 18.30 146.40
2 Oficial Hs. 16.00 15.65 250.40
3 Ayudante Hs. 16.00 13.45 215.20 612.00

C EQUIPOS

SUBTOTAL 1 3043.10

D GASTOS GENERALES ....................... 0% DE 1 0.00

SUBTOTAL 2 3043.10

E BENEFICIOS ........................................ 0% DE 2 0.00

SUBTOTAL 3 3043.10

F IVA ....................................................... 0% DE 3 0.00

SUBTOTAL 4 3043.10

G INGRESOS BRUTOS ........................... 0% DE 3 0.00

TOTAL 3 043.10

Provisión, acarreo y colocación de electrobomba centrífuga sumergible de eje vertical para líquidos con
sólidos en suspención tipo FLYGT CP 3045 HT curva 250 , para . . .
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CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES  (C.F.I.)
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SAMEEP)

CONTRATO DE OBRA - EXPT. Nº: 88280001
ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA

ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA
ANALISIS DE PRECIOS Nº: 13

RUBRO "D": INSTALACIONES ELECTROMECANICAS
12 Sistemas de Impulsión UN : Gl
12-a

COSTOS
UN CANT UNIT PARC TOTAL

A MATERIALES

1
cañería de acero SAE 1020, esp.=
3/8", ø 250 mm mts 22.40 585.41 13113.27

2
bridas de acero SAE 1020, AWWA
stándar clase "B", ø 250 mm Nº 28.00 256.22 7174.27

3
curva a 90º de acero SAE 1020, esp.=
3/8", ø 250 mm Nº 2.00 585.41 1170.83

4
curva a 45º de acero SAE 1020, esp.=
3/8", ø 250 mm Nº 1.00 292.71 292.71

5
ramal "T" a 45º de acero SAE 1020,
esp.= 3/8", ø 250 mm Nº 1.00 468.33 468.33

6 juntas tipo Dresser, ø 250 mm Nº 2.00 347.20 694.40

7
válvulas esclusas de FºDº, doble
brida, ø 250 mm Nº 2.00 2270.29 4540.57

8
bulones de alta resistencia y juntas de
goma tela gl 1.00 704.00 704.00

9
cámaras de mampostería (análisis tipo
Nº 4) Nº 2.00 358.75 717.50 28875.88

B MANO DE OBRA
1 Oficial Especializado Hs. 30.00 18.30 549.00
2 Oficial Hs. 30.00 15.65 469.50
3 Ayudante Hs. 60.00 13.45 807.00 1825.50

C EQUIPOS
1 grúa hidráulica sobre neumáticos Hs. 10.00 84.17 841.66
2 retroexcavadora Hs. 10.00 47.82 478.22 1319.88

SUBTOTAL 1 32021.26

D GASTOS GENERALES ....................... 0% DE 1 0.00

SUBTOTAL 2 32021.26

E BENEFICIOS ........................................ 0% DE 2 0.00

SUBTOTAL 3 32021.26

F IVA ....................................................... 0% DE 3 0.00

SUBTOTAL 4 32021.26

G INGRESOS BRUTOS ........................... 0% DE 3 0.00

TOTAL 32 021.26

Provisión del sistema completo de impulsión en obra de captación consistente en : cañerías de acero SAE
1020, (br-br), ø 250 mm, esp. mín= 1/4",curvas de . . .
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CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES  (C.F.I.)
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SAMEEP)

CONTRATO DE OBRA - EXPT. Nº: 88280001
ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA

ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA
ANALISIS DE PRECIOS Nº:  14

RUBRO "D": INSTALACIONES ELECTROMECANICAS
12 Sistemas de Impulsión UN : Gl
12-b

COSTOS
UN CANT UNIT PARC TOTAL

A MATERIALES

1
cañería de acero SAE 1020, esp.= 1/4", ø
50 mm mts 6.40 78.26 500.87

2
cañería de acero SAE 1020, esp.= 1/4", ø
100 mm mts 3.00 156.52 469.56

3
bridas de acero SAE 1020, AWWA stándar
clase "B", ø 50 mm Nº 10.00 43.60 435.98

4
bridas de acero SAE 1020, AWWA stándar
clase "B", ø 100 mm Nº 17.00 77.51 1317.63

5
curva a 90º de acero SAE 1020, esp.= 1/4",
ø 50 mm Nº 2.00 78.26 156.52

6
curva a 45º de acero SAE 1020, esp.= 1/4",
ø 100 mm Nº 1.00 39.13 39.13

7
ramal "T" a 45º de acero SAE 1020, esp.=
1/4", ø 100 mm Nº 1.00 125.22 125.22

8 juntas tipo Dresser, ø 100 mm Nº 2.00 138.51 277.02

9
válvulas mariposas de FºDº, doble brida, ø
100 mm Nº 2.00 172.67 345.34

10
válvulas de retención de FºDº, doble brida,
ø 100 mm Nº 2.00 522.60 1045.20

11
bulones de alta resistencia y juntas de
goma tela gl 1.00 474.00 474.00 5186.47

B MANO DE OBRA
1 Oficial Especializado Hs. 30.00 18.30 549.00
2 Oficial Hs. 30.00 15.65 469.50
3 Ayudante Hs. 60.00 13.45 807.00 1825.50

C EQUIPOS
1 retroexcavadora Hs. 10.00 47.82 478.22 478.22

SUBTOTAL 1 7490.19

D GASTOS GENERALES ....................... 0% DE 1 0.00

SUBTOTAL 2 7490.19

E BENEFICIOS ........................................ 0% DE 2 0.00

SUBTOTAL 3 7490.19

F IVA ....................................................... 0% DE 3 0.00

SUBTOTAL 4 7490.19

G INGRESOS BRUTOS ........................... 0% DE 3 0.00

TOTAL 7 490.19

Provisión del sistema completo de impulsión en obra de toma consistente en : cañerías de acero SAE 1020,
(br-br), ø 50 y 100. mm, esp. mín= 1/4", curvas de . . .
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CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES  (C.F.I.)
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SAMEEP)

CONTRATO DE OBRA - EXPT. Nº: 88280001
ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA

ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA
ANALISIS DE PRECIOS Nº: 15

RUBRO "D": INSTALACIONES ELECTROMECANICAS
13 Aparejo Manual UN : Nº

COSTOS
UN CANT UNIT PARC TOTAL

A MATERIALES
1 aparejo manual capacidad 1500 kg. Nº 1.00 780.00 780.00
2 accesorios gl 1.00 50.00 50.00 830.00

B MANO DE OBRA
1 Oficial Especializado Hs. 2.00 18.30 36.60
2 Oficial Hs. 0.00 0.00 0.00
3 Ayudante Hs. 2.00 13.45 26.90 63.50

C EQUIPOS

SUBTOTAL 1 893.50

D GASTOS GENERALES ....................... 0% DE 1 0.00

SUBTOTAL 2 893.50

E BENEFICIOS ........................................ 0% DE 2 0.00

SUBTOTAL 3 893.50

F IVA ....................................................... 0% DE 3 0.00

SUBTOTAL 4 893.50

G INGRESOS BRUTOS ........................... 0% DE 3 0.00

TOTAL 893.50

Provisión, acarreo y colocación de aparejo para una capacidad de 1.500 Kg. con izaje y traslación mecánica,
para ser montado sobre pórtico en obra . . .
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CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES  (C.F.I.)
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SAMEEP)

CONTRATO DE OBRA - EXPT. Nº: 88280001
ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA

ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA
ANALISIS DE PRECIOS Nº: 16

RUBRO "E": INSTALACIONES ELECTRICAS
14 Línea Aerea Exterior de Alimentación UN : Gl

COSTOS
UN CANT UNIT PARC TOTAL

A MATERIALES
1 cable AL/AL desnudo 1 x 35 mm2 mts 2100.00 1.47 3087.00
2 cable de Cu aislado 1 x 35 mm2 mts 23.00 9.30 213.90
3 cable AL preesamb. 3 x 95+50+25 mts 30.00 19.13 573.90
4 Poste para Suspensión  de Hº Aº Nº 11.00 850.00 9350.00

5 transformador 100 kva - 13,2/0,4-0,231 Kv. Nº 1.00 12550.00 12550.00
6 Descargador de Sobretensión Nº 6.00 139.40 836.40
7 secc. Apr 630 p/fusib. NH Nº 3.00 97.94 293.82
8 secc. Fusib. Autodesc. MN-241 Nº 3.00 243.60 730.80
9 Aisladores camp. y susp. gl 1.00 1562.40 1562.40

10 brazos Hº Gº gl 1.00 172.80 172.80
11 Juego de Puesta a Tierra gl 1.00 226.80 226.80
12 crucetas gl 1.00 3700.08 3700.08

13

accesorios (bulones, ganchos, pernos 
rectos, morsa, temo cuplas, collares, 
prescintos, grampas,etc. gl 1.00 1977.18 1977.18

14 cemento Kg 2250.00 0.33 731.25
15 arena m3 4.50 31.00 139.50
16 piedra partida m3 7.20 75.00 540.00 36685.83

B MANO DE OBRA
1 Oficial Especializado Hs. 280.00 18.30 5124.00
2 Oficial Hs. 0.00 0.00 0.00
3 Ayudante Hs. 560.00 13.45 7532.00 12656.00

C EQUIPOS
1 camión volcador Hs. 6.00 67.35 404.12
2 grúa sobre neumático Hs. 36.00 84.17 3029.96 3434.09

SUBTOTAL 1 52775.92

D GASTOS GENERALES ....................... 0% DE 1 0.00

SUBTOTAL 2 52775.92

E BENEFICIOS ........................................ 0% DE 2 0.00

SUBTOTAL 3 52775.92

F IVA ....................................................... 0% DE 3 0.00

SUBTOTAL 4 52775.92

G INGRESOS BRUTOS ........................... 0% DE 3 0.00

TOTAL 52 775.92

Comprende la ejecución de una línea aérea de media media tensión 13,2 Kv, desde el punto de toma de
energía determinado por la empresa prestataria del . . .
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CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES  (C.F.I.)
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SAMEEP)

CONTRATO DE OBRA - EXPT. Nº: 88280001
ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA

ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA
ANALISIS DE PRECIOS Nº 17

RUBRO "E": INSTALACIONES ELECTRICAS UN : Gl
15 Instalación Eléctrica

COSTOS
UN CANT UNIT PARC TOTAL

A MATERIALES

1 morcetos para preensamblado PKD 16 Nº 5.00 10.56 52.80

2
Seccionador con soporte y fusibles de 100
A Nº 1.00 262.50 262.50

3 caño galvanizado 2" c/accesorios Nº 1.00 238.40 238.40
4 cable Cu 1 x 35 mm2 p/bajada m 32.00 16.80 537.60
5 gabinete grandes consumos Nº 1.00 1182.30 1182.30

6
Seccionador 160 A c/gabinete y fusibles de
100 A Nº 1.00 633.20 633.20

7 Toma completa de tierra con jabalina Nº 1.00 166.50 166.50
8 cable subterráneo 3x25 + 1x16mm2 m 170.00 41.40 7038.84
9 cable subterráneo  3 x 16 mm2 m 130.00 24.59 3196.28

10 cable subterráneo  3 x 1,5 mm2 m 130.00 2.66 345.80
11 accesorios gl 1.00 288.40 288.40
12 interruptor diferencial Nº 1.00 127.30 127.30

13 iluminación interior/exterior c/5 artefactos gl 1.00 856.40 856.40
14 caño corrugado y varios gl 1.00 86.50 86.50
15 farola con porta equipo para 250W Nº 3.00 298.30 894.90
16 lámpara sodio 250W con accesorios Nº 3.00 246.50 739.50
17 columna para farola con bornera Nº 3.00 285.30 855.90
18 materiales varios Gl 1.00 578.60 578.60 18081.72

B MANO DE OBRA
1 Oficial Especializado Hs. 68.00 18.30 1244.40
2 Oficial. Hs. 0.00 15.65 0.00
3 Ayudante Hs. 136.00 13.45 1829.20 3073.60

C EQUIPOS

SUBTOTAL 1 21155.32

D GASTOS GENERALES ........................ 0% DE 1 0.00

SUBTOTAL 2 21155.32

E BENEFICIOS ......................................... 0% DE 2 0.00

SUBTOTAL 3 21155.32

F IVA ........................................................ 0% DE 3 0.00

SUBTOTAL 4 21155.32

G INGRESOS BRUTOS ............................ 0% DE 3 0.00

TOTAL 21156.00

Incluye cálculo, proyecto ejecutivo, tramitaciones ante la compañía prestataria del servicio, pago de aranceles
correspondientes
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CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES  (C.F.I.)
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SAMEEP)

CONTRATO DE OBRA - EXPT. Nº: 88280001
ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA

ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA
ANALISIS DE PRECIOS Nº: 18

RUBRO "E": INSTALACIONES ELECTRICAS
16 Electrobombas UN : Nº
16-a

COSTOS
UN CANT UNIT PARC TOTAL

A MATERIALES

1

tableros de comando y control
electrobombas en obra de captación,
potencia hasta 15 KW Nº 1.00 6500.00 6500.00 6500.00

B MANO DE OBRA
1 Oficial Especializado Hs. 38.00 18.30 695.40
2 Oficial Hs. 0.00 0.00 0.00
3 Ayudante Hs. 26.00 13.45 349.70 1045.10

C EQUIPOS

SUBTOTAL 1 7545.10

D GASTOS GENERALES ....................... 0% DE 1 0.00

SUBTOTAL 2 7545.10

E BENEFICIOS ........................................ 0% DE 2 0.00

SUBTOTAL 3 7545.10

F IVA ........................................................ 0% DE 3 0.00

SUBTOTAL 4 7545.10

G INGRESOS BRUTOS ........................... 0% DE 3 0.00

TOTAL 7 545.10

Provisión y montaje de tableros eléctricos de baja tensión para comando y control de las electrobombas a ser
instaladas en obra de captación, tensión de servicio 3 x 380 V., 50 Hz., . . .
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SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SAMEEP)

CONTRATO DE OBRA - EXPT. Nº: 88280001
ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA

ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA
ANALISIS DE PRECIOS Nº:  19

RUBRO "E": INSTALACIONES ELECTRICAS
16 Electrobombas UN : Nº
16-b

COSTOS
UN CANT UNIT PARC TOTAL

A MATERIALES

1

tableros de comando y control
electrobombas en obra de toma,
potencia hasta 2 KW Nº 1.00 850.00 850.00 850.00

B MANO DE OBRA
1 Oficial Especializado Hs. 22.00 18.30 402.60
2 Oficial Hs. 0.00 0.00 0.00
3 Ayudante Hs. 16.00 13.45 215.20 617.80

C EQUIPOS

SUBTOTAL 1 1467.80

D GASTOS GENERALES ....................... 0% DE 1 0.00

SUBTOTAL 2 1467.80

E BENEFICIOS ........................................ 0% DE 2 0.00

SUBTOTAL 3 1467.80

F IVA ........................................................ 0% DE 3 0.00

SUBTOTAL 4 1467.80

G INGRESOS BRUTOS ........................... 0% DE 3 0.00

TOTAL 1 467.80

Provisión y montaje de tablero eléctrico de baja tensión para comando y control de las electrobombas a ser
instaladas en obra de toma, tensión de servicio 3 x 380 V., 50 Hz., . . .

Página Nº:19



CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES  (C.F.I.)
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SAMEEP)

CONTRATO DE OBRA - EXPT. Nº: 88280001
ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA

ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA
ANALISIS DE PRECIOS Nº:  20

RUBRO "E": INSTALACIONES ELECTRICAS
17 Casilla para alojamiento de tableros UN : Gl

COSTOS
UN CANT UNIT PARC TOTAL

A MATERIALES

1
hormigón para fundación (análisis tipo
Nº 2) m3 1.02 790.01 808.97

2
mampostería de 0,15 mts.(análisis tipo
Nº 5) m2 8.82 75.41 665.11

3
hormigón para losa inferior y losa de
techo (análisis tipo Nº 3) m3 0.65 1262.71 818.23

4
piso de cemento alisado con
contrapiso  (análisis tipo Nº 6) m2 5.76 58.53 337.16

5
puertas en chapa doble decapada
calibre 12 gl 1.00 600.00 600.00

6 accesorios y herrajes gl 1.00 150.00 150.00 3379.47

B MANO DE OBRA
1 Oficial Especializado Hs. 20.00 18.30 366.00
2 Oficial Hs. 40.00 15.65 626.00
3 Ayudante Hs. 80.00 13.45 1076.00 2068.00

C EQUIPOS

SUBTOTAL 1 5447.47

D GASTOS GENERALES ....................... 0% DE 1 0.00

SUBTOTAL 2 5447.47

E BENEFICIOS ........................................ 0% DE 2 0.00

SUBTOTAL 3 5447.47

F IVA ........................................................ 0% DE 3 0.00

SUBTOTAL 4 5447.47

G INGRESOS BRUTOS ........................... 0% DE 3 0.00

TOTAL 5 447.47

Obra Civil necesaria para la construcción de casilla para alojamiento de tableros de comando y control que
incluye: fundación, mamposterías, cubierta de techo, . . .
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CONTRATO DE OBRA - EXPT. Nº: 88280001
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ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA
ANALISIS DE PRECIOS Nº:  21

RUBRO "F": OBRAS COMPLEMENTARIAS
18 Alambrado Perimetral UN : Mt.

COSTOS
UN CANT UNIT PARC TOTAL

A MATERIALES

1
alambre galv. alta resist. 3 hilos Nº
15/17 m 3300.00 0.20 660.00

2 alambre de púa 2 hilos 5" entre púa m 2200.00 0.27 594.00
3 varillas 1,2 m de long. cada metro Nº 880.00 10.00 8800.00
4 poste madera dura de 2,2 mts c/5m Nº 220.00 30.55 6721.00

5

Portón de 5 x 1,5mts. tipo tranquera,
incluyendo pasador con candado de
seguridad Nº 1.00 1500.00 1500.00

6 Carteles indicadores Nº 2.00 250.00 500.00 18775.00

B MANO DE OBRA
1 Oficial Especializado Hs. 50.00 18.30 915.00
2 Oficial Hs. 0.00 0.00 0.00
3 Ayudante Hs. 100.00 13.45 1345.00 2260.00

C EQUIPOS
1 camión de servicio Hs. 10.00 67.35 673.54 673.54

SUBTOTAL 1 21708.54

D GASTOS GENERALES ....................... 0% DE 1 0.00

SUBTOTAL 2 21708.54

E BENEFICIOS ........................................ 0% DE 2 0.00

SUBTOTAL 3 21708.54

F IVA ........................................................ 0% DE 3 0.00

SUBTOTAL 4 21708.54

G INGRESOS BRUTOS ........................... 0% DE 3 0.00

TOTAL 21 708.54

TOTAL x metro lineal 19.74

Ejecución con provision de todos los materiales de alambrado perimetral al predio de reservorios, de cinco
hilos conformados por alambre de hierro galvanizado Nro. 17/15 y  alambre de púas de hierro galvanizdo. . .

Página Nº:21



CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES  (C.F.I.)
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SAMEEP)

CONTRATO DE OBRA - EXPT. Nº: 88280001
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ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA
ANALISIS DE PRECIOS Nº:  22

RUBRO "F": OBRAS COMPLEMENTARIAS
19 Acceso Enripiado UN : M2

COSTOS
UN CANT UNIT PARC TOTAL

A MATERIALES
1 Ripio m3 578.20 35.00 20237.00

2
caños de Hº premoldeados, ø 500
mm, long. 1,20 mts. Nº 6.00 161.29 967.74 21204.74

B MANO DE OBRA
1 Oficial Especializado Hs. 413.00 18.30 7557.90
2 Oficial Hs. 0.00 0.00 0.00
3 Ayudante Hs. 536.90 13.45 7221.31 14779.21

C EQUIPOS
1 camión volcador Hs. 247.80 67.35 16690.32
2 motoniveladora Hs. 206.50 95.85 19791.99 36482.31

SUBTOTAL 1 72466.26

D GASTOS GENERALES ....................... 0% DE 1 0.00

SUBTOTAL 2 72466.26

E BENEFICIOS ........................................ 0% DE 2 0.00

SUBTOTAL 3 72466.26

F IVA ........................................................ 0% DE 3 0.00

SUBTOTAL 4 72466.26

G INGRESOS BRUTOS ........................... 0% DE 3 0.00

TOTAL 72 466.26

TOTAL x M2 17.55

Construcción de enripiado en acceso al predio, incluyendo la provisión de materiales y mano de obra,
conformado por una capa de ripio . . .
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ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA
ANALISIS DE PRECIOS Nº:  23

RUBRO "G": CAÑERIA DE IMPULSION
20 Excavación en zanja: UN : M3

Rendimiento promedio (hs/m3) 0.11
Volúmen a excavar (m3/día) Ancho 0.60 Profund. 1.50 90.00
Avance de obra (metros/día): 100.00

COSTOS
UN CANT UNIT PARC TOTAL

A MATERIALES

B MANO DE OBRA
1 Oficial (Maquinistas) Hs. 0.17 18.30 3.05
2 Oficial Hs. 0.11 15.65 1.74
3 Ayudante Hs. 0.22 13.45 2.99 7.78

C EQUIPOS
1 Camión volcador HS 0.06 67.35 3.74
2 Retroexcavadora HS 0.11 47.82 5.31
3 Vibrocompactador manual HS 0.11 7.70 0.86 9.91

SUBTOTAL 1 17.69

D GASTOS GENERALES .................... 0% DE 1 0.00

SUBTOTAL 2 17.69

E BENEFICIOS ................................... 0% DE 2 0.00

SUBTOTAL 3 17.69

F IVA .................................................. 0% DE 3 0.00

SUBTOTAL 4 17.69

G INGRESOS BRUTOS ....................... 0% DE 3 0.00

COSTO 17.69

En cualquier clase de terreno y hasta la cota necesaria para la colocación de cañerías que incluye
tablestacado y achique de napas cuando corresponda, . . .
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ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA
ANALISIS DE PRECIOS Nº:  24

RUBRO "G": CAÑERIA DE IMPULSION
21 Cañería Recta UN : Mt.
21-a

COSTOS
UN CANT UNIT PARC TOTAL

A MATERIALES

1
caño PEAD MRS 80, SDR 21, ø 110
mm m 1.05 13.80 14.48

2 arenilla para asiento de cañería m3 0.06 15.00 0.95 15.43

B MANO DE OBRA
1 Oficial Especializado Hs. 0.03 18.30 0.55
2 Oficial Hs. 0.10 15.65 1.57
3 Ayudante Hs. 0.20 13.45 2.69 4.80

C EQUIPOS
1 termofusionadora Hs. 0.03 16.07 0.48 0.48

SUBTOTAL 1 20.72

D GASTOS GENERALES ....................... 0% DE 1 0.00

SUBTOTAL 2 20.72

E BENEFICIOS ........................................ 0% DE 2 0.00

SUBTOTAL 3 20.72

F IVA ........................................................ 0% DE 3 0.00

SUBTOTAL 4 20.72

G INGRESOS BRUTOS ........................... 0% DE 3 0.00

TOTAL 20.72

Excavación de zanjas, provisión, acarreo y colocación de cañerías de PEAD MRS 80 SDR 21, incluyendo
ejecución de juntas . . .
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ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA
ANALISIS DE PRECIOS Nº: 25

RUBRO "G": CAÑERIA DE IMPULSION
21 Cañería Recta UN : Gl
21-b

COSTOS
UN CANT UNIT PARC TOTAL

A MATERIALES

1
cañería de acero SAE 1020, esp.=
1/4", ø 100 mm mts 2.00 156.52 313.04

2
bridas de acero SAE 1020, AWWA
stándar clase "B", ø 100 mm Nº 8.00 77.51 620.06

3
curva a 90º de acero SAE 1020, esp.=
1/4", ø 100 mm Nº 2.00 156.52 313.04

4
bulones de alta resistencia y juntas de
goma tela gl 1.00 156.00 156.00 1402.15

B MANO DE OBRA
1 Oficial Especializado Hs. 10.00 18.30 183.00
2 Oficial Hs. 10.00 15.65 156.50
3 Ayudante Hs. 20.00 13.45 269.00 608.50

C EQUIPOS
1 retroexcavadora Hs. 2.00 47.82 95.64 95.64

SUBTOTAL 1 2106.29

D GASTOS GENERALES ....................... 0% DE 1 0.00

SUBTOTAL 2 2106.29

E BENEFICIOS ........................................ 0% DE 2 0.00

SUBTOTAL 3 2106.29

F IVA ........................................................ 0% DE 3 0.00

SUBTOTAL 4 2106.29

G INGRESOS BRUTOS ........................... 0% DE 3 0.00

TOTAL 2 106.29

Ejecución de obra de acometida a cisterna existente que incluye cañerías de acero SAE 1020, (br-br), ø 100
mm, esp. mín= 1/4",curvas . . .
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ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA
ANALISIS DE PRECIOS TIPO Nº: 1

HORMIGÓN DE LIMPIEZA UN : M3

COSTOS
UN CANT UNIT PARC TOTAL

A MATERIALES
1 cemento Kg. 200.00 0.33 65.00
2 arena m3 0.48 31.00 14.88
3 piedra partida m3 0.72 75.00 54.00 133.88

B MANO DE OBRA
1 Oficial Hs. 1.00 15.65 15.65
2 Ayudante Hs. 4.50 13.45 60.53 76.18

C EQUIPOS

SUBTOTAL 1 210.06

D GASTOS GENERALES ........................ 0% DE 1 0.00

SUBTOTAL 2 210.06

E BENEFICIOS ......................................... 0% DE 2 0.00

SUBTOTAL 3 210.06

F IVA ........................................................ 0% DE 3 0.00

SUBTOTAL 4 210.06

G INGRESOS BRUTOS ........................... 0% DE 3 0.00

TOTAL 210.06
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CONTRATO DE OBRA - EXPT. Nº: 88280001
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ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA
ANALISIS DE PRECIOS TIPO Nº: 2

UN : M3
HORMIGÓN PARA FUNDACION

COSTOS
UN CANT UNIT PARC TOTAL

A MATERIALES
1 Cemento Kg 300.00 0.33 97.50
2 Arena m3 0.65 31.00 20.15
3 Piedra partida m3 0.65 75.00 48.75
4 Hierro Kg 90.00 3.20 288.00
5 Alambre de atar Kg 3.00 5.70 17.10 471.50

B MANO DE OBRA
1 Oficial Hs. 10.00 15.65 156.50
2 1/2 Oficial. Hs. 0.00 14.52 0.00
3 Ayudante Hs. 12.00 13.45 161.40 317.90

C EQUIPOS
1 Hormigonera Hs. 0.20 3.03 0.61 0.61

790.01

SUBTOTAL 1 790.01

D GASTOS GENERALES ........................ 0% DE 1 0.00

SUBTOTAL 2 790.01

E BENEFICIOS ........................................ 0% DE 2 0.00

SUBTOTAL 3 790.01

F IVA ........................................................ 0% DE 3 0.00

SUBTOTAL 4 790.01

G INGRESOS BRUTOS ........................... 0% DE 3 0.00

TOTAL 790.01
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ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA
ANALISIS DE PRECIOS TIPO Nº:  3

UN : M3
HORMIGON ARMADO PARA ESTRUCTURAS

COSTOS
UN CANT UNIT PARC TOTAL

A MATERIALES
1 Cemento Kg 400.00 0.33 130.00
2 Arena m3 0.48 31.00 14.88
3 Piedra partida m3 0.80 75.00 60.00
4 Hierro Kg 115.00 3.20 368.00
5 Alambre de atar Kg 1.60 5.70 9.12
6 madera p/encofrado m² 7.20 12.00 86.40
7 clavos Kg 2.00 6.00 12.00 680.40

B MANO DE OBRA
1 Oficial Hs. 15.00 15.65 234.75
2 1/2 Oficial. Hs. 10.00 14.52 145.20
3 Ayudante Hs. 15.00 13.45 201.75 581.70

C EQUIPOS
1 Hormigonera Hs. 0.20 3.03 0.61 0.61

1262.71

SUBTOTAL 1 1262.71

D GASTOS GENERALES ........................ 0% DE 1 0.00

SUBTOTAL 2 1262.71

E BENEFICIOS ........................................ 0% DE 2 0.00

SUBTOTAL 3 1262.71

F IVA ........................................................ 0% DE 3 0.00

SUBTOTAL 4 1262.71

G INGRESOS BRUTOS ........................... 0% DE 3 0.00

TOTAL 1262.71
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ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA
ANALISIS DE PRECIOS TIPO Nº:  4

CAMARA DE MAMPOSTERIA PARA V. E. UN : N°

COSTOS
UN CANT UNIT PARC TOTAL

A MATERIALES
1 Caja tipo brasero de FºFº Nº 1.00 43.00 43.00
2 Cemento Kg 100.00 0.33 32.50
3 Piedra partida m3 0.10 75.00 7.50
4 Arena m3 0.25 31.00 7.75
5 Ladrillos comunes Nº 150.00 0.28 42.00 132.75

B MANO DE OBRA
1 Oficial  Especializado............................. Hs. 5.00 18.30 91.50
2 Ayudante......................................... Hs. 10.00 13.45 134.50 226.00

C EQUIPOS 0.00

SUBTOTAL 1 358.75

D GASTOS GENERALES .................... 0% DE 1 0.00

SUBTOTAL 2 358.75

E BENEFICIOS ................................... 0% DE 2 0.00

SUBTOTAL 3 358.75

F IVA ........................................................ 0% DE 3 0.00

SUBTOTAL 4 358.75

G INGRESOS BRUTOS ........................... 0% DE 3 0.00

TOTAL 358.75



CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES  (C.F.I.)
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SAMEEP)

CONTRATO DE OBRA - EXPT. Nº: 88280001
ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA

ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA
ANALISIS DE PRECIOS TIPO Nº:  5

MAMPOSTERIA DE 0,15 MTS. UN : M2

COSTOS
UN CANT UNIT PARC TOTAL

A MATERIALES
1 ladrillos Un. 60.00 0.28 16.80
2 cemento Kg 7.50 0.33 2.44
3 cal Kg 7.35 0.37 2.72
4 arena m3 0.04 31.00 1.12 23.07

B MANO DE OBRA
1 Oficial Hs. 1.23 15.65 19.25
2 1/2 Oficial. Hs. 0.00 14.52 0.00
3 Ayudante Hs. 2.46 13.45 33.09 52.34

C EQUIPOS

SUBTOTAL 1 75.41

D GASTOS GENERALES ........................ 0% DE 1 0.00

SUBTOTAL 2 75.41

E BENEFICIOS ......................................... 0% DE 2 0.00

SUBTOTAL 3 75.41

F IVA ........................................................ 0% DE 3 0.00

SUBTOTAL 4 75.41

G INGRESOS BRUTOS ........................... 0% DE 3 0.00

TOTAL 75.41
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ESTUDIO Y PROYECTO PARA RESERVORIOS DE AGUA DE LLUVIA EN COLONA BARANDA
ANALISIS DE PRECIOS TIPO Nº:  6

PISO DE CEMENTO ALISADO CON CONTRAPISO UN : M2

COSTOS
UN CANT UNIT PARC TOTAL

A MATERIALES
1 Cemento Kg 39.00 0.33 12.68
2 arena m3 0.10 31.00 3.10
3 cascote picado m3 0.09 49.60 4.46 20.24

B MANO DE OBRA
1 Oficial Hs. 0.90 15.65 14.09
2 1/2 Oficial. Hs. 0.00 14.52 0.00
3 Ayudante Hs. 1.80 13.45 24.21 38.30

C EQUIPOS

SUBTOTAL 1 58.53

D GASTOS GENERALES ........................ 0% DE 1 0.00

SUBTOTAL 2 58.53

E BENEFICIOS ......................................... 0% DE 2 0.00

SUBTOTAL 3 58.53

F IVA ........................................................ 0% DE 3 0.00

SUBTOTAL 4 58.53

G INGRESOS BRUTOS ........................... 0% DE 3 0.00

TOTAL 58.53



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLAN DE TRABAJO Y CURVA DE INVERSIONES 



RUBRO ITEM N° DESCRIPCION MONTO % Item TOTAL
Excavacion en gran volúmen 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
Porciento 17.93% 100.00%
Monto 232,763
Terraplenamiento 1 1 1 1 1 1
Porciento 24.08% 100.00%
Monto 312,618
Recubrimiento de taludes con suelo vegetal 1 1 1 1
Porciento 3.08% 100.00%
Monto 39,951

SUBTOTAL DEL RUBRO A  M DE SUELOS 585,332 585,332
Estructuras de Hormigón Armado 1 1 1 1 1 1 1
Porciento 5.40% 100.00%
Monto 70,125
Herrería
Porciento 0.80% 100.00%
Monto 10,400
Cañería Recta 1 1 1 1 1
Porciento 1.68% 100.00%
Monto 21,855
Protección de taludes y Solera en ingreso 1 1 1 1
Porciento 2.50% 100.00%
Monto 32,450

SUBTOTAL DEL RUBRO B  O. DE CAPTACION 134,829 134,829
Estructuras de Hormigón Armado 1 1 1 1 1 1 1
Porciento 2.91% 100.00%
Monto 37,811
Herrería
Porciento 0.19% 100.00%
Monto 2,493
Cañería Recta 1 1 1 1 1
Porciento 2.98% 100.00%
Monto 38,656
Protección de Solera en zona de toma 1 1 1 1
Porciento 0.66% 100.00%
Monto 8,576

SUBTOTAL DEL RUBRO C  O. DE TOMA 87,536 87,536
Electrobombas 1 1 1 1 1
Porciento 6.91% 100.00%
Monto 89,763
Sistemas de Impulsión 1 1 1 1 1
Porciento 4.76% 100.00%
Monto 61,853
Aparejo Manual 1
Porciento 0.11% 100.00%
Monto 1,399

SUBTOTAL DEL RUBRO D  ELECTROMECANICA 153,014 153,01462,04590,969

100%
1,399

40%
37,112 24,741

40%
53,858 35,905

D

12 89,763

13 61,853

14 1,399

4,288

60%

60%

4,288
11,343 58,459 17,733

28,992 9,664

11 8,576 50% 50%

2,493

10 38,656 75% 25%

22,687 3,781

9 2,493 100%

11,343

5,464

C

8 37,811 30% 60% 10%

16,225 16,225
21,037 85,090 28,701

10,400

50% 50%

25%
16,391

7 32,450

7,012

5 10,400 100%

21,037 42,075

B

4 70,125 30% 60% 10%

6

145,023 19,975

21,855 75%

58,191 93,105 81,467 187,571
19,975 19,975
50% 50%3 39,951

40%
187,571 125,047

2 312,618 60%

81,467
232,763

AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE A LA LOCALIDAD DE COLONIA BARANDA - PCIA. DEL CHACO

  A

25%
58,191

1 40%
93,105

35%

MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6



RUBRO ITEM N° DESCRIPCION MONTO % Item TOTAL
Línea Aerea exterior de alimentación 1 1 1 1 1 1 1 1
Porciento 6.36% 100.00%
Monto 82,617
Instalacion Eléctrica de Ilum. y Fuerza Motríz 1 1 1 1
Porciento 2.55% 100.00%
Monto 33,118
Tableros de Comando y C. Electrobombas 1 1
Porciento 1.09% 100.00%
Monto 14,109

Casilla para alojamiento de tableros 1 1 1
Porciento 0.66% 100.00%

Monto 8,528

SUBTOTAL DEL RUBRO E  INST. ELECTRICAS 138,373 138,373

Alambrado perimetral 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
Porciento 2.62% 100.00%

Monto 33,983

Acceso enripiado exterior e interior al predio 1 1 1 1 1 1
Porciento 8.74% 100.00%

Monto 113,441

SUBTOTAL DEL RUBRO F  OB. COMPLEMENT. 147,425 147,425

Excavacion en Zanja 1 1 1 1 1 1
Porciento 1.62% 100.00%

Monto 21,059

Cañería Recta 1 1 1 1 1 1 1 1
Porciento 2.36% 100.00%

Monto 30,700

SUBTOTAL DEL RUBRO G CAÑER. IMPULSION 51,759 51,759

100% 100.00%
1,298,268

AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE A LA LOCALIDAD DE COLONIA BARANDA - PCIA. DEL CHACO

MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6

249,286
11.65% 19.20%

1,050,907
40.79% 80.95%
529,550TOTALES ACUMULADOS EN PESOS 58,191 151,296

280,264 521,357
TOTALES MENSUALES EN PORCIENTO

TOTALES ACUMULADOS EN PORCIENTO 4.48%
TOTALES MENSUALES EN PESOS 58,191 93,105 97,990

4.48% 7.17% 7.55%

13,815

21.59% 40.16%

24,345

G

21 21,059

22 30,700

13,593

10,530

45%

45%

51,049

50%

68,040

20 113,441

13,593 16,992

49,430

F

19 33,983 40% 50%

16,523 46,719

15% 85%
1,279 7,249

18 8,528

17 14,109

65%
21,527

20,654

16 33,118

16,523 45,440

E

15 82,617 20% 55% 25%

1,298,268
100.00%

247,361
19.05%

27,415
16,885
55%

10,530
50%

65,791
62,393
55%

25,701

10%
3,398

11,591
35%

14,109
100%



PLAN DE AVANCE COLONIA BARANDA
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